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P R E S E N T A C I O N 

En la tesis de Noé Palomares, confluyen una serie 

de características que la hacen en verdad una investi

gaci6n interesante y novedosa, independientemente de 

sus omisiones y yerros, productos también de su férrea 

decisi6n de hacer un texto muy suyo y por ello respet~ 

bles. 

Con un estilo llano, sin destellos literarios ni 

marabarismos estilísticos se nos presenta aquí un es

tudio cuyos objetivos siendo aún un proyecto de inve~ 

tigación era muy claros y precisos, aún pragmáticos 

describir la reforma agraria en tres fincas norteame

ricanas asentadas en suelo norteffo, chihuahuense. 

La claridad y precisión de las metas que producían 

la imagen de una investigación sencilla pronto se bo-

rraron. 

A las primeras pláticas acerca de la posibilidad 

de afinar un tema de tesis, siguieron meses de admira 

ble constancia en las salas de varias bibliotecas ca

pitalinas con resultados que en un exceso de modestia 

y sentido práctico no brillan demasiado aquí, pero 

que la lectura detenida de la tesis lo indican. Des

pués de ello faltaba acercarse al material que const! 

tuirían el alma y el centro de novedad del proyecto 

los expedientes agrarios. A mediados del affo pasado 
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cuando el trabajo de archivo se hacía ya imposterga

ble, el archivo central de la Secretaría de la Refor

ma Agrari~ en la Ciudad de México era a6n inaccesible 

desde septiembre de 1985 en.que el temblor lo dejó por 

muchos meses fuera del alcance de investigadores. A 

pesar de las m6ltiples dificultades que ello signifi

caría Noé Palomares tomó la decisión de pasarse varios 

meses en el archivo de la Secretaría de Reforma Agra

ria, C'uerpo consultivo Agrario en G6mez Palacio, Du-

rango. 

La ·enorme riqueza del material encontrado en ar~ 

chivo cambiaba en mucho los horizontes de la invest! 

gaci6n. Haberse dejado guiar por su material de pr! 

mera mano y haberle sabido crear a éste un marco de 

interpretación hist6rica apropiado, produjeron las ca 

racterísticas positivas a que hacía referencia antes. 

Resalta de principio, la intención de vincular el 

suroeste estadounidense con un miembro de singular 

importancia en la conformación del "gran norte" mexi

cano : Chihuahua. El hecho de por si, no resulta de 

masiado novedoso, pero s~ la intención y sentido de 

su tratamiento. Nos encontramos con dos capítulos 

iniciales que rebazan ampliamente el espectro que el 

análisis político-económico había venido creando 

la expansión del imperialismo, la inclusi6n del apa

rato productivo chihuahuense de esa 'poca en el mer

cado mundial, etc. Se ofrece una visión profundame~ 

te histórica, es por ello que podemos ver la inten

ción de mezclar geografía, economía y demografía; el 
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resultado de ésta interrelaci6n es importante, ayuda 

a explicar la posibilidad de los hechos hist6ricos, 

no éstos en sí mismos. Es decir, explicaciones pro-

pias a fen6menos que son únicos porque se dieron en 

circunstancias particulares; el latifundio nacional 

o extranjero tiene dimensiones diferentes en Chihua

hua que las que pudieran presentarse en bualquier o

tra latitud, porque la gente es diferente, piensa di 

ferente y vive en un entorno físico diferente. 

En buena medida son esos los soportes de explica

ci6n del surgimiento de la gran propiedad agraria en 

Chihuahua durante el porfiriato, aquí se invita tam

bién a detenerse en la singularidad, la acumulaci6n 

de tierra se dío tanto aquí como en el Estado de Mo

relos, pero las situaciones no pudieron ser más dife 

rentes. 

El análisis de los procesos de reparto agrario a 

tres propiedades norteamericanas, nos presenta de nu~ 

vo la preocupación del autor de poner "loa pies en 

la tierra". No hay nada casual en la elecci~n de los 

ejemplos a investigar. La Palomas Land and Cattle 

Co., fué un latifundio asentado en plena franja fron 

teriza, en terrenos desérticos como denominador co

mún, y con un compleja red de relaciones sociales e

conómicas y geográficas con Arizona, Nuevo México y 

Texas y que no se explica sólo por el hecho de ser 

una propiedad estadounidense. En el latifundio de 

San José de Babícora, encontramos el ejemplo más tí 

picamente porfirista, ubicado en el centro oeste del 
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Estado y en uno de los mejores distritos ganaderos, 

se fund6 sobre las tierras de la antigua hacienda de 

Babícora que había pertenecido en el siglo XVIII a 

los indios de la misi6n de Tem6sachic, en una regi6n 

con fuerte tradici6n de colonias militares y ·de auto

nomía regional. La Cargill Lumber Co., se ~ncontr6 

en un distrito forestal, con fuerte presencia de po

blaci6n tarahumara y donde la pequefia propiedad era 

representativa del paisaje~rural. La explicaci6n de 

la reforma agraria en cada una de ellas, tiene el a

cierto de ponernos como actor principal del proceso, 

a las características regionales definidas de nuevo 

en términos de demografía, geografía y economía. 

La articulaci6n de los temas aquí tratados, pue

den parecer ahora enteramente 16gicos, de hecho lo 

son, pero su inclusión y la exclusión de otros, fue 

E~2~~S!2_2~-!~-~~!!~~!2~~-2!~~~~!2~-Z-~!-!~!~~~2-2~= 
~~2-~~-~E2~!~~-S2~-~22~~!!~-!~-E2~!~!!!2~~-~2-~2!2_2~
!~-~~E!!S~S!2~-E~~~!~!-2~-~~-E~~!2~2 -valioso de por 
si para los interesados en la historiografía sobre 

chihuahua- ~!~2-~~-~~~~2-~~!2S~~~ 

Agosto de 1987 

Carlos González Herrera. 
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INTRODUCCION 

Durante el fiempo en que transcurr~eron mis estu

dios universitarios en la Facultad de Filosofía y Le

tras de la Universidad Nacional Autónoma de México, 

aparecía la hegemonía del nacionalismo norteamericano 

sobre los pueblos latinoamericanos y caribeños como 

un tema fundamental para los estudios de Latinoamérica 

y el Caribe en los siglos XIX y XX. 

Al realizar el Servicio Social en el Centro de 

Estudios Históricos del Agrarismo en México en los me

ses de abril a noviembre de 1984 bajo el estímulo sa

bio del Lic. Antonio Tenorio Adame director del Centro 

en ese año y con la profunda asesoría de los investig~ 

dores Arnulfo Embriz Osario y Carlos González Herrera, 

emprendí el análisis del proceso de "La Reforma Agra

ria y la desaparición del latifundio en México, 1910-

1940", en los Estados de Michoacán y Chihuahua. Con

forme avanzaba la investigación sobre Chihuahua, por 

una circunstancia del azar y sin proponermelo, direc

tamente me encontré con un particular ca~o que mostra 

ba la hegemonía norteamericana en la primera mitad del 

siglo XX. Terminado el Servicio Social, la cantidad 

de información y el acceso a la misma, posibilitó el 

dise~o de un proyecto de investigación susceptible de 

ser presentado como tesis para optar por el título 

profesional y cubrir los 28 créditos que significa la 

tesis para completar el Plan de Estudios. Un proyec

to de investigación que de septiembre de 1984 a marzo 

de 1987 logró realizarse. 

Para los estudios de México, Latinoamérica y el 



16 

Caribe en el siglo XIX y XX, la presencia norteameri

cana reviste un carácter decisivo en la organización 

social, económica y política de nuestros pueblos. Co 

mo resultado de un proceso histórico, esta presencia 

ha consolidado una hegemonía que determinó y determi

na nuestro desarrollo socioeconómico a tal grado que 

se le considera como un elemento esencial en la cons

trucción de nuestra historia contemporánea, en la len 

ta construcción de cada una de nuestras naciones. 

El Lic. Andrés Molina Enríquez testigo, testimo

nio, y fuente primordial de las ideas agrarias que fun 

damentaron el artículo 27 constitucional, advertía en 

1909 que dentro del elemento extranjero, el grupo pri

vilegiado era de procedencia norteamericana, este gru

po decía Molina, era capitalista con intereses en la 

minería e industria. !/ 

En la lucha armada los hacendados mexicanos nor

teños encontraron en los hacendados norteamericanos 

un .medio para transferir su gran propiedad. Momentá-

neamente lo consiguieron, pues, al acercarse los ejé! 

citos Villistas o Carrancistas decían: "esta hacienda 

es propiedad norteamericana" g/ y por lo general no 

l. Molina Enríquez, 
~ México, Era, 

2. Katz, F. "Los hacendados y la revolución mexicana (tra 
nscripción ) "En Moreno García, Heriberto (Coor) -
~~~E~!~-2~_!2~-!~~!!~~2!2~_1!~-~~~!~~~~~~~!~~-~~ 
_!~-&~~~-E~2E!~~~~-~&~~!!~-~~-~~~!~2l• México, El 

Colegio de Michoacán-Fonapas, 1982, p:llB 
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se tocaba. Sin embargo, el proceso de reforma agraria 

tratando de recobrar las tierras concedidas a las gra~ 

des compañías norteamericanas durante el porfiriato 

mostró realmente las diferencias del desarrollo econó

mico alcanzado por cada región geográfica del país, o

rillandola a una encrucijada: ¿seguir el mismo proceso 

que en el altiplano central o iniciar una modalidad? 

las alternativas no pudieron ser las que quisieran, 

sino que las propias circunstancias impulsaban la ne

cesidad de crear una nueva modalidad del proceso de r~ 

forma agraria; M~xime aún, que existía el precedente 

que en Latinoamérica y el Caribe la mínima imprudencia 

sobre la gran propiedad norteamericana había ocasiona

do invasiones militares; los hechos se imponían y las 

soluciones no fueron reposadas 6 prolongadas, en la 

puerta de la frontera norte mexicana estaban ya movi

lizadas las tropas: porque un problema agrario al lado 

del minero y petrolero trascendieron a un problema i~ 

ternacional entre los gobiernos norteamericano y mexi 

cano. Para ponderar someramente la magnitud del pro-

blema agrario en el Estado de Chihuahua, considérese 

que los extranjeros en 1923 poseían el 20% de las tie 

rras de propiedad privada del país. De éstos los nor 

teamericanos concentraban el 51.7%, los españoles el 

19.5%, los ingleses el 16.6% y el resto diseminado en

tre propietarios de diversas nacionalidades. ~/ 

3. Tannenbaum, F. "México: la lucha por la paz y 
por el pan". Versión Manuel Sánchez Sarto. En 

~~2~!~~~~-~&~!~2!!~-~-!~2~~~~!!!~~-2~-~!~!~2~ 
México, Vol.III, núm. 4, oct-dic de 1951, p:SO 
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El estudio detallado de tres grandes propiedades 

agrarias norteamericanas nos permite en concreto pla~ 

tear que el proceso de reforma agraria al resolver un 

problema interno se trasladaba a un problema interna-

cional porque: a) Para los norteamericanos no era una 

simple expropiación, era cuestionar su idea de Estado

Naci6n, era poner en duda la vigencia de su derecho a 

poseer la propiedad de la tierra en un territorio ex

tranjero, era alterar el equilibrio en su relación 

con una nación que le proveía de materia prima. b) La 

reforma agraria bajo el poderoso influjo de las ideo

logías políticas de cada grupo que aspiraba al poder, 

aparece como una instituci6n inmersa en una serie de 

contradicciones que le impedían consolidar principios 

y fundamentos propios. 

El proceso de reforma agraria de las tres propi~ 

dades norteamericanas investigadas, muestran un ante

cedente fundamental para el cardenismo, y que al lado 

de otras expropiaciones agrarias, petroleras y mineras 

prepararon el camino, para que E.U. adoptara una polf 

tica capaz de normar su relación con Latinoamérica y 

de asimilar el caso mexicano como un elemento indis

pensable en la primera mitad del sigio XX. ~/ 

4. E.U. ejerce la presión diplomática y económica 
como armas básicas para proteger a sus connacio
nales en México sin romper el intento de forjar 
la alianza interamericana en el marco de la Bue
na Vecindad. " La política del Nuevo Trato de 
Roosevelt pretendía, entre otras cosas, reafirmar 
al capitalismo dando al Estado una mayor injeren 
cia en la conducción de los asuntos económicos a 
la vez que convirtiéndolo en un instrumento para 
aminorar las desigualdades. La contrapartida ex 



19 

La colonización y explotación de terrenos baldíos, 

gestionada por la administración del Gral. Porfiri~ 

Díaz y ejec~tada por las compañías deslindadoras a par

tir de 1875 generó la consolidación de 19 latifundios 

chihuahuenses mayores de cien mil 

junto equivalían a una superfici• 

has. que en su con-
2 total de 103,776 Km , 

es decir, un 42% de la superficie total del Estado de 

Chihuahua. La distribución de estos latifundios bene-

ficiaba al grupo dominante terrazas-creel y al grupo 

norteamericano. Estos era unidades productivas agríe~ 

las-ganaderas, que enfatizaban su acento esencialmente 

ganadero por su ubicación geográfica; Su intima colin

dancia con el suroeste norteamericano, que sufría un 

explosivo crecimiento, beneficiaba a la economía chi

huahuense fundamentalmente en el renglón ganadero. Al 

respecto quisiera resaltar una hipótesis No obstante, 

que México perdió la mitad de su territorio, ésta no 

significó una separación total, sino que formó una gran 

porción llamada suroeste histórico de E U A constitui

da por los estados de California, Nevada, Utah, Colora 

do, Nuevo México, Arizona y Texas, la cual estableció 

una sólida interrelación regional con la frontera nor

te mexicana. -si analizamos las regiones geográficas 

de estos estados, difíc~lmente podríamos ubicar una 

terna fue la política de la Buena Vecindad iniciada por 
Hoover pero llevada a la práctica por los demócratas. 
En principio esta política debía tener carácter univer
sal pero pr~nto se limitó a la América Latina; su obje
tivo era dejar atrás la etapa de las intervenciones uni 
laterales norteamericanas en el Hemisferio y en cambio
dar paso a una alianza cuyo principal objetivo sería 
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gran zona. Pero si tratamos de interrelacionar el de-

sarrollo entre ellos, podemos advertir coincidencias 

que s6lo hist6ricamente son visibles y significativas 

para el lado mexicano. Así la definici6n de este sur-

oeste - como se vera en el capítulo 1- contiene diver

sas regiones geográficas y al lado del desarrollo agr! 

cola-ganadero en estrecha relaci6n con los estados 

fronterizos mexicanos, configuran una gran región con 

sentido para el desarrollo socioecon6mico del Estado 

de Chihuahua. Por eso la geografía y el desarrollo 

interno de los estados norteamericanos aludidos, ponen 

en evidencia que la gran propiedad agraria norteameri

cana en Chihuahua se conectó al crecimiento agrícola

ganadero de ellos para subsanar las necesidades de su 

mercado interno y cubrir los límites de un espacio ce

rrado y delimitado a principios del siglo XX para la 

expansi6n de nuevas empresas. 

Los grupos dominantes Terrazas-Creel y norteamer! 

cano abarcaron la producción agropecuaria, silvicultu

ra, y proyectaron la tendencia hacia la consolidación 

de la vida urbana con el impulso otorgado a la minería, 

la industria, el comercio y los bancos. El grupo nor-

teamericano se establece durante el porfiriato con in

versiones de capital en ferrocarriles, adquisición de 

aislar al continente americano de la inestabilidad rei
nante en Europa y Asia. "Para cimentar esta política tu 
vo que aceptar el principio de no intervenci6n. Cf. Jo
sefina z. Vázquez y Lorenzo Meyer. México frente a Es-
!~~2~-~~!~2~~-~~-~~~~Z2-~!~!2~!~2-~ZZª=X2~§~--M~xico~-
El Colegio de México, 1982, p:l66. Enriquez Coyro, E. 
~2~-!~~22~-Q~i22~-~~-~~!~i~~-~~!~-~~~~!~2-E~2~!~~~-~= 
&~~~!2~ México, UNAM, 1984, p: 879-1059 
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tierras inhóspitas, ganado, pequeño comercio, mercade

ría en general, :ferretería, minería y si1vicu1tura. 

Chihuahua ocupaba e1 cuarto lugar dentro de la inver

sión total norteamericana en los estados, sumando e1 

17% de inversión hecha :fuera del D.F., en donde se con 

centraba e1 60% del tota1 invertido en e1 país. Una 

de las herencias históricas de1 porfiriato para el pr~ 

ceso de 1a reforma agrari,a sera la constitución de 18 

grandes propiedades norteamerican~s en e1 Estado de 

Chihuahua, bifurcando el proceso en dos grandes bloques 

problemáticos el nacional y el norteamericano. 

Esta investigación histórica que presento como 

una tesis es hija de su tiempo; Primero, por signifi

car mi primer escrito de interpretación histórica, y 

segundo porque inicialmente el objeto de estudio era 

Palomas Land and Cattle y The Cargi11 Lumber, pero en 

el curso de la investigación pude advertir que podía 

agregar una propiedad más, con datos estadísticos de 

archivo y :fuentes secundarias para cubrir tres casos 

significativos en estrecha relación con el desarrollo 

socioecon6mico y el perfil de la reforma agraria en el 

Estado de Chihuahua. ~/ 

Así, el objeto de estudio consistirá en mostrar el 

proceso que siguió la reforma agraria para afectar las 

5. Antes de proseguir con la exposición de mi investi
gación, quiero dejar asentado que en e1 nivel a1can 
zado, pudieran señalarse mu1tiples fallas, las cua
les reconozco y las asumo como tal. Pero tomando 
en cuenta que este escrito tiene por objeto básico 
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propiedades norteamericanas Palomas Land and cattle, 

Cargill Lumber y San José de Babícora en los años de 

1917 a 1942. Es necesario esbozar las regiones geogr! 

ficas de Chihuahua para ubicar a la propiedad agraria 

norteamericana en su contexto regional; relacionar la 

propiedad agraria norteamericana con el desarrollo agr! 

cola-ganadero del suroeste histórico de EUA; explicar 

la modalidad que siguió la reforma agraria. 

El problema central de estudio es ¿ Cómo fue el 

proceso de la reforma agraria que afectó las propieda

des de Palomas Land and Cattle, The Cargill Lumber, San 

José de Babícora en el Estado de Chihuahua de 1917 a 

1942?. 

Este problema central nos remite a otras tres pr~ 

guntas complementarias; ¿En qué región geográfica se 

estableció la propiedad agraria norteamericana y por 

que? ¿Por qué razón la propiedad agraria norteameri

cana se conectó al crecimiento agrícola-ganadero del 

suroeste histórico de EUA? y ¿En qué consiste la mo-

dalidad de la reforma agraria sobre las propiedades ob 

jeto de estudio?. 

Para resolver estas cuatro preguntas, planteo cua 

tro hipótesis centrales: 

manifestar capacidad para llevar a cabo una investiga
cion, que revele formación general y un hábil manejo 
~e métodos y técnicas, es necesario considerar que las 
limitaciones encontradas, pueden justificar el 'nivel 
alcanzado, porque en mi concepto la "tesis es la consu 
maci6n de una determinación rígida·y diferenciada de -
las otras, ~2~2-~~22~~~2-!!~!~~22 en el cual se unifi-
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1) Las propiedades agrarias Palomas Land and Ca

ttle, Cargill Lumber, San José de Babícora se estable

cieron en lugares cuyo potencial pecuario y forestal 

se vería sujeto -gracias al contexto econ6mico y polí

tico- aún constante desarrollo y explotaci6n. 

2) Las· propiedades agrarias Palomas Land and Ca

ttle, Cargil Lumber, San José de Babícora como unida

des productivas a gran escala estaban inmers·as dentro 

del desarrollo econ6mico. del suroeste hi~t6rico de EUA. 

3) Las propiedades agrarias Palomas Land and Ca

ttle, Cargill Lumber, y San José de Babícora tenían i

nicialmente un carácter poco cultivable que les· permi

ti6 establecerse como grandes propietarios dentro de 

la estructura agraria del Estado de Chihuahua. Después, 

el suelo ocupado adquiere características diferentes 

de uso, modificando las calidades del suelo establecien 

do una dinámica producci6n, que al ser afectada, es 

objeto de reclamo y disputa internacional. 

4) la reforma agraria al resolver el problema a

grario con la afectaci6n a Palomas land and Cattle, 

Cargill Lumber, San José de Bab!cora se enfrentó a una 

nueva modalidad que se caracterizaba por : un sólido 

ca la concepci6n de aquello que se encontraba separa
do unilateralmente. En este momento de la determina
ci6n ,como tesis simplemente establecida, los procesos 
son entendidos abstractamente, porque se les consi
dera en y por sí mismos, sin referencia a· los demás. 
El conocimiento incluye únicamente, entonces, las re
laciones internas e inmediatas que los procesos mues-
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poder econ6mico y político, protección diplomática, 

tratados internacionales, postergación de acci6n inme

diata de la afectación agraria y cubrir su respectiva 

indemnización por el justo valor y en efectivo de aqu~ 

llas porciones que rebasaran las 1,755 Has. 

Palomas Land and Cattle era una empresa ganadera 

estaba unicada en los municipios de Ascensión y Jarios. 

Cargill Lumber era una empresa maderera, ubicada en los 

municipios Guerrero y Bocoyna. San José de Babícora 

era una unidad productiva que se diversificaba en gan~ 

dería, agricultura y silvicultura ubicada en los muni

cipios de Tem6sachic, Namiquipa, Madera, G6mez Farías 

y Matachic. Estas tres propiedades tendían a exportar 

la mayoría de sus productos hacía los activos mercados 

regionales del suroeste norteamericano. 

Las tres propiedades agrarias norteamericanas e

nunciadas, serán analizadas desde el punto de vista de 

la afectación agraria efectuada institucionalmente en-

tres 1917 y 1942. Para comprenderlas es fundamental 

estudiar: de Palomas 2 acciones correspondientes a d~ 

tación de ejidos: Puerta de Palomas y Vado de Fusiles; 

de Cargill Lumber 5 acciones correspondientes a dota

ción de ejidos Pichachic, Arisiachic, Tomóchic, Guada-

tran en su objetividad. Por lo tanto, esta determina 
ci6n representa la mayor abstracción, puesto que se 
basa en la consideraci6n de los procesos en su aisla
miento, sin tener en cuenta la conexión con su exte
rioridad." Cf. Gortari, Eli de. Introducción a la 16-
~!~~-~!~!~~!!~~~ México, Grijalbo7-19797--p:a2:------
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lupe, Bocoyna; de San José de Babícora 15 acciones a

grarias correspondientes a ejidos, ampliaci6n y resti

tución. 

El análisis de Palomas Land and Cattle y Cargill 

Lumber se apoya en 16 cajas que en promedio dispone e~ 

tre 4 a 5 expedientes cada una localizadas en el archi 

vo de la Sala Regional del Cuerpo Consultivo Agrario 

de la Secretaría de Reforma Agraria en Gómez Palacio, 

Durango. Con respecto a San José de Babícora me apoye 

en las fichas que almacenaba el Departamento de Estad!~ 

tice de la Secretaría de Reforma Agraria en la Cd. de 

México (fray Servando Teresa de Mier) y en diversos d2 

cumentos históricos que dispone el CEHAM, La Hemerote

ca, y la Biblioteca Nacional. 

Las fuentes de información para la realización de 

todo el trabajo de investigación se localizan en las 

partes ya mencionadas, además del Archivo General de 

la Nación (ramo presidentes Obregón-Calles), Centro de 

Historia de México CONDUMEX, Biblioteca "Daniel Cossio 

Villegas" del Colegio de México. 

En mi búsqueda de trabajos de investigación sobre 

la reforma agraria en Extranjeros, particularizando s2 

bre norteamericanos encontré que desde la perspectiva 

mexicana no la abordan directamente, en cambio desde 

la perspectiva norteamericana hay dos trabajos básicos 

que facilitaron la realización de la investigación;. el 

de Frank Tannembaum con !!~!~2-~-!~-!~~~~-E2~-!~-E~~ 

~-E2~-~!-~~~ escrito en 1923 y ~~-~~~~!~~!~~-~&~~~!~
~~~!~~~~ escrito en 1928, que señalaron el significado 
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de la irrupción del proceso de reforma agraria para 

las grandes propiedades norteamericanas y para su idea 

de Estado-Nación; el s~gundo es e1 de Mark Wasserman 

quién escribe un artículo " Ql!S~~S~!~-~-!~!~~~!~!-~~= 

!~~~¿~~2!-~~-Q~!~~~~~~-2~~~~!~_!l_e2~!!~!~!2: publica
do en 1973 y un libro publicado en 1984 con el nombre 

de Q~2!!~l!!!!~-~~~!s~~!-~~2-~~~2!~!!2~~ !~~-~~!!~~-~= 

!!!~-~~2-!2~~!a~-~~!~~E~!!~-!~_Qh~h~~h~~~-!!~!~2-!~2~= 
!2!!•• que sintetiza el impacto de la presencia nortea-

mericana en el Chihuahua porfirista, enfatizando también 

la trascendencia de la gran propiedad agraria norteame

ricana en coexistencia con el grupo dominante Terrazas

Creel. 

Cuantificar escasos trabajos de investigación que 

se re1acionen con el tema y ninguno en su género por el 

objeto de estudio, me llevó a reconocer las múltiples y 

y enormes limitaciones que adolece esta investigación 

que presento como una tesis, después de una jornada de 

trabajo de septiembre de 1984 a marzo de 1987 de tiempo 

completo. las limitaciones a que aludo son las siguie~ 

tes: el hilo conductor que da sentido a la estructura 

interna de esta investigación es descubrir el nudo fun 

damental que interrelaciona estrechamente la idea Esta 

do-Nación de EUA y México con la consolidación de los 

principios y fundamentos propios de la reforma agraria, 

que la proyectaban como una institución nacional en los 

años de 1917 a 1942; y establecer como eje de reflexión 

la articulación de la geografía, la economía y la dem~ 

grafía que permita seguir un método de investigación y 

exposición para comprender el proceso de reforma agra

ria en extranjeros (norteamericanos) del Estado de Chi 
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huahua en los años aludidos. 

Seguir la secuencia de este hilo conductor me obl! 

g6 a reconocer en los documentos hist6ricos que el pr~ 

ceso de reforma agraria en norteamericanos, era impre~ 

cindible : primero, plantear el análisis de la idea Es 

tado-Naci6n que se plasm6 en el proceso de reforma a

graria; y segundo, dejar el análisis de las ideas polf 

ticas de los grupos sociales que se beneficiaron de los 

resultados de tal reforma y sujetos a la confrontación 

entre dos ideas de Estado-Naci6n. Esta decisi6n no fue 

arbitraria, se debió sobre todo a que fueron los pro

pios documentos hist6ricos quienes impulsaban a preci

sa~, las ideas diferentes sobre Estado~Naci6n que di6 

motivo a pugnas entre dos países; los grupos sociales 

que resultaron beneficiados de tal reforma, al menos 

para los casos de las compañías Palomas y Cargill mos

traron una total imprecisión sobre que es el Estado-Na 

ci6n que intentaban construir en esos años; tan fue 

así que con un espíritu conciliador los residentes de 

Puerta de Palomas optaron por visitar a Mashall presi

dente de la compañía Palomas en la sede de los Angeles, 

Calif., para que otorgara por venta la tierra para e

llos, pero sin lograr absolutamente nada. 

Antes de enunciar mi plan de exposici6n quisiera 

dejar asentado algunas propuestas teóricas sobre la 

idea Estado-Nación que se consideran aquí. Sería una 

obstentaci6n mía, el tratar de explicar la idea sobre 

Estado-Nación, después de la síntesis de Pierre Vilar 

respecto a la problemática concepctual..izaci6n de Esta-
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do, Nación y Pueblo ~/ de los problemas que encie-

rra explicar históricamente la idea de Estado-nación 

en Latinoamérica según Ricaurte Soler quien observa 

que fue la dirección ideológica y política de la pequ~ 

ña burguesía y las capas medias urbanas las más intere 

sadas en erigir y controlar un estado moderno capaz de 

asegurar un espacio indispensable a la consolidación 

de las relaciones capitalistas de p~oducción. ZI 

Al usar la expresión "idea Estado-naci6n'' en esta 

investigación, debe entenderse e~ dos sentidos: 

6. Vilar, Pierre. Iniciación al vocabulario del aná
lisis histórico7-Tr7-M7-ñoiors-Foich7-2a7ed7-Espa 
Ra7-critica=irIJalbo, 1980. p:145-200, cap. "Pue= 
blos, Naciones, Estado" en e1 cual asevera "No du 
damos en subrayar la vacilación, la confusi6n y 
las fluctuaciones del vocabulario y de los concee 
tos en torno a esta división espacial de la huma
nidad: razas y etnias, clanes y tribus, comunida-* 

7. Soler, Ricaurte. !2!~-Z-~~~~~!2~-~~~!2~~!-!~~!~2~= 
~!~!~~~~~i-~~-!~-!~2~E!~2~~~!~-~-!~-~~!~~~~~!~-2~! 
!~2~~!~!!~~2~ México, Siglo XXI, 1980. Este autor 
precisa que "La formación de los estados naciona
les en América Latina demuestra que no es posible 
comprender el 'hecho nación' con las solas determi 
naciones de comunidad territorial, de relaciones 
económicas, de lengua y cultura. Solidarizar la ** 
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Primero, histórico, porque su aparición nace con 

el surgimiento del capitalismo como sistema econ6mico 

y porque el transcurrir del tiempo se ha definido pau

latinamente su significado. ~/ 

* d~s y ciudades, pueblos y nabionalidades, reinos e 
imperios, naciones y estados: he aquí una serie de pa
labras familiares cuyo conteni~o,en principio,conoce 
todo el mundo, pero cuyas, definiciones sociológicas, 
sin embargo, son a menudo inexistentes o controvertidas, 
mientras que los historiadores, los periodistas y, con 
más motivo, el lenguaje corriente las emplean fácilmente sin preo
cuparse por la precisión, dan a entender que algunos términos 

** estructura y la superestructura sociales es la voca
ción esencial de toda comunidad, y en particular de la 
comunidad nacional. Esta realidad se ha de incorporar 
~ la categoría de nacl6n. Como el principal instrumento 
para aquella solidarida'd-=Y-1.ii estabilidad resultantes- es el esta 
do, incluso en el estado multinacional las minorías nacionales 
procuran que éste se conforme preservando· sus especificidades 
La comunidad de relaciones económicas es la base sobre 
la que se homogeneiza la comunidad de territorio, lenaua 

8. Juan Felipe Leal piensa que el Estado nacional mexi
cano se forjó a través de un largo proceso gestado desde 
1821. Con respecto a los años objeto de investigación, 
plantea que hay una reestructuración que propicia un segundo 
Estado nacional entre 1915 a 1938, caracterizándose por cuatro ras
gos distintivos : la democracia representativa, el presiden 
cialismo, el corporativismo, y la gestión económica di--
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Segundo, metodol6gico, porque la palabra idea tie 

ne un mayor potencial explicativo para enfocar los pr2 

blemas de la construcción de un estado mexicano que 

pretende definir el rumbo de una naci6n compuesta por 

* son sin6nimos cuando no lo son, y los utilizan de 
forma anacr6nica por poco que se descuiden." p:145 

** y cultura. El tránsito de la sociedad precapita
lista a la capitalista, entonces, incomprensible sin 
los espacios nacionales económicos asegurados por los estados. 
En la Europa moderna esos espacios se establecieron en 
los límites de la expansi6n del capital nerc:a'ltil. Pero no nece
sariamente toda la nación ha de tener su génesis en es 
tas específicas relaciones económicas. Como el estado 
es él mismo la más importante de las fuerzas producti
vas, clases sociales no mercantiles pueden crear el es
pacio nacional organizándolo a partir del estado. S6lo 

*** recta. Consu1tese además de Ricaurte Soler, Leal, 
Juan Felipe ~~-~~~gue~!~-l-~!-~~!~22-~~~!~~~2~ 12a.ed. 
México, el Caballito, 1985, p. 175-191. leal, J.F. Mé-
xico: ~~!~22L-2~~2~~!~-l-~!~2!~~!2~~ 7a.ed. México, 
El Caballito, 1985, p.31-59, Córdova, A. ~~-!2~2!2~!~-
~~-!!-~~~2!~~!2~-~~~~~!~-!~_!2~~~~!2~-2~!-~~~~2-~!&!= 
men 4a.ed. México, ERA, 1975, p.188-401. C6rdova, A. 
~~=!.2~.!!!~~!§.~-~~!-E.2~~-E.2!!!!~2-~~-!!!.!!~.2~ 14a.ed. Méxi
co, ERA, 1985, p.13-76. Cardiel observa que después 
de 1910 el Estado se convierte en el rector d~l desarro 
llo econ6mico del país y rechaza el laisser faire, -
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diversos grupos sociales. 21 En este sentido la idea 

Estado-nación, como idea política me hace coincidir -

con la opinión de Abelardo Villegas, de que tal jdea 

puede ser determinada para saber su grado de penetra-

** no podrían formarlo las clases, o bloques, de cla
ses, comprometidas por sus intereses en la conser~ación 
de relaciones de producción y formas de.propiedad de 
carácter precapitalistas. El estado -incluso los mul
tinacionales- y la praxis histórica de las clases socia 
les son, pues, inseparables de la formación y consolida 
ción de las naciones". p: 267. -

*** laisser passer de la burguesía porfiriana, al asumir 
la propiedad de los recursos naturales con el articulo 
27 constitucional. Cf. Cardiel Reyes, R. La filosofía 
22!f~!~!-2~!-!!~!~2-!~~~!!~ México, UNAM,-198o7-P:23:31. 

9. Kopnin dice que al definir la idea como forma del 
pensar, debe pensarse que no posee ningún criterio 

lógico-formal que la diferencie del concepto. "Ni por 
su estructura 16gica ni por su expresi6n verbal se dis 
tingue la idea del concepto. La idea es la forma del
concepto ••• Podemos considerar la idea como una etapa 
en el desarrollo del concepto. Para convertirse en i-
dea y cumplir una función sintetizadora en la estruct~ 
ración de la teoría, el concepto ha de alcanzar un de
terminado grado de madurez, revestirse de un conjunto 
de definiciones. Es muy difícil captar el tránsito 
del concepto a idea y fijarlo mediante un criterio for 
mal. Para ello no deben tomarse en consideración los-•••• 
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ci6n en la sociedad, c6mo se distorsiona, c6mo choca 

con los acontecimientos, c6mo se va diluyendo y perdie~ 

do poder de convicci6n, también é6mo nos abre al mundo 

para conocerlo. ~QI 

Las anteriores observaciones sirven como un peque

ffo marco de referencia para mostrar el significado que 

**** conceptos aislados, sino el desarrollo concreto 
del conocimiento teórico del objeto. Después de sepa
rar sus elementos fundamentales así como las teorías 
más importantes que se han ido sustituyendo sucesiva
mente, debe analizarse su contenido y al encontrar la 
idea ·de cada punto, estudiar la génesis de cada una de 
ellas, poniendo así de manifiesto el tránsito históri
co y lógico del concepto a la idea. Por ejemplo, el 
concepto de plusvalía se convirtió en idea cuando Marx 
se apoyó en él para citar la teoría de la plusvalía, 
que reveló el secreto de la producción capitalista. Si 
la idea, por su ~orma 16aica, es idéntica ·al concepto, 
por su función gnoseol6gica, en cambio se aproxima más 

10. "En relación con los condicioriamientos sociales, 
económicos e históricos en general de las socieda

des e individuos que conciben las ideas, tenemos que 
rechazar que ellas son sólo explicables a partir de e
sos condicionamientos ••• no consideramos al mundo ideo
lógico como una super estructura, sino como parte misma 
de la estructura social ••• no creemos que los condicio 
namientos sean sólo sociales y económicos. Además, es
evidente que, sin que podamos negar la acción de esos 
condicionamientos, la idea no es un objeto opaco que 
tenga que ser explicado absolutamente desde fuera ex
trínsicamente; la idea, el proceso del pensamiento ***~* 
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adquiere la idea Estado-Naci6n en esta investigación y 

me permite esbozar un contexto ineludible para la re-

f'orma agraria. por que como se podrá observar en los 

ocho capítulos, la ref'orma agraria, nace, adquiere se~ 

tido y consistencia en la encrucijada de cómo estruct~ 

rar un nuevo Estado, en medio de numerosas ideologías 

políticas debatiéndose el ejercicio del poder entre 

**** que nada al principio ••• Las ideas en la cien
cia desempeñan el papel del método en la explicación 
de los fenómenos y en la trayectoria ulterior del co
nocimiento. "Cf. Kopnin, P.V. ~2&!~.!!-2.!.!!!~~!~.!!.:. Ver
sión Lydia Kupér de Velasco. México, Grijalbo, 1966, 
p:381-382, 386. Lefebvre an9ta que la idea "va a def'i 
nirse de multiples maneras, como unidad de todas las -
grandes nociones opuestas que separa el entendimiento: 
concepto y real, sujeto y objeto. "Lef'ebvre. H. ~2.&!= 

~.!!-!2~~.!!!~_!2&!~.!!-.!!!.!!!!~~!~.!!.:. Tr. Ma. Esther benítez 
Eiroa. 6a.ed. México, Siglo XXI, 1977, p:270. 

***** todo, es un procedimiento mediante el cual nos 
abrimos al mundo para conocerlo, metaf6ricamente podrí.!! 
mos decir que es nuestra ventana al mundo y no un obje
to opaco cuya explicaci6n parte de la economía, la so
cioloaía o la historia f'6ctica. La idea revierte sobre 
sus factores condicionantes e informa acerca de ellos 
procurando formular su verdad o su raz6n de ser, adqui
riendo incluso efectividad sobre ellos". Villegas, A. 
~~!2~~!~~2-Z-~~~2!~~!2~-~~-~l-E~2~.!!~!~~2-!.!!~!22.!!~~~!= 
~.!!~2.:. 5a.ed. México, Siglo XXI, 1980, p:2-4 
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1915 y 1940. La afectaci6n a los grandes propietarios 

rurales norteamericanos en los años de i917 a 1942 

muestra otra faceta de c6m6 se concebía tal estructura 

ci6n del estado y los puntos opuestos que limitaban su 

capacidad. 

El plan de exposición consiste en dividir la in

vestiaaci6n en dos partes: 

La primera parte traza un marco de referencia que 

nos enfatiza cuatro temáticas básicas geografía, eco 

nomía, demografía y reforma agraria. El capítulo 1, 

analiza las razones que permitieron relacionar a el Es 

tado de Chihuahua con el suroeste hist6rico de EUA du

rante la segunda mitad del siglo XIX y primera mitad 

del siglo XX. El capítulo 2, esboza a grandes rasgos 

los aspectos geográficos y económicos que fueron el 

eje fundamental del desarrollo del modo de vida rural 

y urbana en los años 1880 a 1940. El capítulo 3, tie

ne como objeto sintetizar las características de la 

aran propiedad agraria que permitan una visi6n del con 

junto del Chihuahua porfirista. El capítulo 4, trata 

de agrupar los principales elementos que demuestran la 

modalidad de la reforma agraria entre 1915 y 1940. 

La segunda parte, condensa el trabajo de investi

gaci6n de archivo sobre la reforma agraria en la gran 

propiedad norteamericana entre 1917 a 1940. El capítu

lo 1, plantea las particularidades en que se desenvol-

vieron las tres propiedades Palomas Land and Cattle, 

Cargill Lumber, San José de Babícora, a través de dos 

decretos obregonistas, el significado de Cipriano Gon-
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zález y la caracterización geográfica y demográfica en 

que se desarrollaron loe nuevos ejidos derivados de 

las tres propiedades norteamericanas enunciadas entre 

1917 a 1940. El capitulo 2, sintetiza el proceso de 

reforma agraria sobre Palomas Land and Cattle a través 

de los ejidos Puerta de Palomas y Vado de Fusiles. 

Muestra como la compañia norteamericana con presiones 

y convenios dejaba entrever la pugna entre dos proyec

tos y/o ideas distintas referentes a Estado-Nación y 

el sesgo de una modalidad entre 1923 a 1939. El capi

tulo 3, sintetiza el proceso reforma agraria sobre Car 

gill Lumber con la dotaci6n de ejidos a Pichachic, A

risiachic ,· Tomóchic, Guadalupe, Bocoyna, particulari

za que se concibió como una gran propiedad entre 1917 

a 1934 porque después su acepci6n será terrenos nacio

nales. No obstante, el caso muestra el lado radical 

de la modalidad a que aludo· entre 1917 a 1935 efectua-

da por el gobierno obregonista. El capítulo 4, inten-

ta sintetizar el caso más polémico y controvertido co

nocido como San José de Babicora propiedad de William 

Randolph Hearst. Este es un caso radical proyectado 

por un norteamericano que concebía la idea Estado-Na

ción muy distinta a la mexicana desde 1887, !~-!~~~~~

~~-~~-E~~~~ imprimió a la reforma agraria una modali

dad que pervivió entre 1917 a 1942. 

A t e n t a m e n t e 

Noé G. Palomares Peña 

México D.F. Barrio del Niño Jesús, 

Tlalpan, Marzo de 1987 



36 

PRI•ERA PARTE : LA GRAN PROPIEDAD AGRARIA 

NORTEA•ERICANA Y LA REFOR•A AGRARIA 

1. SUROBSTB HXSTORICO DE EUA. Geografla. economia 

y de•ogra~~a. Sig1o XIX - Pri•era •itad Sig1o 

XX. 

Las modificaciones geográficas al territorio nor

teamericano se impulsaron con gran aceleraci6n durante 

el siglo XIX, siendo la segunda mitad la modificaci6n 

más substancial y radical. Estas modificaciones ade

cuadas a las necesidades del desarrollo econ6mico ca

pitalista, al principiar la primera mitad del siglo XX 

definieron las regiones geográficas disponibles con a

bundantes recursos naturales; donde unas estaban en ex 

plotaci6n y otras habíanse extinguido por la densidad 

de poblaci6n o la desmesurada explotaci6n, cimentada 

en las mayores garantías para la inversi6n de capital. 

El Oeste aparecía como la gran regi6n rica en recursos 

naturales y generadora de grandes movimientos migrato

rios. La rápida ocupaci6n del suelo reflej6 un cambio 

inusitado para la Nueva Inglaterra que tard6 dos siglos 

en consolidar su poderío. Esta rápida ocupación resal

tó el poder de expansión y adaptaci6n a nuevos suelos 

había que conquistar interminables llanuras, cambiar 

de métodos productivos en la agricultura, enfrentar la 

carencia de bosques y la escasez de precipitaciones 

pluviales hacia el Suroeste. 
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Sobre los obst6culos na~urales los grupos socia

les avanzaron hasta alcanzar el dominio territorial 

conquistado y darle la fisonomía que nosotros conoce

mos en esta primera mitad del aialo XX. 

En conjunto el territorio norteamericano compues

to por 48 estados, puede considerarse como una gran d~ 

presión llamada cuenca del Mississippi y ordenado alr~ 

dedor de cuatro dominios morCoestructurales: El escudo 

canadiense, conjunto apalachienae, tierras altas del 

Oeste (montaftas Rocosas) y la cadena costera. A ambos 

lados del meridiano 100º pueden distinguirse 2 grandes 

conjuntos: Oeste 6rido y Este húmedo. Un rasgo pecu

liar de la geografía es la ausencia de aut,nticas re

giones bien deCinidas, po~r una relación directa entre 

las condiciones naturales y la actividad del hombre. 

No obstante, a esta ausencia se han distinguido las 

siguientes regiones geogr6Cicas que cubren al país en 

dirección Este Oeste Nueva Inglaterra, Atl6ntico 

Medio Sur, llanos centrales del Norte, grandes llanos, 

Montaftaa rocosas, mesetas y cuencas y costa del PacíCi 

co. 

Interesa resaltar en este estudio que las regio

nes geogr6Cicas del Suroeste histórico están constituí 

das por una parte pequefta de los llanos centrales del 

Norte, lo• grandes llanos, ambo• conocidos como Oeste 

Medio, montaftas rocosas, mesetas y cuencas y costa del 

Pacífico Sur que constituyen a los estados de Califor 

nia, Nevada, Utah, Colorado, Nuevo M6xico, Arizona y 

Texas. (cf. fig.l) 

Loa llanos centrales .del Norte cubren desde los 
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lagos Superior y Hurón, hasta Dakota del Norte, parte 

de Kanaas, Ohio, Misuri e Indiana, el suelo se inclina 

de Norte' a Sur, regado por la red Cluvial del Mississi 

ppiy es la zona agrícola por excelencia y propiciá pa

ra la ianadería. loa grandes llanos cubren las partes 

de Montana, Nebraska, Colorado, Nuevo M6xico, Wyoming, 

Oklahoma y Texas, tienen como característica la escasa 

precipitación pluvial (200 a 500 mm anuales) el agua 

se ubica en las laderas occidentales de las Rocosas, a 

causa de una mayor evaporación, la tierra es m6s seca 

en el Sur y cambia de coloración de negra a parduzca· a 

medida que el humus y la humedad disminuyen. Poco a 

poco de llanos ondulados, donde predomina la zona de 

trigo, pasa a los grandes pastizales que mantienen a un 

ganado vacuno esencialmente. Con su suelo sedimentario, 

los depósitos minerales son escasos. limit6ndose al car 

bón y piedra de construcción. 

~!~_!2~~!~!!!.-!2~~!~ tienen en común extensas sen
das desoladas, estepas o desierto, profundos caftones, 

imponentes montaftas,· valles encajonados. El crecimien

to demogr6Cico es escaso, las cuencas bajas son por lo 

regular semi6ridas, con pastos cortos o matorrales de 

atipas y agropyrums, haciendo Cactible la agricultura 

y ganadería. 

!:!!.-!~~~~!~_z_Q~~~~!~-!~~~~!2!:~· se extienden al 
Occidente de las Rocosas y llegan hasta los estados de 

Washington, Oregon y CaliCornia. Casi en su totalidad 

es 6rida y escarpada. con dos vastas altiplanicies, dos 

6reas de cuencas (Colorado y Columbia) y cadenas mont! 

ftosas. Una reducida porci6n ea apta para el cultivo, 
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el reato, un 90%, e• suelo rocoso y alcalino de poca 

agua. ~!-E2~!!-~~!-~!~!!!~2• es una región de gran
des contrastes, el norte boscoso, montaftas escarpadas, 

áreas de costa desolada, precipitación pluvial mayor 

de 1,000 mm, a partir de 1930 se ha convertido en cen

tro industrial, y por el contrario el ~~~-~!~-!~!~2~

~!~!~!-E~~~!E!!!~!2~_E!~Y!~!i-~!~!~!-Y~S~!!~!~~~ 

Entre 1775 y 1905 se gestó el mayor desarrollo de 

elementos fundamentales que configuraron el nacimiento 

de EUA como una naci6n próspera que requería el desarro

llo adecuado para dominar el territorio conquistado, la 

consolidación de su mercado interno y el desplazamiento 

de su dependencia científica y tecnológica de Europa. 

En estos aftos consolidaron su expansión territorial y 

la formaci6n de nuevas instituciones nacionales. 

En el decenio de 1820, más de dos y medio millones 

de personas vivían en el gran valle fluvial Mississippi

Misuri y lograron la constituci6n sobre el enorme terri 

torio de 9 estados Kentucky, Tennessee, Chio, Lousia

na, Indiana, Mississippi, Illinoia, Alabama, Misuri. 

Rebasadas las montaftas Apalaches, consideraron que la 

expanii6n al Oeste no sólo era justificable sino que 

era como un destino manifiesto forjado por una provi

dencia bienhechora. 

En 1823 James Monroe y John Quincy Adame marcan 

el nacimiento del nuevo nacionalismo que posteriormen

te logrará realizarse con la incorporaci6n del nuevo 
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territorio, acceso a los dos océanos, impulsó al comer-

cio y la indust~ia a gran escala. El nacionalism~ nor-

teamericano lo~rará consolidarse durante la primera mi

tad del siglo XIX y ejercer el dominio territorial con 

enormes movimientos migratorios de Europa. Durante 70 

af'los comprendidos entre 1790 y 1860, la poblaci6n en 

EUA crecía casi un tercio cada 10 af'los, mientras la eu

ropea creció en todo el período un 65% • !~/ 

El norteamericano-individual o corporativo y el 

inmigrante eran partes esenciales del desarrollo econó

mico interno, requerían de un Estado que no obstaculiza 

ra el dominio del Oeste con su intervención económica 

durante el siglo XIX. Así concebían el fortalecimiento 

de su nueva nación; pués, ante todo estaba el consolidar 

la unidad de su dominio territorial a través de sucesi

vos movimientos migratorios que ocuparan el suelo para 

hacerlo productivo hasta llegar al Pacífico. 

La primera mitad del siglo XIX fue clave para con

solidar su idea de nación, el medio fue la expansión t~ 

rritorial. ¿Qué sucedió con todo el territorio ganado 

por compra o conquista (pacífica y/o violenta? Se de

claran dominio público, para después ceder a las vías 

11. Hutchison. W. R. "Los Estados Unidos de América". 
En UNESCO. Comisión Internacional para una histo
ria del desarrollo científico y cultural de la Hu 
manidad. Historia de la Humanidad.Desarrollo Cul= 
!~~~!_z_Q!~~~I!!~~~:E!:~Ii!2_di~~I~ue~~~YY7-3a7ed. 
tr. Miguel de Amilibia, Espaf'la, Planeta, 1982,p:424 
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ferroviarias tierras y con la aprobación de una ley de 

patrimonio fami~iar (Homestead) lograr el objetivo de 

asentar bases en las grandes llanuras. Mientras tanto, 

los llanos se convertían en una sucesión de grandes ha

ciendas provistas de maquinaria adecuada. Al poblarse 

los dilatados territorios de las llanuras nacieron nue

vos estados: Dakota Norte y Sur, Montana y Washington 

en 1889, Idaho y Wyoming en 1890, Oklahoma en 1907, Nue 

vo México en 1912. Estos eran ios Gltimos territorios 

que sellaron el completo dominio norteamericano sobre 

el Oeste. 

Ahora bien, interesa resaltar dentro de esta expan

sión del Oeste la región que llamo Suroeste histórico: 

Veamos, Nuevo México estaba dotado para agricultura y 

ganadería, además contaba con plata y carbón y pese a 

su aislamiento logró aumentar su población. Del terri-

torio original de Nuevo México crearon Arizona y Colora 

do, ambos propicios para agricultura y con pastizales 

propios para un desarrollo ganadero. 

El desarrollo económico norteamericano de la segu~ 

da mitad del siglo XIX y principios del siglo XX está 

inmerso en la idea de constituir una nueva nación sobre 

la expansión al Oeste y Sur. La ganadería, la agricul

tura y la política aararia de eetoe aRos estuvieron o

rientados en un principio a ser loe medios para ocupar 

el nuevo suelo conquistado y después de la segunda mi

tad del siglo XIX, la base para consolidar 'el proceso 

industrializador que eitu6 a EUA como potencia mundial. 



No comenzaron a extenderse en masa por la nueva porción 

continental, conquistada al oeste y a edificar las ba

ses de la industrializaci6n antes de 1815 a 1861. Poco 

después, tuvieron que resolver 4 años de guerra civil, 

para que pudieran considerarse como establecidos los 

cimientos políticos del desarrollo económico interior. 

Entre 1790 y 1860 nacen las industrias enmedio de 

la depresi6n económica de 1837 y 1843 y de un período 

de expansi6n de 1843-1857 que acentuaron las diferen

cias entre 3 regiones Noroeste industrial, Sur algo

donero (latifundios) y el Oeste agricola (granjas). 

El desarrollo de la navegación y de los caminos enlaza

ron el Oeste y Sur, pero continuaron dependiendo de los 

productos manufacturados del nordeste. Los cuatro gran

des problemas políticos La política agraria, apoyo f~ 

deral para los ordenamientos internos, aranceles prote~ 

cionistas y la esclavitud, fueron tratados de diverso 

modo en estas regiones. Precisamente estos factores 

gestaron la guerra civil, para poder implantar el cará~ 

ter industrial del Nordeste y dejar al Su~-Oeste como 

regiones agrarias. 

Las d6cadas posteriores a 1861-1865 manifestaron 

el florecimiento de las industrias y las finanzas cons

tituidas en sociedades anónimas que empezaron a contro

lar todas las industrias y sustituir a las pequeñas. 

Las posibilidades de la expansión industrial aumentaron 

con loe aranceles aduanales proteccionistas, nuevas co

municaciones, vías férreas, acceso continuo de inmigr8!!. 

tes y los excedentes agrícolas-ganaderos como ejes para 

pagar importaciones de materias primas, artículos semi-
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elaborados y el servicio de intereses en el extranjero. 

Durante el siglo XIX el desarrollo económico cimen 

t6 su expansión sobre el paulatino dominio de la fronte 

ra Oeste y el establecimiento de la industria como eje 

rector de la economía. La comprensión del proceso his 

t6rico norteamericano resalta que sobre las activida

des tradicionales, la industria dominará y esbozará un 

nuevo tipo de desarrollo agrícola-ganadero, al grado 

que tendrán que acudir a mercados cercanos fuera de su 

país para abastecerla y sostener el ritmo de crecimien 

to de su mercado interno. 

Es este proceso de industrialización el que permi

te comprender la presencia norteamericana a principios 

del siglo XX en el estado de Chihuahua. Resulta básico, 

entonces, enfatizar del desarrollo económico norteameri 
/ 

cano de la segunda mitad del siglo XIX y las tres prim~ 

ras décadas del XX, los elementos que, a mi juicio, es

tablecen una secuencia que nos permite comprender las 

razones por las cuales la propiedad agraria norteameri

cana se conectó al crecimiento agrícola-ganadero del 

Suroeste histórico de EUA, y captar que cuando se trató 

de irrumpir el proceso productivo de las mismas, a tra

vés de la reforma agraria, el problema agrario mostraba 

nuevos elementos que· propiciaban una nueva modalidad 

nunca vista por la conciencia histórica mexicana. por 

tal motivo ampliaré la expansión de transportes, creci 

miento demográfico, desarrollo ganadero y agrícola. 

Desde 1790 iniciaron la expansión de los medios 
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de transporte las carreteras, vías fluviales, canales 

y ferrocarriles. Entre 1815 y 1860 estas mejoras red~ 

jeron loa costos de transporte en un 95% y bajaron los 

precios. La red de caminos rurales fué mejorada, cons-

truyeron rptas de peaje que interconectaron diversas 

regiones, pero entre las costas y el interior no resul

taron costeables ni satisfactorias. los transportes 

por vía fluvial, parecían una mejor alternativa, por 

eso logran para 1830 la construcci6n de 1,845 Kms. y 

hacia 1850 de 5,917 Kms. de canales, solo que esta cons 

trucci6n era tres veces mayor que la ruta de peaje, las. 

pocas vías fluviales, como el canal Ene, declinaron des 

pués de 1850, debido a las ventajas que ofrecían los fe 

rrocarriles como vía de comunicación. 

Las pugnas internas entre los intereses económicos 

del Este y el Oeste resaltan con las modificaciones ge~ 

gráficas que efectuaron para obtener el completo dominio 

territorial. El Oeste insistía en el mejoramiento de 

las vías de comunicación para abaratar los costos de di~ 

tribución, a través de la ayuda estatal a empresas de 

transporte, líneas de diligencias, telégrados y ferroca 

rriles. Lograron un servicio de correos por la ruta 

South Pass, el desarrollo de líneas de diligencias en

tre Tipton Misuri y San Francisco, que revolucionaron 

los viajes al Oeste, aparece el servicio de postas; Sin 

embar~o, todos estos medios de comunicación declinaron 

con el establecimiento de una red telegráfica de Este 

a Oeste y con la aparición del ferrocarril que ofrecía 

cubrir grandes distancias y superar 'los obstáculos na

turales. En 1830 había 3 Kms. de vías ferroviarias, en 

1840 5,324 Kms. y 50,000 Kms. en 1860, de las cuales el 
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29% estaban ai Sur y la otra parte enlazaba el Nordeste 

con el Oeste. 

Cuando ~omenzó la gran expansi6n de las vfa~-fe

rreas a fines del decenio 1830, los gobiernos estatales 

y f'ederal limitaron su apoyo con terrenos, asignaci6n de cr! 

ditos ~reducción en los aranceles del hierro. Durante 

la década del apogeo (1850-60) de la diligencia en el 

Oeste, los f'errocarriles evolucionaron lentamente más 

allá del Mississippi. La construcción ferroviaria cen

tró su interés primero en las regiones húmedas contiguas 

al rio Padre de las Aguas, donde la densidad geográf'ica 

y las abundantes cosechas agrícolas ofrecían suficiente 

comercio. Poco después, diversas compaftías tratarían 

de cubrir el Oeste con diversos proyectos de inversión 

auspiciados por el Estado. Las distintas compañías ri

valizaron para controlar las vías ferreas hasta 1883 en 

que se terminó el Northern Pacific Railroad y Santa Fe 

Railroad que daba al territorio norteamericano, cuatro 

sistemas ferroviarios transcontinentales en vez de una 

sola ideada por Asa Whitney. 

El este y el Oeste quedaban unidos a partir de 

1883, los efectos de esta unión, realizada por el fe

rrocarril, permitió que las grandes llanuras (Oeste M~ 

dio) hasta el pacífico fuesen accesibles a los colonos, 

a la inmigración de vaqueros y a los agricultores. Al 

mismo tiempo propiciaron que los grupos étnicos queda

ran en 27 años (1860-1887) reducidos a reservas terri

toriales. A comienzos del siglo XX, los transportes -en 

tre ellos el ferrocarril- permitieron transformaciones 

del desarrollo económico, como fue una eficaz especia-
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lizaci6n regional y una creciente productividad asenta

da sobre un comercio diversificado interior y exterior

mente. 

La industrializaci6n desarro1lándose a un ritmo su 

perior a1 que podía satisfacer el crecimiento demográf! 

co natural, atrajo la necesaria poblaci6n extranjera 

para sostener el ritmo de crecimiento econ6mico, su pr~ 

sencia proporcionaba nuevos mercados, fuerza de trabajo 

adicional, estímulo a la inversi6n de capital. La se

gunda mitad del siglo XIX absorbi6 el 70% de todas las 

migraciones intercontinentales. El crecimiento demogr! 

fico se eleva por los grandes desplazamientos migrato

rios externos a índices de crecimiento decenal medio de 

34.6% en 1800 a 1860 y 25.1% de 1860 a 1900, para bajar . 
después de 1929. Las ciudades crecían rápidamente, en 

1880 el 28% de la poblaci6n total residía en áreas urb~ 

nas y en 1910 era ya del 44%, distinguiéndose e1 Noroe~ 

te como 1a zona de mayor densidad y el Oeste como menor. 

Los movimientos migratorios durante el sig1o XIX 

y primera mitad del siglo XX, abarcan cuatro períodos: 

1) Jamestown a 1820, los inmigrantes llegaron principa! 

mente de Gran Bretaña e irlanda, con una parte alemana. 

2) 1820 a 1896. La composici6n siguió proviniendo de 

Gran Bretaña, Irlanda y Alemania, s6lo que s~ aftadirán 

esc~ndinavos y una porción mayor de irlande$es y alema

nes. 3) 1896 a 1921. La mayor inmigración procede 

del Sur y Este Europeo. 4) 1921 a 1970. Se impone un 

límite a las inmigraciones con las leyes de 1921 y 1924 

que establecieron una cuota máxima anual a inmigrantes 
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europeos. Dentro de estos cuatro períodos, hay dos pe

ríodos de máximo incremento demográfico Entre 1850-

1900 donde el flujo migratorio pasa de 19.5 millones a 

66.5 millones y el comprendido entre 1950-1970 que pas6 

de 105 millones a 200 millones. La distribuci6n geogr! 

fica del crecimiento demográfico entre 1800 y 1950, re

salta que el Nordeste y Sur mantuvieron las mayores con 

centraciones, el centro aument6 y el Oeste mantenía re

ducida su tasa de incremento. Entre 1841 y 1890 la ta

sa de crecimiento lleg6 a 10% para reducirse al 2.3% en 

1931 como consecuencia de la ley 1921 y 1924 que limita 

ron la inmigración eslava y mediterránea. 

En el siglo XIX, los escandinavos y alemanes ten

dían a asentarse en el Medio oeste, los ingleses e ir

landeses preferían Nueva Inglaterra y los estados del 

Atlántico Medio. los judíos, italianos, eslavos, excluí 

dos de la agricultura por los altos costos, tendieron a 

concentrarse en áreas industriales y urbanas del Este. 

La ocupaci6n del suelo norteamericano a principios 

del siglo XX, mostraba que los asentamientos de mayor 

concentración demográfica mantenía la tendencia -desde 

la colonia- de predominar en los estados de l~ Costa 

Atlántica. Este rasgo acentu6 la mayor densidad al Es

te, donde los espacios estaban reducidos, mientras el 

Oeste mantenía una menor densidad con mayores espacios. 

Los movimientos migratorios europeos sufrieron un 

corte después de 1929, para adquirir un nuevo impulso 

durante la II Guerra Mundial. Los progresos de la in

dustrializaci6n incrementó la población en el Sur, ol

vidado durante el siglo XIX. En 1907 el 85% de la in-
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migración total era de latinos, judíos y eslavos; entre 

1920-1930 se redujeron estos inmigrantes para ceder a 

los procedentes de país~s nórdicos, la tasa de creci

miento en este decenio fue de 16.1% para descender al 

7% en la otra década. Un efecto directo del crecimien 

to demogr,fico fue la aparición de las grandes urbes 

que son centros claves ferroviarios, comunicadas por 

carreteras y grandes centros industriales. 

El énfasis de la inmigración y su trascendencia, 

no debe conducir a subestimar el crecimiento interno. 

A comienzos del siglo XX, la tasa anual de natalidad 

estaba en alrededor del 30% y la mortalidad en 18% ;es

tos porcentajes se mantuvieron hasta la crisis de 1929, 

cuando la natalidad descendió hasta el 18.4%. Después 

de la II Guerra Mundial se recuperó la natalidad con un 

26.6% en 1947 y se mantuvo alta hasta 1957-1966 en que 

descendió a 18.4%, mientras la tasa de mortalidad man

tuvo índices bajos de 10% en 1940 y 8.9% en 1970. 

Después de 1865 el abundante ganado texano se pr2 

yectó para abastecer el agotado mercado del Valle del 

Mississippi Superior. Trasladaron el ganado en manadas, 

trazando una ruta de Texas a loa pueblos de Abilene, 

Newton, Ellsmorth, Doge City de Kansas; los obstáculos 

naturales redujeron, temporalmente, una gran expansión, 

pero la pronta extensión de vías ferreas extendió una 

gran cría de ganado, desde el Valle del Rio Grande has 

ta la Cuenca del Big Horn, de Kansas a Colorado, Wyo

ming, Montana y Dakota, que propició un auge en la in-



50 

dustria pecu•ria de 1880 a 1885. El relativo auge pro-

duciría la pronta delimitacion de pastizales, a fines 

de 1885 predominaban alambradas de las compañias y aso

ciaciones cooperativas que delimitaban el territorio 

susceptible de pasteo. Pese a los esfuerzos para pre

veer un colapso, por la saturaci6n de ganado en reduci 

dos pastizales, los inviernos 1885-1886 y 1886-1887 

destruyeron casi todos los pastizales y el ganado. La 

situación de la crisis pecuaria que desde 1882 se había 

gestado con la reducción de ganado en los corrales de 

Chicago y con el desplazamiento de 200,000 cabezas de 

ganado en territorio indio a las praderas atestadas en 

Colorado, Kansas y Texas, se agravó con el invierno de 

1885-1886 que provocó una depresi6n adicional de los 

precios, reduciéndolos a un 75% : de 30 dólares a 8 d6-

lares cada cabeza de ganado. Los grupos sociales que 

controlaban la producción pecuaria tenían el interés de 

evitar una sobre producción exagerada; pero las condi

ciones naturales, lejos de conducir a un colapso por ex 

ceso de ganado, orilló a un colapso por escasez. El in 

vierno 1886-1887 cubrió las llanuras con manto tan gru~ 

so que los animales no pudieron escarbar para pastar, 

cortaron la corteza de los árboles para sobrevivir, pero 

el invierno acumuló montañas de cadáveres a lo largo de 

las cercas, y los pocos que quedaron demostraron el fín 

de la industria pecuaria durante la segunda mitad del 

siglo XIX. 

Las condiciones del mercado ganadero no mejoraron 

de 1887 a 1893, porque los agricultores vendieron el 

maíz destinado al forraje. La única so1uci6n para esta 

crisis ganadera era que cada hacendado cercara sus pa~ 
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tizales, limitara su.producción y asegurara el forraje 

durante el invierno cosechando heno. El Oeste se trans 

formaba en grandes pastizales con animales cuidados, 

pero esa bonanza ganadera no volvería a recuperarse,d~ 

bido a la presencia de dos nuevos elementos que modifi 

carían el paisaje agrario: 

1) La cría de ovejas en sustición del ganado vacuno por 

menor trabajo y doble beneficio; 

2) La agricultura avanzaba sobre los grandes pastizales. 

De 1900 a 1930 producían la carne necesaria para 

su mercado interno y externo. Pero poco a poco sus ex-

portaciones disminuyeron hasta que en 1905 Argentina lo 

desplazó del mercado internacional, la tendencia fue la 

disminución, para transitar, de producción extensiva a 

intensiva y al mismo paso se gestaba un elevado ritmo 

de crecimiento demográfico. Pasaba de exportador de g~ 

nado vacuno en gran escala a importador de ganado vivo 

y procesado. Cuestión que propiciaba pugnas entre los 

productores para establecer derechos de importación, el 

Oeste-Sur se dedicaba a la cría y pastoreo, tendiendo 

a vender más caro, mientras el corn bet dedicado a la 

engorda tiende a comprar más barato. Las barreras que 

impidan la entrada de ganado para engorda elevan los 

precios en el Oeste-Sur. En 1930 los ganaderos del Sur 

oeste aplicaron tarifa aduanal para proteger su deterio 

rado mercado, Sonora y Chihuahua con esta tarifa no lo

graron exportar y agotaron sus pastos, cercanos a la 

frontera. 

En las cuatro primeras décadas del siglo XX los 

pastizales enormes, propiedad del Estado, se agotaron, 
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quedando solo los reducidos espacios de particulares, 

y con la tendencia a mostrar mayores necesidades de g~ 

nado y pastizales en California y Nordeste. Ante esta 

problemática el Suroeste dedicado a la cría en forma 

extensiva, implementó alimentos conservados, pero en

frentaba cada vez frecuentes sequías y la exigencia de 

mayores gastos para conservar los forrajes. La alter-

nativa que encontraron desde principios del siglo XX 

fue acudir a los estados fronterizos mexicanos, porque 

sus pastizales duraban todo el año y los costos de pr~ 

ducci6n se abarataban. Resulta claro entonces, que la 

presencia norteamericana en el estado de Chihuahua a 

fines del siglo XIX y primera mitad del siglo XX obede

cía a la propia dinámica que marcaba su ritmo producti

vo solventar la reducci6n de espacios ganaderos con 

la substitución de nuevos espacios cercanos a su front~ 

ra Sur, donde el menor costo de producción y mayor cal! 

dad productiva, permitía sostener su ritmo de crecimien 

to econ6mico interno. !g/ 

los fuertes movimientos migratorios propiciaron 

para la segunda mitad del siglo XX una desproporción 

entre el crecimiento demográfico y el abastecimiento 

12. Billington, R.A. ~~-~~e~~~l~~-h~~!~-~1-~~~~~~-h!~= 
toria·de la frontera norteamericana. 3a.ed. Argen 
tiña7-bibIIogrifica=omeba7-t97t7-t7Yr, p:3o9-327.-
wright, Louis B.,et al. Breve historia de los Es
tados unidos, tr.Luis Paiafox7-Méiico-Limüsa71977, 
p72947-MogÜeI, Feo. "El consumo de carne en Méxi
co". En Partido Nacional Revolucionario. Secreta
ría de acción agraria.Los problemas agr;ícolas de México. 
México, Sria. acción agraria, 1934, p:l00-122. 
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ganadero, de tal forma que deapu6s de la gran migraci6n 

de. 1896, fueron reducidos en 1897 los derechos de impo!: 

taci6n que gravaban sobre la ganadería importada. Como efec 

to directo Chihuahua, Coahuila, Sonora y Tamaulipas r~ 

sultaron beneficiados en su exportaci6n ganadera. La ten

dencia norteamericana de exportar productos pecuarios se r~ 

dujo hasta convertirse en importadores. La razón de es 

te cambio se debe al predominio del proceso de industriali 

zaci6n de la parte Este sobre el Sur-Oeste y en utili

zar los productos agropecuarios como medio de pago para 

importar materias primas necesarias en las industrias. A 

partir de 1880 se diferenció este desplazamiento en el 

tipo de producto, hasta que en 1900 los productos manufac

turados predominarán sobre el total exportado. EUA era 

una naci6n deudora cuando sus empresarios invierten capital en C! 

nada, Latinoamerica y el Caribe 

leo,agropecuarias, comercio). 

(Fábricas,minas,petr6-

1. 7 !!.!!!.!!:!:.2!!.2_!.S!:!.!:.2!.!-Z-~.2!!~!.!:.! .Agraria de1 Est.!.!!2~ 
Entre 1870 y 1890 Kansas,Nebraska, Dakota,Wyoming, 

Montana,Nuevo México,Arizona, California ocuparon un l~ 

gar privilegiado en las avanzadas de agricultores provistos de 

innovación científica y tecnol6gica y apoyada por la &! 
nadería. La demanda de maquinaria agrícola estimuló las 

industrias del Este y permiti6 dominar el territorio de las grandes 

llanuras ~asta el Pacífico. Entre 1607 y 1807 ocuparon 

165 millones de Has.y mejoraron 75,500 millones de Has. 

Entre 1870 y 1900, o sea 30 aftos, se cultivaron 91 millo 

nea de Has. y colonizaron 174 millones de Has., ya en 1890 el 

director del censo decía que la parte no colonizada está 

tan fragmentada por "cuerpos aislados de colonias que ape-
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nas puede decirse que exista una línea fronteriza" !!/ 
La agricultura, como medio de ocupaci6n territorial, 

implement6 una dinámica interna que logr6 exportaciones 

considerables a fines del siglo XIX, pero para la prim~ 

ra mitad de1 siglo XX se transform6 en la base para re~ 

tablecer la balanza comercial y expandir las industrias 

al interior y exterior. 

La política agraria del Estado durante la primera 

mitad del siglo XIX estuvo regida por la Lond Ordinaria 

del785 que autorizaba a vender a particulares lotes de 

tierra después de reservas de 1.5 Km 2 para las escuelas 

y la North West ordinario de 1787 que instituy6 un sis 

tema para que los nuevos establecimientos pudieran asu 

mir plenamente la condición de estado y convertirse en 

miembro de la Uni6n. En esta ~o11tica aararia pugna

ban los industriales para impedir que su fuerza de tr~ 

bajo se desplazara al Oeste y loa terratenientes esta

ban interesados en mantener un precio alto la tierra. 

Después, en la segunda mitad del siglo XIX, la Ley Ho

mestead Act de 1862, delini6 la nueva política agraria, 

ofreciendo 64.8 Has. de tierra pública a todo aquel que 

explotara e1 lote durante 5 años y un pago de 10 dóla

res. Para el valle del Missisaippi logr6 sus metas, 

pero para las grandes llanuras se vi6 limitada, porque 

requería un colonizador de 800 a 20,000 Has. para gan~ 

dería, 145 a 260 Has. para agricultura en gran escala 

y 16 a 24 Has. para agricultura de irrigación. Las 64 

Has. en el Oeste no eran unidad productiva aprovechable. 

13. Billington, R.A. 2E~~i!~ p:345. 
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Las subastas, donativos a estados, recompensas por se~ 

vicios militares y el descenso de los precios a largo 

plazo en el comercio exterior obstruyeron los propósi

tos iniciales. Sólo el 16% de tierras públicas fueron 

otorgadas por esta ley. El resto está ocupado por co~ 

pras de concesiones ferrocarrileras, adjudicaciones y 

la subdivisi6n de las plantaciones ·en granjas de arrien

do. Los problemas de la política agraria, trataron de 

resolverlos con otras medidas. 

La ley de Forestaci6n del 13 de marzo de 1873 fue 

un intento por adaptar la Ley 1862 al Oeste, durante 

los 15 aftos de vigencia solicitaron 4 millones de Has. 

65,292 colonos, estimul6 el desarrollo productivo fores 

tal y permitió expandir las propiedades. La Ley Tie

rras Des6rticas del 3 de marzo de 1877 estipulaba que 

toda persona podía obtener 260 Has., los ganaderos im

pulsaron esta medida, logrando títulos definitivos so

bre 1'083,251 Has. Las empresas madereras aprovecharon 

la cobertura de la política agraria mediante la Ley de 

Tierras Maderables y Pedregosas del 3 de junio de 1878 

para apropiarse tierra impropia para cultivo, valiosa 

en madera y piedra en California, Nevada, Oreg6n y 

Washington, 'logrando obtener 1.5 Millones de Has. La 

Ley Morrill de donaci6n de tierras de 1862, otorgó 57 

millones de Has. a los estados. Las compafiías ferreas 

obtuvieron entre 1850-1871 73 millones de Has., además 

de 120,000 Has. otorgadas por caminos y canales, de e~ 

ta superficie 53 millones fueron concesiones directas 

y 20 millones por concesión de los estados, cuando co

menz6 la colonización de las grandes llanuras, estas 

compaftias eran los grandes propietarios que revendían 
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Los especuladores lograron comprar 40 mill2 

de certificados de tierras, y _con la reduc

reservas territoriales indias, lograron los 

especµladores més de 40 millones de Has. 

La política agraria del Estado durante el siglo 

XIXforj6 medidas que le permitieron controlar 1a dis

tribuci6n de la tierra en beneficio de los ferrocarri

les, las pequeftas y grandes unidades productivas agro

pecuarias,pese a estar limitada por el laissez faire y 

de la inexistencia de una maquinaria administrativa a

decuada. Si ubicamo~ el radio de acción de esta pol~-
~ 

tica agraria durante la segunda mitad del siglo XIX,p2 

demos resaltar que el núcleo de acci6n-reflexi6n esta

ba orientada en controlar el dominio real del territo

rio Oeste, para hacerlos productivos y que después con 

formaron los 48 estados de la Unión, con ese fín y para 

consolidar su idea de Estado, forjaron la llamada Ley 

Newland de 1902 que permitiría abastecer de una infra

estructura a las partes del Oeste-Sur con problemas de 

clima seco, sequía, tierras altas y tempestades de are 

na. En la primera mitad del siglo XX los espacios por 

ocupar estaban ya bien delimitados, ahora tenían que 

proteger los recursos naturales que quedaron después 

de la depredaci6n masiva, como fuá 

res, búfalos y bosques. 

la nutria, casto-

El desplazamiento al exterior es difícilmente com 

prensible si no planteamos el desarrollo econ6mico del 

siglo XIX y las herencias decisivas para principios del 
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siglo xx. En 1914 los banqueros norteamericanos otor

gaban a los rentistas de su país y empresarios, cerca 

de 400 millones de dólares para invertirlos en el Cari

be, minas y tierras ganaderas en México, bosques y dep2 

sitos de niquel en Canadá, construcciones ferroviarias, 

producci6n y distribuci6n de petr6leo, creaci6n_de nu~ 

vas empresas y propiedades agrarias-urbanas por· todo el 

mundo. 

Después de las sequías y los años de precios bajos 

de 1887 a 1896, el precio de la tierra se elev6 a nive

les altísimos entre 1900-1920, propiciando una agricul

tura especializada de cultivos para obtener una mayor 

plusvalía, hubieran podido resistir las desventajas, 

pero la demanda declin6 constantemente a medida que la 

poblaci6n se mantenía estable por la disminuci6n de los 

índices de natalidad, por las leyes de inmigración que 

redujeron consumidores y porque la producción agrícola 

de Canadá, Australia, América del Sur y Rusia lanzaban 

productos baratos a los mercados. Con la primera gue-

rra, los precios estuvieron altos, después declinaron 

hasta 1940 en que la agricultura subsisti6 con Yas pr! 

mas federales. En el siglo XIX el Estado había reduci 

do al mínimo su intervenci6n económica para no interfe

rir en los asuntos empresariales, pero a principios del 

siglo XX el progreso individual disminuyó al desapare-

cer las tierras del dominio público. Aumentó en cambio 

la competencia para acaparar los limitados recursos na

turales. S6lo una acci6n del Estado impediría la total 

destrucción de estos recursos. la comprensión de este 

problema perfil6 un nuevo contenido a la ideología pol! 

tica de los estadistas norteamericanos en la primera 
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mitad del siglo XX. Así plasmó Planes de Conserva

ción y disolución de los monopolios de Theodore Roose

vel t, forjó la política de nueva libertad de Woodrow 

Wilson, inspiró el nuevo tratado de Franklin D. Roose

velt, rigió el trato justo de Harry S. Truman y la nue 

va frontera de John F. kennedy, impulsó la gran soaie

dad de Lyndon B. Johnson. En 1935 Franklin D. Roose

velt resumía esta ideología política, al decir que 

no podían huir a otro territorio, aprenderían a domi

nar su ambiente, el suelo no podía garantizar por si 

s6lo todas las necesidades y que el individualismo nor 

teamericano por si sólo y sin ayuda del Estado no "po

dría soportar y repeler cualquier forma de crisis o de 

desbarajuste económico". l~I Sobre esta premisa los 

estadístas se esforzaron por hacer comprender a su pu~ 

blo la existencia de un espacio cerrado, trataron de 

asegurar al individuo el bienestar social y las oport~ 

nidades económicas que en otro tiempo otorgó el Oeste. 

Las grandes zonas del Oeste desde el estado de 

Washington hasta Arizona que habían estado relativamen 

te abandonadas en el siglo XIX para la segunda mitad 

del siglo XX, con la ayuda del Estado, obtuvieron obras 

de riego, acequias y canales sobre millones de Has. que 

produjeron frutas y hortalizas donde antes era un de

sierto. 

La ganadería desarrollada en el siglo XIX sobre 

14. Ibid. p:403-404 
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las grandes llanuras en forma intensiva y en forma ex

tensiva en los ''Great Plains" centrales, montafias roco 

sas y est~dos del Pacífico, permanecerá en l~ primera· 

mitad del siglo XX en su·mismo sitl~. solo que los pa~ 

tizales se estuvieron agotando y con el deterioro de 

la calidad del suelo se reducirá la producci6n a más 

de la mitad. 

El impactante desarrollo económico del siglo XIX, 

se verá sometido en la primera mitad del siglo XX a es 

pacios cerrados en su interior; las empresas buscarán 

nuevos espacios exteriores pertenecientes a otras nacio 

nes como las latinoamericanas y el Caribe para continuar 

el ritmo de crecimiento económico que perfiló, según 

los especialistas, un sistema económico llamado capit~ 

lista en su fase superior imperialismo. 

Esbozados los aspectos que interesan sobre el Sur

oeste histórico de EUA, muestran que no es nada fuera 

de lo común, que la presencia norteamericana en la fron 

tera norte mexicana, en el caso específico del Estado 

de Chihuahua, obedecía a la ideología política y a las 

necesidades de las empresas privadas por mantener su 

ritmo de crecimiento económico. La aparición de las 

ideas mexicanas sobre el derecho a la propiedad, según 

el artículo 27, en su búsqueda por recuperar los recur 

sos naturales cedidos por Porfirio Díaz, vendría a mo

dificar el concepto de la propiedad a los propietarios 

norteamericanos de medios de producción en México, cho

caban dos conceptos diferentes sobre el Estado y sobre 

la Naci6n México tratando de consolidar su Estado y 

EUA tratando de conservar su derecho a la gran propie-
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dad agraria. 

¿Por qué esta pugna tan violenta entre la ideolo-

gía política de un Estado fuerte y poderoso, y, otro 

Estado débil que apenas estaba consolidándose? Simpl~ 

mente porque ese espacio ocupado, con grandes recursos 

naturales, explotándose y por producir en el estado de 

Chihuahua y otras partes de México, estaban sostenien

do parte de la dinámica productiva norteamericana y 

subsanaba el espacio delimitado y cerrado en EUA. Por 

ello, las controvertidas po1émicas sobre la interpret~ 

ción y práctica de la Constitución Mexicana de 1917, 

en lo que se refiere a petr6leo, Minería, Bosques, A

gricultura y Ganadería todas sin excepción produciendo 

materias primas para exportarlas al mercado interno 

norteamericano. Resulta entonces claro que la propie-

dad agraria norteamericana se conectó al crecimiento . 

agrícola-ganadero del Suroeste norteamericano para su~ 

sanar las necesidades de su mercado interno y cubrir 

los límites de un espacio cerrado y delimitado para la 

expansión de nuevos proyectos empresariales. 
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2 • !!!Q.!!.!!!!!""-.!-~!~!!!!!Q!:.!:Q_.!~.Q!!.Q!!~Q-~!-~!:!!!:!!!.!!:!!!! 

!!!!.Q=!~~.Q.:. 

El estado de Chihuahua está situado entre los 

25º34'58" y 30°47'06" de latitud Norte y los 103º11' 

09" y 109º07'07" de longitud Oeste del meridiano de . 
Greenwich. Tiene por límites al Norte y Noreste, Nuevo 

México y Texas, Este, Coahuila, Sureste y Sur estado de 

Durango, Sur, Sinaloa, Oeste, Sonora; con una extensión 
. 2 

de 245,612 Km se ubica en primer lugar entre todas las 

superficies estatales. l§I El territorio chihuahuense 

se divide en dos regiones naturales 1) Mesa Central 

del Norte, abarca el centro y oriente del estado, la 

forman llanuras y planicies que se orientan de Norte a 

Sur y limitadas por serranías bajas paralelas entre sí; 

2) Sierra Madre Occidental, abarca Norte y Noroeste del 

estado, atravesando en dirección Norte-Sur con distin

tos nombres, está cruzada por profundos cañones donde 

corren ~íos y numerosos accidentes que dificultan las 

comunicaciones. 

NOTA. La reconstrucción de.estas regiones están 
pensadas para los años 1900 a 1940. 

15. Según los datos de la época la e~tensi6n territo
ri~l era En 1900 de 233,094 Km ; 1913 de 233¿214 
km ; y entre 1927 a 1945 calcularon 245,612 km • 
Cf. Sría Fomento, colonización e industria, Cuadro 
~!~~E!!~~-~-~~!~~!~!!~2-~~-!~-~~EQ~!~~-~~~!~~~~~-
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Las llanuras y desiertos ocupan las regiones Nor

te y Sureste, así como los espacios intermedios de las 

se~raníés del Este que por su poca latitud forman va

lles angostos y cañadas. Los médanos ocupan una supe~ 
2 ficie de 2,000 Km Las serranías predominan al Este, 

de poca altura, aisladas y con escasa vegetación. La 

Sierra Madre ocupa el Suroeste y Occidente con una an-

chura de 250 Kms. y profundas barrancas. El relieve 

del suelo se caracteriza por desiertos, mesetas, alta 

sierra y barrancos. 

En ~eneral el estado tiene cuatro grandes tipos de 

suelo 1) ~¡~~2=~~· Llamados desérticos y semidesért! 

cos, mantienen vegetaci6n de estepa con pastos bajos y 

matorrales. Se adapta a cualquier cultivo, pero es ne-

eesario mantenerlos irrigados, disponen de menor canti

dad de materia órgániea que los castaños pueden presen-

tarse en forma de caliche y salitre. Se localiza en 

una extensa zona al Este, desde la frontera norte hasta 

1900 • México, Sria. Fomento, 1901. p.3. Sria. de Eco
nomía. !~~~2!~~!~~~-~2~!~l!~-2!l_E2~!!~!~~2-l~ZZ=l2!2~ 
México, tlls. gfcos. de la naci6n, 1956, p.9 Ontiveros 
B • J • !:!~~!2!!.!!~_2!_&·!2&~~!.!~-2.!!l_!.22~-2~_2.!!!!:!~~h.!:!!! • 3 a • e d • 
Chih. Palas atena, 1940, 142p. Almada, Feo. Diccionario 
~!-&!2&~~!.!~_x_2!21!2&~~!.!~-~!:!!!!.!:!~h.!:!!!!~!~~ 2a:ea:--chih.-
universidad Chih. 1968, p.139-156. Geo_srafía del Edo.de ChihJahua. 

Ch4h. Ruiz Sandoval. 1945, p:l7-51. Librería de la Vda. 
de en. Bouret. f!:!!h~!!h.!:!!!~-E~~~~!!-Q.!!2.i~!!!~~-X-~~~~2!~~!~~· 
París-México, Librería, 1909. 26p. 
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los límites con Coahuila y Durango. 

Se extienden de Norte a Sur a lo largo de una angosta 

faja de la Sierra Madre Occidental, son suelos pobres 

propios para el pastoreo. 3) Chernozem. Suelos ricos 

en materia orgánica, alto valor agrícola, se localiza 

en el costado Occidente. 4)Q~~~~~!~ Llamados castaños, 

clima simedesértico y templado, ocupa una franja alar

gada en el centro. 

Tres vertientes hidrográficas riegan al estado 

1) Oriental o del Golfo. Las corrientes del agua dese~ 

bocan por el río Bravo; 2) Occidental o del Pacífico. 

Las corrientes de agua, desaguan por Sonora y Sinaloa 

hacia el océano Pacífico; 3) Continental o interior. 

Las cadenas de carcay, Perro, San Blás, Soledad, Canta

rrecio, Carrizal, Campana y Boquilla, constituyen dive~ 

sas cuencas interiores que no salen del estado. Por 

causas de origen físico como son la aridez, montañas, 

llanuras, intensidad del calor, absorción y escasa pre

cipitación pluvial, se debe que los ríos y arroyos de 

la vertiente Oriental sean de extenso curso y poco vo

lumen, mientras en los planos inclinados de la Sierra 

Madre de la vertiente Occidental, los ríos y arroyos 

son verdaderos torrenciales. 

Hay diversos climas en una misma región geográfi

ca. Sin embargo pueden distinguirse 3 fajas climáticas: 

1) Oriental. Con un clima seco y desértico; 2) Cen-

tral. Con clima semiseco, semicálido en el Sur y tem-

plado en el Norte; 3) Occidental. Con clima extremo-

so de montaña, subhúmedo. Dentro de estas fajas puede 

observarse en el fondo de las barrancas y cortaduras 
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un clima cálido, ·a1 igual que en las llanuras y desier 

tos. 

Las lluvias son irregulares en el sentido de la 

superficie que riegan y, la época de su precipitación. 

En las montañas se inician en julio y son torrenciales 

entre septiembre y octubre, acompañadas de tempestades. 

En los valles y llanuras son bastante escasas. Las he

ladas y nevadas son abundantes en las serranías y mese-

tas. La precipitación pluvial media anual en la super-

ficie estatal es de 369 mm, la mínima es de 76.7 mm en 

Ojinaga, la máxima de 863.5 mm en Ocampo. En el Alti-

plano es de 2,500 mm, y, en la sierra de 750 mm. 

Puede dividirse el estado en tres regiones geográ

ficas que contrastan entre sí por la configuración o 

relieve del suelo, los tipos de minerales, los climas, 

las corrientes de agua, el tipo de suelo, la vegeta-

ción y los animales. !~/ Estas regiones son Oriental, 

ocupa el 60% de la superficie total; Central, abarca 

el 10%; y Occidental, con 30%.del territorio (cf.fig.2) 

16. Las regiones geográficas se integran por las re
giones geomórficas y por las regiones orogénicas. 
En las cuales se toma como factor decisivo , el 
factor relieve. En varias de estas regiones puede 
destacar como característico, ya sea uno u otro factor 
distinto al relieve. En algón caso puede ser lo 
más destacado,la existencia de vegetación tropical 
o desértica, el tipo de suelo o la ausencia de co
rrientes fluviales. Cf. Bassols Batalla, A. Recur-
sos Naturales de México. 16a.ed. México, Nuestro __ _ 
Tiempo7-199¡7-p:6s:-----
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2.1.1 

Las rocas predominantes en la composición del sue 

lo se agrupan con dos grupos de rocas Igneas (perío

do terciario, posterciario) y sedimentarias (jurásico). 

Los valles y llanuras situados entre las serranías es

tán formados por rocas sedimentarias mezozoicas cuyo 

fondo está ocupado por acarreo de cuaternario. Forma 

parte esta regi6n del gran Altiplano semidesértico que 

se extiende por San Luis Potosí, Coahuila y Durango. 

La recorren serranías de poca altura (Amargosa, Guada

lupe, Pilares, Hechiero), ásperas, pedragosas que sep~ 

ran y limitan llanuras inmensas y hundimientos conoci

dos como bolsones (Mapimí, Lipanes). Es plana y árida, 

con abundantes pastos y vegetaci6n semidesértica, como 

palmera, cactus, magueyes, zotol. Algunas serranías 

tienen plata, plomo, mercurio, cobre, carb6n mineral e 

hierro. Esta región es ganadera por excelencia, cubre 

los distritos de Camargo, Jiménez, Bravos y parte de 

Iturbide. 

La hidrografía se le conoce como nombre de vertien 

te oriental o del Golfo. los ríos y arroyos son poco 

voluminosos. La cuenca principal es la del río Conchos, 

que constituye un río esencialmente chihuahuense porque 

todas las aguas que lo forman nacen, se acrecentan y 

mueren dentro del estado. El río Conchos nace cerca 

del pueblo Sisoguichic, Mpio. Bocoyna, corre primero 

en direcci6n Sureste y Este, después hacia el Noreste 

atravesando los municipios Bocoyna, 

Rosario, 

Julimes, 

Zaragoza, Camargo, La Cruz, 

Aldama, Coyame y Ojinaga. 

Carichic, Nonoava, 

Saucillo, Meoqui, 

El Conchos recorre 
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m's de 586 Kms., en su trayecto tertiliza campos, for

ma vega~ riquísimas y al llegar al pueblo 25 de Marzo 

(antes Cuchillo Parado) atraviesa un caft6n de 6 Kms. 

aproximadamente de longitud con paredes hasta de 84 Mta. 

de altura, para desembocar en el río Bravo. las cuen

cas del Conchos deben considerarse entre las primeras 

del país por el volumen de aguas y su largo curso que 

son aprovechadas en el regadío de extensas regiones a

grícolas. loa principales afluentes del río Conchos 

son: río Balleza, río Florido, río San Pedro, río Chu

viscar o Chihuahua. 

El clima es variable y extremoso, seco y desérti

co que domina desde el río Bravo hasta los limites con 

Durango. Las oscilaciones de temperaturas son frecue~ 

tes y la media anual es de 12ºC en 1as sierras y 26ºC 

en el Altiplano. La precipitación pluvial varia entre 

250 y 400 mm anuales. 

Las rocas predominantes en la composici6n del su~ 

lo, son rocas ígneas (período terciario, posterciario) 

y sedimentarias (jurásico y cret4cico). lo constitu

yen valles inclinados, regados casi siempre por aguas 

de deshielo de la sierra, contiene una planicie baja 

recorrida por la parte superior del rio Conchos. Se 

caracteriza por pastos y plantas propios de zonas se

mides~rticas, con una precipitaci6n mayor y más regu

lar que posibilita la ganadería y la agricultura de 

temporal como trigo, maíz, frijol, garbanzo, lenteja, 

camote, papa, candelilla. Tiene vegas que permiten 
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producir plantas textiles, medicinales, 

natos, hortalizas y plantas tropicales. 

tintoreas, or

En esta región 

estén ubicadas las más importantes zonas mineras como 

Naica y Santa Eulalia. Cuenta con los mejores caminos, 

carreteras, los ferrocarriles salen de ahí o la cruzan, 

la agricultura alcanza su mayor desarrollo. Los distri 

tos que comprende son Parte de Iturbide, Hidalgo Y. 

Juérez. 

La hidrografía se conoce como vertiende continen

tal o interior, porque la ~orman corrientes de agua i~ 

ternas que no salen del territorio estatal. Está cona 

tituída por corrientes temporales que la mayor parte 

del año permanecen secas, y al llevar agua durante la 

temporada de lluvias, corren para depositarlas en cue~ 

cas y lagunas localizadas en zonas desérticas o semi

desérticas que se conservan durante meses y, en ciertos 

casos, son permanentes. las cuencas cerradas y bolso

nes que representan el 45% del agua disponible en el Esta 

do, están en esta vertiente. 

Tres cuencas interiores se ubican al Noroeste y 

la cuarta al Sureste 1) La forma el río Casas Gran

des que nace en las sierras San Miguel, San Jer6nimo y 

Sierra Madre, corre de Sur a Norte, atraviesa Palomas 

land Cattle y se inclina al Sur para desaguar en la la 

guna de Guzmán. 2) La forma el río Santa María, nace 

en Bachiniva, corre de Sur a Norte para desaguar en la 

laguna Santa María. 3) Formada por el río Carmen, na 

ce en la sierra del Pajarito, Mpio. Cuauhtémoc, corre 

de Sur a Norte, para desaguar en la laguna Patos. 4) 

Formada por el arroyo de la Vega, corre de Sur a Norte 
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y desagua en la laguna Palomas, Mpio. Jimenez. 

El clima es semiseco y semicálido al Su~ y templ~ 

do al Norte. Las temperaturas oscilan entre los 46ºC 

como máxima y lOºC mínima, el promedio es de 18°C. La 

precipitac~6n pluvial es mayor y más regular porque 

fluctúa entre 400 y 600 mm., en el Altiplano es menos 

de 250 mm. como consecuencia los pastizales permiten 

la ganadería y agricultura de temporal. 

Las rocas predominantes del suelo son rocas ígneas 

(terciario y posterciario) y sedimentarias (jurásico 

y crétácico). Las ígneas se localizan en la Sierra 

Madre y las sedimentarias en los valles, llanuras o 

colinas. En esta regi6n está la Sierra Madre o Tar~

humara que alcanza su mayor anchura al Sur (Andrés del 

Río y Arteaga) y disminuye al Norte formando varios -

sistemas montaftosos que dejan entre sí valles y mese

tas pequeftas que determinan su carencia de tierras de 

cultivo en gran e~cala. Los ríos y arroyos que gene

ralmente terminan en dep6sitos lacust~es, están al Nor 

te y los ríos hacía el Sur formados por fusi6n de nie

ves y filtraciones de mesetas se reunen en profundos 

barrancos (San Carloe, Enrique, Batopilas, Cobre, Tara 

recua) y después de precipitarse en saltos de altura, 

llegan a caftadas más anchas que forman vegas suscepti

bles de cultivo. La extensa Sierra Madre hace que es

ta regi6n tenga grandes potenciales en madera de todas 

clases, multitud de árboles frutalesi abundantes meta

les no ferrosos, al Norte de esta regi6n rica en pasti-
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zalea y enmedio de la región, cerca de la región cen

tral, existen grandes porciones ricas en agricultura. 

Loa distritos pertenecientes son : Galeana, Guerrero, 

Ray6n, Arteaga, Andrés del Río y Mina. 

La hidrografía se conoce como vertiente Occiden

tal o Pacífico. Las corrientes de los ríos son impe

tuosas y rápidas por los planos inclinados de la Sierra 

Madre, corren por profundas barrancas, dificultando su 

aprovechamiento. Está representada por 4 cuencas pri~ 

cipales 1) Río Sinaloa, nace en la Sierra ~adre y 

corre de Noroeste a Sureste. 2) Río San Miguel o Gue 

rachic, corre de Sureste a Noroeste un tramo de 135 

Kms. para desaguar al río Fuerte. 3) Río Candameña 

o Agua Caliente, a lo largo de su trayecto forma un 

salto de 300 Mts. de altura para desaguar al río M~yo. 

4) Río Papigochic, Aros o Verde. Nace en la Sierra 

Tarahumara al Sur de Cd. Guerrero. y, después de reco 

rrer 211 Kms., pasa a Sonora con el nombre de Río Ya

qui. 

' 
El clima es extremoso de montaña. subhúmedo, va-

ría según la altitud de cálido o semifrío, con una me 

dia anual de lOºC a 12°C. Es muy frío en invierno con 

continuas nevadas y templado en verano. 

ción pluvial oscila entre 500 a 800 mm. 

La precipita

Esta precipi-

taci6n domina la tercera parte del estado. 

Las grandes propiedades norteamericanas del porf! 

riato se establecerán esencialmente en esta región. 

Palomas Land and Cattle, Cargill Lumber y San José de 

Babícora están ubicadas aquí y son representativas de 
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tres actividades productivas que rigen e1 desarrollo 

econ6mico de1 estado al Norte Palomas con producción 

ganadera a gran escala, al Centro San José de Babícora 

con producci6n agrícola, ganadera y maderera, y al Sur 

Cargi11 con producci6n maderera. ?Por qué se estabie

cen esencialmente las grandes unidades productivas no~ 

teamericanas en esta regi6n? porque, si recorremos el 

territorio de Oeste a Este transitaremos de pastizales 

y bosques, hacia zonas agrícolas al Centro y, para ter 

minar, a1 Este con suelo desértico. Una propiedad que 

tendiera de Oeste a Este, tendría muy pocas probabili

dades de garantizar su inversión de capital o incremen 

tar su ritmo de producci6n por la diversidad de suelo. 

Pero, si en cambio la extensi6n se ubica en la parte 

Occidental en dirección Norte a Sur, 1as probabilida

des de desarrollo económico estarían garantizadas, pues 

la capacidad productiva del suelo se mantendría esta

ble y con posibilidades de transitar a otras activida

des productivas de Norte a Sur, el paisaje estaría 

representado con pastizales para ganadería, bosques 

para producción maderera, nuevo suelo agrícola a expe~ 

sa de saturarlo y montañas con recursos mineros. Por 

sí so1a, la región articulaba el abastecimiento de su 

mercado y cubría con su objetivo de exportar los pro

ductos agropecuarios, maderero y minero al estar en 

estrecha interconexión con 1a regi6n central por ferro 

carri1es y otras vías de comunicación. 
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~~~~~~~!!~-!~~~~~!~~~ 

El desarrollo económico de Chihuahua !Zrdurante 

la segunda mitad del siglo XIX, giro alrededor de dos 

grandes ejes la expansión de los transpor~es, y, e1 

sostenido desarrollo minero; a partir de ellos apare

cen paulatinamente la ganadería, agricultura y silvi

cu1tura como futuros ejes que impu1sarían el ritmo de 

crecimiento económico. En la primera mitad de1 siglo 

XX, la expansión de transportes reducía su ritmo, para 

aparecer como nuevos ejes la industria, la banca !~/ 

la ganadería, la agricultura y la silvicultura. La 

dinámica seguida desde la segunda mitad del siglo XIX 

hasta el tercer decenio del XX, en el desarrollo eco

nómico, se irrumpe por la Reforma Agraria y el proce

so de industria1ización. 

~7. Estudios históricos contemporáneos que analizan 
la segunda mitad del siglo XIX y primera mitad -
del XX, son de reciente aparici6n que enfatizan 
lo político. Ea hasta 1955 cuando Almada presen 
ta un resumen que enlaza desarrollo económico, * 

18. El Banco Minero de Chihuahua nace en 1882, para 
después absorber todos los bancos del estado y de 
saparecer los sectores financieros de Guerrero y
Parral. En estrecha relación con la inversión de 
capital y exportación ganadera, logró convertirse** 
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Mientras que en el Sur-Oeste histórico de EUA se 

incrementa su población y terminan las vías férreas en 

188~, en el Estado de Chihuahu~ apenaé en 1882 logra

ban iniciar la extensión de vías férreas, la diversifi 

caci6n de actividades productivas e impulsar la inmigr~ 

ción sin alcanzar un crecimiento vertiginoso. No obs

tante canalizaron su producción a EUA, pues, así lo ra 

cilitaba los transportes, la coexistencia de hacendados 

chihuahuenses con las grandes propiedades mineras, agr~ 

rias en poder de norteamericanos, la creciente demanda 

de materia prima para industrias, y cubrir la escasez 

de productos pecuarios. !21 

* social y político. No obstante, a la penetrante 
visión de Almada, aón carecemos de estudios que ·nos 
permitan acercarnos con mayor profundida al desarrollo 
económico, social y político de los aftos que menciono.* 

** en el cuarto banco más grande del país al manejar 
25 millones de pesos en 1910. Cf. González Herrera, 
Carlos. Ponencia sobre los antecedentes de la Revolu-
~!2~-~~-ffi!li~~h~~~=~~~~~~!!ª!:~E=ª~!ª~!!J!~!~--M~xico:** 

19 Carlos González Herrera, menciona que durante el 
Porfiriato el Norte sufre "un acelerado proceso 

de desarrollo en algunas ramas de la producción, debi
do a la confluencia de los diferentes proyectos de de
sarrollo, tanto de la oligarquía local, como del cen
tro y del capita1 extranjero; además de la evidente *** 
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Desde el Porf'iriato hasta 1940, la concentración 

urbana ae situó esencialmente en Cd. Chihuahua, Cd. 

Ju6rez,.Cd. Hidalgo del Parral, urbes que aerv!an como 

arandes centros comerciales, industriales, ferrovia

rios y políticos. En 1913, la Secretaria de Fomento,. 

pronostica que el río Conchos podr6 ser una zona agrí

cola con las obras de irrigación en construcción y que 

debía aclararse la condición productiva porque "El es

tado de Chihuahua es !~!!_!222-~!~~!2L-2!!2-!!_!&!!~~!= 

!~!!L_!!-!2!!!!~!f !_z_!!_&!~!2~!~-Z!_!~22!!!~!~!-22= 
2!!~_!!!!2-~~~~!!!~2-~!!-~2~_!!_!~~!~!2_2!_!!-22~!!ci6n, 

* En la problemática búsqueda de fuentes secundarias 
basadas con nuevos mé.todos y técnicas de investigación 
que permitieran trazar ideas básicas sobre el desarro
llo económico del estado de Chihuahua segunda mitad del 
siglo XIX y primera mitad del XX, decidí : Esbozar una 
viai6n de conjunto que marcara un contexto idóneo para en
fatizar tres actividades básicas,que resaltan en la Ref'or 
ma Agraria: Ganadería, agricultura y silvicultura. -

** D.F., fotocopia , 1984, h.8 ·• Este documento es
tá impreso por la Universidad de Guadalajara, vease bi 
bliograf'ia. 

*** influencia que tenía la vecindad.con el Suroeste 
norteamericano, lo que a su vez convirtió al Norte en 
una amplia región de inmigración y de zona de paso ha
cia 1·as ciudades, minas, ranchos y estancias de los 
Estados Unidos". ibid. 
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~!!~-!!E!!!-!E!~!!~!E!~i-2~!-~~!!22-~-E2E-!!_!~~~~~2-
~-~!!!-~!-22~~~!2!2!2~~ • ~Q/ 

Durante nueve aftos (1882-1892) el Ferrocarril Ce~ 

tral Mexicano, línea troncal, Cue la QE!E!-~!!_!!~~~! 

que funcionó en el estado •. Después, empiezan a cons

truirse més lineas, el Ferrocarril Mexicano del Norte 

un16 la estación de Escal6n con Sierra Mojada Coahuila. 

En 1897 el Ferrocarril Río Grande Sierra Madre y Pací

fico une Cd. Juérez con Casas Grandes estableciendo un 

fluido comercio con los productos mineros de Corrali

tos y los productos agrícolas de las colonias mormonas. 

En 1899 el Ferrocarril Chihuahua al Pacifico unía la 

capital con el gran centro maderero de Miftaca, a tra

vés de mesas y planicies, propicias para ganadería y 

cereales, que se extienden desde Cd. Chihuahua hasta 

1as cercanías con el valle de Papígochic. En 1900 el 

Mineral de Chihuahua inicia comercio de minería y pas! 

je a Santa Eulalia, Parral y Durango. 

Las vías de comunicaci6n para la región ~cciden

tal del Estado, estuvieron dominadas por el ferrocarril, 



76 

su presencia foment6 la produc?i6n minera, revaloriz6 

la producción agropecuaria. La expansión de vías fé

rreas tenía como objeto garantizar el adecuado desarro 

llo minero, agrícola, ganadero y forestal. De 1880 a 

1884 se c~nstruye el Ferrocarril Central Mexicano con 

una red de 700 Kms. sobre el estado, uniendo regiones 

densamente pobladas con regiones despobladas, pero, 

potencialmente productivas en productos agropecuarios. 

Entre 1883 y 1889 Luis Terrazas, obtiene su primera 

aran venta de ganado exportado a EUA por c9ncepto de 

un millón de dólares, consolidando su poderío y posi

bilita entre 1895 y 1898, una segunda exportación ga

nadera que propici6 la creación de bancos e industrias 

en el estado. g!/ 

Las vías férreas construidas en la segunda mitad 

del siglo XIX y principios del XX, lograron estable

cer una red de comunicaciones que permitía unir al es 

tado por los cuatro rumbos cardinales. De tal suerte 

' 21 Wasserman, M. ~!~!~!!!~~~~-=!~!~~~~-!~~-~~~2!~= 
tion. EUA, The University of North Carolina Presa, 
19847 232p. González Herrera gl!..:,~· 1-16h. 
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que con 2,199 Kms. cubrían la mayor superficie terri

torial construida en todo el país. Como se podrá ad

vertir en el siguiente cuadro, el Ferrocarril del Nor

oeste, concentr6 el 34.8% de todas las vías: 

Ferrocarril Kms. Construídós 

l. Ferrocarriles Nacionales de México 701 

766 

392 

2. Ferrocarril Noroeste de México 

3. Kansas City México y Oriente 

4. Parral a Durango. 

5. Mineral de Chihuahua 

6. Tabaloapa hasta Eulalia 

7. Camargo a Boquilla 

8. Naica 

9. Lucero a los Lamentos 

92 

24 

26 

30 

30 

74 

31.90 

34.80 

17.80 

4.20 

1.00 

l. 20 

1.40 

1.40 

3.40 
10. San_f!!.!!!:..2_!.~..!!.!:! _____________ _...8 __ , _____ 2.:.~2-

Total.: 2, l. 99 100.00 

Fuente: Creel, E. El Estado de Chihuahua su Historia, 
~~2a~!!!!_~:!!~~~!~=~~~~~~!!~~--;r¡iico7~ir---
P ro gres o, 1928. p.76. 

El Ferrocarril Noroeste 6 the Mexico North Western 

Ra~nay co Ltd, era gran propietario de tierras, surgía 

de tres pequeftaa viaa f6rreas : El Chihuahua al Pacífi

co, con un tramo que cubría de Cd. Chihuahua a Temósa

chic, con 228 Kms. el Sierra Madre y Pací~ico que unía 

Madera con 51.2 Kms. y estación Terrazas o Corralitos 
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que unía Cd. Juárez en un trayecto de 256.6 Kms. ~/ 

2.2.2 !!!!!!:!.! 

La producción minera desde la Colonia permiti§ con 

solidar otros ejes de desarrollo 

brevivir a los habitantes. Esta 

terizarse por dos grandes ciclos 

económico que hizo so

producción puede cara~ 

l) desde el descu-

brimiento en Santa Bárbara en 1547 hasta principios del 

siglo XX con ricos minerales de oro y plata; 2) a pa~ 

tir de 1915 hasta, aproximadamente, 1950 cuando se trans 

~irió de metales preciosos a metales industriales como 

plomo, zinc, cobre y manganeso, debido a la mayor deman 

da, el nivel de precios y los descubrimientos de nuevos 

métodos metalúrgicos que impulsaron el aprovechamiento 

de minerales desechados por ausencia de innovación tec 

nológica. 

22. Carlos González precisa que el Ferrocarril Noroes 
te articulaba las siguientes actividades producti 
vas: Mineral Dolores al OESTE de madera con inver 
si one 9--;;]i'trañ'")era"fty-del-grÜpo p ap 1 go chic ; e!:2~~~= 
~!2~-.!&~22~~~.!~!.! de la hacienda San José de Babi
cora de W.R. Hearst; 2~2~~~~2~_.!&~22~~~~ de 
Palomas Land and Cattle; Eroducción aaricola de -
Casas Grandes; 2~22~~~!22-~i!22~~~~!!.!-ae-Tas Co
lonias mormonas; al ESTE 2~2~~~~!2~_&.!~.!~.! de * 
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Desde 1881 las haciendas de beneficio fueron un 

medio para garantizar una producci6n minera continua y 

sistemática. En 1892 se otorgaron 1,467 concesiones 

mineras. La minería se desarroll6 intensamente en la 

regi6n Occidental del estado, creando dos actividades 

necesarias y complementarias entre sí la pequeña mi-

nería y la pequeña agricultura-ganadería que aprovech! 

ban laderos y arroyos cercanos. La fluctuaci6n de una 

poblaci6n econ6micamente activa sobre estas dos activi 

dades, propici6 una incertidumbre que con la crisis de 

1907 y la falta de autonomías municipales, a juicio de 

Gonzélez Herrera, fué la cuna de los movimientos revo-

lucionarios de 1910. Entre 1902 y 1907 las compañías 

inglesas y norteamericanas dueños de 4 millones de Has. 

en el estado, lograron producir el 75% de la riqueza 

minera. 

* norteamericanos como Corralitos; al SUR de Casas 
Grandes y paralelas a las colonias mormonas estaban va 
rias h!~!~~2!~-!&~22~~~!~!!~ de Luis Terrazas que ocu= 
paban en esa zona una superficie de 1 mi116n 250 mil 
Has. beneficiaba a la 2~22~~~!2!'!_~~2~~~~! del Coronel 
Grenea•a y Sierra Madre Land and Lumber con el aserra
dero mis grande y moderno del mundo. La 2~2~~~~!~~
maderera de concesi6n Limantour-Cargill Lumber y, por 
31timo7-pequeñas 2~22~~~!2~~~-~i~2e~~~~~!!~ de ranchos 
que abastecían a los pequeños minerales. Cf.González Herrera. 
Op. cit., h. 8-16 
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Dé acuerdo a su distribución geográfica, puede 

ubicarse la producci6n minera en 2 zonas 1) Occide~ 

tal, ubicada a lo largo de la Sierra Madre, con yaci

mientos argentiferos, auro-argentíferos o cupríferos, 

con distritos mineros como Ocampo, Jesús María, Cerro 

Colorado, Cusihuiriachic, Chinipas, Batopilas, Guada

lupe .y Calvo, Santa Bárbara y Parral donde el oro, pl~ 

ta y cobre predominan¡ 2) oriental, ubicada al Este 

con recursos plumbíferos, plumbo-araentíferos, zinc y 

mercurio. Los distritos mineros son : Santa Eulalia, 

naica, Almoloya, Cuch~llo Parado~ los Lamentos. 

En estrecha relaci~n con la minería y las vías 

férreas, estuvo la depredaci6n masiva de bosques. En 

1910 el distrito de Guerrero cubría cerca de 750,000 

Has. de bosques, la mayor riqueza forestal del estado 

casi agotada, y los bosques que se extendían de Norte 

a Sur desde Janes hasta Guadalupe y Calvo.g~/ 

A fines del siglo XIX el lento crecimiento demogr! 

fico repercutía en el dominio territorial y es sorpren

dente que los conflictos étnicos limitaran ese crecimie~ 

to. No obstante, el lento desplazamiento de las migra-
-cienes internas se mantenía en la misma t6nica heredada 

desde la Colonia, sólo que las ciudades (21.98%) y pue-

23 Librería de la Vda. de Cn. Bouret. 
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blos (42.66%) apa~ecían como los centros de mayor con

centración demográfica, sobreviene el movimiento de 

1910, y provoca un descenso poblacional invirtiendo los 

t6rminos de concentración 30.62% para pueblos y 18.90% 

para ciudades. ~~/ 

El ritmo de crecimiento demográfico en los dos pr! 

meros decenios del siglo XX, hace suponer que había un 

descenso respecto a 1877. Es decir, que aún la existe~ 

cia de colonizar con extranjeros y tratar por todos los 

medios de aumentar la tasa de natalidad natural, el ere 

cimiento fue pausado. Un cálculo aproximado respecto a 

1877, se~ala que en 1900 hubo un incremento del 81.30% , 

en 1910 un incremento de 124.40% y en 1921 desciende a 

122.10% • Vease el cuadro siguiente: 

____ !!!.!?...-------------------------Número Habi tantea t2!.!!!!.!! 
1877 
1900 
1910 
1921 

Fuente: 

180,758 
327,784 
405,707 
401,622 

García Cubas A. Q~.!~&~.2&~!!!=2L-~~!~!~!!= 
=.2.L-2~~=~!2!!~2-~-~~~!~-2~_!.2~-!~Q~!!.:_ Mé
xico. Secretaría de Fomento 1884, p.7; Al-
bum de Chihuahua. Chihuahua, s/ed. 1909, p.29; 
Secretaría-de-Fomento Colonizaci6n e Industria, 
Censo de 1900. México, Secretaría de Fomento, 
I9oI7-P'75:--creel, Enrique. 22~=!!~ p.41; De
partamento de Estadística Nacional. Estadísti-
=!~_Q.2!2~~2!!2!~-2~-~-!~Q~!~ Méx1co:-Martiñez 
Rendón, 1929, p.33. 

24 González Herrera. 22~=!~L- p.4. 



82 

La concentración urbana.se perfilaba en los dos 

primeros decenios del siglo XX con mayor tendencia a 

gestarse en los municipios que albergaban la mayor con 

centraci6n de actividades productivas Chihuahua, Pa

rral, Cusihuiriachic, Saucillo, Santa B6rbara y Guerre 

ro. 

Los movimientos migratorios provenientes del exte 

rior que permitieron consolidár el desarrollo econ6mico 

norteamericano, fue ejemplo para que en el estado de 

Chihuahua, trataran de yuxtaponer similar idea, pero la 

poblaci6n extranjera no logró poliferar como en EUA o 

la Argentina de Sarmiento. La poblaci6n extranjera en 

el primer decenio del siglo XX era de s6lo 6,641 habi

tantes, de los cuales, 3,418 eran norteamericanos, es 

decir el 51.5% de la población total extranjera que fi 

guraba en el país, era residente en el Estado de Chi

huahua.g2/ Después de 1910, la tendencia de esta po

blaci6n en el estado fue la reducción de su crecimien

to natural y la desaparición de la idea de inmigración 

extranjera. 

25 Secretaría de Agricultura y Fomento. !~~~~~-2~~= 
so de Población de los EUM verificado el 27 Oct-
I91o7--MiiIC07-T1Is7-g~oB:"-de-Ia-¡¡acT6ñ7-19187-
t7YY7 p.177-179. 
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La inmigración extranjera en 1910 está asen~ada 

de la siguiente forma 5 distritos Itur.bide, "Bravos, 

Galeana, Guerrero, Hidalgo, absorbían el 84.50% (3,029 

Hab.), del total de habitantes en el estado. 

El resto lo cubrían los demás distritos. Cabe enfati

zar que de esta concentración demográfica extranjera 

los distritos Bravos, Galeana y Guerrero, absorbían el 

64% (2,502 hab.) de los extranjeros residentes en todo 

el estado de Chihuahua. 

Poco después que dieron por terminados los con

flictos con los grupos étnicos {comanches y apaches) 

a fines del decenio de 1880, lograron los grupos soci~ 

les dominantes implementar un nuevo ritmo a la produc

ci6n agropecuaria sustentada en grandes unidades pro

ductivas bajo el sistema de haciendas y ranchos, ade

más de coexistir con la pequeña producci6n agropecua

ria de colonias y comunidades 6tnicas. A principios 

del siglo XX la producción agrícola en las haciendas 

estuvo limitada por el énfasis a la ganadería de expo~ 

tación, delegando a los pequeños agricultores el abas-

tecimiento del mercado interno con productos como fri 

jol, garbanzo, haba, lenteja, maíz, trigo, chiles, papa, 

camote, cacahuate, caña de azúcar y tabaco. Esta pro

ducci6n hizo que los ranchos durante las primeras 4 dé

cadas del siglo XX predominaran sobre otras formas de 

propiedad. 

La producción agrícola desde ia Colonia, se había 

desenvuelto en ~!S~!~~-2E~~~-~!-!~~!&~~!2~ que aprove-



84 

chaban los ríos y arroyos, porciones de temporal en 

el Altiplano y regi6n monta~osa del Occidente, sin que 

lograran expandir un acelerado ritmo de crecimiento. 

En 1910, el cultivo de temporal y riego absorbía 

1,203,479 Has. de los 24 millones del estado. g~/ Los 

problemas que debían superar para impulsar la produc

ción en gran escala eran : heladas tempranas que des

truían las semillas, granizadas, lluvias sueltas en 

primavera, irregularidad de lluvias; no obstante que 

rebasaban los 375 mm. de precipitaci6n pluvial del Sur

oeste histórico de EUA y disposici6n de mayor calidad 

de pastizales tenían que superar la poca densidad demo

gráfica, predominio de la minería, aislamiento prolon

gado del resto del país, y grandes concentraciones de 

propiedades agrarias. La solución se vislumbraba con 

mayor población, mayor salario, obras de irrigación -

similares al Suroeste de EUA y un reparto agrario que 

dotara y fraccionara las grandes unidades productivas. 

26 Librería de la Vda. de Cn. Bouret ,22~~!~~ p.22 
R6mulo Escobar, Calculó que Chihuahua tenía 10% 
cultivable sin riego, 20% cultivo con riego y 70% 
sin cultivo ni riego. Escobar, Rómulo. "Estación 
Agrícola Experimental de Ciudad Ju6rez" En I.M. 
I.E. La Cuestión de la tierra 1910-1911. México, IMIE,-I9so:--p7267=33I7 ________________ _ 
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Entre 1926 a 1936 los esfuerzos por constituir a 

la aaricultura como un eje fundamental .de desarrollo 

ec6n6mico, se consolida con 7 distritos agricolas en 

el estado de Chihuahua, distribuídos en tres grandes 

regiones •aricolas : Chihuahua, Costa Occidental y Pa-,.. \• ' 

rra1 • '~ZI e: 1 > !!.i!.2~S.!._Q!:!.!h!!.!h!!.!..r. ea la mayor zona 

produOtiv_-:·donde se diatinauen 4 zonas =~!!!!!._2.2.:.:!!!!= 
t.!! p·~oduciendo ala¡od6n, trigo, alfal f'a, maiz; §.!!.!:!:!! 
con p~oducc16n de maiz, frijol, trigo y papa; Q~!~.!&.! 

con la mayor aridez, produce 4,700 Has. de trigo, maiz, 

algod6n, mel6n, alf'alfa y sandía; 2.2~~!!.2.!• produce maíz, 

trigo, frijol, algod6n, alf'alfa, cacahuate y chile. 

la población ascendía a 350,609 habitantes, ocupando 

una superficie de 188,649 Km 2 y cultivando 96,938 Has. 

2) ~&!2~2~~!!-2~~~~~~ produce principalmente maíz, 
frijol, trigo, papa, cacahuate y camote, sobre 6,533 

Has. cultivadas, la poblaci6n asentada es de 36,271 Hb. 
2 que ocupan una superf'icie de 17,662 Km • 3) !!.&!.2~ 

~.!~~.!!..r. produce principalmente maíz, trigo y frijol 

aobre una auperfice cultivada de 49,951 Has. con una 
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poblaei6n de 89,034 que ocupan ~na superficie de 

27,979 Km 2 • g_~/ 

La consolidación de estas 3 regiones agrícolas no 

se hubiera logrado si no impulsan la irrigaci6n. Apa~ 

te de proveérseles de inf'raestructura'de irrigación, 

estaban inmersas dentro del proyecto de aprovechar las 

.!!_&~!~2~~-;2~~!~i~~-2~-!&~!-S~~-!2~2~~-~!-~~! de 
No impulsar la i-

. rriga-ci6n signif'icaba ·condenar a esta regi6n a una zona 

d~~értica perpe~ua, porque se otorgaría a EUA el total 

uso del agua. g,~/ 

La ganadería en.el estado de Chihuahua durante el 

movimiento de 1910-1920 sirvi6 par.a proveer de alimen-

28 Los municipios pertenecientes a cada regi6n son: 
l) !~&!2~-9.h!h~!h~! : Y!!!~-~2~-~~~!~ Ascensión, 
Casas Grandes, Galeana, Jano•, Nuevo Casas Grandes, 
San Buenaventura, Guadalupe, Cd. JuArez y San Igna
cio; Sierra : Bachiniva, Cd. Guerrero, Cusihuiria
chic, -Madera, Matachic, San Francisco de Borja, * 

29 Cf'. Quintanar, Francisco. Chihuahua (estudios a
&~!;2l!~l~ México, ed. mimeogréfiCa7-19457-p7183. 
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to a las partes en conflicto, suscitando un descenso 

total al ritmo de producción. No sabemos si esto afee 

tó solo a nacionales o también a extranjeros y en qué 

proporción; pero el caso es que el descenso partió de 

900,000 cabezas de ganado mayor y 260,000 de menor, 

ain recuperarse répidamente hasta que a partir del de

cenio de 1930, mostró mejoría con las 191 concesiones 

de inafectabilidad ganadera, que evitaron un colapso 

total a la producción ganadera del estado. 

Los pastizales garantizaban mayor productividad a 

la ganadería que a la agricultura, por eso desde el de 

cenio 1880 en que terminó la frontera étnica, la gana

dería al lado del la minería, ha sido la actividad rec 

tora del desarrollo económico del Estado de Chihuahua. 

El mercado para este producto estaba destinado para 

abastecimiento interior, pero las vías de comunicación 

permitían mayor rentabilidad y menores costos exportén

dolo hacia EUA. Tan es así que de una forma optimista 

y sobrevaluando la capacidad real, en 1928 Creel consi 

* T•mósachic, Cuauhtémoc, Gran Morelos, Chihuahua, 
Riva Palacio, San Lorenzo, Aquiles Serdén, General Frías, 
Satevo, Bocoyna, Carichic, Chinipas, Guazaparez, Nonoa
va, Ocampo, Urique, Uruachic; Q~!~~&~• Aldama, Coyame 
y Ojinaga; Conchos, Cd. Camargo, Julimes, La Cruz, Meo
qui, Rosales7-5añ-Francisco de Conchos, Saucillo. 
2) ~~&!~~-~~~~~!~ Allende, Balleza, Hidalgo del Parral, 
San Antonio del Tule, Santa Bérbara, Villa Matamoros, 
Valle de Olivos, Villa Coronado, Villa L6pez, Zaragoza, 
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deraba que 200 millones de norteamericanos podían ser 

abastecidos por ganado chihuahuense sin perder peso y 

porque la superficie estaba cediendo lugar a la agri

cultura norteamericana.~Q/ La distribución ~eográfi

ca de la producción ganadera forjada desde la segunda 

mitad del siglo XIX, hace pensar que efectivamente el 

destino del producto era más accesible hacia EUA que 

al centro ~el país; pues, estaban asentados los mayores 

centros produc~ivos ganaderos esencial~ente en los dis

tritos de Galeana, Bravos, iturbide, Oj~naga y Guerrero, 

todos cercanos a la frontera y con medios de transporte 

adecuados. 

* San FRancisco del Oro, Jiménez. 3) !~&!2~_Q2~~~ 
Occidental: Batopilas, Guadalupe y Calvo, Morelos.Cf. !dem7 _____ _ 
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3. LA GRAN PROPIEDAD AGRA~IA EN CHIHUAHUA. 
----~----------------------------------

A partir de la Colonia, el problema agrario nacía -. 
con las grandes concentraciones territoriales'de los~ 

ospañolcs y la Iglesia. Los gobiernos independientes 

trataron de resolverlo con leyes de colonizaci6n, de 

baldíos, de desamortización y nacionalización. ~!/ 

Pero sus efectos, lejos de modificar la forma de pro

piedad predominante, formaron compañías deslindadoras 

que bajaron el valor de la propiedad y desconocieron 

títulos y derechos de propiedad, propiciando grandes 

propiedades agrarias de nuevos propietarios que crecían 

a expensas de los pequeños. A fines del siglo XIX y 

primera década del XX, cuando la consolidación de gra~ 

deR latirundios era una realidad, empezaba, al mismo 

tiempo, a gestarse los elementos que vendrían a poner 

~n claro que el latifundismo como una forma de propie

dad, era un obstáculo para el ·desarrollo económico y 

social del país. Sólo habría que diferenciar que este 

31 Mendieta y Nuñez, Lucio:. 
~!~.!.~.2.!. M é X i c o ; s ~ ~ d ~ ~ 
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obstáculo era entre mexicanos y no de extranjeros. 

¿Por· qu6? ·Mientras el mexicano, por lo general, ero 

un hombre de ciudad con orgullo de poseer grandes ex

tensiones de tierra sin saber de agricultura, era ren 

ti~ta, sus haciendas eran administradas por personas 

que con la idea de aumentar los rendimientos, reducía 

el precio de los jornales y establecía tiendas de ra

Yª • !!/ El extranjero norteamericano era capitalista 

con un alto sentido de rentabilidad y estrechamente re 

lacionado a la dinámica interna deL desarrollo econ6mi 

có de su país. ¿Qu6 condiciones propició la presencia 

norteamericana como grandes propietarios rurales? La 

respuesta la encontramos en el Porfiriato, en él 4 ele 

mentas trazan las condiciones básicas el crecimiento 

econ6mico de la fronte'ra en relación directa con el 

me~cado norteamericano, las compa~ias deslindadoras, 

la legislación agraria, la colonización extranjera y 

la formaci6n de grandes unidades productivas ligadas 

t:nt:re sí y con ramas del trabajo rural espec"ificos como 

la agricultura, ganadería, silvicultura además de la 

minería y la extensión de las vias férreas. 

32 e r. M o l in a En r í que z , A • ~E..:.~!.!:.:. p • 3 O 5 
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3.1.1 

Las principales leyes que repercutieron en la or

Ranizac 16n de la propiedad agraria de 1881 a 1910 rue

ron 1) El decreto.del 15 de diciembre de 1883 subre 

colonización y compañías deslindadoras, 2) La ley 26 

de marzo de 1894 sobre ocupación enajenación de terre

nos baldíos. 

La ley 15-Dic.-1883 tuvo como efecto mayor la co~ 

centración de la tierra en los concesionarios de las 

compañías deslindadoras. También hizo surgir 2 contra 

tos uno, aprobado el 3 de noviembre de 1886, a J. H. 

Rice y A.K. Owen para deslindar y colonizar terrenos 

cercanos a bahia de Topolobampo, los Mochis y a lo lar 

go de la vía férrea concesionada, cuatro años después 

au~orizan tomar agua de los ríos Fuerte y Sinaloa desen 

cadenando tal acción conflictos con los yaquis y ma-

yos que terminan en reclamaciones internacionales. El 

otro, aprobado el 17 de diciembre de 1888, a H. Huller 

para colonizar las tierras de Palomas y otras fincas 

en el estado de Chihuahua con un mínimo de 500 familias 

y en un período de 3 años; este contrato será en parte 

el que origine una de las grandes propiedades nortea~c 

rlcanas que se sitúen en la vía fronteriza 

Land and Cattle. 

Palomas 

La ley ocupación y enajenación de terrenos baldíos, 

decretada el 26 de marzo de 1894, produjo entre los pe

queños propietarios la ilegitimidad de sus títulos, de-

preció el valor de la propiedad y favoreción el latifu~ 

dismo "Los extranjeros, los hacendados y las compañías 
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deslindadoras fueron los únicos que resultaron benefi

ciados con la legislaci6n de baldíos".~!/ 

El 30 de diciembre de 1902 se expidieron unas ba

ses para reformar la legislación sobre baldíos, con el 

propósito de reprimir los abusos de las compañías des-

1 indadoras, confiando a comisiones oficiales el deslin 

de y venlu directa de parcelas, así como expeditar la 

regulaci6n de la tenencia y propiedad rural. Porfirio 

Díaz decreta, el 18 de· diciembre de 1909, la suspención 

de la enajenación de baldíos, el fraccionamiento de la 

tifundios y crear una comisión agraria. 

Porfirio Díaz trató de resolver el problema de la 

colonización a través de 2 acciones 1) Celebrar di-

versos contratos con extranjeros y nacion~les con el 

propósito de colonizar, en total fueron 215 comprendie~ 

do 33'461,212 Has. 

lindadoras. 

2) Establecer las compañías des-

Las compañías deslindadoras tenían por objeto de

terminar cuales eran los terrenos disponibles para que 

33 Mcnd~eta y Nuñez, L. ~E~~!!~ 
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el Estado supiera la extensión de sus propiedades y 

la• f'raccionara. En recompensa obtenían la terce.ra 
parte de los terrenos habilitados para la colonización, 

aeaún ley 15-Dic. 1883. Entre 1888 y 1900 se dealind~ 
ron, aproximadamente, 26'820,141 de H~s., de las cua

le.-, por paao de honorarios, a las compaftías lee correa 
. . -

pondi6, aproximadamente, 16 millones de Has. L~a terr~ 

nos adquiridos por las compaftías f'ueron vendidos a pa~ 

ticularea. 

En el estado de Chihuahua, como consecuencia de 

la• accione• de las compaftíaa deslindadoras, 7 compa

ft!ae ae adjudican 14 1 617,326 Has. de la• 24 ~illones 
de Haa. que tiene la superf'icie estatal (v6aae Cig.3). 

Aal naclan lae bases e61idaa para imponer un r6aimen 

de aran propiedad sobre la pequefta propiedad y las co

munidades aararias. Cons~dera Gonz6lez Herrera que en 

Chihuahua la política de deslindar tierras no a61o be

nef'ici6 a ~os hacendados s~no que tambi6n abría a la 

clase media rural un polo de desarrollo econ6mico a 

trav6s de la mediana y pequefta propiedad. ~~/ 

El avance de las compaftías deslindadoras se detu

vo por el decreto 30 de ~iciembre de 1902 que derogaba 

34 González Herrera, c. 2E.:.~!.!:.:. .h. 5. 
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Fig. 3 ~~J~~!~~~!§~-~~-~~~2~~!!~-~!~!in~~~~= 

~~~~~!Q~Q!Q~~---------~~~~~-~~E---------~-----~-------
1. 

;> • 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

Jesús Valenzuela 6.954.626 28.40 

Ignacio G. del Campo 4.322.471 17.60 

Pal.ricio G.del Campo 1.070.925 4.40 

Ignacio Sandoval 

Antonio Asúnsolo 

Jorge Iñigo 

Jacobo Muchanas 

Superf'icie Adjudicada 

Superf'icie Restante 

Superf'i,cie Estatal 

1.860.436 7.60 

351.462 l. 40 

49.507 0.20 

7.899 0.03 

14.617.326 59.63 

9.882.674 . 40.37 
--------------------------~---

24. 500.000 100.00 

¡; IJ I•: N'l'I<:: G o n z á 1 e z ¡; lo res , ¡.; • f.!!.!.!!.!:!.!~.!:!!!_~!:.-!..!_!!!.~~E~!!.= 

~~!!.S!.!-~-l~-~!:.~2!.~~!2!!.~ México, Botas, 1949, 

p.196. Cossio, José "Monopolio y f'raccio-

namiento de ltt propiedad rústica". En IMlE. 

~~-S.!:!!:.~!!2!!._2!:._!~_!!~~~.!-12~2=!2~~~ México, 
IMIE, 1961, Vol.3, p: 293 

Elaboró Noé G. Palomares Peña. 
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Las disposiciones sobre deslinde de baldíos por empre

sas 6 compafiías y dictamina que no se podrá hacer pngo 

de honorarios con terr0nos baldíos. 
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La colonizaci6n extranjera es el origen directo 

que da principio a las grandes propiedades extranjeras 

en el Norte durante el Porfiriato. En la época Colonial 

estaba prohibida la entrada a los extra~jeros, no po-

dían adquirir bienes raíces. ~2/ Con la independencia 

cesaron las prohiciones anteriores, sin dejar cierto lí 

mite a los extranjeros como lo expresa la ley 7 de octu 

hre de 1823 y 12 de marzo de 1828, las cuales prohibían 

adquirir fincas rústicas y urbanas por compra, adjudica

ción en pago o por cualquier otro título, denunciar mi

na~ nuevas o desamparadas. 

A partir del 4 de enero de 1823, se expedía el pr! 

mer decreto que protegía el establecim~ento de extranj~ 

ros en el México independiente. Ratificaban a Esteban 

Austin la primera concesión de tierras para establecer 

200 familias en Texas • .. 
Las limitaciones a los extranjeros cambiaría, npr~ 

ximadum~nte, a partir de la Ley ll-marzo-1842, la cual 

les permitía adquirir bienes raíces. En 1848 se reali-

z6 el primer intento de colonizaci6n extranjera en el 

35 Cf. Leyes la., 7a., título XXVII, ·libro IX de la 
recopilaci6n de Indias. ~!~_!!Z!~_!!2~~~!~~-~!~!~= 
~!~-~22~!-~!!~~!~i-22~S~!~i-!&~~~L-!~!~2~L-~2!2~!= 
:!~!2~-Z-!!_&~!~-~!&!~!~2-~!-!!_2~22!~2~~~ Colee- * 
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estado de Chihuahua por belgas que radicaron en el 

Mpio. San Francisco de Conchos, con el propósito de 

cultivar lino, la colonización no prosperó, pero dejó 

antecedentes. 

La Ley lº-Febrero-1856, respecto a los extranje

ros, destacaba Podían adquirir y poseer propiedades 

rústicas y/o urbanas, mineras o de carb6n, sé les pro

hibía adquirir terrenos situados en una zona de 20 le

guas (83 Kms. 80 Mts.) desde la frontera hasta el in

terior, podían solicitar al Ministerio de Fomento per

miso para adquirir propiedades. ~~/ 

Las medidas adoptadas para colonizaci6n fueron 

ineficaces, entre otras· cosas, porque había tres ele

mentos que imposibilitaban toda acción: Ausencia de 

obras de riego, falta de vías de comunicación, desor

den e inestabilidad política. 

La colonización extranjera, principalmente norte

americana, vendría a consolidarse a partir de las medi 

das adoptadas por Porfirio Díaz. ¿Por qué se gesta 

esta posibilidad? Si comparamos la concentraci6n demo 

gráfica entre el Sur, Centro y Norte, notaremos, bási-

* 
ed. 

ción ordenada y anotada por Aniceto Vil1amar. 
México, Herrero, 1910, p.36-37 

36 Ibid. 

2a. 
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cemente, que estas medidas tendían a consolidar el do

minio territorial en aquellas porciones escasamente p~ 

bladas, las cuales no eran otras que los estados fron-

terizos del Norte esencialmente. Establecían estrecha 

relaci6n entre leyes y aumento de poblaci6n para brin

dar condiciones a la inmigraci6n extranjera y máxime 

aún, cuando el espíritu de la época en EUA y Latinoam! 

rica, era precisamente generar grandes movimientos mi

gratorios para impulsar el crecimiento econ6mico de un 

pala. 

Porfirio Diaz pensaba que la colonizaci6n extran

jera, con origen norteamericana, era una cuesti6n de 

equidad,. amistad y respeto a los pactos establecidos 

con EUA, que han traído como consecuencia un incremen 

to comercial, inversiones de capital en minería, indus 

tria y agricultura y un movimiento acentuado de inmi-

grantea. ~ZI Para colonizar con extranjeros, la pri-

mera cuestión era deslindar tierras para ofrecérselas, 

pués, su presencia significada desarrollo econ6mico, 

el medio para deslindar fué que "El gobierno concibió 

la idea de contratar el deslinde con empresas privadas, 

remunerándolas con parte de los terrenos mismos des-

37 Diaz, Porfirio, Informe del Ciudadano General Por
firio Diaz Presidente de los Estados Unidos Mexica 
nos a sus compatriotas acerca de los actos de su 
administración en los periodos constitucionales 
comprendidos entre el 1° de diciembre de 1884 y * 
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lindado•"·~~/ 

En el E~tado de Chihuahua, las disposiciones so

bre coloni~aci6n extranjera, di6 origen a. 10 colonias 

(Juárez, Dublan, Díaz, Chichupa, García, Pacheco, Oaxa 

ca, Morelos, Fernández Leal y Guadalupe ) con una po

blación de 4,200 H~b. y 707 familias dedicándose a la 

cría de ganado. ~Q/ Además de las diez colonias mor-

monas, estan las mennonitas (1922) que impulsaron el 

desarrollo ganadero y productos lácteos. 

A principios del siglo, paralelo al proceso de 

colonizaci6n extranjera, se gestó una amplia pol~mica 

sobre su significado, que propició un límite a todo im 

pulso dado durante el Porfiriato. Dentro de esta pol! 

mica hay 4 opiniones básicas : Rómulo Escobar, Andrés 

Molina Enríquez, Wistano L. Orozco y Fernando González 

Roa. 

R6mulo Escobar puntualizaba que las colonias ex-

tranjeras fracasaron por 4 causas 1) procedieron 

con precipitaci6n en la construcción de vías férreas, 

pensando que traería una corriente inmigratoria; 2) 

* 30 de noviembre de 1896. 
1896, p:20 

38 Idem p.81-82. 

México, imp. del Gob,, 
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Colonos extranjeros sin considerarlos elementos étni

cos propios; 3) Tomarla los empresarios para adueña~ 

se de grandes extensiones de terrenos nacionales; 4) 

Desatendieron por· completo la economía rural. !21 

Para Andrés Molina Enríquez, el poblamiento del 

territorio debe esp~rarse más de la población nativa 

que de la inmigración extranjera, por que esta inmigr~ 

ci6n es un error del criollo y además es un problema 

económico, jurídico y antropológico. !!/ 

Wistano Luis Orozco, precisaba 5 criticas 1) 

No deben hacerse gastos ni esfuerzos por el gobierno 

para atraer la inmigración extranjera; 2) Limitarse 

a reglamentarla; 3) No conceder propiedad de la tie 

rré al extranjero que no se ha naturalizado; 4) Es· 

un desatino colosal obsequiar al extranjero las tierras 

públicas; 5) Prefiere que los desiertos permanezcan 

despoblados. !g/ 

Fernando González Roa, planteaba que los mexica

nos incurrían en un error al imitar o yuxtaponer la 

colonización extranjera a imagen y semejanza de lo ocu 

40 Escobar, Rómulo, ~e~~!!~ p: 279. 

41 

42 

Molina Enriquez, 
reforma agraria" 

Orozco lllistano 
p.222. 

A • "F i 1 os o fía de mis id e as sobre 
En IMIE, 22~~!~~ p.255. 

"La cuestión agraria" En DMI:,op.cit.-
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rrido en .l•:UA .V A1·gcrnt:inH, cint.n yuxtaposición part.ín 

del princ~pio siguiente La presencia entre nosotros 

de colonos extranjeros de buenas razas debía conducir 

a Latinoamérica a una prosperidad esplendida ya que el 

desarrollo de las riquezas naturales "deberá seguir a 
la inmigración de extranjeros que, encontrando su bie

nestar en nuestra patria, pronto olvidaran la suya, 

conio pasa en el melting pot que tenemos al Norte".!J.2/ 

El interés de .los políticos porfiristas porque 

la colonización extranjera retribuyera un beneficio p~ 

recido al obtenido en EUA o Argentina, no logró forjar 

las mismas raíces en el desarrollo socioeconómico mexi 

cano. Para 1950, los extranjeros asentados en el esta 

do de Chihuahua ascendieron a 13,042 Hab., representa-

do el 1.5% de la población total del estado. Considé-

rese este reducidísimo crecimiento demográfico, aún 

más, si resaltamos que Aespués del D.F., Chihuahua es 

la entidad federativa con mayor número de habitantes 

de origen extranjero, al absorber el 12.2% del total 

de la pobla~ión extranj~ra diseminada en porcentajes 

menores en el México de esos afios. 

43 González Roa, Fernando "El aspecto agrario de la 
Revolución Mexicana" ~!!-E.!:22!~!!!!!~_!!&!:.!~2!!!~-~-.!!!= 
dustriales de México. México, Vol. V, Núm. 3, 
Jüiro=septiembre7-I9s3, p:s1. 
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Todas estas consideraciones hacen distinguir 2 

aspectos : 1) la colonización del territorio chihua

huenee tuvo extranjeros norteamericanos considerados 

como propietarios de unidades productivas en pequefta 

eecala; 2) El resultado de la c~lonizaci6n extranje

ra tendía hacia la consolidaci6n de norteamericanos 

como propietarios de grandes propiedades agrarias, mi

neras y petroleras. Ambos aspectos coexistirán duran

te el tiempo turbulento de la Reforma Agraria efectua

da de 1917 a 1940. 

3.2. ~~-·~!~_2!22!!~!~_!1~!!!!_!~-~~!~~!~~!!.:.--!!_!2~= 

!!!!!!~~ 

A fines del siglo XVIII y durante ocho décadas 

del sialo XIX los conflictos étnicos (principalmente 

con apaches y comanches) impedirán que las haciendas 

y ranchos situados en los distritos de Galeana y Bra

vos puedan mantener un equilibrio en el ritmo de su 

crecimiento económico. pero a partir de 1884 con la 

derrota de Jerónimo, culminaban tales conflictos para 

dar paso a su real dominio territorial con el tendido 

de vías férreas. Solo que tal acción provocará una 

masiva confiscaci6n de tierras pertenecientes a las 

antiguas colonias militares durante 1900-1910, y habr~ 

un significativo reacomodo en las formas· de propiedad 
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agraria, ~~/ 

El cambio significativo a que aludo, tendrá a las 

leyes agrarias, las compañías deslindadoras y la colo

nizaci6n extranjera como elementos básicos que ~onsoli

darén el poder político y económico distribuido entre 

Terrazaa-Creel y el grupo norteamericano, y como conse

cuencia inevitable seré la gran concentración de tierras 

en t~rno suyo. 

Con la ley 1875 sobre colonización y explotación 

de terrenos baldíos aparecen en Chihuahua las primeras 

compañías deslindadoras; poco después, con las leyes 

1883 y 1893 sobre deslinde de baldíos y colonización, 

se multiplican estas compañías a 11, empresas que como 

pago de sus servicios reciben un total de 7 1 522,780 a 

14'612,326 Has. (ce. Fig. 3 ), Como consecuencia 

directa nacen 31 propiedades de carácter latifundista 

distribuidos en dos grupos Primero, 19 latifundios 

mayores de 100,000 Has. que ocupan 9'987,170 Has.,·es 

decir, casi la mitad de la superficie total del estado, 

pues significa un 41,70%, equivalentes a 103,776 Km 2 • 

Segundo, 12 latifundios mayores de 40,000 Has. y con el 

44 Katz, F, "Los hacendados y 
( t r a ns c r i p c i ó n ) " .2E...:.~!~..:. , 

la revolución mexicana 
p ,·114. 
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reato del estado ocupan el restante de la superficie 

eeta~al 58.30% • ~~/ 

loá propietarios de los 19 latifundios, estaban 

dietribuidoe en 12 mexicanos y 7 norteamericanos (cf. 

Fi&• 4) ,qúienee ocupaban la parte del suelo con mejo

ree condiciones para sostener el ritmo de las unidades 

productivas dedicadas a la agricultura y, esencialmen

te, a la aanader!a de exportación; entre las causas de 
su aran extensi6n estab•n : la ~ecasez de precipita

ci6n pluvial y escasa vegetación. ~/ Entre estos 

latifundistas, resalta e~ arupo dominante Terrazas

Creel y el sector norteamericano, quienes controlaban 

la• inversiones de capital, bancos, industrias, mine

r1a, aaricultura y ganadería de1 estado, para orienta~ 

laa, b6eicamente, al mercado de1 Suroeste hist6rico de 

EUA. 

45 Cf. Meyer, Euaenia et al Museo Histórico de la Re
voluci6n en el Estado de ChI'hÜahÜa7-iiiico75ria7-
de-Goberñact6ñ7-19827-P • 1a ;-¡rmada, Francisco• 

46 Me CutChen, 
en México". 
g!,_~!~!..:2.r. 

M. G. "Los sistemas de propiedad rural 
!~-~~2~!~~~&~!~21!~-~-!~~~~1~!!~ 

Vol. 3, Núm. 3, 1951, p.34-54. 
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Fi&• 4 !!:22!!~~!:!2!-~-~!~~!!:!~!-~!-!!_!~!!!~~= 

~!2!_!~_!!_!!!.!~2-~!-~h!h~~h~~-~~!:~~!! 

!!_?2!:!!!:!~.!:2..:. 

-----~!2~!!!!!!2~--------------------!~!~-tl~~!!!!!~--
l. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7, 
a. 
9. 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

Luis Terrazas (50 Haciendas 
Susc. Pablo mart!nez del Río 
Ferrocarril Noroeste de México 
Palomas Land and Cattle 
Enrique Creel 
Carlos Zuloaaa 
T. o. Riverside 
Antonio Asúnsolo 
w. R. Hearat 
Alberto Terrazas 
Hacienda los Angeles 
José Y. Limantour- Cargill Lumber 
Juan Terrazas 
José M. Luján 
Corralitos Cattle 
Suac. 
Susc. 
H.W. 
Susc. 

Luis Faudoa 
Test. Enrique Muller 
Stephenson 
Ponciano Fa1omir 

T O T A L 

FUENTE : Almada, Feo. 
!!~.!~ Chih: 

Mark. w. 

Elabor6 Noé G. Palomares Pefta 

2.659,954 
1.328,426 
1.047,769 

907,980 
715,089 
646,08;4 
500,000 
395,000 
349,699 
320,394 
278,452 
219,415 
208,783 
198,454 
159,896 
144,623 
140,350 
137,325 

__ 1.Q2.!.gz_g ___ _ 
9.987,170 
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Hasta 1917 la forma de propiedad latifundista o

cup6 cerca de la mitad de la superficie estatal, mien

tras loa ejidos de 207 pueblos apenas llegaban a 1.50% 

de todo ~l estado. Esta era la estructura básica del 

agro chihuahuenae antes de la Reforma Agraria 

Fig. 5). 

( cf. 
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r ta. s !!!!.!:.!:!.!!.!!~!!!!_!!!I!.!!:!!~!.!_!!.!!_!!.!: !!!.2_!!!! 
.2!!!!!!!!!!!!!!.1._!!!.!:!!-!.!!.2!:.!!!!_!I!:!!!:!!!.:. 

SUPERFI~IE 

-----~!!!~!!~E!Q!--------~~~.:.-!~_,:. ________ fQ!Q!~!!~~--

17 Latifundios ~ de 
100,000 Has. 

12 Latifundios + de 
40,000 Has. 

Terrenos Desiertos 
Mesetas 

Nacionales Sierra Madre 

Ejidos de 207 Pueblos 

Propiedad privada 

T O T A L 

FUENTE Almada, Feo. 

98,640 

7,705 

15,500 
11,850 
21,060 

3,634 

87,223 

245,612 

Elabor6 Noé G. Palomares Pei'ia 

40.20 

3.10 

lo 
6.301" 
4. 80lcñ 
8.60 ~ 

1.50 

35. 50 

100.00 

op. cit. p:268 



108 

El erecto de las acciones emprendidas por las com 

paftias deslindadoras propici6 la consolidaci6n de la 

presencia econ6mica norteamericana y la posibilidad 

real de construir grandes propiedades agrarias en el 

estado de Chihu~hua. 

Pese a no disponer de una elaborada idea que cua~ 

tifique la gran propiedad agraria norteamericana en el 

Chihuahua porfirista, sí disponemos de datos de las 

principales propiedades que nos permiten acercarnos a 

un panorama general, que puede.dividirse en dos tipos: 

individuales y el predominio de las compañías.~!/ 

Durante el porfiriato había 18 grandes propieda

des norteamericanas con una extensión total de 11'029, 

608 acres, que estaban distribuidas entre 9 compañías 

propietarias de 8'445,482 acres (76.60% de ese total) 

y 9 propietarios individuales de 2'584,126 acres 

(23.4% ~estante). 

Hay que resaltar que Ya tendencia de la gran pr2 

piedad agraria norteamericana fue la de concentrarse 

en los distritos Bravos, Galeana y Guerrero (cf. Figs. 

6 y 7). ~2/ 

48 Considárese que ''Es difícil establecer la magnitud 
para algún año particular ya que las fuentes no * 

49 Nota: La comparaci6n de Has. con acres arroja gran 
des diferencias, por lo que incluyo los 2 cuadros** 
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~~-~!-!!!~~~-~~-E~!~~~~~~-~~~~~!~-!!! 

~~~.!!~!!~~.:. 

_____ f.1!2?!!!!!!2~~------------------~l!!'~-~~~!!!~!~----
1. 

2. 
3. 
4. 
5. 
6. 

11> 7. al .... 8. 'i 9. 
10. 
11. 

12. 
111 
CI 13. 

.-4 ca 14. 
i 15. .... 
> .... .,, 
e .... 

FUENTE 

Elabor6 

Ferrocarril Noroeste de 
M6xico. 1.047,769 
Palomas Land and Cattle 907,980 
T. o. River·aide 500,996 
Rancho Piedra Blanca 500,000 
caraill Lumber 219,415 
American Mexican Lumber 200,000 
San Josc§ de las Piedras 185,000 
Parral Durango Railroad '177,000 
Corralitos Cattle 159,896 
Mexican irrigated Land 60,000 
Torreon Costruction 33,000 

w. R. Hearst 349,699 
Marcos Russek 180,000 
James u. Shehan 145,000 
H. w . Stephenson --...!~1.r..~g§ ____ 

T o T A L 

Almada, Feo. 
Wasserman, M. 
p: 308. 

21?.:.~!..:!:.:. C 1' • F i g • 
"Oligarquía ••• " 

Noé G. Palomares pel'ia. 

4,803,080 

op.cit. 
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7 

-----~!Qf!!!!!!Q~~-----------------------!~~~-!E!!~--

en 
e 
H 
IZ 
e 
a.. • o 
c.> 

l. México Nortwestern Ry 
2. Palomas Land and Cattle 
3. Riverside Land and Cattle 
4. Corralitos Land and Cattle 
5. American mexican Lumber 
6. Sto. Domingo Land and Cattle 
7. pine King Land and Cattle 
8. Casas Grandes Lumber 
9. parral and Durango Ry. 

SUB TOTAL 

10. w. R. Hearst 
11. Luis Booker (Sold to Warren 

Broa). 
12. Santiago and Delaval Seres 

ford (sold to Warren Broa) • 
en 13. Marcos Russek 
~ 14. Shapleigh T. O. Riverside 
~ 15. A. B. Urmston purch. From 
Q c. G. Scobell 
; 16. J. B. Haggui 
~ 17. Luis Booker 
z 18. William Benton .... 

SUB TOTAL 

T O T A L 

FUENTE : Wasserman, M. 
p: 106-108. 

Elabor6 Noé G. Palomares Pei'ia 

2.589,037 
2.212,431 
1.237,961 

880,634 
500,000 
438,148 
247,271 
180,000 

___ !!?Q.r...QQ.Q __ _ 
8.445,482 

864,106 

442,486 

229,919 
216,905 
216,324 

177,862 
173,524 
143,000 

_____ !g.Q.L.QQ.Q_-;._ 
2.584,126 

11.029,608 
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3.3 ~!-•~!~-2~22!~~!~-!-~!~!!-~2~!~~~~~!~!~!· 

Comprender el sentido de la gran propiedad norte

americana en el estado de Chihuahua, es resaltar la p~ 

culiaridad del proceso hist6rico gestado desde el Por

~iriato hasta 1917 en que perdura como tal; porque des

pu6s, vendría un complicado proceso para desintegrarla. 

Decía que, la gran p~opiedad agraria es parte de 

un proceso hist6rico que consolida la presencia econ6-

mica norteamer1cana en el estado de Chihuahua durante 

el Por~iriato, pero en.estrecha relación con el desarro 

llo econ6mico del Suroeste hist6rico de EUA. Esta pre

sencia estaba distribuida en cuatro grandes Areas pro

ductivas, ejes ~undamentales de desarrollo econ6mico 

1) Inversi6n de capital en bancos, industrias y ferro

carriles; 2) propiedad minera; 3) Propiedad agraria: 

aarícola, ganadera y forestal; 4) Pe4\iefto comercio, 

mercería, mercadería general y las ferreterías. 

¿Por qué la propiedad agraria dentro de un proceso 

hist6rico regional? Porque estaba inmersa en el desa-

rrollo econ6mico del Suroeste norteamericano, cuyo im

pacto requería apropiaci6n de la tierra para satisfacer 

su mercado y fundamentada en la idea porfiriana sobre 

las relaciones que debían prevalecer entre EUA y Méxi

co: actitud amistosa y apertura de los recursos natura 

les. 

EUA reconoce el gobierno Porfirista en abril de 

1878, 2 a~os después de la toma del poder; para que 

ocurriera tal reconocimiento, ocurrieron dos aspectos: 
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l) EUA paaa de la conquis~a y despojo territorial por 

medios violentoe, a una penetración pacifica represe~ 

tada por inmiarantes e inversión de capitales; 2) 

una eerie de peticiones como suprimir una zona libre 

de comercio en Tamaulipas que perjudicaba a los comer

ciantes norteamericanos de la frontera, la ratifica

ci6n de la frontera a causa de los cambios del río Bra 

vo, abolir la ley que prohibía a los norteamericanos 

obtener propiedades raíces en la zona fronteriza, .no 

incluirlos en los préstamos forzosos y pago de daños 

ocasionados por la revoluci6n de Tuxtepec. 

Los hechos vendrían a aclarar que la idea porfi

riana sobre las.relaciones México-EUA, favorecería su 

presencia econ6mica en el país y sobre todo en la fron 

tera Norte. ~n ~880 comienzan a conceder permisos pa-

ra conetrui~ ferroca~riles que enlazaran a EUA con Mé

xico (Cd. M6xi~o~Paso-Durango-Eagle Pass, Cd. México

Laredo), facilitan in•ersiones de capital, y concesio

nes a las compaft!as deslindadoras para dar a conocer 

los recursos naturales, y, como pago de sus servicios, 

adquieren 38'382,923 Has. de las 72'335,907 inspeccio

nadae.~7_/ 

47 Tannenbaum, 
por el pan" 

F. "México: la lucha por la paz y 
21?..:.~.!.~.:. p • B O • 
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Para captar con más precisi6n esta extensi6n total, 

dist!naase el grado de concentraci6n por distritos, u-

bicados en tres arandes zonas 

Los distritos Bra~os, Galeana y Guerrero concentran 13 

grandes propiedades con una extensi6n de.9'047,471 a

crea, es decir 82% del total; distribuido en 7 propie

tarios individuales de 2'247,221 acres, conocidos como 

Shapeligh, Miss Booker, Santiago Ann, Delaval Seres-

:ford, A.B. urmston, J.B. Haggui, W.R.Hearst. 2) Seis 

compaft!as propietarias de 6'800,250 acres, conocidos 

como Santo Domingo, Palomas, Corral~tos, Casas Grandes, 

American Mexican, México North Wesstenry. La tenden-

cia de estas 13 propiedades era situarse en los siguie~ 

tea municipios Ascenci6n, Villa Ahumada, Janos, Ca

sas Grandes, Nueva Casas Grandes, Guerrero, Tem6sachic 

(ain subdividirse en Dolores y Madera),Namiquipa. 

* indican en que medida tales propiedades lo eran 
de individuos o de compañías. Además, a menudo no es 
claro si una concesi6n incluye la propiedad ~:fectiva 
del suelo o simplemente la explotaci6n del subsuelo o 
de la super:ficie". Wasserman, M. "Oligarquía e inte
reses extranjeros en Chihuahua durante el por:firiato" 
En Historia mexicana Vol. XXII, Núm.3, enero-marzo 1973, (87), 
p. 30-!5='306.-----------

** respectivos y un mapa por acres que sitúa con da
tos m6s recientes la situaci6n de la propiedad. 
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!2U~_!2!~~!~· Distrito Jturb!de, concentra 2 propie

dades con una extensión de 1'357,961 acres, es decir 

el 12.30%, distribuido en 1 compañía Riverside Land 

propietaria de 1'237,961 acres, y 1 propietario indi

vidual William Benton de 120,000 acres. La .tendencia 

de ambos era situarse en los municipios de Guadalupe, 

Ojinaga, Coyame y Santa Isabel. 

!2~~-~~!~ los distritos Mina, Hidalgo y Jiménez con

centran 3 propiedades con una exten•ión de 624,176 a

cres, es decir 5.70%, distribuido en 2 compañías 

(Dineking, Parral and Durango) dueñas de 407,271 acres 

y 1 propietario individual (Marcos Russek) de 216,905 

acres. Con tendencia a situarse en los municipios de 

Parral, Jiménez y Guadalupe y Calvo. 

Estas tres zonas nos están marcando que las gran

des propiedades agrarias norteamericanas se estable

cieron en la región geográfica Occidental, porque las 

condiciones productivas eran más benignas que en otras 

regiones por la naturaleza poca densidad, vías de co

municaci6n que propiciaban su expansi6n. Y las que 

estuvieron en la región Oriental, estaban cerca de la 

cuenca del Conchos y próximas a los depósitos lacus

tres. Si dividiéramos al estado de Chihuahua, duran

te el Porfiriato, en 3 partes (Norte, Centro y Sur) y 

siguiéramos la dirección Este de menor concentración 

hacia el Oeste de mayor concentración, notaríamos dos 

grandes áreas Al Norte los distritos Iturbide, Gue

rrero, Galeana, Bravos, ocuparon el 94.30% (10'405,432 

acres) del total de las propiedades agrarias norteame

ricanas en el estado y al Sur los distritos Jiménez, 
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Hidalao y Mina concentraron el 5.70% (624,176 acres). 

(c:f. Fia. e) 

Las grandes propiedades agrarias norteamericanas 

no son homoa6neas en la tenencia de la tierra ni en 

el carácter del uso de la tierra. La tendencia :fue el 

predominio de las compaffías sobre los individuos y co

existiendo con la tardía aparición al final del Porfi-

riato de las colonias (mormonas y menonitas). Como 

unidades productivas tenían en común el uso de la tie

rra para aaricultura, ganadería, silvicultura, instala 

ci6n de vías :férreas en estrecha relaci6n con la mine

ría y la exportación al.Suroeste norteamericano. 2Q/ 

Abundar sobre la organización socioeconómica de 

las grandes propiedades norteamericanas en Chihuahua 

durante el Por:firiato nos alejarla del tema para ela

borar un trabajo pionero, pues no existen, desde la 

50 Las unidade~ productivas en propiedad extranjera 
" .. Se hace un empleo extensivo de maquinaria agrí
cola, procurandose siempre lo mejor que hay; por 
donde quierá se ve que en sus campos se perforan 
pozos artesianos, se abren norias y se verifican 
obras loca~es para la captación y acaparamiento * 
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P•~•p•o~iva mexicana, un an,li•i• hiet6rico al reepe: 

to. N~ ob•tante, hay dos características claves en di-

cha orsanizaci6n inverei6n de capital para producir 

ma7or pluevalla y producto• para exportar al mercado. 
·: '• 

in;ternO' nort·eamericano. La especif'icidad hiet6rica 

de la o.raanizaci6n aocioecon6mica nos permitir6 enean 
~ -

e.bar •1 an6liai• hiat6rico para co.mprender el alcance 

y~~aa iimitaciones real~• de las modif'icacionee aeo

&~6~icaa que tuvo el suelo en preaencia de ellas y· 

como repercusi6n directa comprender la problem6tica 

~rrupc~6n de la Ref'orma Aararia, en un medio product! 

vo donde actuaria como ruptura, como un corte en la 

continuidad del pr6apero crecimiento econ6mico inter-

no de cada propiedad. M6xime·aún, cuando como arupo 

aocial innova f'ormas productivas, -que anteriormente 

~n la reai6n donde se establecía poc6 se aplicaba-, 

* de aguas¡ les ve proveerse de silos para el alma
cenamiento de forrajes, y para ayudar a los cultivos 
hacen uso de loa f'ertilizantes en un tanto tan exten
sivo como las circunstancias se lo permiten; seleccio 
nan y pagan mejores salarios a loa trabajadores del -
campo, lo que les conduce a resultados pr6cticos y ga
nanciables" En Lo ria, Francisco. !!~!:.2_L!!.!!_tlS.!!.!.!!!. 

E.2~!!~~~~:!.2~~~~.!!.!~!~~!!-~!-~~.22!.!!~-~a!:~~!.2.:. M6xico, 
Excelsior, 1920, p.17. 



118 

contribuía diversificando las actividades productivas 

tradicionalee en el Estado (minería-agropecuarias) y 

acrecentaba la estructura agraria, porque entre otros 

aepectoe, l~ propiedad de tierras eran posesione• con 

car6cter traneitorio, especulativo, inaccesible• o i2 

cultivable•, loe campesinos "habrían tenido, de cual

quier modo, poca oportunidad de adquirirlas aef que 

los norteameric•rios no venlan a despojarlos de una po

sibilidad real" •.2.!/ 

51 Wa'sserman,. M. "Oligarquía ••• " 22.:..~!!.:.. p.309-310. 
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La concentración de grandes cantidades de tierras 

había propiciado problemas en la dinámica del crecimien 

to agropecuario y en el desarrollo equilibrado de los 

grupos sociales que conformaban la vida rural y urbana. 

Cuando empezamos tan s6lo a comprender las partes fun

damentales que integran el problema agrario, nos encon 

tramos con una diversidad de opiniones e interpretaci2 

nea que nos perderían si no ubicamos el núcleo del pr2 

blema, compuesto por tres elementos la idea que te

nían del problema los contemporéneos, las soluciones 

que consideraron pertinentes y lo que enmedio de múlti 

ples contradicciones realmente sucedió. 

Creo que Jos~ Covarrubias, Molina Enríquez, «nto

nio Díaz Soto y Gama y José Noriega son los contempo

ráneos que trazan la visión de conjunto del problema 

agrario y las resoluciones acordes con las reminiscen 

cias históricas y las condiciones propias de cada re 

gión geográfica donde era explosiva la coexistencia 

de la gran propiedad predominando sobre la pequ~ña pr2 

piedad y las comunidades agrarias. Sólo habría que 

diferenciar claramente que las soluciones al problema 

agrario vertidas en restitución de tierras y/o dot~ci6n 

de ejidos entre 1915 a 1940 establecían dos grandes re 

giones distintas. En el Sur la preocupación era la 

restitución y dotación de tierras comunales a los pue

blos y en el ~2~~~ la solución era el fraccionamiento 
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de enormes latifundios, al lado de la creaci6n de 

gran número de pequeñas propiedades (ranchos). 

El problema agrario que destruyó el porfirismo, 

fué el que inmediatamente se controlo para consolidar 

al nuevo Estado, por tal motivo la resolución enmedio 

de múltiples opiniones e interpretaciones entre 1915 

a 1940 fue realizada en forma institucional, creaban 

un instituto capaz de regular las relaciones entre las 

distintas formes de propiedad en conflicto y propiciar 

las condiciones óptimas para implementar nuevas formas 

de propiedad acordes con las necesidades de la pobla

ción y el pensamiento de la primera mitad del siglo 

XX. 

Ese instituto aparece como una Comisión Nacional 

Agraria (CNA) hasta adquirir las dimensiones de una 

Secretaría de Estado. El proceso que seguirá a nivel 

institucional para re~olver el problema agrario, se 

identificará con una lenta y controvertida Reforma 

Agraria; que no es monolítica sino polifacética, por

que la propia realidad concreta de las primeras cua

tro décadas del siglo XX perfilan y constituyen su 

propia identidad, sobre 2 aspectos _fundamentales las 

reminiscencias del Porfiriato y las problemáticas de 

cada región geoeconómica. 

La peculiaridad del problema agrario en el estado 

de Chihuahua puede caracterizarse por lo siguiente 

concebian el problema como un fraccionamiento de lati

fundios que permitiera crear colonias o pequeñas pro

piedades, no enfatizaron la restitución porque no pre-
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dominaba la tradicional forma de propiedad comunal si

milar al Altiplano Central, el desarrollo económico 

no~teamericano influy6 directamente sobre el pensamin~ 

to político y la forma de impulsar su desarrollo regi~ 

nal. 

Si el problema agrario no fué esencialmente el pu~ 

to de partida, en cambio fue fundamental recuperar la 

autonomía municipal y abolir los impuestos exagerados 

frente a las exensiones de los grandes capitales naci~ 

nales y extranjeros (norteamericanos). Por eso hay 4 

6 5 elementos que han influído para comprender y solu

cionar el problema agrario de 1915 a 1940 en' Chihuahua: 

enorme extensión territorial, influencia de las regio

nes geográficas en el tipo de producción, existencia 

de grupos étnicos, alejamiento del centro de la Repúbl! 

ca por las deficientes vías de comunicaci6n, escasa -

densidad demográfica que tendía a concentrarse en po

cos municipios,·estrecha relación de la producción 

para satisfacer el m•~cado interno norteamericano. 

La Ley 6 de enero de 1915 y el artículo 27 consti

tucional de 1917 son los elementos fundamentales que 

normaron las afectaciones a las propiedades agrarias 

de norteamericanos y el origen de posteriores disposi

ciones que guiarán la resolución del problema agrario 

hasta 1940. 

La ley 6-enero-1915 daba el cimiento para iniciar 

la Reforma Agraria en su forma elemental y constituir-
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se a si misma como institución. Esta ley es elevada 

a precepto constitucional con el artículo 27 de 1917, 

de dicho articulo derivan una serie de leyes, decre

tos, circ~lares, reglamentos que regularían el proce

so de Reforma Agraria. 

De la Constitución mexicana tres aspectos han 

trascendido en el mundo· el juicio de amparo, la le 

gislaci6n laboral y la reforma agraria fundamentada 

en el artículo 27. ~g/ En Latinoamérica este arti

culo influyó para que Guatemala creara la Comisi6n de 

Estudios Agrarios en 1947, Honduras creara los artícu 

los 157 y 264 en 1957, Nicaragua expide su Ley de 

Reforma Agraria el 27-febrero-1963, 

Colombia expiden su Reforma Agraria, 

Panamá, Bolivia, 

Chile expide en 

1962 su Reglamentación Agraria, Venezuela en 1962 

promulga la Ley Reforma Agraria. Todos estos paises 

latinoamericanos asimilan el modo como México resol

vi6 hist6ricamente las repercusiones del articulo 27 

y la constitución del proceso de Reforma Agraria. 

52 Carpizo, Jorge. 
2a.ed. México, 
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Decía que del artículo 27 se derivan reglamentos, 

leyes y circulares. Basta resaltar los siguientes as 

pectos para ubicar La evolución de las ideas sobre ne 

forma Agraria : 19-enero-1916 crean la Comisión Nacio 

n~l Agraria, quien debía llevar adelante la Reforma 

Agraria. El 28 de diciembre de 1920 expiden la Ley 

de Ejidos que establece largos trámites para sustan

ciar expedientes y suprimir las posesiones provision~ 

les. El 27 de noviembre de 1921 modifican por la ley 

los largos trámites. 10-abril de 1922 expiden Regl~ 

mento Agrario que permite dotar de 3 a 8 Has., según 

calidad de suelo, limitan la pequeña propiedad a 150 

Has. en riego, 250 Has. en temporal y 500 Has. las 

demás calidades de suelo. 19-dic.-1925 ordenan por 

ley conservar la propiedad comunal de los bosques y 

aguas de cada pueblo, explotarían en común y elegirían 

anualmente comisarios. 31-dic-1925 emiten la ley de 

Extranjerías, que permite que los extranjeros posean 

propiedades con la condición de que no soliciten pro-

tecci6n diplomática de su gobierno. El 23 de abril 

de 1927 por ley proponían desaparecer el latifundio 

como forma de explotación agrícola a través de pare~ 

las individuales de los ejidos en proporción de 2 a 

3 Has. riego, 7 a 9 Has. temporal 3a. clase, y limi-

tar la pequeña propiedad a 150 Has~ 

elevan lu CNA a Uopartamento Agrario. 

En enero de 1934 

Tres meses des 

pués, 22-marzo-1934, expiden un Código Agrario que li

mitaba el tamaño de la parcela ejidal a 4 Has. riego 

y 8 Has. temporal, la pequeña propiedad en 1,500 Has. 

pastal-cerril y 300 Has. temporal,debían tener tiempo 

suficiente para solicitar tierra. 5-marzo-1937, modi 
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fican el C6digo Agrario poniendo a resguardo de las 

expropiaciones, 

ran ·un mínimo de 

de matanza. 

durante 25 años, las tierras que cría 

300 cabezas de ganado lechero o 500 

Mendieta y Nuñez, decía en 1926 que las leyes a

grarias expedidas hasta ese año tendían a asegurar la 

vida de los pueblos rurales mediante la dotación o la 

restitución de ejidos y otras, a crear la pequeña pr~ 

piedad fraccionando los latifundios. Estas leyes con 

sideraban el problema agrario desde el punto de vista 

de la distribución de la tierra; a su juicio y como 

lo demuestran el curso de las futuras leyes entre 1925 

a 1937, en la resolución debía conjugarse la distribu 

ci6n de la tierra, el desarrollo ~grícola y la educa

ci6n. Porque integrando estos 3 elementos del probl~ 

ma "se lograra asegurar definitivamente la subsisten 

cia de los pueblos agrícolas y crear una pequeña pro

piedad fuerte, numerosa y útil", ~~/ 

Las leyes agrarias que rigieron al estado de Chi

huahua, fueron las mismas que se aplicaron en todo el 

53 Mendieta y Nuñez, L. ~E.~!.:!:..!. p •. 119 
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país. Sólo habría que agregar lo siguiente: 

El 25 de febrero de 1905, Enrique Creel, Goberna

dor Interino Constitucional del Estado de Chihuahua, 

expide la ley sobre medida y enajenación de terrenos 

municipales. Esta ley, compuesta de 30 artí~ulos y 

4 transitorios, mencionaba que los terrenos municipa

les consistían en el fundo legal y los ejidos, en una 

extensión de 1,755-61 Has, levantar planos para basar 

la división y adjudicación de los terrenos y la parte 

libre fraccionarla para venderla en solares de 50 x 

50 Mts. (2,500 Mts) para urbanización, en'regadío 

y temporal 100 x 100 Mts. (1 Ha.) y pasteles 25 Has. 

Al parecer como fue el caso de Janos, la Ley propició 

una paulatina ocupación por parte de particulares so

bre superficies del fundo legal. 

El 24 de mayo de 1915, Francisco Villa expide la 

ley general agraria para fraccionar los latifundios 

y propiciar la pequeña propiedad, capaz de producir 

lo necesario local y nacionalmente, los terrenos ex

propiados debían fraccionarse en parcelas de 25 Has. 

como máximo. 

El 25 de mayo de 1921 promulgan la Constitución 

Política del Estado estableciendo las leyes agrarias 

que iniciaron las primeras dotaciones ejidales y agrf 

colas. Y poco después, bajo el Código Agrario de 1934 

otorgan, entre 1939 a 1944, 70 certificados de ina-
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fectabilidad ganadera que cubrirían un total mayor .a 

1 mill6n de Has. ~/ 

Entre 1917 a 1940, la interpretación y aplicación 

de la Constitución Mexicana de 1917, constituyó una 

de las fuentes más importantes de conflictos entre el 

Estado mexicano y los capitalistas extranjeros. Las 

leyes agrarias mexicanas ejercidas en esos 23 años -

despertaban el nacionalismo norteamericano con la más 

desconcertante contradicción entre sus ideologías polf 

ticas que consolidaban la idea de Estado Nación sus-

tentaban el mismo principio para desarrollar la econo

mía, pero se contraponían en el ejercicio de la ideo

logía política que sustentaba el desarrollo socioeco-

n6mico. Por eso, desde la perspectiva norteamerica-

na, era básico conceptualizar y replantear el proble

ma agrario, no era extraño el crecimiento de estudios 

sobre historia agraria mexicana •. Tannenbaum era uno 

54 Bouche Maynez, Walter H. Consolidación de la refor---------------------------
~~-~&E~E!~-~~-!~-E~~!~~-~~-~~~f~~~~~ Tesis Lic. De
recho, México, Ortega, 1956, p:68-71. 
Según el documento "Convenios relativos a las con
cesiones de inafectabilidad ganadera en el Estado 
de Chihuahua", que amablemente González Herrera * 
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de ellos, un clásico que establecía las característi

cas de la propiedad extranjera en México y que argume~ 

taba desde su perspectiva, que el artículo 27 permitió 

recobrar las tierras concecidas a extranjeros, dificul 

t6 la adquisición de propiedades agropecuarias bajo la 

viei6n porfirista y como impacto directo E.U.A. reorien 

taba el horizonte de sus relaciones con el mundo, por-

que: 

* me ha proporcionado, puede anotarse lo siguiente: 
Entre 1939 a 1958 se otorgan 205 concesiones de las 
cuales entre 1954 a 1958 sólo se dan 3. Despejando es 
tas tres últimas para delimitarse a los años que adquie 
ren significado por el grueso de concesiones tenemos -

55 Tannenbaum, 
por el pan". 

F. "México la lucha por 2.a paz y 
2E~~!~~ p.135-136 Subrayado mío. 
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4.3 ~~-2~~~~~~!~-~~!_2~~~~~!~~~~-~~-~~~~~~-!~!!~~ 

Los precursores rundamentales de la Reforma Agra

ria son Pastor Rouaix, Wistano Luis Oro,zco y Andrés 

Molina Enríquez. De ellos, Molina Enríquez era un el~ 

mento fundamental en la construcción del artículo 27, 

porque tenía una clara idea del problema agrario y por 

sus propuestas tempranas sobre la Reforma Agraria en 

1909 al publicar los ~~~~~~~-E~~~!~~~~-~~~!~~~!~~~ 

Abelardo Villegas ha dicho que el pensamiento de Moli-

na Enríquez es revolucionario, porque no pretende im 

plantar una absoluta novedad, sino asimilar cabalmente 

el pasado, al proponer la coexistencia del interés pr! 

vado y el interés social que permitan un estudio histó 

rico de integración de nuestra nacionalidad, que nece 

sariamente debía subordinar el sentimiento de señorío 

o interés de una clase. Como punto final pronostica 

Molina que a través de una Reforma Agraria, podrían 

disolver a los cribilos nuevos (los norteamericano~ y. 

• que entre 1939 a 1953 se entregan 201 concesiones 
(98% del total) que cubren un total.de 3.957,640 Has. 
Convenios relativos a las concesiones de inafectabili 
dad ganadera en el Estado de Chihuahua. México,foto= 
copla X<'ror, 19A7, 12h. 
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con lu incorporación indígena, sobrevendría la patrin 

mexicana. Así quebrantaba .una hipóstasis histórica y 

utilizaba al positivismo como disolvente y anteceden

te directo de las soluciones de la Revolución. ~~/ 

Creo que el criterio filosófico evolucionista, des 

pués de los conflictos con los criollos nuevos, tran-

aitaro hacia nuevos principios teóricos. Este cambio 

lo podemos percibir en 1936 cuando publica ~~~2~2-~~

!~-~!~!2~!~-~~-!2~-E~!~~~~~-~!~~-~~2~-~~-!~-~~~2!~~!~~-
Malina es testi 

go del cambio trascendental al proceso de Reforma Agr~ 

ria promovido por el cardenismo. 

Necesitaban romper el sistema de propiedad parti

cular privado para darnos entrada a los derechos deri 

vados de los hechos, el criterio -dice Malina- estaba 

en el sistema de la propiedad territorial, ese era "el 

nudo central de las reformas agrarias''·~~/ Tenían 

56 Vi llegas, 
co, UNAM, 

A. México en el Horizonte liberal. Méxi-198l:--p:Io3=II2:-----------------

58 Idem. 182p. 
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que romper la inviolab~lidad que enfrentó el villismo 

y z a p a t i s rn o p.a r a p o n e r l o s i n te r e s e i,; e o m u ne s d n l n 11 ; 1 

ción encima de los par~iculares, de individuos, sociu 

dades o extranjeros a fin de que el Estado pudiera r~ 

guiar, limitar, agotar, destruir los derechos de pro

piedad privada que por perversidad o egoismo, 'se su

perponen a los intereses colectivos de la comunid~d 

mexicana, para lograrlo no era "indispensable cambiar 

1a forma de nuestro gobierno ni tratar de extinguir 

la libertad individual" ~2/ 

El problema agrario, desde Morelos, venía tratando 

de desarrollar cuatro propósitos ~Q/ que estaban limi 

tados por la propiedad particular privada ilimitada e 

inviolable. Con un arma tan débil como la expropia-

ción previa indemnización, no tenían más remedio, dice 

Molina, que saltar ese derecho, rompiendo la rigidez 

de su contextura elaborada por los romanos y el mundo 

. ''.. ' : ·. · ... · .. '~,. ·. ">.·.: 

ft1é,~i~:~ •. Tfi:s~gfos ·• del rilU'seo Na.'C:iririk1; 1_935 •. • 200~ ·i 

:: • ;;;)}r:;~:;;ti c~·~·~Lep~;~::i~~~~f ~~ ··~·~r{~~f ü~f ;"i;·· . 
* 
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Occidental, y revestida por la tradición de obedien-

cia y respeto. Era entonces indispensable rehacer Los 

~~~~~~-E~!.~~!.E!.~~ que expresaron las razones jurídicas, 

en que se apoyarían los nuevos cambios en México; así 

aJ hacer una reforma legislativa constitucional de or-

den int<?rior, se estaba ef'ectuando una "rerorma sin --------------------------------------
E~~~~~~~!~~-~-!~-~~~!~E~~~~~~!~-~~~E!~~~-~-~~~~!~~-Q~~

!~~~-~l-!.!!~!!.~2-2~~!.~~~!~!-~~~~~!~-~~!!-!!!!.!_~f!~!!" · §.!/ 
De este modo la elaboración del artículo 27 haría rea-

lidad, renacer "el derecho de Reversión" §.~/ uniendo 

lo pasado con lo por venir para devolver al Estado su 

derecho de regular en todo el territor~o los derechos 

de propiedad que podían tener nacionales y extranjeros 

y favoreciendo la rormación y desarrollo de intereses 

populares. 

* demográfico, 2) Barata para hacerla accesible, 
3) Efectuarla en pequefias porciones de tierra para di 
vidirlas entre el mayor nómero de familias, 4) Estar 
en función de la heterogeneidad racial y evolutiva de 
In población mexicnna. 

61 Molina Enríquez, A. 

62 Derecho de Reversión: Los reyes de España hacían 
uso de este derecho para que las tierras y aguas* 
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Al declararse la Nación duefia primordial a título 

de propiedad plena de todas las tierras y aguas del te 

rrito~io mexicano, implicaba, dice Molina, que toda 

propiedad privada estaba sometida al Estado y al ocu

parse tierras y aguas de particulares por la antigua 

vía de expropiación mediante pago de indemnización, ya 

no se exigirá como previa, porque no se pagará por o

bligación jurídica sino por ¡~~!!!!~~~!~~-~~~~!~ Los 

tres primeros párrafos del artículo 27, para Melina, 

son principios que establecen la superposición de los 

intereses comunes respecto de los individuales, otor

gando a la Constituci6n de 1917 un carácter colectivis 

La que ninguna otra ~onstitución había alcanzado en el 

mundo. 

El artículo 27 por primera vez en el mundo, di-

vidió la condición jurídica del suelo en superficial 

y subsuelo, dejando el subsuelo dentro del dominio ina 

licnahle e imprescriptible de la Nación para hacnr 

frente a lHS exigencias del impnrialismo, que en In 

sucesivo no podría tener más que concesiones. Evita-

ron que las sociedades anónimas de títulos al porta

dor crecleran en lo futuro tanto, que el Estado no p~ 

diera evitar los males que en otros países del mundo 

* de.particulares voTv.ieran automáti.camente a su 
patrimonio. · 
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existen. Elev6 la Ley 6 de enero de 1915 a rango de 

ley constitucional. 

Decia Malina Enriquez, que los gobiernos alimenta 

ban en sus gobernados la ficción de la Soberanía Na

cional Absoluta y, dentro de este convencionalismo fic 

ticio, deeempe~an su misi6n dél mejor modo posible. 

Nosotros, inmersos dentro de la hegemonia norteameri

cana según su criterio positivista, logramos transfor

mar el nuevo gobierno en constitucional, e~!2_!-=2~~!

~~-~~!!~_!_!2~-=!!2!!2~-~~~2!~~-~~-~~-&!~~-2~22!~~~~~

~-!-12~-~!!2!!2~-~~~~2~-~~-!2~-!~~~!~~~~-~~~~!~1~!2~~ 
Los EUA quedaban resentidos, se procedía con lentitud 

las restituciones y dotaciones. Pero, indirectamente, 

Malina decia que los nuevos principios que conformaron 

la ideología política mexicana lograron consolidar un 

d6bil Estado frente al Estado norteamericano que domi 

naba toda Latinoamérica. 

El proceso de la Reforma Agraria tiene diferente 

manifestaciones que nos permite verla como un proceso 

polifacético en la primera mitad del siglo XX. En 

este proceso pueden diferenciarse las siguientes fa

ses: 1) 1915 a 1934 se consolida lentamente con la 

organización de Comisiones Agrarias, escasa desinte

gración masiva de la gran propiedad agraria, institu

cionalizaci6n de la banca agrícola y proyectos de co

lonización, en esta fase, 1920-1923 son claves por las 

consecuencias que propiciaron con los extranjeros. 
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2) 1934-1940 auge del proceso de Reforma Agraria bajo 

ol lmpulno arrollador d~l cordenismo 3) 1940-1RG2 Lu 

Reforma Agraria declina la tendencia de gran reparto 

cardenieta. 

En enero de 1934 la CNA era elevada a Dpto. de A

suntos Agrarios y poco des~ués todas las Leyes que re

gulaban el Art.27 pasaron a formar, el 22 de marzo de 

1934, el primer C6digo Agrario, que desplazaba a las 

Comisiones locales. Eliminaba el derecho de amparo, 

otorgaban derecho de dotaci6n a peones acasillados y 

trabajadores agrícolas. El ejido se concebía como la 

unidad productiva capaz de abastecer al país. Los cam 

pesinos apoyaban las expropiaciones con sus organiza-

ciones armadas. Unificaban diversas organizaciones 

campesinas en la CNC. 

El auge de la Reforma Agraria con Cárdenas alcan

zaba a repartir en los años 1934-1940 17.609,139 de 

Has.; creando 14,526 ejidos, 1'834,268 ejidatarios 

y una superficie ejidal de 27'991,624 Has. ~~/ Al 

mismo tiempo para evitar un colapso en la producción 

63 Medin, Tzvi. !~~2!2&!~-~-E~~~!~_E2!!!!.=.~-~~-~!~~~2-
Cárdenas. lOa.ed. México, Siglo XXi, 1983, p.166-
167:-~---

.·-,~ 
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ganadera, declaraba inafectables 1'025,000 Has., cer 

ca del 11% de terrenos susceptibles de explotación 

ganadera. 

Después del cardenismo, el arrollador proceso de 

Reforma Agraria cambia la dinámica, hacia bajos nive-

les de reparto agrario. En se~tiembre de 1940, Avila 

Cama~ho promulga otro Código Agrario que incorpora 

los decretos cardenistas para dar garantías a la pequ~ 

~a propiedad agropecuaria, reduce el número de Has. 

repartidas a 5'970,395 o sea, se reduce un 34%; aumen 

taba la concesión de certificados de inafectabilidad 

ganadera y no procedía el amparo agrario. Miguel Ale-

mán reduce aún más el campo de acción d~ la Reforma 

Agrario con el proyecto de reforma al Art. 27, que am 

pliaba el tamafi~ de la pequ~fia prop~edad, establece 

el derecho de amparo en materia agraria, expropia por 

u~ilidad pública todos los ejidos cercanos a las zo

nas urbanas o turísticas. ~~/ 

En 1915, mientras que en el Centro-Sur del país, 

la Reforma Agraria iniciaba sus primeras acciones, en 

Chihuahua, el proceso no fué masivo tendió a no repa~ 

64 Labastida Martín del Campo, J. "De la Unidad Na
cional al desarrollo estabilizador (1940-1970)" 
y Pozas Horcasitas, R. "La consolidación del nue 
vo orden institucional en México (1929-1940)". • 
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tir, sino más bien a intervenirlas para garantizar 

los gastos de la Revolución. Sólo que eso fue res-

pecto a las nacionales, porque las norteamericanas 

quedaron sin ·intervenir, proponiéndose con esa acción 

obtener el reconocimiento del gobierno norteamerica-

no. ~,21 Poco despu~s. Abraham González, tramitó 

préstamos, pero no trascendió; fué hasta 1920 en que 

otorgan las primeras posesiones provicionales. 

La tesis central de este trabajo puede rastrearse 

desde 1915 en que el proceso de Heforma Agraria'en el 

Estado de Chihuahua tendía a poner a la luz de la con 

ciencia histórica regional que habría otros elementos 

nuevos que impedían actuar con la misma intensidad 

que en el centro del país. Desde este año, la moda-

lidad de dicho proceso resaltaba estos elementos 

1) Escaso crecimiento demográfico. 2) Limitadas vías 

de comunicación que la mantenían más alejada del cen 

tro que del desarrollo económico de EUA. 3) Difi

cultades para afectar las propiedades norteamerica

nas, pues tratando de resolver un problema agrario 

interno, transitaban a un problema internacional en-

65 Katz propone como hipótesis para interpretar la * 
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tre EUA y México. 4) Las calidades del suelo y la 

geograria estatal impedían seguir un proceso similar 

al centro. 

No en vano, decía José Covarrubias en 1928, que 

la diferencia de condiciones en cada regi6n del país 

causaba una importante comp1icaci6n para resolver el 

problema agrario. Según él, no se puede crear la pe

queña propiedad agrícola de la misma manera en las 

zonas litorales, los valles con abundantes lluvías, 

los bosques de la región ístmica y peninsular del sur

este, los valles de la altiplanicie o en la gran por

ci6n al norte donde las grandes obras de riego son el 

antecedente necesario de la colonizaci6n. Por eso to 

da esta complicaci6n hace ''que nuestra Reforma Agra

ria sea una cosa enteramente nue~tra, que tenemos que 

resolver casi sin poder aprovechar la experiencia de 

otros países". !!/ 

* actitud de Villa lo siguiente: 1) Militar, la 
división de tierras mermaría la tropa, 2}Financiero, 
P.l ejércjto dependía del abasto armamenticio norteame 
ricano, pagado con el producto de las haciendas 3) -
Cambio de producción, de una agricultura comercial se 
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No obstante a Los problemas, la Reforma Agrarla 

lograba cambiar el eje del desarrollo agropecuario 

en grandes unidades productivas (haciendas) por el 

tránsito a ejidos, colonias agropecuarias y pequeña 

propiedad (ranchos) como medios del nuevo desarrollo 

económico. En 1945, Almada decía que Chihuahua cam1 
biaba en lo siguiente: Crecía la dotación ejidal a 

2 33,592 Km , aparición de colonias agropecuarias con 

15,236 Km 2 , reducción de latifundios a una extensión 

de 24,866 Km 2 , ríos y arroyos 12,280 Km 2 , terrenos na 

cionales con 49,000 Km 2 , y propiedad privada en 110, 
2 2 338 Km , en total sumaban los 245,612 Km §ZI que 

abarcan la superficie del estado (en este cálculo fal 

taron 300 Km 2 .). 

La poca densidad demográfica se ve revestida en

tre 1926 a 1950 con las obras de irrigación destina

das a abastecer todo el norte, abarcando el 74% (1' 

200,000 de Has.) del total del país irrigado. ~~/ 

* pasaba a autosuficiencia. 4) Villa esperaba re
conocimiento del gobierno norteamericano y la Reforma 
Agraria impediría su propósito. Ct.Katz, F. "Los ha
cendados ... " , .2.E.!...S!!..:. p. 118. 

67 Almada, Francisco. .2.E.!...S!!..:. p. 269. 

68 Bouce M, 111.H. p.99 
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De 1915 a 1952, los cálculos marcan que la Refor

mu Agraria en el estado de Chihuahua otorgó 3,317,000 

Has. de diversas calidades que posibilitaban lu exis

tencia de 52,229 ejidatarios residentes en 501 ejidos. 

De estas calidades del suelo, resalta que con el 91. 

60% que absorbían monte-pastal-cerril; la tendencia 

más bien fortalecía las actividades ganaderas y fores 

tales, porque la imponencia de la naturaleza y la le~ 

titud de la innovaci6n tecnocientífica los limitaba 

dominar un suelo que por tradición había sido minero, 

ganadero y forestal. Veamos con precisión esta tenden 

cia con el siguiente cuadro: 

Núm Has. 
Porcentaje 

FUENTE 

37,000 
1.10 

Calidades del suelo 

242,000 
7.30 

858,000 
25.90 

1'885,000 295,000 3,317.000 
56.80 8.90 100.00 

Bouche ~E~~!!~ p.152, 158; Secretaría E
conomía Nacional. ~~!~~~-Q~~~2-~&~!~2!~
i~~~~~~~-l2~2~-~~~~~~~-~~~~~~l~Vol. 1, 
p.21-24, 40-41, 110-11; Quintanar Fran-
cisco. Q~!~~~~~!-l~~!~~!2!-~&~!~2!~!l Méxi 
co, mime6grafo, 1945, p.154. 
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La Reforma Agraria de 1915 a 1952 logró desinte

grar la gran propiedad agraria de Terrazas, pero en

frentó el difícil y alargado fraccionamiento de lat! 

fundios propiedad de norteamericanos esencialmente. 

¿Por qué era problemática esta desintegración? Por-

que concentraban una porción de alrededor de 4 millo

nes de Has, distribuidas en diversos individuos y co~ 

paftías. No era un hacendado sino un grupo de hacend~ 

doG sólidamente arraigados en su tradicional naciona

lismo norteamericano. 

Tres grupos de hacendados dificultaban el desarro 

llo de la Reforma Agraria Mexicanos, españoles y 

norteamericanos. Estos últimos, aproximadamente en

tre 1917 a 1923, presentaron la actitud más radical 

y problemática que haya tenido México con respecto a 

otros extranjeros durante los dos primeros decenios 

del siglo XX. La problemática para afectarlos se a

gudiza con la presión y protección diplomática. Du

rante el siglo XIX era tradición norteamericana pro

teger a sus connacionales en un país extranjero y f~ 

mentar las relaciones comerciales. Nada más que en 

los dos decenios mencionados esta tradición vendría 

a contradecir y oponerse al nuevo espíritu constitu-
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cional mexicano. ~~/ 

Los conflictos entre México y EUA son más antagó

nicos con la aparición del Art. 27 constitucional de 

1917. Se contraponían fundamentos distintos, pues, 

la propiedad privada concebida por los norteamerica

nos en esos ai'los, era inexistente en México en cual

quier tiempo; de acuerdo a los principios mexicanos, 

las reclamaciones eran consideradas inválidas, para 

Tannenbaum nacía así una tesis mexicana afirmada en 

tenaces discusiones diplomáticas desarrolladas duran

te 20 ai'los y que consistía en que "ningún gobierno en 

México tuvo jamás atribuciones legales para enajenar 

el patrimonio nacional, es decir, la totalidad del te 

rritorio de México, a ningún individuo, excepto con 

la reserva de que se trataba de una merced sujeta a 

69 Go'nzález Roa manifestaba que todos los negocios 
privados importantes eran tratados siempre por 
conducto del representante diplomático, de mane
ra que su función era proteger a sus compatriotas. 
En tal condición los extranjeros eran casi inven
cibles, formaban casi siempre parte de las clases 
privilegiadas y añadiendo su extranjería eran " 
privilegiados entre los privilegiados". cr. Gon
zález Roa, Fernando. "El aspecto agrario" 2E..:.E.!!.:. 
p.110. 
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reversión, a voluntad del donante" '!..QI ¿Por qué era 

conflictiva la relación México-EUA entre 1917-1923? 

Porque de los extranjeros, los norteamericanos absor

bían mis de la mitad de inversiones en grandes propi~ 

dades agropecuarias, mineras, petroleras y forestales. 

Veamos, en 1923 los extranjeros poseían el 20.1% 

(32 1 044,047 Has.) de la propiedad privada en todo el 

pala. El 51.7% (16.558 millones Has.) pertenecían a 

norteamericanos, 19.5% (6 millones Has.) a españoles, 

16.6% (5millones Has.) a ingleses y el restante, 12.2% 

(4.486 millones Has.) disperso en otras nacionalidades. 

Para Tannenbaum esta superficie propiedad de extranje

ros era equivalente a los estados de Nueva Inglaterra, 

Nueva York y Nueva Yersey de EUA. En ese año, la E!~= 

2!~2~2-~~~!~~~~~~ en México tenía las siguientes cara~ 

terísticas 1) Los extranjeros estaban dispersos en 

distintos estados, pero las áreas que concentraban ma 

yor propiedad son las de la frontera norte y las cos

tas, y en cambio las áreas de menor concentración son 

las del Centro. 2) Las propiedades tendían a predomi

nar en los estados de escasa densidad demográfica y 

en tierras relativamente baratas. 

70 Tannenbaum. F. c'~Mt';,¡ib; 
p.61. 

3) En los estados 
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fronterizos del norte, Chihuahua resaltaba, 

concentraba el 42.7% (13 1 682,808 Has.) del 

porque 

total de 

tierra poseída en régimen de propiedad privada, mucha 

de ella perteneciente a grandes unidades productivas 

de extranjeros, Nayarit en similar caso ocupaban el 

41.9%, y, no digamos de Baja California que ocupaban 

todavía más. 

La ~ransformación de la gran propiedad agraria de 

manos extranjeras a propietarios rurales mexicanos a

fectaba grandes pastizales naturales, cultivos tropi

cales y bosques. La presencia norteamericana a prin

cipios del siglo XX estaba consolidada y cimentada en 

un poder político y económico bien definido, a través 

de la banca, ferrocarriles, minas, petr6leo, agricul

tura, ganadería, silvicultura y comercio. La norma 

era que las propiedades agropecuarias eran grandes u

nidades productivas con los máximos rendimient~s, no 

procedían como la mayoría de los hacendados mexica

nos. El caso es que en Chihuahua entre 1915 a 1926 

la propiedad extranjera fué afectada en provisional 

con 52,117 Has. (0.61%) y en definitiva con 28,768 

Has. (0.34%). La fortaleza de la propiedad nortea

mericana estaba tan consolidada frente a institucio

nes como la reforma agraria que la enajenación del 

latifundio Terrazas a Me Quatters en 1922 era consi

der~da como la garantía que lo defendería de las afee 

tac iones. 

Los norteamericanos, como grandes propietarios a~ 

gropecuarios, sin incluir a los mineros y petroleros, 

di~icultarían y se opondrían con fuerza al reparto a-
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grario, lo que desencadenaría una larga duración de 

la Reforma Agraria sobre sus unidades productivas, 

originando así la aparición de nuevos elementos como 

comisiones mixtas, protocolo especial, pago puntual 

y en moneda extranjera (dólares), surgimiento de los 

tratados de Bucareli. 

1923 será un año coyuntural, un corte que muestra 

las herencias históricas del Porfiriato y la modali

dad de la Reforma Agraria al prolongar la gran propi~ 

dad norteamericana. En este año, coinciden el lento 

crecimiento demográfico del estado, la estrecha rela

ción económica con EUA, la celebración de los trata

dos de Bucareli; desde una perspectiva norteamericana 

aparecen los primeros trabajos que sintetizan una nue 

va visión sobre la historia agraria mexicana y coin-

cide con el asesinato de Francisco Villa. 1922-1923 

son aftas claves en el inicio de la desintegraci6n Pa

lomas Land and Cattle, Cargill Lumber y ayudan a com

prender la polémica actitud de Hearst. ¿Qué eleme~ 

tos influyeron para que el problema agrario mexicano 

se transformara en internacional? 

apartado daré la respuesta. 

En el siguiente 
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4.6. EL PROBLEMA INTERNACIONAL EUA-MEXICO. 
~------------------------------------

El problema internacional EUA-México durante casi 

la primera mitad del siglo XX nace con la Revolución 

Mexicana. Entre 1910 a 1915 gobierno y hacendado nor-

teamericano procuraban protegerse de los movimientos 

armados, para después entre 1917 a 1923 transitar ha

cia una contraposición a la nueva política agraria me-

xicana. Entre 1910 a 1923 el planteamiento del pro-

blema internacional puede circunscribirse con precisión 

a los siguientes elementos régimenes carrancista y 

obregonista, el reconocimiento norteamericano, los tra 

tados de Bucareli y la modalidad de la Reforma Agraria. 

El gobierno de EUA interesado primero en proteger 

la producci6n minera y petrolera, propiedad de sus 

connacionales en México, se esforzaba porque Carranza 

no confiscara o aplicara la afectación. Argumentaba 

que todo Estado tiene obligaciones, es insuficiente 

la igualdad entre nacionales y extranjeros, la inter

posición diplomática puede ejercitarse en todo tiem

p~, la ley agraria de 1917 es retroactiva porque al

tera los bienes adquiridos con anterioridad y confis

catoria porque los priva de propiedad y derechos sin 

compensación. En cambio, durante los años del régi-

men carrancista la posibilidad de afectar las propie

dades norteamericanas debería estar regida bajo la 

idea de constituir tribunales arbitrales para resolver 
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dos problemas la atención a cualquier tipo de recl~ 

maciones EUA-México y el inicio de las afectaciones 

agrarias con su indemnización. 

El Gobierno norteamericano preveía con perspecti

va el futuro de una acción agraria masiva, por eso 

pademos notar mínimas afectaciones agrarias, pero ex-

tensa polémica diplomática. 

nimas afectaciones fueron 

La extensión de estas mí-

__ !!~2-~!-~QSES_I_O_N ____ l'Ull ___ ._ACCI. ___ Cl'-E:; ___________ l'Ull..._. __ HAS~-·---------%--~ 

Provisional 2 2.578-00-00 43.60 
Definitiva 5 2.508-00-00 42.40 
Resoluciones no ejecutadas 4 827-00-00 14.00 

T o t a 1 11 5.913-00-00 100.00 

FUENTE 

F.l incrr.mento de la Reforma Agraria sobre los 

norteamericu110A oscilaba en un ligero aumento en 1~19 

con 109,430 Has. (1.85%) entregadas en posesión defi

nitiva, y en 1920 ascendió a 167,205 Has. (2.83%). 

De Carranza hasta 1920 el incremento era de 161,292 

Has. en total. Este incremento, la extensión de dere 

chas a núcleos de población y la ley de tierras ocio-
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sas, problematizaron la conserva~i6n de las grandes 

propiedades (agrarias, mineras y petroleras) nortea

mericanas, se agravó más cuando Obregón restringe la 

adquisici6n de propiedades a norteamericanos en fron

teras y litorales Z!/ y solicita renuncien, los pro

pietnrios arectados, a la protección diplomática. 

Los planteamientos norteamericanos para conservar sus 

grandes unidades productivas en México amplió, diver

siric6 y complic6 la resoluci6n del problema agrario, 

al convertirlo en un problema jurídico determinado por 

dos factores a) El incremento de la Reforma Agraria 

y la crisis política derivada de tres tendencias (Za

pata, Villa y Obregón) que pugnaban por asumir la he

gemonía en la resolución del problema agrario. zg! 
b) El factor internacional derivado de las afectacio

nes agrarias, excesos agraris~as del Gral. Villarreal 

y el intervencionismo de la administraci6n Harding. 

71 Las propiedades poseídas por extranjeros en l~s 
fronteras y litorales ascendía a 22'000,000 Has. 
Cf. Enríquez Coyro, E. ~E~~!!~ p,504 

72 Zapata forzaba la idea de ensanchar los ejidos a 
expensas de las haciendas circunvecinas para ex-
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Obregón con todas estas presiones suspende en 1922, 

la expedición de resoluciones definitivas que afecta

ran propiedades norteamericanas, demora las nuevas re 

formas L~gislativas agrarias hasta abril de 1923, cuan 

do el problema internacional se reduce a una polémica 

entro cancillerías, expide el reglamento agrario que 

encauza la solución del problema interno durante cjn

co años cruciales de 1922 a 1927, bajo éste se reali-

zan afectaciones sujetas a normas. Resulta claro, la 

presi6n diplomética y la falta de reconocimiento del 

gobierno norteamericano, limitan las posesiones defi

nitivas sobre propiedades de sus connacionales, reci

ben garantías para negociar con las compañías petrol~ 

ras, reglamentan el Art. 27 para que no fuese retroac 

tivo y graduar las afectaciones agrarias. 

De 1917 a 1923 fueron los años cruciales, durante 

los cuales el Gobierno norteamericano elabor6 sus pla~ 

teamientos y la actitud que seguirían en el futuro. 

La interpretación de la Constitución mexicana de 1917 

significó para ellos el origen de un problema interna

cional cuyo objetivo, esencialmente, era conservar la 

plotarlaR comunalmente. Villa como una necesidad el 
fraccionamiento de grandes latifundios para construir 
la pequeña propiedad. Obregón la pare-la agrícola in
dividual de mediano tamaño y cerca de la vivienda. 
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propiedad de grandes unidades productivas en México. 

Al régimen obregonista le toca resolver estos conflic 

tos, cediendo moderadamente, ¿Por qué? Porque, se-

gún Obregón, la desintegración de la gran propiedad 

será gradual para que cuando se extinga esté substi-

tuida con la pequeña propiedad. La forma será, prim~ 

ro a~ectar al hacP.ndado tradicional que sigue siste

mas rudimentarios en la producción (mexicanos) y, se

gundo, establecer una tregua con el hacendado moderno 

que utiliza innovación tecnocientífica (norteamerica-

nos) para producir al máximo. Al proponer y reconocer 

a las grandes unidades productivas norteamericanas co

mo el caso opuesto, estaba similando la contradictoria 

realidad, tení~ que superar una herencia histórica, 

por eso argumentaba "Yo .creo que uno de los grandes 

errores de nuestros legisladores ha sido el importar 

leyes sin e~tudiar el medio en que vivimos"·!~/ 

El reconocimiento norteamericano del gobierno o

bregonista significaba reactivar el desarrollo econ~ 

mico en estrecha relación con ellos. Este reconocí-

miento ser!a favorable cuando desde el seno de EUA, 

73 Obreg6n, Alvaro ~l-E~~~!~~~-~&~~~!2~ 
ed., 1920, p.?.9 

México,s/ 
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se generaron las conveniencias de tal acto los co-

merciantes I'ronterizos norteamericanos promovieron 

cambio de política, la autocrítica de E.F. Ladd mos

Lraba un tono reflexivo al decir que EUA debería re

conocerlo, porque es el más estable, intereses finan

cieros e industriales y el Departamento de Estado han 

"reducido a más de una república independiente a la 

situación de un protectorado de Wall Street" 'J..~/ 

Que sus primeras tradiciones de equidad y honradez 

han sido olvidadas por la "política imperialista de 

EUA" no sancionada por la ley, ni el congreso, ni el 

pueblo para intervenir y arrebatar tierras en Latino

américa. 

El informe Fall, la postura más crítica a las i

deas constitucionales mexicanas, decía que EUA prote

gería vidas y propiedades hasta "donde 1o permita su 

poder en favor de sus ciudadanos a lo largo de la 

frontera" '!..21· No quedan obligados sus ciudadanos 

en lo futuro a fraccionarlas, no contribuirán con su~ 

7 4 La d d • E • F . !.!_!:~.S.!?.!!.!?..S!!!!!!':.!!!.!?._.!;!!=:__~~~.!.~2.:. San ti a g o_ } 
de Chile, Imprenta Universitaria, 1922, p.39..::40. 

75 Enr!quez Coyro, .!?.E.:..S!!.:. p.515-516. 
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perficica p~ro restituciones o dotaciones de ejidoA, 

ni quedan sujetos a expropiaciones de ninguna especie, 

no tendrán prohibiciones para adquirir tierras y aguas, 

obtener concesiones de minas·y petróleo, no tendrán 

limitaciones sus asociaciones religiosas para adqui

rir bienes. El gobierno norteamericano, decía Fall, 

protege vidas y propiedades de sus connacionales, de

jar de hacerlo sería dejar de existir. 

La radicalización del gobierno norteamericano con 

tinuaría con la declaración del secretario Hughes el 

27 de junio de 1921, que marca el momento culminante 

de dicha radicalización y síntoma de las caracterí.sti 

cea propias en la consolidación de la hegemonia nort~ 

americana en Latinoamérica en la primera mitad del si 

glo XX. 

Hughes, establecía como principio fundamental la 

protección del derecho de propiedad contra la confis

cación, como consecuencia necesaria, plantearía otro 

principio complementario que vendría a reforzar al 

primero México decidirá proteger a personas y dere 

chos de propiedad debidamente adquiridos por los ci~ 

dadanos norteamericanos en México~ Para Hughes este 

sería el núcleo y punto de partida de su reflexión, 

pues, si los principios de la Constitución Mexicana 

de 1917 se aplicaran retroactivamente a las propied~ 

des de sus connacionales se confiscarían en gran es

cala, propiciando un agravio internacional que el g~ 

bierno norteamericano no podía someterse. Por eso 

era clave aclarar y justificar la confiscación que 
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seHalan los principios constitucionales y los decre

ton rcglament.arioa. por lo pronto han encontrado co

mo una alternativa a esta problemática la proposición 

de un tratado de amistad y comercio México-EUA, cues

tión que no se refiere a ningún gobierno determinado, 

sino a un convenio formal de la nación que "ha tomado 

forzosamente el carácter de cuestión internacional, 

debido a sus principios de legislación interior"·Z~/ 

El problema político de reconocimiento al gobierno o

bregonista es una cuestión secundaria, dice Hughes, 

si el general Obregón está dispuesto a negociar el tra 

tado elaborado por el gobierno norteamericano, que de

sea relaciones inmediatas, cordiales, de ayuda mutua 

y mantener las bases del intercambio internacional con 

un gobierno mexicano que cumpla con estas obligaciones 

enviadas el 27 de mayo de 1922 con Summerlin, encarg~ 

do de negocios. El tratado propuesto durante la ad-

minjstración Hughes no llegaría a firmarse, pero es

tablece un precedente que prepararía el camino para 

llegar a los tratados de Bucareli. El tono y el len-

guaje cambiarán, pero su visión permanecerá. 

76. 
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El gobierno mexicano obregonista tuvo que diseñar 

una adecuada política exterior que permitiera una re

lación pacífica con EUA, pues, había el precedente 

que en otros países latinoamericanos, el menor acto 

que atentara contra la propiedad norteamericana había 

causado la invasión militar. La solución del proble-

ma internacional con EUA se complicaba més con la es

trecha relación económica y la sólida posición de de

·rechos de propiedad sobre petróleo, minas, agropecua

r·lbs, agroindustrias, ferrocarriles, salinas, pesco, 

comercio y maderas, en territorio mexicano. En 1917, 

Curranza crea una convención para escuchar daños en 

personas y propiedades, en 1918 se crea otra comisión, 

en 1919 una nueva comisión, en 1921 Pani propone dos 

convenciones de reclamaciones, por daños entre 1910 

a 1920 y en 1923 se estructura un acuerdo definitivo 

con los tratados de Bucareli, celebrados en la Cd.de 

México del 14 de mayo al 15 de agosto de 1923. 

Por orden de prioridad, el gobierno norteameri-

cano 111 dividió los tratados de Bucareli en tres 

77 Enríquez Coyro plantea que el gobierno norteame
ricano minado por las discrepancias en política 
internacional entre el Presidente de la República 
y el Secretario de Estado por los intereses de 
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materias 1) Efectos del Art. 27 sobre el petróleo 

y la minería. 2) Efectos sobre propiedades agrarias, 

exigiendo indemnización en erectivo por toda expropi~ 

ción que excediera de 1,755 Has. 

siones mixtas de reclamaciones 

3) Crear dos comi

~!2~~!~! con objeto 

de resolver todos los daños o pérdidas a consecuencia 

de actos comprendidos entr• el 20 de noviembre de 1910 

al 31 de mayo de 1920; Q~!!~!~! tenía por objeto resol 

ver quejas originadas de 1868 a 1927 excluyendo 1910-

1920, permitiendo salir del ámbito político (o sea 

protección diplomática) la relación México-EUA para 

entrar a un campo jurídico. Z~I Poco después, en 

1926 Toribio Esquive! pensaba que con los tratados de 

Bucareli y una clara relación con EUA se establecía 

banqueros y políticos del Partido Republicano, desea
ba salir del problema con pago inmediato o devolución 
de una propiedad agraria o petrolera confiscada por el 
gobierno mexicano. Cf. Enríquez C.E. 2E~~!~~p.787-788. 

'll\ 8truuss M. !!_!:.!:.E2!!.2.S!!!!!~!!~2-:!~-~!.~~!2_Q!?,!~~2!!..:.._ 
2~!!!!2!!-~!!!~!!E~!!~-Z-E!2E~~~!!~~-~~~!~~!!~_i!2~!=~~ 
México, UNAm, 1983. p.106-107. Antonio Gómez Ro-
bledo considera que las comisiones de reclamaciones 
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una rorma de equilibrio e intercambio, y porque crean

do ''la ~csponsabilidad en América, evitamos para la 

América Ibérica los males materiales y para la Améri

ca Sajona loe males morales" ·Z!I 

Un aspecto fundamental de los tratados de Bucare

li fue dividir los problemas petrolero, minero y agr~ 

rio hasta dejar el problema político (reconocimiento 

del aobierno obregonista) como prioritario, pues el 

Departamento de.Estado norteamericano mantenía una s6 

lida postura. Dice Enríquez ~2/ que después de la 

vi&ésima sesión eliminaron de la discusión un arreglo 

definitivo sobre el problema agrario, para facilitar 

el reconocimiento del gobierno obregonista. La des-

en 1923 establecen un régimen de e~cepci6n en el de
recho de gentes en tres modalidades 1) La conven
ción Especial acepta la responsabilidad estatal por 
cualquier acto revolucionario, aunque el Estado no 
haya sido remiso· en su casti~o y sean los daftos con
comitantes al desarrollo de la guerra. 2) La convención Gene
ral renuncia al principio universal de derecho de ge~ 

79 Esquivel Obregón, Toribio. !!~!~2-~-!2~-~~!~2~~ 
Unidos ante el Derecho Internacional. México,Herrero,1926. 
p.191 

80 Enríquez C.E. 2e~~!!~ p.752,786. 



1 '5G 

vinculación del problema petrolero-minero, respecto 

del agrario propicio concesiones confirmatorias y de

tuvo transitoriamente las dotaciones definitivas. 

Al principiar el régimen obregonista habían dado 

considerables posesiones definitivas, pero en cuanto 

la relación México-EUA se complicó y el reconocimien

to perecía inalcanzable, decide Obregón aplazar las 

afectaciones agrarias a norteamericanos, de ahí que 

durante 1922 y principios de 1923 no ejecutaron dota

ciones definitivas. Los delegados norteamericanos re 

cibieron una lista de 24 casos con superficie total 

de 12,477 Has. y 7 casos en trámite, afectadas con 

18,987 Has. Sólo que esta superficie no coincidía 

con la realidad, en mayo de 1923, 48 afectaciones nor 

teamericanas cubrían 64,687 Has, es decir el 9.24% 

de un total de 700,000 Has. (véase gráficas. Fig.9). 

AdemAs de otorgar el 3% en posesión definitiva de las 

propiedades agrarias norteamericanas y suspender tran~ 

sitoriamente el proceso de Reforma Agraria, había in

formaciones inexactas sobre las dotaciones en los co-

tes, que obliga al reclamante a agotar los recursos lo 
cales antes de acudir a la protección diplomática o al -
tribunal arbitral. 3) En ambas convenciones el Estade> 
mc!xicono debía t'ospondcr internacionalmente por los daños 
causados a una persona moral mexicana, cuando la misma 
sea algún norteamericano socio o acreedor. Cf. Gómez 
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Fig. 9 !!!f !!Q!Q~!~-!~!!!!!!!~_!_~Q!!!!!~!= 

!!!~!~Q~.!.-!~_g-ª.:. 

TIPO AFECTACION NUM. NUM. PORCEN-, 

----------------------~ff.!.2,!. __ .:.._!!.§.f !~!!.§.~_2 _____ !~~!..::.6..:,: ~. 

notaci6n Definitiva 

notaci6n Provisional 

Resoluciones Pendien 
tes 

Superficie Afectada pro
pietarios Norteamericanos 

Superficie Afectada di
versos propietarios 

Superficie total 
Afectada. 

19 

20 

20,973-00-00 

35,308-00-00 

3. oo<J, 
5. 04'.,'() 

9 8. 406-00-00 1. 20 ', .... ------------------------------ .. ;,· .. 

48 64,687-00-00 

635,313-00-00 90.76 

700,000-00-00 100.00 

FUENTE: Enríquez Coyro, Ernesto. Los Estados Uni-----------------
22~-2~-~~~~!~~-~~!~-~~~~!~2-E~22!~~~-~~~~= 
rio. México: UNAM, 1984, p: 724, 785. 

Elaboró: Noé G • Palomares Peña. 
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misionAdos para las conferencias de Bucareli. ~!/ 

Las afectaciones agrarias en norteamericanos pue

de comprenderse a través de dos grandes períodos 

1915 a 30 de agosto de 1927, 

1927 a 31 de julio de 1939. 

y del 30 de agosto de 

Primer período (1915 a 30 de agosto de 1927).

Desde 1915 el gobierno norteamericano gestionó la de

fensa de intereses norteamericanos en México que resul 

ta ron afectados. Aceptaron el pago de la expropiación 

en bonos que devengaran interés a razón del 5% anunl 

desde el inicio y pagaderos en 20 años, en un máximo 

de 1,755 Has, la extensión excedente será reembolsada 

en efectivo. No expropiarían los latifundios ubicados 

en la frontera Norte. La lentitud de los procedimie~ 

tos propició la firma de un protocolo el 28 de junio 

de 1932 que serviría de instrumento para ambos gobie~ 

nos en la diRcusión informal de todas las reclamacio-

nea agrarias. Convinieron las cancillerías en que 

mientras esté el protocolo no podrán ser presentadas 

Robledo, A. Los convenios de Bucareli ante el derecho 
!!!~!~~~~!2~~1~--M¡xrco~-PoII8~-1930~--?:2os=205:--~-
a 1 Parad6gicamente la Comisión Local Agraria ignoraba los 

t6rminos en que se arreglaban en la Secretaría de Relacio
nes Exteriores. 
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nuevas reclamaciones agrarias ante la Comisión Gene

ral para ser oídas y falladas, ya que la única posi

bilidad fue memorializar todos los casos registrados 

anteriormente. ~~/ 

Segundo período (30 de agosto de 1927 a 31 de ju

lio de 1939).- El gobierno norteamericano manifestaba 

que desde 1915 a 1927, 161 propiedades fueron afecta

das sin indemnización. Negaban el principio que per~ 

mite a cualquier país expropiar la propiedad privada 

dentro de sus fronteras con motivo de su utilidad pú-

blica. Proponen someter a un arbitraje el pago de la 

indemnización. Las complicaciones y lo prolongado 

para indemnizar a los norteamericanos por afectacio

nes agrurias, propició la creación en noviembre de 

82 Cf. Pani, Alberto S. Las conferencias de Bucareli. 
M~xico, Jus 1953, p.1457I587I6I~I777--a6mez-Roh1e
do considera que la resolución del problema agra= 
rio en su perspectiva internacional con EUA es 
más deprimente para la Soberanía Nacional que la 
solución dada al problema petrolero y minero. Se 
gún él, cuatro razones manifiestan este aspecto : 1) 
El gobierno norteamericano aceptó el pago de in
demnización por expropiación de superficies máxi
mas de 1,755 Has, el excedente será pagado en efec 
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1938 de la Comisión de Reclamaciones Agrarias para f! 

jar las indemnizaciones precedentes, y en mayo de 1939 

pagaban un millón de dólares hasta terminar. ~~/ 

tivo. 2) El gobierno mexicano debía redimir cada año 
no menos de la vigésima parte de los bonos, mientras 
tanto se obligaba a aceptar los cupones en pago de di
versas obligaciones y de cualquier impuesto federal. 
3) La aceptación de bonos no podrá ser considerada co 
mo un precedente, pues EUA se reserva los derechos de 
sus conacionales. 4) La expropiación por cualquier ca 
pítulo del Art.27 constitucional no podrá afectar los 
derechos de propiedad de norteamericanos en México,a 
sólo que exista una compensación completa y en efecti 
vo. G6mez Robledo. ~E~~!~~ p.109 

83 Cf. Enrí quez Coy ro. op.cj t. p. 931-984. González Ramírez. 
Los llamados tratados de Bucareli México y los Estados Uni
dos en las convenciones int.ernacionales de 1923. México,s/ed. 
1939, p.361-371. 



161 

SEGUNDA PARTE LA REFORMA AGRARIA EN LA 

GRAN PROPIEDAD NORTEAKERICANA 0 1917-1942 

l. ~!-!!!2!~!B!!!!!_!!-~!-~!OP!!~!~-!~!!!!!!!!B!!!i 

!!!Z=!!~~~ 

En el curso de la primera parte de esta investiga

ción podrá advertirse que se resolvieron dos preguntas: 

1) La aran propiedad norteamericana se establece pre

ferentemente en la región geográfica occidental, por

que era la zona que mayores posibilidades brindaba a 

la expansión de su producción y garantizaba el creci

miento de la inversión de capital. Las técnicas y m~ 

todos productivos empleados por los capitalistas nor

teamericanos resultaban ser en la región innovadores 

y coadyubaban a su pronto y sólido asentamiento. 2) 

La gran propiedad agraria norteamericana en el Esta-

do de Chihuahua cimentó estrecha conexión con el cre

cimiento agrícola-ganadero del suroeste histórico de 

EUA, porque respondían a las necesidades de expansión 

de ese mercado interno, Chihuahua ofrecía mejores con 

diciones para sostener la calidad requerida en el pr~ 

dueto agropecuario y ampliaba la producción de las 

compa~ías norteamericanas con sede en EUA. 

En esta segunda parte, trataré principalmente de 

resolver el problema central ¿Cómo fue el proceso 

de rerorma agraria que afectó las propiedades de Palo-
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mas Land and Cattle, The ·cargill Lumber, San José de 

Babfcora en el Estado de Chihuahua de 1917 a 1942? y 

como ·consecuencia directa de ésta, relacionar la pre

gunta ¿En qué consiste la modalidad de la reforma 

agraria sobre las propiedades objeto de estudio? 

Pláticas con Carlos González Herrera, determiné 

que estas grandes propiedades agrarias norteamerica

nas p~dr!an ser indicadores representativos, porque 

caracterizaban tres actividades fundamentales, que 

predominaron en el desarrollo econ6mico de Chihuahua 

en el lapso comprendido desde 1880 hasta 1940, como 

fueron la ganadería, la silvicultura y la agricultu

ra. En el proceso de investigaci6n pude constatar 

que debía delimitarme a una visión de conjunto de la 

gran propiedad San JosP. de Babícora construida con 

datos estadísticos de archivo y algunas otras refere~ 

cias de fuentes secundarias. Su inclusión, compleme~ 

taba al estudio, al integrar los tres indicadores re

presentativos en el desarrollo económico del Estado: 

Norte, la compañía de Palomas con producción ganadera, 

Centro San José de Babícora produciendo productos a

gropecuarios y los derivados de la silvicultura; Sur 

la compañía Cargill Lumber dedicada a la actividad 

forestal coexistiendo con la pequeña producci6m agro

pecuaria de sus arrendatarios y de las comunidades 

étnicas. 

Por qu~ una nueva modalidad de la reforma agr;iria 

al afectarse las propiedades norteamericanas Palomas 

Land and Cattle, Cargill Lumber, y San José de Babíco 
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ra? La respuesta será nueva al producirse la protec

ci6n diplomática exigiendo indemnizaci6n por el justo 

valor, pagando en efectivo aquellas porciones que ex

cedieran las 1,755 Has, y lograr la mínima afectaci6n 

de tierra. Si se observa la argumentación -expuesta 

en el capítulo 1- de que la geografía y el desarrollo 

interno de los estados fronterizos norteamericanos -

que constituyeron en mi concepto una gran regi6n lla

mada suroeste hist6rico de los EUA- evidencian a la 

gran propiedad agraria norteamericana en Chihuahua, 

como el lazo directo para subsanar las necesidades de 

su mercado interno, cubrir los límites de un espacio 

cerrado y delimitado. Efectivamente, las tres compa-

ñías investigadas funcionaban como sucursales de em

presas radicadas en EUA, que trataban de cubrir pro-

blemas de expansi6n en México. Una reforma agraria 

sobre estas empresas, vendría a generar una ruptura 

a la interrelación regional de Chihuahua con el sur-

oeste histórico de los EUA ~~/ y despertaba una en-

84 Por ejemplo la casa matriz de la compañía Palo
mas Land and Cattle reside en California, un esta 
do que enfrentaba problemas en el reciclaje pro
ductivo del ganado, al grado que la escasez de car 
ne se manifiesta en los mismo años de la reforma -
agraria aplicada en México. 
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crucijada al proceso que consolidaba al nuevo Estado 

mexicano. Todo hace suponer por la exposición de loe 

siguientes capítulos, en un r~bato que de explota~ a

fectaría la concepción de Estado-Nación en ambos paí~ 

ses. 

Fundamental y necesario es analizar cada gran pr~ 

piedad agraria norteamericana que se vi6 absorbida por 

el proceso de reforma agraria durante 1917-1940; para 

no incurrir en alguna generalización que limite una 

certera y profunda conceptualización de dicha reforma; 

este estudio trata de alguna forma de contribuir con 

fuentes primarias para ensanchar los horizontes del 

análisis histórico sobre el México conflictivo de 1917 

a 1940, por la veta más prolífica y controvertida aún 

sin explorarse en gran medida con nuevos métodos y 

técnicas de investigación: la reforma agraria. 

La reforma agraria forjó en las grandes propieda

des agrarias norteamericanas nuevas vías para atenuar 

el repentino y masivo reparto agrario, mientras asimi 

laban el impacto de las ideas fundamentales de la nue 

va política agraria del estado mexicano. por eso bus 

caron múltiples recursos hasta llegar a la coordina

ción con su Gobierno, logrando cristalizar los trata

dos de Bucareli y en el lugar de los hechos, mediaron 

los conflictos orientándolos decisivamente de acuerdo 

a sus intereses. 

Las grandes propiedades agrarias norteamericanas 

estudiadas en los turbulentos años de 1917 a 1940 pro

yectaron a la reforma agraria como un proceso de larga 
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duración, y al parecer esta proyección fue la tenden

cia predominante en todo el Estado de Chihuahua. Sjn 

embargo, la excepción rompe la regla, pues, no todas 

pudieron anteponer la existencia de la gran propiedad 

frente a los nuevos fundamentos del nuevo Estado mexi-

cano. Ese fue el caso de la Cargill Lumber, que por 

acuerdo presidencial del 23 de noviembre de 1922 se 

declaró nula para retornar a terrenos nacionales. 

El curso seguido por la reforma agraria en los 5 

pueblos que fueron dotados de la Cargill y la presión 

de Cipriano González ~2/ muestran claramente que 

las disposiciones del acuerdo presidencial (23-Nov-

1922) lograron cristalizar en la total desintegración 

como gran propiedad agraria norteamericana. Al tran-

sitar a bienes nacionales había un hecho contundente 

una elevada devastación forestal. Tal vez, esta sea 

85 Cipriano González era un ranchero que radicaba en 
San Juanito. Principalmente se dedicaba a la ex
plotación forestal. Como dueño de una porción de 
tierra llamada Guayeneachic, tuvo que enfrentar el 
problemático caso de evitar la absorción de la 
gran propiedad Cargill Lumber. En esta lucha gene 
ra una oposicion a la dotación e influye en la ex
propiación total del territorio poseído por esta compañía 
norteamericana. 
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unu ra?.6n que orilló después de 17 años, a declarAr

los una reserva forestal que conservara la ecología 

regional y evitara la total ausencia de aguas. 

No fue el mismo caso en San José de Babícora, que 

desde 1917 hasta 1942 proyectó a la reforma agraria 

como un proceso de larga duración. Palomas corrió la 

la misma suerte que la anterior, al grado que el de

creto presidencial del 11 de enero de 1923 no pudo e

jercerse cabalmente. 

Los polémicos y contradictorios casos de las com

pañías Palomas, Cargill y San José de Babícora serán 

objeto de exposición en los tres próximos capítulos 

ya que por su misma naturaleza problemática, plantean 

como una necesidad precisar los dos decretos presi

denciales acordados en 1922 y 1923; explicar el signi 

ficado de Cipriano González como un caso en el cual 

la gran propiedad asimila a la pequeña; definir las 

principales características geográficas y demográfi

cas en que nacieron los nuevos ejidos derivados de 

las grandes propiedades agrarias de las compañías Pa

lomas y Cargill. 

El 23 de noviembre de 1922 y el 11 de enero de 

1923 expide el Presidente de la República Alvaro Obre 

g6n dos decretos con el objetivo de reconquistar las 

tierras cedi~a~·durante el porfiriato a dos compañías 

norteamericanas~ El breve tiempo que media entre cada 
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uno (1 mes 19 días), hace suponer que ambos estaban 

en la mesa de discusión del Presidente Obregón, ambos 

íntimamente relacionados, eran el· reto indiscutible 

pBra delinear la nueva política agraria del nuevo Es

tado. Como podremos advertir después, los dos decre

tos son el polo opuesto y la frontera de la capacidad 

del nuevo estado mexicano frente a uno más poderoso 

y consolidado; y si a lo anterior le agregamos que e~ 

tos años son los decisivos para proyectar el reacomo

do de los grupos en pugna por el poder político y ec2· 

nómico, -entre ellos el grupo sonorense como predomi

nante- resulta que debía obrar con la prudencia nece

saria según fuese el casot porque además, estaba la 

tarea básica de obtener el reconocimiento del gobier-

no norteamericano al régimen obregonista. no obstan-

te, por la comparación de los tres casos estudiados, 

todo hace suponer que la capacidad de Obregón para 

ejercer el poder planteo como una de sus prioridades 

resolver la expropiación total de la compañía Cargill 

que no dificultaba en gran medida sus decisiones en 

otras esferas de la política nacional, mientras que 

la compañía Palomas y San José de Babícora fueron el 

reto qua no logró vencer; tan fue así que el decreto 

expropiatorio para las compañías Palomas es a mi Ju! 

cio, una versión condensada del núcleo fundamental de 

la pol~tica agraria del nuevo estado fomentado por O

bregón y muestra clara de una actitud dudosa que no 

podía en esos momentos delinear una política precisa 

respecto a la gran propiedad agraria norteamericana 

porque no podía ~xpropiar a tabla rasa y al mismo 

tiempo solicitar el reconocimiento del gobierno norte-
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americano. 

Sin repetir los aspectos abordados en el capítulo 

4 la reforma agraria, creo necesario puntualizar un 

poco mis sobre el contexto que delinea la política a

araria de Obreg6n, para los decretos enunciados. Va

yamos por partee, al asumir el poder en 1920, Obregón 

encontraba una nula unidad política del país. El al

cance de tal poder -en esa situaci6n- limitaba el ra

dio de su acci6n y veíase obligado a conceder a sus 

mis allegados (miembros del gabinete y jefes de oper~ 

ciones) ascensos 6 dar la oportunidad de enriquecerse, 

a condición de su lealtad. Esta forma de asegurar su 

gobierno garantizó la única fuente de poder que disp~ 

nía El ejército. El movimiento obrero y campesino 

no estaba organizado y su acción era incapaz de neu

tralizar el embate de las fuerzas armadas. Tanto O

breg6n como Calles enfrentan el problema de estable

cer una posici6n hegem6nica sobre los líderes y fra~ 

cienes del grupo revolucionario. La posibilidad de 

una división en el grupo gobernante (sonorense) y de 

perder el poder, como lo demuestran las rebeliones 

de Adolfo de la Huerta y Gonzalo Escobar, los inten

tos fallidos de Francisco Serrano y Arnulfo R. Gómez. 

Para terminar con la inestabilidad, fue imprescindi

ble institucionalizar la actividad política, limitar 

la autonomía de los caudillos locales, diversificar 

y organizar las bases del nuevo poder introduciendo 

a grupos obreros y campesinos para ir delegando el 

peso político del ejército sobre el Presidente de la 

República. El apoyo político y militar del gobierno 

norteamericano agregabon elementos que le daban a La 
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política agraria una función vital y un carácter mode

rarlo. Por qué? porque el movimiento campesino fue la 

p r .1 ne l p a 1 fu e r za q u o o r .i g i n 6 .Y l. 1 e v ó ad el o n te e 1 111 o v i 

miento armado de 1910. Obregón reconoce en este sec

tor, el apoyo básico para mantenerse en el poder y al 

cual había que darle alternativas. Sin embargo, al 

mismo tiempo debía concertar con los grandes propiet~ 

rios rurales. En esta superposición de intereses de 

dos grupos contradictorios, se explica en parte, lo 

moderado de su actitud seguida en una política agraria 

que le permite consolidar su poder. 

Quiero mencionar otros elementos que nos muestran 

más claramente este carácter que connoto como modera

do en la política agraria de Obregón distribuir la 

~ierra con cautela sin adoptar una total apertura a 

la reforma agraria; proponer que l~ d•sintegración de 

los latifundios atrasados tecnocientíficamente ó tra

dicionales fuera sustituida progresivamente sin dañar 

su producción, hasta que poco a poco la pequeña propi~ 

dad pudiera ocupar su lugar; Con est~ concepción fa

voreció más al sector privado que al ejido, porque, la 

restitución de ejidos adquiere para Obregón, una.dimen 

política y no un fin. El ejido aparece como el medio 

para transformarlo en propietario de una pequeña par

cela; Crear la dotación provisional para cesar ata

ques a la pequeña propiedad; Otorgar asistencia jurf 

dica a través de las procuradurías de pueblos para 

cumplir con los trámites legales; El reglamento de 

1922 introduce al juez.y al gran propietario con ca

pacidad de suspender el proceso de reforma agraria; 
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Emisión de leyes y decretos para dirigir el reparto a-

grario; Fomentar el desarrollo del Partido Nacional 

Agrarista y las ligas de comunidades agrarias con el 

objeto de controlar una nueva fuente de poder; Man tu 

tuvo intactas grandes unidades productivas dedicadas 

al Henequén, caña de azúcar, vainilla, agricultura, 

ganadería; Limitar la expropiación de latifundios nor 

teamericanos, a raíz de los tratados de Bucareli. ~~/ 

El decreto 23 de noviembre de 1922 alude que la 

concesión a Limantour se realizó en el falso supuesto 

de que eran dueños los Sres. Limantour de superficies 

territoriales en Baja California e islas del pacífico. 

de tal modo que no garantizaron a la Cargill Lumber la 

posesión definitiva, e~ta compañía adquiría con cono

cimiento de causa los riesgos y las consecuencias deri-

vadas. En conclusión los convenios celebrados entre 

los se~ores Limantour y la Secretaría de Agricultura 

86 Meyer, L. El primer tramo del camino" En Historia 
General de México. Coo.r Daniel Cossio Villegas-:--r;;é 
xico7-EI-colegio-de México, 1976, T.IV, p.113-117: 
Avila Carrillo, E. et al. Historia del México con-. 
temporáneo. México, Quinto-so1:-19as:-p:216~217~--

GÜte1mañ~-M. Q~e!~~!!~~~-l-~~!2~~~-~&~~~!~-~~-~~~!= 
co. Tr. Félix Blanco, lla.ed. México, Era, 1985. 
p7B9-94 Medín, T. 2E~~!~~ p.153-155. 
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el 12 de noviembre de 1888, 7 de julio de 1900 y 6 

de 1904 se declararán nulas devolviendo al dominio de 

la nación 170,723 Has, en los cantones de Guerrero y 

Ahasolo del Estado de Chihuahua y 21,126 Has, del Its 

mo de Tehuantepec del Estado de Veracruz. Sin entrar 

en pol6mica la Cargill Lumber vió con este decreto, 

devolver sus posesiones al dominio de la nación. 

No fue el mismo caso con el otro decreto m~s den-

so en contenido. Según mi parecer el decreto del 11 

de enero de 1923 puede analizarse a través de dos as-

pectos los fundamentos que muestran las ideas que 

conformaban la filosofía y/o ideología política de e

sos años y los términos en que el acuerdo definía la 

expropiación de la gran propiedad agraria Palomas de 

terrenos y ganados. ~ZI 

Los I'undnmentos que señala el decreto son : a) La 

política agraria del Gobierno Federal es desarrollar 

La pequeña propiedad, la presencia de un millón de 

Has, concentradas por una compañía sobre la línea 

divisoria entre México y EUA hace necesario desinte

grarla para "establecer pequeñas colonias agrícolas 

87 Q!~!l~-~!!~!~l~ México, 27 de enero de 1923, Tomo 

XXIII, Núm 23, p.433-435. 
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nacionales", en definitiva no se aludía a la vía cji-

dal, b) Las razones fundamentales para adquirir estas 

Has, son !~~~E~~~!2~~!~~· porque los terrenos de Pa 

lomas dejo de ser un límite natural para convertirse 

en una línea divisoria entre dos países; !!~~~!~~i 

porque el cuntrabando ganadero ha tomado grandes pro

porciones en una superficie que coincide con los mis

mos intereses en ambos lados; e2!!~!~~~i porque siem

pre ha sido difícil ~!&!!~E-~~~~-!2~~-E~E~-!~E~2!~ i~ 
cursiones rebeldes, señala el decreto que por estos 

terrenos Francisco Villa cruzó para atacar Columbos 

y por los mismos paso ~a expedición punitiva al mando 

del General Pershing. c} El beneficio de la adquisi-

ci6n evitaria contrabandos, incursiones rebeldes y 

complicaciones en el futuro. La expropiac)6ri se con-

vierte en una necesidad porque no sólo es una medida 

de "alta conveniencia agraria sino de necesidad polí

tica e internacional y que así se ha reconocido tanto 

por este Gobierno como por los anteriores, por lo 

cual hay que procurar llevarla a cabo a la mayor br~ 

vedad posible antes de que circunstancias imprevistas 

pudieran aplazarla".!j!!j!/ 

88 Ide.m,. p:434 •. 
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d) l.a subdivisión de la gran propiedad para formar p~ 

queñas propiedades preferentemente la realizan los 

estados y son ellos quienes expropian. Pero como los 

terrenos de Palomas trascienden el problema agrario, 

es conveniente que el Gobierno Federal como única au

toridad competente para tomar medidas fiscales, inter 

nacionales y de vigilancia de la frontera sea quien 

los adquiera. e) La existencia de una disputa legal 

entre Don Luis Huller y las compañías Palomas de te

rrenos y ganados y Dublán de aguas y colonización a

largaría indefinidamente la adquisición de estos te

rrenos. por eso dictó Alvaro Obregón este acuerdo 

presidencial en los siguientes términos. 

Los términos en que define la expropiación son 

a) Se decreta la expropiación por causa de utilidad 

pública la faja de terreno situado a lo largo de la 

frontera norte del Estado de Chihuahua y parte de So-

nora. Esta faja proviene de Huller quien logra con-

solidar una gran porción de tierra en menos de un año, 

es decir, en 1887 adquiere el 93.50% (938,658 has.) 

del total vendido por las compañías deslindadoras, 

este porcentaje es adquirido en dos períodos febre 

ro-agosto (8 meses) adquiere el 71.20% (714,960 Has.) 

y en diciembre el 22.30% (223,698 Has.). Al año si-

~uJonte adquiere el restante 6.50% (65,460 Has.) que 

complementan el 1 004,118 Has. (Cf.fig.10 ) b) Pro

cede tomar posesión, solicita en 60 días los títulos 

de las compañías y de la sucesión Huller, se dejan a 

salvo los derechos de los afectados para indemniza

ción 6 reconocimiento de tales. Reconocerán fraccio-



PARTES FECHA COMPRA PRIMER FECHA VENTA 
COMPRADOR 

1 28-08-1885 Luis Gar 28-02-1887 
cía 

2 28-08-1885 .. 22-12-1887 

3 28-08-1885 11 ti 2-02-1888 

SEGUNDO 
COMPRADOR 

Huller 

" 

Jacobo y Jo 
sé Borbolla-

J_a_c_o~b-o--y------------~~~----~ 

4 21-10-1882 

5 21-10-1882 

6 28-08-1885 

7 26-08-1885 

José Borbolla 3-03-1888 

Ignacio 
Gómez y s~ 
cios 

" " 

Luis Gar
cía 
Ignacio ~ 

1-08-1887 

10-05-18~7 

12-02-1887 

mez 10-05-1887 

Dr.Enrique 
Jacinto 8-12-1886 
Luis Te-
rrazas 4-08-1887 

Huller 

" 

" 

Ignacio 
Gómez 

Huller 

Luis Te
rrazas 

Huller 

NUM.HAS. ADQUIRIDAS 
POR HULLER 

329.004-00-00 

223.698-00-00 

65.460-00-00 

232.537-00-00 

114.419-00-00 

2s.ooo-oo-oo 

14,000-00-00 

FUENTE Sría. Agricultura y Fomento "Decreto expropiación por causa de utili 
dad pública de Palomas de Terrenos". En Diario Of'icial. México. T.XXIII, 
núm. 23. 27 de enero de 1923 1 P.433-435. 

NOTA 1882 y 1885 las cías deslindadores representadas por Luis García Teruel 1 

Ignacio Gómez y Roque Jacinto adquirieron en el Edo.de Chihuahua la f'aja 
que l.imita México-EUA. Después. entre 1887-1888 venden los primeros com
pradores a Huller la superficie 1,004,118 has. 

ELABORO Noé G. Palomares Peña 
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nes menores de 4 mil ha~. dentro de los terrenos ex

propiados e iniciarán el fraccionamiento. 

El decreto condensó uno de los ejes fundamentales 

de política agraria obregonista; Sin embargo, el pr2 

ceso de reforma agraria demostraba que tal decreto se 

pronunciaba en un medio poco prqpicio para su realiza 

ci6n, el reconocimiento del gobierno norteamericano 

permanecía lacerante, y opacaba su objetivo. Todo pa-

recia tan contradictorio que la compa~ía Palomas cobr~ 

ba "con una mano la indemnización que había gestionado 

dando por hecha la expropiación decretada por el Go

bierno mexicano en 1923 y que, con la otra mano, man 

tuviera el control de la empresa mexicana".~~/ Tan 

problemático fue que el proceso de reforma agraria e~ 

tre 1923 a 1939 siguió los lineamientos básicos esta

blecidos por la compañía Palomas a través de sucesi

vos convenios. 
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La presencia de Cipriano González tornará más con

flictivo el proceso de reforma agraria sobre Cargill 

Lumber, debido a su enérgica defensa le revelará como 

pequeño propietario, la transferencia de la concesión 

Limantour a Cargill, alargando el proceso durante 14 

años. 

En 1920 Cipriano González y otros socios instala

ron un molino de aserrar madera y corte de durmientes 

sobre una superficie de 2,761 Has, llamada Guayenea

chic. El representante de la Cargill decide encarce

larlo para dejar por completo a la pequeña propiedad 

en su dominio. Como no lo retiene por mucho tiempo, 

logra a través de la Embajada norteamericana que le 

suspendan la explotación forestal mientras resuelven 

los derechos de propiedad de la Cargill. Por su lado 

Cipriano González solicita al Presidente de la Repúbl! 

ca declare nula la concesión Limantour, pues, tal com 

pañía exigía derechos de propiedad en su propiedad 

por el sólo hecho de estar dentro de las 170,723 Has. 

cedidas a esta concesión. Según él, logra que Obre-

gón por acuerdo presidencial nulifique esta coricesión 

y descubran los falsos supuestos en que la compañía 

norteamericana fincaba la explotación forestal. 

Al mismo tiempo entabla pugna directa con el Pue

blo Bocoyna al negarles la dotación de ejidos, agrega 

que tal pueblo fue el único que apoyo la sublevación 

del exgobernador Marcelo Caraveo, ala~gando así el pr~ 
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ceso de reforma agraria desde mayo de 1921 hasta abril 

de 1935. Es problemático definir el caso con preci

si 6n, pues, en la posesión al Pueblo de Bocoyna la C~ 

misión Local Agraria otorgaba dotación al noro~ste, 

y esé rumbo no era otro que Guayeneachic propiedad de 

Cipriano González; tal vez ante la postura institucio 

nal de reconocerlo como Cargill, procede a una tala 

inmoderada de los bosques de esa superficie y solici

tar le otorguen otra superficie. 

Situación, límites, extensión. El Puebl~ de 

Puerta de Palomas está situado sobre un llano junto 

a la línea divisoria de Nuevo México (EUA) rumbo al 

norte, por el sur, oeste y este está limitado por la 

gran propiedad agraria Palomas de terrenos y ganados. 

El fundo legal abarca una extensión de un cuadro cer 

cado por alambrada de un km por lado al norte donde 

principia la gran propiedad y ~l sur donde termina, 

después, de recorrer un tramo de 50 kms. esta la do-

tación de ejidos " 

tabn situado sobre 

Las Víboras". Vado de Fusiles es 

el lecho del río Fusiles con una 

extensión de 16 kms. de largo por un km. de ancho, 

era una comisaría de policía dependiente de Puerta 

de Palomas Mpio Ascensión, distrito de Galeana. 

l.oR r.inco puP.bl.os que af'ectaron a Cargill Lumber 

están ubjcados en la sierra madre occidental 6 sie

rra tarahumara, 4 de ellos pertenecen al municipio y 
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distrito de Guerrero y el último al municipio de Bo-

coynu, dJstrito de Benito Juárez. Estos pueblos se 

asentaron cerca de los ríos y arroyos rodeados de e

normes recursos forestales, bajo las siguientes coor

denadas: 

Pichachic 107°35' 24°40' 

Arisiachic 107°40' 28°30º 

Tomóchic 28-20° 108-10º 

Bocoyna 107°37' 27°53' 

Guadalupe 8°25' 28°34' 

Calidades del suelo. - En Puerta de Palomas la ca 

lidad predominante era pastal coexistiendo con méda-

nos. La tierra de temporal era muy reducida por la 

escasez e irregularidad de lluvias, las Víboras era 

una Ciénaga. la Compañía Palomas invirtió capital 

para construir presas ó canales pero la simple absor

ción y filtración en la parte Este de su propiedad 

limitaron el traslado del agua. La alternativa para 

la agricultura sólo era posible por medio de irriga

ción para abstecer a 236 has. dispersa en un suelo 

más alto que el curso del agua provenientes de los 

ojos de agua. En Vado de Fusiles predominaba la ca 

lidad pastal y partes susceptibles de cultivo cerca 
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del río Casas Grandes. 

Las calidades del suelo en Pichachic, Arisiachic, 

Tom6chic, Bocoyna y Guadalupe son.esencialmente ce

rril-pastal, la parte cultivable por riego 6 temporal 

se localizan en el cauce de los arroyos o ríos, en p~ 

queñas porciones diseminadas entre sí y muchas porci2 

nes susceptibles por cultivarlas. 

Hidrografía. - Puerta de Palomas era regado por 

las corrientes de agua provenientes de una laguna que 

por la irreguiaridad de las lluvias y el traslado de 

sus aguas a la laguna de los tildillos en pleno proc~ 

so de reformn agraria permaneci6 seca, s6lo restaban 

las corrientes de agua de los ojos de la línea, de las 

ruinas y palomas. Vad~ de Fusiles aprovechaba las a-

guas del río Casas Grandes. Por Pichachic, Arisiachic, 

Tom6chic, Bocoyna y Guadalupe corren diversas corrien 

tes de agua de carácter permanente que por lo regular 

llevan el nombre del Pueblo, al lado de numerosos a

rroyos provenientes del deshielo de las montañas. 

Vegetaci6n.- En Puerta de Palomas y Vado de Fusi 

les la vegetación predominante es la gobernadora, mes 

quite, nopales, acotillo, diversas clases de zacate, 

en la Ciénega (Las Víboras) había plantas acuáticas 

y tu1es. En los cinco pueblos mencionados la veget~ 

e l 611 p r (H l n m l n a n t. e' " r a n b o B q u e~ a e o n á r b o l e s e o m o f' n <' i -

no rojo y blanco, madroño, tascate, fresno, pino, ar 

bustos, y diversas plantas, en 1930 señalaron los ta 

rahumaras que estaban casi agotados los bo~ques cer-
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canos a sus comunidades. 

Clima .- En Puerta de Palomas y Vado de Fusiles 

el c~ima es variable, en invierno es frío con frecuen 

tes e intensas heladas que caen entre octubre y abril, 

dificultando la agricultura; en verano el calor es se 

co e intenso. La precipitación pluvial anual es de 

200 ~m que ocurre una vez al año entre junio y septie~ 

bre. 

En cada uno de los cinco pueblos el clima es frío, 

en invierno las temperaturas descienden a 15º e y en 

verano las temperaturas ascienden a 32°C. Las lluvias 

caen en Julio-septiembre y octubre-diciembre; En es-

tos pueblos con la abundancia de bosques existían fre 

cuen~es lluvias, pero la tala masiva en menos de un 

siglo ha modificado la precipitación pluvial y la ha 

vuelto irregular, con la posibilidad de llegar a la 

sequ1a, como fue el caso de Bocoyna, donde decían que: 

"la tala inmoderada del bosque en sus alrededores 

(del ~undo legal) y en una extensión considerable des 

de 1a entrada del F.C., ya que antes~ por los datos 

proporcionados por los indígenas más antiguos de la 

región, se dice que en la antiguedad, cuando el bos

que era espeso y abundante las lluvias eran bastantes 

regulares y abundantes y en cambio ahora (1925) son 

en menor escala, muy irregulares y se puede decir 

comparativamente que ya llueve".22/ 

90 Secretaría Reforma Agraria. Archivo Sala Regional 
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Producción. - Vado de Fusiles se dedica a la pr~ 

ducci6n en pequeña escala de agricultura (maíz, tri

go, chícharo) y ganad~rla, despuós, se traslada esta 

producción a las Víboras. Puerta de Palomas produc~a 

ganado en pequeña escala y como fuente alternativa 

estaba cubrir la mano de obra necesaria a la compañía 

Palomas, pero con la reforma agraria ésta com~añía 

los deja de emplear, originando la diversificación o

bligada de la producción agropecuaria hacia nuevas ac 

tividades como comercio, servicios e instituciones. 

En Pichachic, Tomóchic, Arisiachic, Bocoyna y Guada

lupe la producción dominante es la agricultura de sub

sistencia coexistiendo con la pequeña propiedad; ambos 

cultivan ~rincipalmente maíz, frijol y papa. La gan!! 

dería era reducida porque no todos tenían capacidad 

económica para emprender esta actividad y porque los 

pastizales de reciente apertura estaban bajo el dom! 

nio de la compañía Cargill. En cambio la explotación 

Cuerpo Consultivo Agrario, Sala Chihuahua, Gómez Pala 
cio, Durango. ~¡!~2~-22~~~!~~~~-i!~~~l-~Q~~gl~~~~~~~~ 
Septiembre 25 de 1925, •exp. núm 23; 8546 (721.1) Mpio. 
Bocoyna, Dto. Benito Juárez,Chih. 275 fs, ff: 60. Nota: 
en lo sucesivo el autor 
las siglas SRA. ASRCCA. 

institucional aparecerá bajo 
Sala Chih. G.P. DGO. 
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forestal para estos pueblos, por tradición era la ac

tividad que regía el desarrollo económico de la región, 

pero con la diferencia de que en los años de la refor 

ma agraria esta explotación enfrenta el problema de 

una enorme devastación, propiciando como consecuencia 

una limitada produción ejidal para el mercado interno. 

Vías de comunicación. - En Vado de Fusiles y Pue~ 

ta de Palomas las vías de comunicación. eran reducidas, 

con grandes distancias por recorrer en caminos poco 

transitables hacia Ascensión (100 Kms.) estación 

Guzmán del Ferrocarril noroeste de México; la pobla-

ci6n más cercana era Columbus. En cambio para Pich~ 

chic, Arisiachic, Tomóchic, Bocoyna y Guadalupe las 

v ras pre sen ta.han mejores condiciones, recorrí dos más 

cortos con sus centros de abastecimientos y venta de 

productos como son Miñaca, Guerrero, Ocampo. Sólo 

Tomóchic no contaba con caminos carreteros, su único 

acceso era por medio de veredas, transportando los 

productos en animales de carga. 

Demografía. - Realmente es una cuestión problem! 

tica reconstruir la organización social de 1917 a 

1940, hasándose en los censos agrarios y generales 

que realizo la Comisión Local Agraria en las locali-

dades candidatas a dotación de ejidos. Una de las 

razones que hacen surgir esta problemática es que ha

bía la tendencia a identificar a los agricultores lo 

fueran o no, con las mismas personas que practicaban 

con predilección la ganadería, y la explotación fore~ 

tal. No obstante, nos pueden sugerir los siguientes 
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aspectos. 

Vado de Fusiles y Puerta de Palomas eran asenta

mientos humanos de muy reciente creación, aproximad~ 

mente 20 aftos de residencia, escasa concentración de

mográfica, la mayoría de la población estaba acostum

brada a compartir por tradición su producción pecuaria 

en pequefta escala, con la gran movilidad en otras ac

tividades desempeñadas en EUA, el crecimiento natural 

mantenía reducidas tasas; ~n los momentos de dotación 

por ampliación (1936) la población aumento un 90% pr2 

viniendo la mayoría, de los trabajadores mexicanos r~ 

dicados en EUA, y otras regiones del Estado. Realiza 

da la entrega de tierras, se reduce drásticamente la 

población (Cf'. fig. 11). 

Los censos para los cinco pueblos que afectaron a 

Cargill presentan circunstancias similare~. El censo 

de Pichachic levantado el 18 de mayo de 1918 asentó 

que de las 19 rancherías dispersas que lo componían, 

sólo 3 de ellas (fundo legal, Huichiriachic, Cojahu~ 

chic) concentraron el 42.3~% (274 Hab.) del total de 

la población y el 47.80% (206 has.) del total cultiva 

do en ese pueblo, este censo no registra las edades 

de la población. En Guadalupe el censo localizado no 

registra el 22% (90 hab.) del total de la población, 

sin embargo estos dos pueblos juntos con Tomóchic, 82 
coyna, y Arisiachic se distinguían por estar compues

tos de población muy joven, esencialmente dedicadas 

a lu actividad acropecuaria en pequefta escala a nivel 

c:I e e u b s j s t.1 :." e~ i ri ; r e s p e e t; o n l u p ro d u c e 1 6 n p e e u a r j a 11 n 
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Flg. 11 POBLACION POR GRUPOS DE EDAD 192-4-1937 PUERTA DE 

PALmlAS. llPIO. ASCENSION, BDO. CHIHUAHUA. 

Grupos 

Edad 

Meses 
1-12 

Af'los 
1-10 

ll-20 

21-30 

31-40 

41-50 

51-60 

61.-'/0 

71-80 

81-90 

TOTAL 

] 9 2 4 
Num % 
Hab. 

l .20 

87 36.00 

41 17.00 

49 20.30 

25 10.30 

23 9.50 

9 3.70 

3 1.20 

1 0.40 

1 0.40 

1 9 3 2 
Num % 
Hab. 

2.70 

1 9 3 5 
Num % 
Hab. 

8 1.40 

1 9 3 6 
Num % 
Hab. 

10 1.90 

108 28.90 148 26.50 161 30.00 

94 25.10 135 24.10 123 23.00 

65 17.40 115 20.60 94 17.60 

53 14.10 S2 14.70 70 13.00 

20 5.30 32 5.SO 46 ~.60 

14 3.80 23 4.10 19 3.60 

6 1.60 11 2.00 8 1.50 

3 o.so 5 o.so 4 o.so 

1 0.30 

242 100.00 374 100.00 559 100.00 535 100.00 

1 9 3 7 
Num. % 
Hab. 

10 2.00 

134 29.40 

106 23.20 

69 15.10 

53 11.70 

50 11.00 

17 3.80 

12 2.70 

3 o.70 

2 0.40 

456 100.00 

FUENTE : Censo General y Agrario Puerta de Palomas, 6 agosto 1932, 
marzo 1935, 2S mayo 1936, 12 Nov.1937. 

SRA. ASRCCA. SALA CHIH. Ejidos dotaciones (local) Puerta de Palo
mas. Mpio. Ascensi6n, Exp. No.23 :427 (721.1) 175 Cs. ff: 
rro=123. 

- - Dotaci6n de ejidos (toca) Vado de Fusiles 6 Puerta de Palo
mas. Mpio. Ascensi6n, exp. no.23 : 424, 332 fs, 242-252. 

- - i,fi'dos Ampliación (Documentaci6n complementaria) Puerta de 
Palomas. exp. No.25 :424 41 f's, ff 22.-35 

- - Ejidos dotaciones (local) Palomas. Mpjo. Ascensi6n, cxp. 
no.23 :565 (721.1) 240 f's, f'f 148-157 

NOTA : La población Vado de Fusiles, una parte se asento en Puer
ta de Palomas y la otra migro a otras regiones. 

ELABORO: Noé G. Palomares Pefta. 
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reducido sector la ejercitaba y la silvicultura absor-

l.> f u 11 1 11 p, r H n m n .Y o r· f a • A 1 e: o n no t. 11 r e s t. u ci j fe re n r i 11 

quiero dcc:ir, que el significado adquirido por los bo,!! 

ques, es confrontar históricamente que si uno de los 

núcleos básicos de la política agraria obregonista era 

la agricultura, con ésta diferencia rompería por com

pleto con tal núcleo, pues, momentaneamente un cambio 

formal en la forma de p~opiedad -a nivel jurídico- no 

alteraba por completo el real y tradicional carácter 

de producción y modo de vida sostenida por la explot~ 

ción forestal, con la posibilidad futura de ejercer 

sobre el mismo campo dotado, la agricultura y ganade

ría. 

Sólo de tres pueblos (Tom6chic, Arisia~hic, Bocox_ 

na) pude elaborar.un cuadro que mostrara la composi

ción por edades entre 1924 a 1937. En él puede const~ 

tarse que la reforma agraria actuaba sobre pueblos jo

venes, y que debido a la alta concentraci6n en edades 

menores de 30 años, sugiere a manera de hipótesis un 

desplazamiento potencial tanto a EUA como al interior 

del Estado. (cf. fig. 12). 



Fig. 12 

Grupos 
Edad 

Meses 
1-12 

Al'los 
1-10 

11-20 

21-30 

31-40 

41-50 

51-60 

61-70 

71-80 

81-90 

TOTAL 

186 

POBLACION POR GRUPOS DE EDAD 1923-1925 PUEBLOS DE 

ARISIACHIC, TOIECHIC, BOCOYNA, EDO. DE CHIHUAHUA. 

Arisiachic 1923 
Num.Hab. % 

166 32.50 

106 20.80 

106 20.80 

57 11.10 

29 5.70 

36 7.00 

9 1.70 

2 0.40 

511 100.00 

Tom6chic 1925 
Num.Hab. % 

121 30.10 

107 26.60 

71 17.70 

48 11.90 

26 6.40 

16 4.00 

10 2.50 

3 o.so 

402 100.00 

Bocoyna 1925 
Num.Hab. % 

8 1.00 

283 36.60 

203 26.20 

109 14.10 

62 8.oo 

62 8.00 

31 4.00 

16 2.10 

774 100.00 

FUENTE Censo General y Agrario Arisiachic (1923), Tomochic 
(mayo 1925), Bocoyna (julio 1925). 

SRA. ASRCCA. SALA chih. E idos dotaciones (local núm 2) Boco na. 

ELABOHO 

Mpio. Bocoyna, Exp. no.23 :8546 721.1) 275 fs, ff 79-109 
Ejidos dotación (local) Tomochic. Mpio. Guerrero, exp. 
no.23 :442 (721.1) 225 fs, ff 119-136. 
Ejidos dotaciones (local) Arisiachic. Mpio. Guerrero, 
Exp. no.23 :414 (721.1) 162 fs, ff 59-80. 

Noé G. Palomares Peffa 
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2. PALOMAS LAND AND CATTLE, 1923-1939. 

La Constitución de la gran propiedad agraria Palo 

ma~ Land and Cattle se derivó de 3 fuentes 1) La 

adquisición de un millón de hectáreas por parte de la 

compañía deslindadora Ignacio Gómez del Campo y socios 

en el cantón de Galeana; 2) esta misma compañía des-

lindadora·se compromete a colonizar los terrenos de 

Palomas, pero poco después ceden sus derechos a gana

deros de California y Texas, quienes constituyen dos 

compañías la terrenos y ganados mexicana y Palomas 

Land nnd Cattle la norteamericana; 3) En 1889 Carlos 

Pachaco y Luis Huller celebran un contrato mediante 

el cual colonizarían Palomas con 500 colonos, de los 

cuales 60% serán mexicanos, pero el proyecto fracasa. 

Estas fuentes permitieron crear las condiciones para 

que el 22 de septiembre de 1902 la compañía Palomas 

Land and Cattle efectuará una permuta con el Sr. Sabi 

no Urrutia, de un terreno pastal ubicado en los muni

cipios de Janos y Ascensión con una superficie total 

de 974,879 has. y aumenta más con la parte situada en 

Sonora. Sin embargo, cálculos posteriores, estable

cen una superficie de 776,938 has. para el Estado de 

Chihuahua. la cual estaba distribuida en tres tipos 

dn cnlidodeR 436,93R has. (56.20%) de pastal d~ H~ 

gunda, 130,000 has. (16.80%0 de cerril, y 210,000 has. 

(27%) de desierto. 

Segan estas calidades del suelo que van de Este a. 
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Oeste podemos trazar 3 regiones internas de la gran 

propiedad que nos permiten situar las características 

de su capacidad productiva eminentemente capitalista 

Regi6n Este. - Area ocupada por arrendatarios de 

pnsti?.ales. Dispone de 3 lagunas conocidas como Pal~ 

mas, Durazno, Tildio y 3 ojos de agua llamados Palo-

mas, Ruinas, línea. La riega el río Casas Grandes de 

este a oeste. El relieve del suelo es plano, con ca-

lidad de suelo pastal y desierto, con algunas lomas. 

La infraestructura de esta región es cubierta por 6 

canales de irrigación, 2 tanques de agua en Mezquite 

y Arquelles, 4 corrales, 4 Wind Mills Tank y 10 moli-

nos, todos para abastecer al ganado. 

dida en tres partes por alambradas. 

Estaba subdivi-

Abarca aproxima-

damente el 40% del total y coexistía con la producción 

ganadera con arrendatarios que realizaban la misma ªE 
ti vi dad. De esta región se proporcionó tierra para 

dotación ejidal entre 1923 y 1939. Cabe mencionar 

que esta fue la ónica parte afectada por la reforma 

agraria las otras que siguen no se vieron desinte-

gradas en estos años. 

Región Centro. - Area ~ubierta por pastizales y 

algunas lomas. la red de 6omunicaciones y de medios 

de producción es reducida concretándose a 6 tanques 

dn hierro, 3 estanques de aguas, 4 molinos de vien-

to, 5 corrales, 2 casas. Las corrientes de agua es-

tán representadas por el río Casas GRandes que corre 

en dirección sur. Abarca el 20% del total y subdivi~. 

dida en tres partes por alambradas. 
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Suroeste. Es 

la calidad del 

la parte con mayores insta

suelo es pastal-cerril. Ca 

rece de corrientes de agua como ríos ó ojos de agua, 

pero más al Oeste límites con Sonora llegan numerosos 

arroyos. Está subdividida en 10 partes alambradas 

con diversas y muy numerosas instalaciones, 3 casas, 

33 molinos de viento, 22 wind mill tanks, 7 tanques 

de hierro, 21 corrales, 28 estanques de agua. Lo que 

hace suponer que la producción pecuaria de la compa

ñía se concentraba en esta región, alcanzando 

productivos considerables. Abarcaba el 40% de la su

perficie restante. 

Para sostener la producción pecuaria de la gran 

propiedad implementaron la coexistencia de dos compa

ñías la Palomas Land and Cattle organizada bajo las 

leyes del Estado de California y dueña de todo el ca

pital social de la compañía mexicana. Esta última 

compañía nace en la Cd. de México el 17 de mayo de 

1902 bajo el nombre de Palomas de Terrenos y Ganados 

con los siguientes objetivos para adquirir o vender 

propiedades mineras, canales de irrigación, depósitos 

de agua, construcción de vías férreas, telegráficas, 

telefónicas, colonizar terrenos, explotar la agricul

tura, cría de ganado para exportación e importación, 

importar mercancías y maquinaria. Para lograr estos 

objetivos adoptan dos medios un plazo de 25 años 

(1902-1927) y disposición de un capital social de cin 

cuenta mil pesos dividido en 500 acciones al portador, 

con valor nominal de cien pesos cada una. 
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Loe a~os ~urbuLentos de ¡q¡5 hasta 1923 propició 

que la compa~ía Palomas actualizara los términos del 

proyecto de inversión inicial en la producción pecu~ 

ria, los favoreció le presencia de los tratados de 

Bucareli, pues, no se les afecta en más de 1,755 has. 

que habían acordado el gobierno mex~cano y el nortea-

mericano Así, tenemos que el 25 de marzo de 1927 

en asamblea general de accionistas, 495 acciones de 

las 500 resolvieron a prorrogar el término de du-

ración de la compañía Palomas de Terrenos y Ganados 

en 45 años (17 de mayo de 1902 al 17 de mayo de 1947) 

es decir, 20 años más les quedaban. b) prevían futu-

ros conflictos diplomáticos, y como una consecuencia 

de la fracción I del artículo 27 constitucional, es

tablecen que quien adquiera intereses ó participación 

social en la sociedad anónima, se considera mexicano 

y convienen en "no invocar la protección de su Gobier 

no" o de lo contrario perderan intereses ó participa

ción en beneficio de la nación Mexicana.Q!/ 

91 SRA. ASRCCA. SALA CHIH. G.P. DGO. Apendice de do-
~~~~~!2~-~~E~~!~!~~~-~~~2-!!~~~~~~-~~EII~~I~~=~~~~= 
ta de Palomas. Mpio. Ascensión, Marzo 11 de 1935, 
exp:-ñ~m:-25-424 (721.1) 248 fs, ff:232. 
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El consejo de administración de la compañía mexi

cana era el mismo constituído en los Angeles, Calif. 

E.J. Marshall presidente y tesorero, M.M. Marshall vi 

cepresidente, H.S. Stephenson vicepresidente y gere~ 

te general, Genaro Fourzan Cajero, J.R. Horton secre

tario. Las oficinas estan localizadas en los Angeles, 

casa matriz, con sucursales en Cd. Juarez y Columbus. 

Los representantes Jorge Saldaña, Fernando A. Villalo 

bos, Ramón G6mez y Salas, José Alcaraz Alatorre eran 

quienes legislaban durante el proceso de reforma agr~ 

ria entre 1923 y 1937. En Chihuahua Genaro Fourzan 

prácticamente ejercía la administración general de la 

compañía mexicana. Después de la revolución de 1910 

y en pleno proceso de reparto agrario, esta compañía 

pagaba el salario mínimo más alto de la región y reb~ 

saba en más de la mitad al pagado por el hacendado n~ 

cional, es decir, mientras la compañía Palomas paga 

3.50 en promedio, en otras partes pagan en promedio 

1.50 pesos diarios. 

El proceso de reforma agrarja de 1923 a 1939 ini

ciado con las solicitudes de Puerta de Palomas y Vado 

de Fusiles impulsa la aparición de una serie de plan

teamientos a la estructura agraria regional, que tran~ 

formaba a la gran propiedad Palomas en un problema p~ 

lítico y social como consecuencia de los nuevos prin-

cipios constitucionales. Esta serie de planteamien-

tos a que aludo constituyen ideas que delinean las 

características propias que influyen en el rumbo dis 

tinto que seguirá la política agraria en el Estado de 
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Chihuahua a) Conocimiento y redescubrimiento de 

las características de la gran propiedad agraria como 

contraposición directa a la nueva política agraria 

del Estado. b) Contradicción entre la presencia de 

la gran propiedad y la existencia del articulo 27 cons 

titucional; c} Necesidad de expropiación para resol

ver necesidades agrarias, que habían trascendido a ne 

.cesidades políticas, internacionales y fiscales, con 

este sentido Obregón decreta un acuerdo el 11 de ene

ro de 1923, sin lograr dominar realmente la problemá

tica local; d} Pensaban d~sintegrarla para crear pe

queffas propiedades, colonias agrícolas-ganaderas y 

ejidos; en este punto hay que connotar una diferencia 

del proceso, pues, son precisamente los grupos socia

les no propietarios de tierra quienes tienen la idea 

de formar colonias 6 pequeñas propiedades más que ej~ 

dos, situación que no debe aún desconocimiento, sino 

que para empezar no había localidades despojadas de 

tierra (comunales), eran localidades de reciente crea 

ci6n que albergaba población con una concepción dife

rente para resolver el problema agrario en el Estado 

de Chihuahua, muchos de ellos tenían una gran movili

dad social, que dificulta definirlo como trabajador, 

obrero, campesino, colono ó migrante a EUA y además 

candidato a ejidatario. e) El proceso de reforma a

graria constituyó el medio ~undamental para iniciar 

la desintegración de la gran propiedad Palomas de Te

rrenos y Ganados, tal proceso tenía que resolver cir

cunstancias muy peculiares que por su misma naturale

za les impedía avanzar en la misma magnitud como en 
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otras partes del país. 

Estas peculiaridades son tipo de hacendado (no~ 

teamericano), calidades del suelo propias para la ga

nadería, estrecha relación econ6mica con el suroeste 

hist6rico de EUA., ausencia de una sólida tradición 

agrícola, predominio de la ganadería, escasa precipi

tación pluvial, lento crecimiento demográfico, paso 

de migrantes para EUA, la población que se asentó como 

arrendatario tenía la concepción de crear colonias g~ 

naderas-agrícolas, pequeñas propiedades más que eji

dos (comunales-colectivos), un permanente proceso de 

aculturación norteamericana, un proceso histórico que 

legó a la reforma agraria la tarea de crear un fundo 

legal y resolver la inexistencia de las localidades 

Puerta de Palomas y Vado de Fusiles en la división te 

rritorial del Estado. 

Estas peculiaridades influyeron determinantemente 

para que la compañía Palomas pudiera detener la desi~ 

tcgración de su dominio por efectos de la reforma a

graria de 1926 a 1939, años en que se otorgó la pose

sión definitiva porque sólo desintegraron el 2.90% 

(22,254-37-31 has.) del total de la prop~edad. 

En 1926, la afectación fue de 10,218-37-31 has. 

(45.90%) distribuyéndose en las calidades del suelo 

monte, pastal-cerril, río y fundo legal. En 1939 a

fectan 12,036 has. (54.10% distribuidas en riego y 

pastal-cerril (Cf. fig. 13). La síntesis de estas 

dos partes resalta que pastal-cerril absorbió el 90.40% 
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Puerta 
Palomas 

Vado de 
Fusiles 

Puerta 
Palomas 
y Vado 
de Fusi
les 

Puerta 
Palomas 

TOTAL 

FUENTE 

ELABORO 

SOLICITUD POSESION SUPERFICIE 
DEF. AFECTADA 

20-10-1923 

15-04-1924 

04-10-
1926 

19-02-1932 17-07 
1939 

10,218-37-31 

12,036-00-00 

22,254-37-31 

CALIDADES DEL SUELO 
RIEGO MONTE PASTAL 

CERRIL 

268 

268 

1,724 3,237-52 
5,105-00 

11,768-00 

1,724 20,110-52 

OTRAS 

(Cundo l.egal) 
101-12-31 
50-73-00 

(río) 

151-85-31 

SRA. ASRCCA. SALA CHIH. Dotaci6n de ejidos (toca) Vado de Fusiles ó 
Puerta de Palomas. Mpio. Ascensi6n. Exp. no.23 :424, 332 fs. 
ff 101-103, 178-179. 

- - - - Ampliación de ejidos (ejecución) Puerta de Palomas. Mpio. 
Ascensión, 28 fs, ff 4,14. 

Noé G. Palomares Peña 

~ . 
.... 
w 
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du1 total.y tas demás calidnd(?S consis1.ian en lo sigui<•!!_ 

te: 

Riego 

Monte 

Pastal-
Cerril 

Río 

Fundo 
Legal 

Total 

" 
FUENTE: 

NUM HECTAREAS 

1926 

1,724 

8,342-52-
(37.50) 

50-73 

101-12-31 

10,218-37-31 
45.90 

1939 

268 

11,768 
( 52. 90) 

12,036 
54.10 

SUBTOTAL 

268 

:1 '724 

20,110-52-

50-73-

101-12-31 

22,254-37-31 
100.00 

1.20 

7.80 

90.40 

0.20 

0.40 

SRA. ASRCCA. Sala Chih. GPDGO. Dotación de ------------
~~!22~_i!2=!l-Y!22_2!_K~~!!~~-Z-~~~~!~_2!_ 
~~!2~!~~ exp. núm. 23 424, 332 fs, ff:lOl-

103, 178-179; ~~2!!!=!2~-2!-~~!22~-i~J~=~= 

=!~~l-~~~~!!-2!-~!!2~!~i exp.núm 23 428, 
28 fs, ff: 4,14. 

;~, 
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Marte R. G6mez decía que el latifundio Terrazas 

permiti6 resolver el problema agrario mucho antes de 

que desintegraran ul latifundio de la compafiía Paló-

mas Land and Cattle. 2g/ Cuales fueron las razones 

de la larga duración de la reforma agraria en esa 

gran propiedad? a lo largo del texto he tratado de 

exponerlas paulatinamente, s6lo reitero la pregunta, 

para establecer la unidad de loa problemas investiga

dos y profundizar un poco más sobre la modalidad de 

la reforma agraria en ia gran propiedad norteamerica 

na. 

Al investigar la gran propiedad agraria Palomas 

Land and Cattle inicié con el caso específico del J~ 

nos, y por su lucha por la tierra. Influido por las 

refer.encias que el historiador Francisco R. Almada 93/ 

había aportado. Conforme avanzaba la investigaci6n 

encontr6 que el pueblo de Janos pertenecía a los Sres. 

Warren, propietarios ajenos a la Compafiía Palomas. 

El hecho generaba una encrucijada a la inveatigaci6n. 

92 G6mez Marte, R. 2E~S!!~~p.22. 

93 Almada, Feo. Q~2S!~!f~~~~22~~!!i_2~264. 
__ ~~-~~Y2!~s!22-~2-~1-~~~2e~s~~t.r,p.5a

so. 
~~~~~~~-2~-~i~!2~!~-2~!~~~2E~S!!~ 
p.335-336. 
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Loe documentos históricos no incluyen much,os datos 

sobre la relaci6n compañía Palomas y Sres, Warren,i~ 

cluso durante la investigación en archivo no logré 

localizar el original 6 copia del contrato de arren

damiento que permitiera un acercamiento directo. 

Creo es fundamental plantear y definir los criterios 

para considerar a Janes como parte del proceso de re 

forma aararia sobre la compañía Palomas. 

El 22 de febrero de 1927 Palotada propiedad de 

Warren fue afectada para restituir al Pueblo de Ja

nes sus antiguos terrenos, con una superficie de 21, 

391-43-25 has, reduciendole la propiedad agraria en 

un 53.80%, de esta superficie las calidades otorga

das ~ueron 24.30% (5,200 has.) de pastal y 75.70% 

(16,191-43-25 has.) de cerril. 

La relaci6n entre Warren y la compañía Palomas 

la seftalan para el 29 de marzo de 1928, con la cele

braci6n de un contrato de arrendamiento sobre los pr~ 

dios Ojitos y Palotada, que según el contrato duraría 

5 años sobre las partes no afectadas. Mientras se 

mantuvo el dominio territorial por arrendamiento, el 

proceso no fue tan controvertido. Que·signific6 este 

contrato? los hechos nos indican que tal contrato 

fue la posibilidad para que Warren eluda la total a

fectaci6n, reposar la pérdida irreparable como gran 

propietario rural y estrechar la unidad de los demás 

propietarios rurales norteamericanos como un sólido 

grupo homogeneo frente a la nueva política agraria 

del Estado mexicano. Para la Palomas significó acre-
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centar su dominio territorjal en la región más produ~ 

tiva de su territorio al suroeste en loa límites 

con Sonora. 

Una vez aclarado que Janos no perteneci6 a la co~ 

paft!a Palomas, nos queda analizar loa casos que afee 

taron su dominio en los aftoa de 1923 y 1939, en los 

cuales a6lo dos localidades obtuvieron resoluciones 

favorables Puerta de Palomas y Vado de Fusiles. 

De 1923 a 1935 Puerta de Palomas solicita a tra 

vés de 7 sucesivos escritos, dotaci6n de tierra, sea 

ejidos o de preferencia colonias. Vado de Fusiles 

como segunda localidad solicitante pronto la integr~ 

ran a Puerta de Palomas para =~~!~-!!_~~!=!-!~=!!!~!~ 
que afectaría a la gran propiedad Palomas. Al prin

cipio solicitan fundo legal, ejidos, posteriormente 

una ampliaci6n. Considero oportuno mencionar que los 

grupos sociales con dificultades para definir su es

trato, y en pugna directa durante el reparto agrario, 

mostraban reminiscencias que encauza un sentido dis

tinto para la orientaci6n del proceso de reforma a

graria tanto para el estado como para el pais. Dos 

aspectos marcan este sentido a) la concepción de 

repartir los grandes latifundios para crear la pequ~ 

fta propiedad 6 realizar las frustadas colonias pro

yectadas por el porfiriato e influidas por las anti

guas colonias militares; 2) gran movilidad socioeco 

nómica de los grupos sociales que radican en esta re 

gi6n, pues, eran los mismos trabajadores de la comp! 

ftía y los migrantes hacia EUA, quienes solicitan tie 
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rra pensando constituir colonias, y usando las leyes 

agrarias (6 de enero de 1915, 27 constitucional) for 

zen los conceptos y categorías que de .ellas emanaban 

para acoplarlas a su modo de vida, oriainando una p~ 

radoja para ellas abrir una amplia cobertura para 

que 6stos obtuvieran los beneficios de la política 

agraria seguida en esos años; sin embargo, al solici 

tar dotación de ejidos lo hacían pensando en consoli 

dar colonias ganaderas y en un futuro lejano conver

tirlas en agrícolas. 2~/ 

Colonos, exobreros, migrantes, campesinos, traba 

jadores que comparten algunas de estas actividades, 

pequeftos propietarios, estan influidos por el desArro 

llo económico del suroeste de EUA. Por que? en los 

aftos en que EUA reduce las tasas de inmigraci6n había 

94 Durante la solicitud de tierras en 1923 consider~ 
ban en Puerta de Paloma~ que "los progresistas,
los laboriosos y modernos magistrados, que todo 
~~-!!!~-~~-2~-!2~~!~-~2!2~!!~-l-!~¡ar ª ~!2~=~~!2= 
~2-~~-e!!~!~2~!2 que veremos como eCigie de Celic! 
dad y eterna compañía, la porci6n de tierra que 
nos brinden para labrarla con el arado de la in-
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implicita una crisis agraria que reduce producción, 

fuerza de trabajo y eleva los precios de la tierra. 

Como consecuencia directa 60 familias se desplazan 

para ocupar Vado de Fusiles y Puerta de Palomas, pr~ 

sionando así el curso de la política agraria del Es-

tado seguida a través de la reforma agraria. Además 

con la retención de ganado e~ los pastos cercanos a 

las líneas férreas de la frontera, se origina la ne

cesidad de ocupar este suelo para impulsar el depen-

diente desarrollo regional chihuahuense. En la mera 

ña de los hechos, entreven la necesidad de impulsar 

toda una infraestructura como son los caminos, la 

diversificación de la producci6n, ·Obras hidraúlicas, 

establecer instituciones que permanecieron ausentes 

dustria. "Cf. SRA.ASRCCA, Sala Chih. GPDGO. !J!!2~
dotaciones (local) Puerta de Palomas, .Mpio. Ascensión, 
exp7-237-427-(72T:-I)7-I"75-f=s7-"f"f:-I7:- En 1924 Vado 
de Fusi·les muestra la misma idea al expresar en su so 
licitud que "han vuelto a revivir en nosotros los bu¡ 
nos deseos de adquirir un pedazo de tierra para labrar 
la y no vernos en el caso de emigrar al extranjero -
(EUA) a buscarnos el sustento para nuestras familias, 
las tierras que solicitamos son de agricultura y esta
mos seguros de no fracasar en nuestros trabajos, si la 
~~~~~-!~!-&2~!~~~2 Y ~!-~~2!~!~~-!~_!.!_!~~ son el que 
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por mucho tiempo. 22/ 
La visión de la compaftía Palomas para ocupar el 

suelo difería de la perspectiva mexicana, al dedicar 

una gran porci6n a la producci6n pecuaria, la prese~ 

cia de la reforma agraria en su gran unidad producti 

va genera una actitud de franca contraposici6n para 

el nuevo sentido proyectado en el desarrollo econ6mi 

co regional del Estado. La expresión m6s palpable 

fue separar el ejido a 50 Kms. del fundo legal, que 

poco después lo cerca con alambradas y puertas debido 

las tierras se cultiven, nosotros estamos dispuestos 
;-rabrarlas7-eñ-coñsecÜencia que solicitamos tierras 
para labranza, para fundo legal de_~~~!~~~-~~!2~!~ y t~ 
rrenos pastales para nuestros animales de tiro y cria, 
la cantidad que sea un area suficiente para estos tra 
bajos, estamos dispuestos a pagar nuestra parcela baJo 
las condiciones que tenga ese gobierno estudiadas. 
"60 familias provenientes de EUA construyen norias -

95 Cuando solicitan dotación de ejidos,·acuden a Co
lumbus para recibir notificación del reparto agra 
rio por que carecían de correos y dem6s servicios. 
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a que el pastizal que ocupa mostr6.,menor grado de 

sobrepastoreo que el de los vecinos estados del sur

oeste hist6rico de EUA. Y precisamente esta acción 

muestra -lo que he venido tratando de unir al hilo 

conductor de la investigaci6n- la necesaria articu

leci 6n interregionel de esta gran porci6n territorial 

norteamericana con les compañías norteamericanas asen 

tedas en el Estado de Chihuahua. La compañía Palomas 

determinada por este interreleci6n buscaba cuidar el 

espacio que en su país, tendía a cerrar cualquier P2 
sibilidad de ocupar nuevas superficies, así era vi

tal para esta compañía asegurar la tierra que le pe~ 

mitía una mayor expansi6n, por eso contribuy6 decisi 

vamente para gestar una nueva modalidad de la refor

ma agraria que nace y es prop~ciada por la misma com 

palií e. Ese era su poder: tener la capacidad de orlen 

tar el proceso de reparto agrario de acuerdo a sus 

necesidades empresariales. 

Si establecemos como punto de partida que el pr2 

ceso de reforma agraria tenía que resolver dos probl~ 

mas: crear los principios propios para consolidarse 

para BU ganado. Cf. SRA. ASRCCA. Sala Chih. GPDGO. 
~ii~2~-~2~!2~~~-i!2~~!l-~~&~~2~-Y~~2-~~-!~~i!~~-~
!~~~~~-~~~!2~~~L Mpio. Ascensi6n, Oto. Galeana,Chih. 
exp. 23 424 (721.1) 76 fs, ff:02. 
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como instituci6n y responder como un principio bási

co para la consolidaci6n del nuevo Estado, en medio 

de las ideologías políticas de los grupos sociales 

en pugna por el poder; 

mático caso ·de Palomas. 

Podemos comprender el probl~ 

En 1924 aparece Vado de Fusiles y Puerta de Palo 

mas como dos localidades solicitantes de tierra, sin 

embargo, los proyectos de dotación provisional y con 

la persistente presencia de la compañía, ~emostraron 

que las unificaron en un s6lo proyecto para eliminar 

futuras desmembraciones. La desparici6n ~e Vado de 

Fuailes como una localidad independiente ~uaceptible 

de dotaci6n , obedece a una ausencia de la categoría 

política y de un Cundo legal; En cambio la integran 

con Puerta de Palomas para otorgar una sola dotaei6n 

que resuelve las mismas necesidades. 

Al respecto es n~cesario decir que el primer pr~ 

yecto de dotación provisional d~ 1924 para ambas lo

calidades, negaba la afectaci6n de la compañía Palo

mas para ese efecto y como salida propuso impulsar 

colonias en superficies del exlatifundio Terrazas. 

Este intento es eliminado, al poner en el centro de 

la discuai6n por parte de l~s solicitant~s, el ejer

cicio real de las nulificaciones a las cqncesioncs 

hechas desde 1876 y declarar anticonstitucional las 

propiedades extranjeras en la faja Cronte~iza. Así, 

proyectan primero 1,368 has. divididas en' 24 has. pa

ra 57 personas de Puerta de Palomas y Vadq de Fusiles 

se fusionaba a la anterior par~ proyectar en total la 
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suma de 2,286 has. en 1932; esta cuesti6n estera su

jeta a los decisivos y conflictivos años del gobier

no obregonista y de los sucesivos gobiernos estata

les por venir. La compañía Palomas en medio de los 

problemas internos aclara al gobierno estatal que co 

mo empresa en crisis de producci6n, originada por la 

reciente sequía, requiere la protecci6n y ayuda para 

desalojar a los ~2!2~2~ y no campesinos, asentados 

en Puerta de Palomas y Vado de Fusiles. De ese modo 

la primera respuesta de la Comisi6n Local Agraria s~ 

ré negar la dotación ejidal para ambas localidades, 

porque según su criterio y sin dar mayores explica

ciones no encontró la conveniencia ni la necesidad.96/ 

96 Tan radical fue esta respuesta que propone a la 
compañía Palomas un.a coincidencia entre la políti 
ca agraria del Estado y los solicitantes para cre
ar colonias ganaderas y agrícolas más que ejidos 
en superficies del exlatifundio Terrazas, porque 
sin decirlo, la porc16n de la compañía era intoco 
ble en los momentos más conflictivos del problema 
agrario en su lado internacional con EUA. 
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Por la forma en que asimilaban las resoluciones 

de los gobernadores y de los presidentes los datos 

básicos de la Comisión Local Agraria en Chihuahua en 

los años del decenio 1920 respecto a las grandes pr~ 

piedades norteamericanas, muestra que ésta disponía 

del poder necesario para dotar (así lo ejercitaba); 

El hecho reluce claramente con la resolución presi

dencial,· quien acordaba en 1os mismos términos apro

bados por ésta Comisión. 2ZI Entre otros puntos la 

Comisión enuncia que desde el inicio de 1a reforma 

sobre la compañía Palomas veían la posibilidad de o

torgar tierras para uso agrícola sólo con la indis

pensable construcción de canales y presas para irri-

gaci6n. Y como no había la capacidad real de otorgar 

97 La elaboración de 1as fuentes de información y de 
Jos primeros dictámenes sobre la Compañías Palo
mas y Cargill, a cargo de la Comisión Local Agra
ria constituyeron una base sólida que orientó las 
decisiones de lo~ gobiernos y presidenciales de 
lá República en los años de 1917 y 1940. Un ele
mento que marca la modálidad de la reforma agra
ria respecto a la gran propiedad agraria· nortea
mericana. 
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esta infraestructura encuentran más viable crear co

lonias. Nacía una contraposici6n 6 yuxtaposición 

entre lo agrícola con personas que por tradición pr~ 

ducen ganado en espacios con escaso crecimiento dem~ 

gréfico y que deseaban garantizar un lugar seguro an 

te su gran movilidad social hacia EUA. 

Dos meses más tarde que se pactaron los tratados 

de Bucareli, Puerta de Palomas solicita tierras de 

la compañía Palomas, según los tratados podían las 

propiedades agrarias norteamericanas conceder 1,755 

has. y el excedente a través de un pago en efectivo. 

Puerta de Palomas no se excedió con 1,368 has. para 

57 nuevos ejidatarios. El gobierno del Estado a tra 

véa de su gobernador J. Almeida resuelve en febrero 

de 1925 otorgar en provisional esta superficie para 

cubrir la dotación y al mismo tiempo fomentar y a

rraigar los intereses nacionales, asegurar la inte

gridad territorial. Sin embargo, los vecinos de 

Puerta de Palomas no aceptan tal dotación por care 

cer del principal ojo de agua, no existe pastizales 

y por que su idea era repoblar y adquirir las 14,000 

has. que destinaron para crear la colonia Palomas 

en 1887. El curso de los acontecimientos se compli-

ca, con la aparición de una nueva localidad suscept! 

ble de dotación Vado de Fusiles. El Estado junto 

con la compañia norteamericana deciden agrupar estas 

dos localidades, y tal compañía presiona para que la 

unión se logre. Por qué? 

Vado de Fusiles no fue dotado porque carecía de 
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categoría política y Cundo legal, todavía más no es

t;uhn r<•glat.rudo nn IH le,y lit! diviai6n territorial .Y 

celebr6 un convenio el 30 de mayo de 1925 con la com 

paftía Palomas que los agrupa con puerta de Palomas. 

La compaftía Palomas tuvo el poder político y ec~ 

nómico en la regi6n para establecer las condiciones 

básicas en que la reforma agraria desenvolvería sus 

proyectos agrarios sobre su gran propiedad en el de-

cenio 1920. Estas condiciones a que aludo son el a-

catamiento por parte del Estado y de las personas 

por dotarse al convenio 30 de mayo de 1925. Con es-

te convenio E.J. Marshall como presidente de la com

paftía aclara que pretenden dedicarse exclusivamente 

a la explotaci6n ganadera y pedía no se les molesta

se por problemas agrarios, salvo que el gobierno es

timara la necesaria expropiaci6n pública; entonces, 

propondrían la compra total de la propiedad, sugiere 

este convenio para "evitar las grandes dificultades 

que le originan las err6neas interpretaciones que 

suele dar el público a los decretos de expropiación 

y leyes agrarias." !~/ 

98 SRA.ASRCCA. Sala Chih. GPDGO. E~idos dotaciones 
12!~~!~~2~~l-!~~~~!-2~_!!!2~!~:z:!~ª~:ª~:!~~II~~~ 
Mpio. Ascensión, julio 8 de 1926, exp.núm 23:423 
(721.1), 45 fs, ff:25. 
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La compañía Palomas según el convenio 30 de mayo 

de 1925, cede un total de 10,218-42-25 has, distri

buidas del siguiente modo 101-77-25 has. (1%) para 

el fundo legal de Puerta de Palomas, 3,237-52- has. 

(31.70%) para dotaci6n de ejidos Puerta de ~alomas y 

Vado de Fusiles en el terreno llamado Las Víboras. 

Estas dos superficies suman 3,338-69-25 has. (32.70%) 

cedidas gratuitamente. Y por últi•o vende al gobier-

no federal 6,879-73- has. (67.30%) de terreno colin

dante con la dotaci6n ejidal, que serviría en su opi

ni6n para colonizaci6n y/o ampliaci6n del ejido. Pa

ra cubrir esta última superficie el precio por h~ctá

rea seré de $5.00 pesos, pagadero en un plazo de 10 

años por medio de abonos del 10% cada año, más inte

reses al 5% anual. 221 Una vez, reconocido este co~ 

venio la compañía solicita la protecci6n de las leyes 

agrarias, porque es uno de los principales elementos 

de riqueza de la región, donde la poca extensión cul

tivable y la escaza precipitaci6n pluvial permite ex-

clusivamente la producci6n pecuaria. Pasado un año 

la compañía norteamericana acude a la protecci6n di

plomática de su embajada, a través de la Comisión de 

ReclAmaciones entre EUA y México, solicitando la res 

tituci6n e indemnizaci6n ante las invasiones y la d~ 

claraci6n presidencial de nulidad y sin valor de sus 

99 pagaron por las 6,879-73-has. 34,398.65 pesos, al 
parecer esta cantidad signi fic6 pagar su valor comercial. 
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títulos de Obreg6n en 1923. !22,/ 

El. convenio 30 de mayo de 1925 aumenta 8,850 has. 

m6s que las otorgadas provisionalmente con 1,368 has. 

el Presidente Calles dota en los mismos términos del 

convenio a los 57 individuos con derecho a dotación 

de una parcela de 24 has. cada uno. Sólo que esta 

resolución presidencial del 22 de julio de 1926 otor

g6 el Cundo leaal cercado por alambradas y controlado 

por puertas y llaves, separado a una distancia apro

ximada de 50 kms. del ejido Puerto de Palomas y Vado 

de Fusiles (Cf. Cig.14). Los nuevos ejidatarios no 

100 Con la protecci6n diplomática de por medio, el 
Srio. de Relaciones Exteriores Aarón Saenz comuni
ca y envia a la Comisi6n Nacional Agraria una re
clamaci6n que presenta la Compaftia Palomas, donde 
expresa que las disposiciones del gobierno mexica
no y del Estado de Chihuahua "sean revocadas, que 
los plenos derechos de propiedad de la compaftia a 
las tierras sean restituidos, y que se indemnice 
adecuadamente a la compaftia por los daftos sufridos 
debidos a estos actos". Como respuesta, el Srio. 
de Agricultura y Fomento menciona que tal reclama
ción queda sin eCecto por el convenio 20 de mayo 
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podían usar los pastizales cerca de1 fund~ legal y 

terminada la temporada de producción l~chera y del 

queso en el ejido, retornaban al enclaustramiento del 

fundo. !Q!/ La producción ejidal encará elevados 

costos de producción, de transportación y una caída 

total del ritmo de crecimiento económico, implementa

do por la reforma agraria, a través d~ la dotación e

jidal. La circunstancia es comprensible si agregamos 

que la superficie Las Víboras nunca había sido sembra 

da, la calidad del suelo predominante era pastel, mon

te-meaquite, escasa precipitación pluvial y en los mo

mentos de dotación permaneció seco el río Casas Gran

des que irriga esta región. En las 3,237 has. del e-

de 1925, convertido en escritura p6blica el 29 de mar
zo de 1926. Cf. SRA. ASRCCA. Sala Chih. GPDGO. Doc. 
~!~~ exp. núm 23: 423 (721.1), 45 fs, ff:17-18 

101 La compañia Palomas además de separar el ejido a 
50 kms. -rompiendo por completo con la legislación 
aararia de la época- de distancia del fundo legal 
y bajo la penetrante protección diplomática hizo 
que el gobierno estatal se viera obligado a recono
cer el cercado de alambre con seis únicas salidas, 
controladas por el e~ército y el cabo de aduana. 
En cambio, permite que sus connacionales residentes 
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jido "Puerta de Palomas y Vado de Fusiles'' empezaron 

con pequeñas siembras entre 1/4 a una hectárea como 

máximo, regadas por botes y los ejidatarios ocupan 

las 10,117-25 has. que pertenecían a Las Víboras. 

Para 1927 dentro de ellos, 26 ejidatarios son propi~ 

tarios de 1,148 cabezas de ganado mayor y 40 de gan~ 

do menor quienes agotaron rápidamente sus pastizales, 

originando un pronto arrendamiento de pastos a la ha

cienda Guzmán. 

La transformación radical del proceso de reforma 

agraria sobre la gran propiedad Palomas Land and Ca-

ttle es en el r6gimen cardenista. El ejido definiti 

vo compuesto por las 3,237 has. y las 6,879 has. lo

calizadas en las Víboras era un dilema para el conceE 

to de ejido y muestra palpable de la modalidad aludi

da en el curso de esta exposición, pues, no disponen 

de ningún manantial, el río Casas Grandes sólo lleva 

aguas en el período de lluvias de julio a septiembre 

y en los últimos 15 años no había registrado avenidas 

considerables, estab~ situado como a 50 kms. de dis

tancia del fundo legal; es decir, al norte donde em

pezaba la propiedad limitando con Nuevo México hasta 

en Nuevo México, puedan sin ninguna dificultad usar 
sus pastos para el ganado. 
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el sur cerca de la laguna Palomas y hacienda Guzmán, 

donde terminan los dominios de la compañía; el culti

vo de temporal en esa región estaba limitado por la 

escasa precipitación pluvial, altas temperaturas en 

verano, pésima distribución de las lluvias, vientos 

intensos, ausencia de cultivos y una ausencia total 

de tecnología para irrigación de la propiedad en for 

ma e.iidal. El chihuahuense Luis L. León en su visi-

ta a Puert.a de Palomas exclamó que "en ningún pueblo 

del Estado, ni ninguno de la República los ejidos es 

taban a 45 kms. del fundo legal como sucede en la 

Puerta" • .!.Q~/ Esta era la impresión del Secretario 

de Agricultura y Fomento del gabinete Callista. 

La compañía Palomas presionó tanto que una nueva 

solicitud gestionada en 1932 fue denegada conforme a 

la ley agraria, además Puerta de Palomas ~ólo podía 

volver a solicitar después de 10 años por la vía de 

ampliación. La situación problemática que enuncié a~ 

teriormente con la separación del ejido a 50 kms. del 

fundo legal fue objeto de reflexión para la compafiía 

102 SRA. ASRCCA. Sala Chih. GPDGO. Apendice •.• doc.cit., 
exp. núm 25 424 (721.1), 248 16~-117128:---------
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y para los ejidatarios; el producto es un nuevo conve 

nio el 11 de mayo de 1935, según el cual la compañía 

cedía un pr~dio de 100 has. susceptibles de'cultivo 

localizadas al suroeste de los ojos de arriba, llama 

do La Ciénega y 1,200 has. de pastales aLrededor del 

fundo legal, cede otorgar el 50% del agua de los ojos 

de arriba para irrigar las 100 has. promete perforar 

un pozo e instalar un papalote. La compañía nortea-

mericana tratando de evitar el empuje cardenista que 

en otras partes del país había logrado expropiaciones 

considerables !2~/ propone alternativas como el con 

venio, para orientar la reforma agraria hacia una pa~ 

sada afectación en el decenio 1920 y refuerza más es

ta acción con la nueva dotación de tierras por vía de 

ampliación, donde se muestra más el sesgo de la nueva 

modalidad enunciada a lo largo del texto. Adquiere 

103 Este empuje cardenista en la reforma agraria, ex
propio la región productora de algodón de La Lagu 
na ubicada en diversos municipios del Estado de 
Durango y Coahuila, dominada por 131 haciendas, 
pertenecientes muchas de ellas a norteamericanos. 
Después, se reparten las tierras henequeneras de 
Yucatán, las del Valle del Yaqui (Sonora, de Lom
bardía y Nueva Italia (Michoacán) y de los Mochis 
(Sinaloa). Cf.Pucciarelli, A. "El sentido de la 
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mayor dimensión esta aseveración cuando la propia com 

pa~ía contrata a varios ingenieros para que le efec

tuen una evaluación de las calidades del suelo, que 

según ella apoyaría la nulificación ó improcedencia 

de la ampliación, por las siguientes referencias der! 

vadas de tal evaluación porciones reducidas y dis-

persns entre sí para uso agrícola, el cultivo de maíz, 

sorgo, calabazas, brindan un rendimiento medio de 9xl, 

mientras en el Valle de Juárez era de lOOxl, la difu

a16n del salitre blanco y negro ha estrechado el po

tencial productivo que esperaban en esta tierra, las 

únicas partes susceptibles de cultivo radican en la 

Ciénega, las superficies cultivables al estar por ab~ 

jo del nivel de los pastizales enfrentan una difícil 

irrigación; considerando estas condiciones físicas y 

climatológicas, la compañía Palomas concluye que real 

mente no satisfacerían las necesidades de Puerta de 

Palomas, pero en cambio se obstaculiza el ritmo de 

producción pecuaria y "tarde o temprano se volvería 

al caso de que los ejidata1ios se declaren impotentes 

historia regional. Estudio sobre la Comarca Lagunera". 
En ~~!~~2~-~2~E~-~~~~!2~~~-~~~~~!~~~ México, UACH-IIE
UNAM-Terranova, 1985, p.127-169. Medin, T. op.cit. p. 
159-174, Roes, Stanley. "La etapa contemporáñeatt-en 
Ernesto de la Torre Vilar, Moisés González Navarro, 
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para el aprovechamiento de las tierras dadas en am

pliación" • .!.Q.~/ 

'Por qué la compa~ía Palomas con veracidad y apoy~ 

do en un conocimiento de las condiciones del suelo p~ 

ra producir había insistido en oponerse a la amplia-

ción? !.Q.~/ porque, el proyecto indicaba un elevado 

grado de afectación agraria. Veamos, el gobernador 

del estado General Rodrigo M. Quevedo el 25 de julio 

de 1936 otorga 58 parcelas a susceptibles de cultivo 

de riego para 58 capacitados más la parcela escolar, 

suman 236 has, ademés de los 59 derechos colectivos 

104 SRA. ASRCCA. Sala Chih. GPDGO. Q~~~~!~~ 248 fs, 
ff:241. 

105 La compaftía Palomas invirtió capital en la inves
tigación de captación y derivación de aguas, tra
tó de canalizar el agua de los ojos con una trayec 
toria de 30 kms. hasta el llano de Mezq~ite pero -
la permeabilidad del suelo y la falta de mantos 
acuíf'eros que cubren las c:avern:As, hace que por 
simple absorci6n y filtración el agua no llegue 
hasta su destino. Trataron de almacenar agua del 
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de 200 has. cada uno de pastal-monte que suman 11,800 

has, En total la afectaci6n ascendía a 12,036 has. 

e1 uso total de los ojos de arriba, de las ruinas, y 

40 Lts p/seg. del ojo de Palomas, por último 36 has. 

de zona federal en la línea divisoria México-EUA. 

Dos afios más tarde, el 21 de febrero de 1938 la 

resoluci6n presidencial de Lázaro Cárdenas otorga por 

concepto de ampliación a Puerta de Palomas una super

ficie de 12,036 has. distrib~ídas en 268 has. de rie

go, y 11,768 has. de cerril-pastal (Cf. fig.15). In

cluyen las 100 has, susceptibles de cultivo y 1,200 

has. de pasta! que cedió la compafiía por convenio 11 

río Boca Grande ó Casas Grandes, pero fue suspendida. 
Estas condiciones naturales perfilan una fuerte tenden 
cia a la ganadería y un sustento sólido a la organiza=· 
ci6n productiva de esta actividad por la vía de colo
nia. Para terminar de redondear este aspecto, el pre
sidente de la Comisión Local Agraria notifica al gober 
nador del estado en 1924 que la compafiía norteamerica= 
na se esforzó por captar aguas "sin que hasta la fecha 
se haya podido lograr cultivos, y así gastar inutilmen 
te fuertes sumas de dinero; de allí resulta que esos -
terrenos son del exclusivo dominio de la ganadería y 

sin embargo muy restringida, pues es de asegurarse que 



P'l9 15. AFECTACION POR AMPLIACION. PUERTA DE MLOMAS 
MPIO AICENllON 1 EDO. CHIHUAHUA 

E.U.A .. 

Nuevo M•100 1 ::r 
·----¡¡'40;-. -· -¡;;;-¡ ¡;;;;¡;.· ~z:....f'"-

1UF111P1c1e: Cl!D~ flHIDO 

CIA 
PALOMAS 

- CLA LEeAL 
•• zoo .... 

Rancho Loe e• 

CERRILES 

CIA PALOMAS 

Canal o cerro prieto 

CIA PALOMAS 

.. ·-. ... 

SUPERFICIE AFEClADA : 12, 0:56-00-00hos. 
FUENTE : SRA. ASRCCA SALA CHIH. 

Amplaoldn de ejidoe (ejecucidn) 
Puerta de Allomo1. •P· N° 23 : 

428, 28 ''· ff025. 
ELABORO : No• G. Palomar.. P'9ño 



219 

de mayo de 1935. Sólo que la capacidad arable es de 

40 a 80 eme. con af'loraciones salinas, 55 has. próx! 

mas al ojo de la línea y 213 has. cerca de los ojos 

d@ palomas y de las ruinas, la característica de es

tas tierras na que cont!nuamente eatan inundadas al-

go as! como la ciénega. El agua de los primeros ojos 

se diatribuy6 en un 50% para los ejidatarios y el o

tro 50% para la compaftía Palomas; el último (ruinas) 

era de uso exclusivo de loa ejidatarioa. En 1926 la 

agricultura de Puerta de Palomas f'ue aceptada como 

una actividad irrelevante sin aportar demasiada riqu~ 

za, pero con 12 aftas de trabajo los ejidatarios lo

gran establecer el trigo y el maíz como cultivos ade

cuados y con un rendimiento del 40% sobre cada hectá 

rea sembrada. La ausencia de obras hidraúlicas para 

se puede calcular para la subsistencia de una cabeza 
de ganado no menos de cien hectáreas. Existen dos o
jos de agua que precisamente complementan la alimenta 
ci6n del ganado de esos potreros, (región este) que 
por su exigua cantidad de gasto, as! como por la topo
graf'ía del terreno sería dif'ícil y hasta imposible ca
nalizar". Cf'. SRA. ASRCCA. Sala Chih. GPDGO. doc.cit. 
exp.núm. 23 :427 (721.1), 175 f's, f'f':65. --------
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irrigación limita un rápido crecimien~o de la nueva 

actividad, nunca antes vista en la regi6n: la agricul 

tura. No obstante, queda un problema ·¿Qué hacer con 

el ejido Puerta de Palomas y Vado de Fusiles dotado 

en 1926 en la parte de las Víboras? Desde 1923 los 

nuevo• y primeros ejidatarios manifestaron la posib! 

lidad de cambiar las Víboras por otra superficie; 

pues, el Estado otorgó ejidos en un radio de 7 kms. 

cercano al fundo legal hasta 1938 plena época del car 

denismo (12 años después de la primera dotación), pe

ro quedaba Las Víboras pendiente; es hasta 1941 cuan

do la compaftfa Palomas decide un cambio de localiza

ción de las Víboras por otra igual al oeste del ejido 

concedido en ampliación, porque según la compañía es

taba abandonado, tanto que ni ejidatarios ni ella la 

usaban para producir, solo 3 individuos la explotaban 

como predio ganader¿, 1os demás ejidatarios radican 

en el fundo. El 2 de junio de 1942 fue aprobada la 

permuta de tierras de las Víboras por otra superfi

cie al oeste de la ampliación, que abarca 2,372 has. 

(Cf. fig. 16). 

La reforma agraria en el Estado de Chihuahua du

rante el régimen cardenista logró acrecentar el proc~ 

so de rlesintegración de la gran propiedad agraria Pa

lomas Land and Cattle, y ser al mismo tiempo base só

lida para iniciar otra nueva faceta : la compañía Pa

lomas analizando el destino de su empresa frente al 

reparto agrario, trata de conservarla con el fraccio

namiento en 25 lotes, pero la ~~~~~-22~!~!~~-Z-~~~~= 

ci6n de ~2!2~!~~-E2~-~~~2!~~!2~~~-E~~~!~~~~!~l~~-~~ 
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!2~Q trunc6 la posibilidad de que esta reminiscencia 

del porfiriato prolongar~ su existencia, el ciclo de 

la gran propiedad llegaba a su término. !Q!/ No qu.!_ 

siera terminar este capítulo sin destacar que en el 

fondo de esta exposición se habrá percibido un claro 

enfásia del papel del Estado y la Compaftía Palomas; 

la razón estriba en la necesidad de analizar la con-

106 La polémica ejido-colonia suscitada en torno a la 
compaftía Palomas forma parte tanto de la particu
lar concepci6n para resolver el problema agrario 
en Chihuahua como de la nueva modalidad de la re
forma agraria que he tratado de reconstruir en es
te caso; Se muestra en ella claramente una mayor 
predilecci6n por usar el sentido agrícola de la 
ley agraria para amoldar a una realidad que propi
cia exclusivamente la actividad pecuaria e influi
da por el impactante desarrollo del suroeste norte
americano y por la tradición forjada en el porfi
riato de crear colonias con extranjeros. Es sor
prendente que aún habiendo eliminado la coloniza
ción de este tipo. el sentido de colonias no se 
pierda durante más de la primera mitad del siglo 
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trapoeici6n de dos ideas diferentes sobre un mismo 

tema la idea del Estado-nación frente a la gran pr~ 

piedad privada. No he perdido de vista a los grupos 

sociales que resultaron beneficiados por la reforma 

aararia; de hecho las fuentes no determinan con prec! 

ai6n las características que posibiliten diferenciar 

su pertenencia social. No obstante hay cinco grupos 

básicos en pugna obreros agrícolas~ganaderos al se~ 

vicio de la compaftía, exobreros-migrantes, pequeftos 

propietarios, colonos, y una burguesía norteamericana 

representada por administradores. 

XX, y que sean precisamente los trabajadores locales 
-como los que radican en EUA- quienes impulsen más la 
idea de colonia que la de ejidos, sirviéndole a la 
compaft{a norteamericana esta concepci6n como una base 
decisiva para proyectar la .nueva modalidad aludida. 
El 29 de julio de 1939 representañtes ejidales expre
san este mayor acento a la coloni~ diciendo •• •.• que se 
tomen las resoluciones más eficaces y medidas convenien 
tes, y que este enorme lati~undio ••• sea liquidado en -
definitiva y ~~-!~~~~!2~~-~~-~2~!~~-~&~!c21~!-2-~~~~= 
~~!~!~_!!!~-~2n_m~~!2~n2!-~!~!2.2.!L.g!_!~~~-~-g~!_e~!~; 
estas tierras ofrecen opimos (óptimos) frutos en cues-
ti6n agrícola, como lo vemos en las colonias Dublán, 
JuArez, y otras tantas más ••• 11 Cf.SRA. ASRCCA. Sala 
Chih.GPDGO. !~!~2~-~2E~~i~n_i!2ca)_~~!2~~~~ Mpio.Ascen
ai6n, Dto. Galeana, Chih. exp. núm. 23 : 565 (721.1) 
90 fa, ff:84. 
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3. THE CARGIL LUNBER, 1917-1935 

El 12 de noviembre de 1888 el General Carlos Pa

checo Secretario de Agricultura y Fomento y el Lic. 

Pablo Guerero como apoderado del Lic. José Limantour 

y.Julio Maturino Limantour celebran un convenio, a tra 

vés del cual los Señores Limantour intercambian con el 

Gobierno Federal superficies 6ontinentales e insulares 

de Baja California por una superficie de 125 sitios de 

ganado mayor en el Estado de Chihuahua, iocalizados en 

la primera, segunda, tercera zona del Cant6n de Guerre 

ro (198,073 has,) y primera zona del Cantón de Abasolo 

(21,374 has.), ambas ascendían a 219,451 has. Sin em-

bargo los conf1ictos con los habitantes de 1a región 

y el caso extremoso del conflicto con el pueblo de To

móchic les impidió tomar posesión y al deslindar en 

1897 encuentran que sólo habían recibido 171,723 has; 

pero el 6 de octubre de 1904 ratifican los términos 

del convenio. Protegido por el régimen Limantour al 

recibir la concesión territorial de 125 sitios de ga

nado mayor absorbe parte de algunas de las prop~edades 

comunales circunvecinas. !QZI Su abasal1adora prepo-

107 Por la pesquisa en Archivo la Cargil1 ocupó algunas 
superficies comunales de Pichachic y Arisiachic. 
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tencia sobre los tarahumaras, pronto vió desaparecer

se -una vez que fueron rectificados los límites de su 

propiedad- con la transferencia de sus derechos por 

compra~venta a una compañía norteamericana, llamada 

The Cargill Lumber el 19 de abril de 1906. 

Esta compañía norteamericana compra 170,723 has. 

en el Estado de Chihuahua, en los municipios de Guerr~ 

ro y Bocoyna pertenecientes respectivamente a los dis

tritos de Guerrero y Benito Juárez; estaba organizada 

por la casa matriz en Minneapolis, Minnesota EUA. El 

objetivo principal era destinar esta superficie para 

la producción de maderas en sus diversos acabados. 

Por los datos recabados en archivo se deduce que 

la compañía Cargill Lumber no ocupo realmente esta s~ 

perficie en 1906, sino que fue hasta el 2 de diciem

bre de 1920 en que John Jarper recibe poder general -

Los otros tres pueblos llamados Guadalupe, Bocoyna y 
Tom6chic en lugar de contribuir con algan terreno para 
su ensanchamiento, resultaron favorecidos con nuevas 
tierras sobre todo pastal-cerril y monte pertenecientes 
a esta compañía norteamericana. 
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para representarla en el Estado; lo que hace suponer 

que durante el conflicto armado de 1910-1920, la com 

pañía no implementa una producción a gran escala, con 

la posibilidad de que ni produjera nada, s6lo pervi

~6 a través de los títulos de propiedad y del arren

damiento de tierras. !Q~/ La Cargill sabía de los 

problemas que heredaba al adquirir la tierra de la 

concesi6n Limantour; no obstante, asume el proyecto 

de inversi6n, al decidirse a iniciar inversiones en 

1920, pero no.pasaron dos años cuando la declaración 

de nulidad era emitida por el Presidente Alvaro Obre

g6n el 22 de noviembre de 1922, quien declara nula 

esta propiedad y con las diversas solicitudes susci

tadas desde 1917 se acelera el proceso que la desinte-

108 Sobre el arrendamiento de tierras a que aluden tan 
to en Pichachic como Arisiachic, el archivo no da 
señales claras realmente en torno a ellos. No men 
cionan si son mestizos 6 blancos. Dicen que exis= 
ten por las referencias de los tarahumaras, pero 
sugiero, hasta no confrontarlo con archivos loca
les, que más bien se hacían pasar como arrendata
rios, sin que hubiera algún contrato verídico que 
corrobore, cuando menos históricamente los nexos 
reales entre la Cargill y sus arrendatarios. 
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grará como aran propiedad agraria norteamericana Car

&111 Lumber, y que pronto se convertirán en bienes 

nacionales • .!..Q2/ 

El hecho de cancelar la concesión Limantour de 

1888, sin mencionar en ningún momento la existencia 

de alguna pugna con la Cargill hace pensar que este 

caso sería la excepci6n al proyecto obregonista en lo 

que respecta a la política agraria como es substituir 

la gran propiedad "tradicional", una vez creada la pe

queña y respetando al hacendado "moderno"; porque a 

pesar de los juicios de amparo de la Cargill, Obregón 

impulsa una decisiva anulación sobre una compañía nor

teamericana que perviviera en un lugar cedido a Liman-

109 Este decreto asevera rotundamente que la enajena
ción de tierras de los señores Limantour se "hizo 
en el falso supuesto de que eran dueños de los 
bienes que dieron en permuta al Gobierno Nacional, 
y existen, además indicios graves para estimar co
mo falsos los títulos de tierras que ellos aduje
ron, el contrato fué y es absolutamente nulo, y 
no pudo ni puede surtir efecto alguno legal". Cf. 
SRA. ASRCCA. Sala Chih. GPDGO. !~!22~-22~~~!~~~~
( local) Arisiachic. Mpio. guerrero, Oto. Guerrero 
chih7-exp7-ñóm-23!414 (721.1> 1s2 fs, ff:a3 
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tour a~os atras. Por qué este viraje a la política 

agraria obregonista? una primer respuesta, puede de

cir que esta región había sido motivo constante para 

los conflictos armados con la gran zona ocupáda por 

los tarahumaras, había sido cuna de la revolución de 

1910 y podía ser elemento contradictorio que en cual 

quier momento podía trascender a las armas, convir

tiéndose así en un nuevo obstáculo para la consolida-

ción del nuevo Estado en esta región. En este caso 

particular Obregón sobrepone un problema interno, pero 

recrudece la actitud del gobierno norteamericano, ace 

lerando aún más algún tratado que mediara la protec

ción diplomática a sus connacionales. !!Q/ 

El nuevo Estado a través de la reforma agraria en 

frentaba dos problemas consolidarse así mismo como 

una entidad de carácter realmente federal y permitir 

que la reforma agraria forje sus propios principios y 

fundamentos para coordinar a nivel nacional la polít! 

ca agraria seguida sobre la desintegración de la gran 

propiedad. 

110 De hecho la Cargill fue parte de los grandes propi~ 
tarios rurales norteamericanos que gestaron consu 
presión, la elaboración de los tratados de Bucareli 
ya estudiados en otro capítulo atrás. 
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Hay un problema para determinar los años en que 

la Caraill funge como propietario de la producción 

maderera, tanto que la propia Comisi6n Local Agraria 

durante el lapso comprendido entre 1918 a 1921 no p~ 

do lo~alizar en la regi6n, las oficinas 6 los repre

sentantes de la compañía norteamericana para iniciar 

la afectaci6n. Fue precisamente hasta el 30 de junio 

de 1921 en que la compañía Cargill procede a reconocer 

el movimiento de reforma agraria local; no actu6 antes, 

porque apenas el 2 de diciembre de '1920 la Compañía 

designaba desde Minnesota a John Jarper como su repr~ 

sentante con poder general para decidir por la empre-. 

sa en el Estado de Chihuahua·lll/ Resultaba claro 

que la compañía no podía reinvidicar sus derechos de~ 

de 1917 -en que Pichachic solicita dotación de ejidos

por la sencilla raz6n de que fue hasta 1920 cuando la 

corporación decidió asumir sus derechos de explotación 

y uso de suelo. Hacerlo antes de 1920, significaba 

verse afectados por los movimientos armados y sufir 

mermas para el proyecto de inversi6n empresarial. 

lll SRA. 
23 

ASRCCA. Sala Chih. GPDGO. doc.cit, ~xp.nfim 
414 (721.1), 162 es, ff:9s=1a3:---
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El 30 de junio de 1921 John Jarper solicita a la 

Secretaría de Agricultura y Fomento ordene a la Comi 

si6n Local Agraria en Chihuahua suspenda los deslin

des y la indebida explotaci6n de madera para produ

cir durmientes. Con el interes de resaltar que la 

agricultura era el objetivo principal de la reforma 

agraria, Jarper como representante de la compafi!a ma

nifiesta que las calidades del suelo son cerriles pr2 

pías para maderas, y solicita cese la acción agraria, 

mientras resuelven la validez de sus títulos. Su pe-

tibi6n no logra detener el proceso de reforma ·agraria, 

pues, aparece el decreto presidencial a la escena pú

blica, incrementándose aún todavía las solicitudes de 

dotaci6n de cuatro pueblos más. l!g/ 

Desde 1921 en que la Cargill inicia a través de 

John Jarper, la reinvidicaci6n de su derecho a la gran 

propiedad y conforme aumentaba la afectaci6n agraria, 

reafirmaba constantemente s6lo una idea asociar la 

reforma agraria para crear ejidos que produjeran agri-

112 En febrero de 1926 John Jarper propone que se con
servaran los bosques hasta que resolvieran el jui
cio de amparo interpuesto en contra del decreto o
bregonista del 23 de noviembre de 1922 porque 
"~l-~~Ef~!!.!:L.2~-!~~-!~~~s agraria~-~~-E~2Y~~~-~~-
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cultura, !!~/ No concibe la posibilidad de impulsar 

una nueva versi6n apoyada en actividades extractivas 

como las que posibilitaba el bosque. Por eso frente 

a la reforma agraria reiteraba decididamente que la 

calidad del suelo era monte cubierto de pinares, co

mo un argumento para oponerse a la dotaci6n ejidal 

con fines aarícolas, además de que le restaban los me 

jores terrenos a la compa~ía ubicados en el pueblo de 

Bocoyna, porque estos son "los que estan más cerca del 

ferrocarril, que pueden ser explotados con mayor faci-

tierras cultivables a los habitantes que las necesi-
teñ7-y-ño~~~=~2E~I~~i-E2~_!2_!!~!2i_g~!~~!-S~!!!~_!_ 
!~~-!!&!!!~2!_2~!~2!_!!!~~!!-~2~!~_!2g~!~!2!!-=2~
!!_!~=!~!!~2-2~J!!2_2!_!~E!2!!~l!~-~2~!~!!!~!~!!i 
para darlas a otras personas sin cumplir los requisi-
tos de la ley" Cf SRA. ASRCCA. Sala Chih. GPDGO. doc. 
cit, exp. núm 23 :8546, 275 fs, ff:143. 

113 En octubre de 1925 Jarper muestra su idea de asig
narle a la reforma agraria !2!2_!!-~~!!=!2~-~!-!l!= 
22! !&~!~2!!~ expresando "A fin de ~!~!!~!~_!!_ 
!~!!i~!2!~-~!-l!_E~2E!~2!~ perteneciente a la comp! 
~ía esta y conservar la madera del mismo tengo que 
constituirme-eñ-oposicI6ñ-de-toda clase de expropi! 
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lidad en la industria maderera y ~-~!~~!2-~2-~~-~~~= 

al!~-12!_at2a2!!!2~_2!-l!_1~~-!&~::.!.!_22!!~22_2~-~J!= 
g2! con eeoe terrenos a Bocoyna, puea, ~2-!~-!~~!~!!_ 

!~-~~!-!21!_h!~!!t~!-l!-~~a~t!!~!~~1!!~!2!~· !!~/ 
Continuaba diciendo Jarper que mientras resuelven el 

juicio de la Suprema Corte de Justicia, propone que 

conserven los bosques porque el esp~ritu de las leyes 

agrarias es proveer de tierras cultivables a los pue

blos que la necesite y "no se concibe" que se quiten 

a la Cargill Lumber tierras montuosas adquiridas con 

el objetivo de explotarlas industrialmente en la made

ra y no para la agricultura, pues, el suelo no es pr2 

pio para ello. Pero reconocía poco después, que con 

la dotaci6n a Guadalupe 1a compañía perdía la única 

ciones. Otra vez deseo de poner en su conocimiento 
(comunica al presidente de 1a Comisi6n Local Agraria) 
que los terrenos de la Cargill Lumber company con ra-
t!!_!~~~E~I2~~~=~~!!~-~2~!!~~2~2~~!!t!2!_E~:2I~~~~~1 
Cf. SRA. ASRCCA. Sala Chih. GPDGO. !J!22!_E2!!~!~~-i12= 
cal) Tom6chic. Mpio. Guerrero Oto. Guerrero, Chih. exp. 
ñ~m-23-7-442-(721.1), marzo 14 de 1921, 225 fs, ff:147. 

114 SRA. ASRCCA. Sala Chih. GPDGO? doc.cit., exp. núm 
23 :8546 (721.1), 275 fs, ff:1437------
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superifice considerada como temporal, limitando al 

mismo tiempo que en el futuro sus empleados no la uti 

lizaran en agricultura y ganadería. !!~/ 

La defensa de la Cargill sigue un camino similar 

al de Palomas, al disponer de un juicio de amparo y 

la protecci6n diplomática de su Estado !!~/ ; pero la 

diferencia con la Cargill ~~!!2~-~~-g~~-!2&~~~2~-2~!!~= 

!~&~!~!!-~2~2-&~!~-E~2E!!~~2-~2~!~!~~~!~!~!· entiénda

se bien, 2!~!~!~&~!~_!!_!E~2E!!~!2~-2~-~~~-~2~E~~f~

~2~!!!~!~!~~~!-!!~-S~!-!!!2_!!&~!!!S~~-~~-~!!!~2-~!E!~ 
!2_!~~~!!2~ Por qué? Esta regi6n que ocupaba la Car

&ill se había convertido en una zona conflictiva, don-

115 Según la opinión de esta compañía la protección de 
la porción territorial aiudida era la anica de tem 
poral destinada a sus trabajadores para uso agríe~
la y ganadero. Afectada la porci6n, tendrían que 
buscar a fuera de su dominio, las calidades propias 
para tal fin. SRA. ASRCCA. Sala Chih. GPDGO. ~l!22! 
22!!~!2~!!-i!2~!l_Q~!2!!~E!~ Mpio.Guerrero, Oto. 
Guerrero, Chih. agosto 16 de 1921, exp.núm 23 :438 

(721.1), 99 fs, ff:lO. 

116 SRA. ASRCCA. Sala Chih. GPDGO. 22~~~!!~· exp.núm 23 
:438 (721.1), ff:34. 
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de la violencia pasa a formar parte de las tradicio

nes; era una cuesti6n de Estado, eliminar una zona 

que desde la colonia y en el porfiriato se transfor

mó en centro de pugnas violentas hasta convertirlas 

-como lo fue todo el distrito de Guerrero- en cuna de 

loa movimientos armados de 1910 en el Estado que re

sultarían definitivas para la caída del porfiriato y 

el triunfo maderista en el país. Por esta raz6n de 

Estado, la compañía norteamericana Cargill estuvo su

jeta al poder del nuevo grupo sonorense, su existencia 

era una prueba de legitimidad a los nuevos principios 

constitucionales : la idea que la nación era dueña de 

la tierra. Loa planteamientos de Molina Enr!quez, ya 

enunciados anteriormente, realza con mayor claridad 

este aspecto. El desconocimiento de la gran propiedad 

Cargill no implicó necesariamente la total repartición, 

por el contrario, esta gran 'unidad territorial paso a 

terrenos nacionales con la qaracteristica de estar de

vastados, la pronta desaparición de los bosques prono~ 

ticaba al suelo de esta región, ser el eterno desier

to. Posiblemente esta sea la raz6n más poderosa para 

que Lázaro Cárdenas haya decretado el 25 de enero de 

1939 convertirla con el nombre de Papigochic en Reser

va Forestal Nacional y Refugio de la Fauna Silvestre. 

El proceso de reforma agraria que la desintegrara 

como gran propiedad agraria norteamericana para trans

formarse en Reserva Forestal Papigochic, estara compue~ 

to esencialmente por dotaci6n de ejidos a Pichachic, 

Arisiachic, Tomóchic, Bocoyna, y Guadalupe, entre los 
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a~os 1917 y 1935. La superficie total afectada fue 

de 12,295-11-59 has. es decir, desintegraron el 7.20% 

del total de la propiedad y el restante 92.80% pas6 

a formar parte de terrenos nacionales hasta que en 

1939 se declara Reserva Foresta~ (Cf. fig.17).!!!/ 

Las calidades del suelo afectadas por dotaci6n de 

ejidos a cinco pueblos resalta que el 51.80% era de 

pastel-cerril, significando que la capacidad producti

va inmediata del ejido tenía que avocarse a la explo

taci6n forestal y al mismo tiempo proteger la repro-

ducci6n de los recursos ca~i agotados. Pero la desa-

parici6n temprana de los bosques proyecta que la posi

bilidad real de los nuevos ejidatarios estaba en la 

ganadería coexistiendo con la pequeña agricultura y la 

silvicultura en lenta recuperaci6n. (Cf. fig.18). 

La reforma agraria muestra con ~u reducido reparto en 

ella ser el núcleo que interconectaba todos los pro

blemas que le había heredado el porfiriato al nuevo 

Estado. 

117 SRA. ASRCCA. Sala Chih. GPDGO. !~!22~-22~~~!~~-1~2= 
~~l!2m~~h!~i Mpio. y Oto. Guerrero, Chih. marzo 14 
de 1921, exp. núm 23 :442 (721.1), 285 fs, ff:164-
165. 
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PUEBLO 
DOTADO 

l. Pichachic 

Arisiachic 

Tomochic 

Bocoyna 

Guadalupe 

236 

CARGILL LUMBER. DESINTEGRACION GRAN 

PROPIEDAD AGRARIA. PROCESO REFORMA 

AGRAR~A 1917-1935. EDO~ CHIHOAHUA 

SOLICITUD 

20-IX-1017 

14-02-1921 

14-03-1921 

24-03-1921 

16-08-1921 

POSES ION 
DEFINITIVA 

17-11-1920 

14-12-1925 

15-05-1927 

06-06-1935 

22-10-1926 

NUM. HAS. 
AFECTADAS 

173-36-00 

3,120-00-00 

3,813-39-00 

4, 551-66-00 

636-70-59 

Superf'icie af'ectada 12. 295-11-59 7.20% 

Superf'icie restante 158,428-88-41 92.80% 

Superf'icie total propiedad 170,723-00-00 100.00% 

FUENTE 

ELABORO 

SRA. ASRCCA. SALA CHIH. Ejidos dotaciones ieJecuci6n 
Bocoyna. Mpio. Bocoyna. exp. nº 23 :8546 (721.1), 
39 f's, f'f':33-37, 20; 

- - - - Ejidos dotación (toca) Tomochic. Mpio Gue 
rrero, exp. nº 23 :442 (721.1) 285 f's, f'f':50 

- - - - Ejidos dotaciones (toca) Guadalupe.Mpio. 
Guerrero. exp. nº23 :438 (721.l) 99 f's, f'f':35-38 

- - - - Dotación de ejido (toca) .Pichachic.Mpio. 
Guerrero, exp. n°23 :366 ,429 f's, f'f':54-65, 206-208,236 

Ejidos dotaciones (toca). Arisiachic. 
Mpio. Guerrero, exp nº23 :414 (721.1), 98 f's, ff':57 

Noé G. Palomares Peña. 



-----~-----------------------------------------------~-
PUEBLO CALIDADES DEL SUELO POSESION DEFINITIVA 
DOTADO RIEGO TEMPORAL MONTE PASTA-CERRIL OTRAS NUM HAS. 

'111 .... 
Pichachic 3~81 (bosque) IQ 

• 
137-55 173-36-00 ... 

Arisiachic 25 290 2,615 3,120-00-00 QI 

Tomóchic 2 250-35 2,355-04 1,128 (río) ti ti n 
78 3,813-00-00 > o > 

;: lof ~ 
Bocoyna 146 4,405-66 4,551-66-00 rn > c;:i n ,... 

Guadalupe 636-70-59 636-70-59 
e;, ,... C" 
ll.I o C" 
t"' z C" 

rl> UI ¡ N TOTALES 27 722-16 4,970-04 6,360-36-59 21~55 12,295-11-59 e .,, t11 w 
ll.I e 1111 ..J 

51.80 100.00 t"' 1:1:1 = % Afectado 0.20 5.90 40.40 1.70 o tzl • . t"' o "O 
rn :a o 

FUENTE : Doc. cit., Cf. fig. 17 1111 n 
ti 1:1:1 
o rll 
• o 

ELABORO : Noé G. Palomares Peña n = :z: ll.I 
,... '111 = o 
e: = > • = > e: 
> > . c;:i 

= o > 
> = 
t"' '"' 

''"' > 
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Pichachic será el único pueblo que solicite dota

ción y restitución de ejidos el 20 de septiembre de 

1917 y sea contemporáneo dos años después de que de

cretan la ley del 6 de enero de 1915 y cuatro meses 

que apenas recorría· la nueva constitución de 1917. 

Como una de las primeras solicitudes gestionadas en 

aquel año, muestra sin lugar a dudas, a una población 

con la difícil tarea de asimilar repentinamente a una 

reforma agraria que apenas estaba en vías de consti

tuir sus principios y fundamentos propios que la nor-

marán como institución nacional. Por eso Pichachic 

solicita restitución de sus tierras absorbidas por la 

concesión Limantour y trasmitidas a la Cargill, indi

cando al presidente municipal como el medio para hace~ 

lea entrega de sus antiguos ejidos. En ese año los 

habitantes de este pueblo mencionan que la ''guerra ci

vi 1" de 1910 y las cosechas destruidas por las heladas, 

los orillan a la venta de madera como el único medio ------------

Desde 1904 Pichachic perdió paulatinamente sus an

tiguas posesiones, al grado que los arrendatarios a 

nombre de la Cargill Lumber les exigieron renta por 

uso de su patrimonio familiar con apenas severas si 
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osaban explotar los bosques !!~/ la comunidad tara 

humara de Pichachic manifiesta en 1918 que proseguían 

en las mismas condiciones heredadas desde 1910, por 

eso ~~!!~!1~~-~~~~!~~~~~~- y dotación de ejidos a to 
das las 19 rancherías incluyendo al fundo legal. Un 

aspecto curioso del caso, como el de los demás pueblos 

es que aparte de fundamentarse en la ley 6 de enero 

de 1915 y 27 constitucional incluyen el decreto 19 de 

septiembre de 1916, el cual por su carácter normativo 

118 El indígena Reyes Sinaloa se quejaba con el gober
nador del Estado en 1905 que Roman Rivas aparece 
como arrendatario de los sefiores Limantour, exi
giendole excesivas rentas y necesitaba por tanto 
de su protecci6n porque estaban "envueltos en la 

~ desgracia de ser tarahumares" y para cerrar su des 
ventura en 1918 se reconocen aaimiamoa como tribu-
6 11 corporaci6n indígena'' que hab!a perdido sus ti
tulos de propiedad en manos de Don Luis Terrazas 
quien jamás se los devolvi6 sino que "después estu 
bo la cia deslindadora que mandara Limantour y nos 
despojó de nuestros terrenos, que desde tiempos 
muy remotos, nuestros padres nos habían legado como 
litigio que viene de abolengo, y la cía Kargil Lum
ber compani, desde entonces nos estorcionó exigien-
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se contraponía y restringía la :facultad al gobierno 

del estado. 

La Cargill posiblemente a través de sus arrenda

tarios "gente de raz6n" 6 blancos como los llamaban 

los tarahumaras ocupa porciones y colindaba con la 

Chihuahua Timber Land en la parte de Huichiriachic. 

Se agrava el problema con la constante presencia de 

diversos indígenas utilizados por aserraderos naciona 

les para explotar los bosques. !!~/ 

La primer respuesta del gobierno del Estado :fue 

donos el pago de rentas por lo que había sido desde 
tiempos muy remotos nuestro, y desde entonces se nos 
proibi6 terminantemente el dis:frutar de los escasos 
productos de nuestros terrenos, pues aquí ~on lo que 
!!~~E~~-~2!-~!~!!~2!_!!!~2!22-~~~!!_!!22-~2~-l~!-~~2~~ 
ras las cuales se nos proibi6 vajo penas muy severas, 
el-que hisiera uso de ellas". C:f.SRA. ASRCCA. Sala 
Chih. GPDGO. ~~!22~_22!~s!2~~!-i!2S!!l_~!~~!~~!~~ Mpio. 

y Oto. de Guerrero, Chih, septiembre 20 de 1917, 
exp. núm 23: 366 (721.1). 117 :fs, :ff:63,17. 

119 En marzo de 1925 la Agencia General en Chihuahua 
de la Secretaría de Agricultura y Fomento recalcó 
que los tarahumaras arrasaron con los bosques de 
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otorgar tierras al fundo legal y sólo cuatro ranche

rías circunvecinas, pero el problema se complic~ con 

el entrelazamiento de elementos culturales, porque a

provechando la conciencia étnica de los tarahumaras 

de producir para abastecer s6lo sus necesidades más 

elementales, diversos intereses nacionales, los impu! 

aaban para que en medio de los serios conflictos devas 

taran los bosques a una velocidad nunca antes vista. 

Huichiriachic y Cujahuachic para confec~ionar durmien
tes. Otros bosques explotados en similares condiciones 
fueron las demasías de Tanquesitos, Garabahuachic, Tala 
yotes y Guirinima. los indígenas cortaron para madere= 
ros y además en Huichiriachic y Cujahuachic estaba un 
aserradero que trabajaba para la compañía madedera in
dustrial mercantil dirigida por Zacarías G6mez, quien 
loar6 con la tesorería General del Estado la concesión 
de un contrato para cortar dos millones de maderas y 
50,000 durmientes de los montes de Cujahuachic en el pe 
r!odo de un affo (Octubre 2 de 1924 a Octubre 2 de 1925) 
con prórroga indefinida para extender la explotaci6n ini 
cial de 7,022 has sobre la superficie que fuera de la -
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El poder ejecutivo estatal con ojos más perspicaces 

sometía a la consideraci6n federal que de otorgarse 

toda la superficie disponible alrededor de Pichachic 

darían el último recurso, que bien podía impedir la 

completa destrucci6n de los bosques. Para 1923 la 

Secretaría de Agricultura y Fomento con Agencia en Chi 

huahua manifiesta como de vital importancia la recup~ 

raci6n de los bosques a su alcance, porque una tempra

na devastaci6n irracional por parte de los intereses 

madederos que habían destruido los bosques de Guirini

ma, Talayotes, Demasías de San Miguel sopech~chi, Siso 

Cargill Lumber hasta la expropiaci6n decretada en 1922. 
La agencia resaltaba que los durmientes cortados se 
vendieron a Zacarías G6mez, quien además impulsaba a 
los indígenas a reclamar propiedad de cuatro sitios de 
ganado mayor en Nogales, al mismo tiempo de que traba
jaban con él a jornal. Cf. SRA. ASRCCA. Sala Chih. 
GPDGO. Q2!~~!2~-~~-~l!22~-l!2~~l-~!~~~~h!~• Mpio. y 
Oto. de Guerrero, Chih, septiembre 20 de 1917, exp. núm 
23 :366, 429 fs, ff: 90-91. 
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auichic, Choguitas y Anexas. !~Q/ 

La comisi6n Local Agraria enfrenta el problemáti

co concepto de economía de subsistencia de Pichachic 

frente al concepto comercial de la Cargill, debido a 

que constantemente se desplazan a diversos lechos de 

los arroyos para usarlos en agricultura; s6lo que es

te tipo de producción, se dispersaba en pequefias por

ciones y entre cada una de ellas mediaba una gran di~ 

tancia, impidiendo así que la ley agraria pueda otor

aar e~ un radio de 7 kms. dotaci6n alrededor del fundo 

leaal. No los convencieron para agruparlos en un sólo 

luaar que permitiera dotarlos a todos, aunado ,a que 

las superficies cultivables son mínimas en medio de 

enormes espacios cubiertos por montes altos devastados 

120 Esta Secretaría de Estado permaneci6 reacia a otor 
gar grandes extensiones de bosques, porque además
de contribuir con la devastací6n total de la vege
taci6n arb6rea en un futuro no muy lejano, debían 
evitar caer en la trampa de los madederos como Za
carías G6mez, que incitaba a los indígenas a pedir 
tierra con "pretexto de posesi6n inmemorial" y que 
después 11 6 ganen un miserable jornal con ellos ó 
vendan a un irrisorio precio" la madera de los eji
dos, Cf. SRA. ASRCCA. Sala Chih. GPDGO. ~~~~~i!~i 
exp. núm 23 :366, 429 fs, ff:98. 
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en su vegetaci6n arbórea. Mi~ntras solicitan dota

ci6n ejidal, diversos indígenas emprenden un aceler~ 

do proceso de devastación forestal que para 1925 se 

unían Huichiriachic, Cujahuachic, Demasías Tanquesi

tos, Garabahuachic como parte de los otros bosques d~ 

vastados. Qué hacían con el producto ? lo venden co-

mo durmientes, y ésto nos plantea una paradoja : mie~ 

tras unos pedían tierras, otros paralelamente devast~ 

ban los bosques que en lo futuro serían de ellos.!g!/ 

Entre el 14 de febrero y el 16 de agosto de 1921 

cuatro pueblos manifiestan solicitudes de dotación y 

de restitución de ejidos. Arisiachic expresa que al

gunos vecinos de Cd. Guerrero a nombre de la Cargill 

ocuparon partes de su antiguo ejido, reduciéndoles la 

propiedad comunal. sesenta y siete habitantes del pue

blo de Tom6chic solicitan dotación de tierras sin men-

121 El archivo no aporta más datos para definir que 
tan cierta era la influencia de las compaffías me
xicanas madederas para lograr que los indígenas 
tuvieran la doble actitud de pedir tierras y simul 
taneamente arrasarlas para venderlas a estas com-
paffí as, sin importar el destino de la futura produ~ 
ción ejidal. 
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cionar la restituci6n, pero aclaraba que tiempo atrás 

el antiguo presidente municipal Reyes Domínguez ocupó 

partee del fundo legal y junto con Limantour habían 

penetrado en un considerable territorio, propiedad de 

ellos. Bocoyna contaba con un sitio de ganado mayor 

debido a la tala irracional de sus bosques -en el mo

mento que cruzó la vía de ferrocarril- dejó al pue

blo sin posibilidad alguna de usarlos; y sin ambages 

el pueblo solicita 2,400 has. para explotación fores

tal, no asociando la dotación con la agricultura, por

que aparte de disponer reducidas superficies, las tem

peraturas bajas y lo abrupto del terreno limitaba su 

proyección como un medio satisfactorio para vivir, a

demás requerían de 400 has. para el fundo legal. El 

rancho de Guadalupe recientemente decretado pueblo, no 

fue absorbido por la Cargill, al contrario solicita 

la dotación de un sitio y medio de ganado mayor para 

pastos y le~a sin asociarla con la agricultura direc

tamente. Parece algo paradógico el hecho de que Gua

dalupe, Bocoyna y Pichachic acudan al decreto 19 de 

septiembre de 1916 para fundamentar la dotación de e

jidos, ya que tal decre~~ limitaba a la autoridad del 

gobernador del Estado, en momentos decisivos en que 

el nuevo proyecto nacional articulaba su nueva fison~ 

mía en medio de turbulentos sucesos que dificultaban 

su consolidación Estatal y Federal. 

Los cinco pueblos dotados de ejidos de la gran pr~ 

piedad agraria Cargill, todos sin excepción estaban 

sujetos a los conflictos derivados de la política es

tatal e inmersos dentro del proceso de consolidación 
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del nuevo Estado, frente al poderoso Estado norteam~ 

ricano. Los conflictos entre los dos Estados nacio-

nales (México-EUA) nacen con el nuevo espíritu cons

titucional de 1917, generando diversos problemas que 

se polarizan en lo petrolero, lo minero, y lo agrario. 

Con respecto al agrario, como expliqué en ~!E!~12-~

~!-!~!2!~!-!&!!!l!• fué resuelto con los tratados de 

Bucarel i. Sin embargo, la Cargi 11 acude a su úl tim·o 

recurso que le brindaba la protecci6n diplomática y 

el juicio de amparo, logrando formalmente que sus de

rechos de propiedad se vieran a salvo por un espacio 

de 12 afios (1922-1934) a partir del decreto presiden

cial de 1922 hasta que en 1934 la Suprema Corte gan6 

el caso. Mientras, pulían las diferencias en un perí2 

do leaislativo, la reforma agraria otorga dotación de 

ejidos a cinco pueblos, partiendo del supuesto real 

que Cargill Lumber cedía su propiedad agraria a bienes 

nacionales. 

En el proceso de reforma agraria sobre la Cargill 

existen en pugn•, dos conceptos espaciales distintos 

la economía de subsistencia de los cinco pueblos dota

dos frente a la economía comercial capitalista de la 

compafiía norteamericana. 1gg/ El estado estaba en un 

122 Este aspecto señalado evidencia que el concepto es
pacial de la producci6n de estos cinco pueblos es 
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dilema tenía que mediar entre ambos conceptos distin

tos de las partes en conflicto, delegando al goberna

dor del Estado toda la capacidad para resolver el pr~ 

blema de recuperar la superficie ocupada por la Car-

gil.l. Lumber. S6l.o que ha este problema había que a-

gregar dos más resolver el problema internacional 

de subsistencia sobre todo con el. caso de Pichachic 
donde las grandes distancias y la enorme separación en 
tre cada parcela, obligaba a un gran desplazamiento 
por parte de la poblaci6n nativa, para cultivar por 
unos cuantos affos una porci6n hasta que se agota 6 el 
desl.ave los impulse al abandono de ese espacio ocupa
do y "buscar nuevos lugares para establecerse, siendo 
Esta la causa de que a medida que transcurre el tiem
po estos individuos que les guata vivir aislados, se 
comprenderé el porque no pudo dot6rselea en un princi
pio al igual que los otros vecinos". La Comisi6n Local 
Agraria arguía lo anterior y aseveraba que era muy di
ficil convencerlos para asentarlos en un s6lo lugar, 
debido a que la regi6n ocupada por Pichachic carece de 
terreno laborable, es monte alto con un alto índice de 
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con EUA. ~~~/ y resolver el problema de integración 

de una comunidad étnica que desarrolla un concepto 

diferente en la organización social, es decir, ínter 

namente había el problema de integrarlos a la idea ~e 

exterminación de los bosques. Mientras que la Cargill 
enfocaba su atenci6n a la parte de Bocoya y las aleda
ftas al ferrocarril con un sentido comercial, los resi
dentes explotan los bosques para subsistir o venderlos 
a las compaft!as madederas. Desconocemos si las compa
ft!as mexicanas empezaron a operar después del decreto 
expropiatorio de 1922 ó mucho antes. Cf. SRA. ASRCCA. 
Sala Chih. GPDGO. Doc. cit., exp. núm. 23: 366, 429 
fa, ff:l45-150. ---------

123 La investigaci6n de campo practicada en diciembre 
de 1930 por la Comisi6n Local Agraria para determi 
nar e1 grado de dotación ejidal al pueblo de Ari-
siachic plantea que sería preferible afectar terre 
nos nacionales debido a la dificultad para trazar
una política respecto a la gran propiedad agraria 
norteamericana, y que por eso es necesario restrin
gir "hasta donde las circunstancias lo permitieran, 
la afectación a terrenos de propiedad privada, ma
xime en el presente caso en que se propone afectar 
los intereses de una acaudalada Empresa Norteameri
cana y puede éste hecho a constituir un factor in
ternacional". Cf.SRA. ASRCCA. Sala Chih. GPDGO. 
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Estado Nación mexicana. !g~/ 

A trav6s de los affos 1917 a 1934 el gobierno del 

Estado vía reforma agraria, consolida las institucio 

nes sociales, políticas y económicas en los ejidos 

pertenecientes a los cinco pueblos mencionados. Las 

resoluciones de los distintos gobernadores de Chihua-

!1!22~-2~1!=!2~~~-1!2=~!-~~~-!l_!2=2z~!· Mpio. Bocoyna 
Oto. Benito JuArez, Chih. febrero 21 de 1924, exp. núm. 
23 : es4a (721.1) 71 fs, ff: 70-71. 

124 El problema de afectar a Cargill Lumber se ensan
cha con la particular forma de producir de los ta
rahumaras. En los affos de 1917 a 1923 tanto la 
Comisi6n Local Agraria como el Ejecutivo Estatal 
consideraban que la elevada devastación forestal 
impedía al ejido continu•r cort la explotación de 
los bosques, la calidad del suelo era muy raquíti
ca para convertirlo en agrícola, la única solución 
en esos affos era la producción pecuaria 6 talar 
las partes susceptibles de cultivo, por eso decían 
en 1923: "La miserable vida que llevan estos indí
genas la sostienen gracias al cultivo de muy redu
cidas parcelas, una o dos hectáreas y a la indus
tria de guares (canastillas y petates de palma) que 
venden a irrisorios precios. La inclinación a la 
ganadería, sería por el momento una de las formas 
que elevaría a ~sta tribu, pues la práctica ha de-
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hua asumían integramente los dictámenes de la Comi

ai6n Local Agraria y las resoluciones presidenciales 

otoraaban dotaci6n de ejidos casi en los miemos tér

minos que los &obernadoree del Estado de Chihuahua, 

permitiendo así una continuidad en la política agra-

ria aeauida por el nuevo Estado. 

pecto por cada pueblo. 

Precisemos este as 

El gobierno del Estado resolvía para Pichachic el 

mostrado que cuando alguno de sus miembros progresa, 
ha sido por este medio". O bien, como pronostican pa
ra Arisiachic convertir el ejido en forestal, ganade
ro y agrícola s6lo si eliminan las partes boscosas 
"La única parte que E,2~~!~-~~~~~~~-1~~~~~!~~-E~~~!~
desmonte se encuentra al Norte de los ejidos, donde hay-uñas mesas que tienen cerca de doscientas hectá
reas de temporal de superior calidad, con una capa a
rable de más de medio metro". Cf. SRA. ASRCCA. Sala 
Chih. GPDGO. doc. cit., exp. núm. 23 :414 (721.1) 162 
fa, ff: 48-49:-------
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17 de noviembre de 1919 que no procede la restitución 

eJidal pero dotaba una superficie de 817 has. de pas

tel-cerril, expropiadas a Cargill (173 has.) Tanques~ 

tos (127-89 has.) y Nopalera (349-89 has. Recono 

cía el antiguo ejido de 1,755 has. 36 has. de peque

ftas propiedades, destinaban 230 has. para 30 jefes de 

familia, cada uno con 7 has. para sembrar por el si•-

tema de barbecho en calidad de temporal. Sólo el fun 

do legal, las rancherías Arejoyachic, Cebolla, Rancho 

Blanco y Huahuitare pudieron dotarlas. El 26 de agos-

to de 1920 el Presidente Adolfo de la Huerta otorga 

la resolución a Pichachic en los tirm~nos que el gobe~ 

nador, seftal~ndo que Huichirachic, Basague, Ataros, 

Cojahuachic, Ramina, Tacheachic, Arroyo amarillo, Mi

nitas, Tascate, Coyeachic y Mapuches debían solicitar 

dotación ejidal por separado a la Comisión Local Agr~ 

ria del Estado. 

Para Arisiaehic el gobierno del Estado prevee que 

en el futuro los nuevos ejidatarios se verán obligados 

a dedicarse a la cría de ganado. !~2/ Resuelve el 6 

125 La falta de vías de comunicación, la lejanía con 
los centros de abastecimiento, la escasez de terre 
nos propios para la agricultura, impulsan al gober-
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de febrero de 1924 que no procede la restitución por 

no haber pruebas de despojo, pero recoroce las 3,647 

has. que posee el pueblo, y dota íntegramente de Car

gill 3,120 has. distribuídas entre 130 jefes de fami

lia con derecho a una parcela de 24 has; un año des

pués el 12 de noviembre de 1925 el Presidente de la 

República Plutarco Elías Calles resuelve en los mismos 

t6rminos del gobernador, agrega que podían usar 200 has. 

de temporal previo desmonte, otorga 6, 770 has. distribuidas 

en 3,650 has. reconocidas y 3,120 has. de dotación. 

Las calidades del suelo muestran que la dotación y el 

reconocimiento del antiguo ejido, destinan directamente 

a la explotación forestal y la ganadería, porque dispo-

nador del Estado a declarar el 6 de febrero de 1924 en 
la dotación provisional que "los moradores de este lu
gar tendrán, en lo futuro, que verse obligados a dedi
carse a la cría de ganado, es de todo punto necesario 
que cuenten desde ahora con el terreno suficiente para 
que al dedicarse a esta industria puedan obtener de sus 
productos lo necesario para el sostenimiento de sus fa
milias". Cf. SRA ASRCCA. Sala Chih. GPDGO. doc.cit. 
ex. núm 23 :414 (162 fs, ff: 113. --------

, .. _ 
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nen de las siguientes calidades 25 has. (0.40%) 

medio riego, 173 has. (2.50%) de temporal, 5,522 has. 

(81.60% de monte, 850 has. (12.50%) de pastal, 200 

has. ( 3%) susceptible de temporal. Cabe aclarar que 

el rlict6men reconoce 128 peq~eños propiet~rios que 

ocupan cada uno una hectárea aproximadamente sobre el 

río Arisiachic, arroyo agua caliente, terrero y las 

playas. 

Para Tom6chic el gobernador del Estado J. Almeida 

resuelve el 28 de noviembre de 1925 reconocer 1,755 

has. del antiguo ejido, dotar de ejidos con 3,813 has. 

expropiadas a Cargill, para que puedan dar 48 has. a 

cada uno de los 60 agricultores con derecho de dota

ción que s~1an 2,880 has. y 2,127 has. para completar 

a los 56 pequeños propietarios que les faltaba tierra. 

En el curoo de dos años, el 21 de abril de 1927 el Pre 

aidente: de la· República confirma en los mismos térmi

nus que el gobernador, proponiendo que el nuevo ejido 

debía dedicarse a la silvicultura y ganadería y no so 

lamente a la agricultura; así lo indican las cal ida-

des del suelo dotadas 2 has. ( • 05%) de riego, 250 

has. (6.50%) de temporal, 2,355 has. (61.80%) de mon-

te, 100 has. (2.60%) de pastal, 1,028 has. (27%) de 

cerril pertenecientes a los lechos de los ríos Tomó

chic y las arañas las 78 has. (2.05%) restantes. 

9 de enero de 1926 J. Almedia como gobernador re

suelve para Guadalupe reconocer 2i194 has. más 682 

has. que constituyen las demasías del antiguo ejido, 

dotar de 636 has. en una faja de un km. para satisfa-
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cer a 106 agricultores con derecho a dotación, a ra

z6n de 33 has. por cada uno, arroja una superficie 

total de 3,513 has. La dotación que afectó a Cargill 

se hizo para dar pastos y monte, puesto que dentro 

del antiguo ejido tienen superficies susceptibles de 

cultivo aúñ no abiertas. Nueve meses pasaron (30 de 

septiembre de 1926) para que el Presidente de la RepQ 

blica decidiera confirmar la resolución del gobernador 

definiendo lo siguiente otorga 3,513 has. en total, 

distribu!das en los siguientes rubros antiguo ejido 

con 2,876 has. de las cuales confirma 110 has. (3.10%) 

de temporal y 2,494 has. (71%) de pastal-cerril, coe

xistiendo con 272 has. (7.80%) de temporal pertenecie~ 

tes a la pequeffa propiedad y la dotación de ejidos a

fectó a la Cargill con 636 has. (18.10% de pastal-ce

rril; es decir, que después de un análisis sobre la 

propiedad reconocen la existencia del 81.90% (2,876 

has.) q~e poseía el antiguo ejido, requiriendo sólo la 

dotación de las 636 has. (18.10% más. Con respecto a 

las calidades del suelo dotadas el ejido recibe el 

89.10% (3,130 has.) de pastal-cerril, y 3.10% (100 Has.) 

de temporal, coexistiendo con 7.80% (272 has.) de tem 

poral de la pequefla propiedad. 

Marcelo Caraveo como gobernador del Estado resue! 

ve el 5 de enero de 1929 para Bocoyna otorgar a 151 

agricultores, 

las 1,755 has. 

la dotación de 5,492 has. que unidas a 

del fundo, forman la extensión total 

de 7,248 has. Decreta la expropiación de 910 has. de 

Babureachic y 4,551 has. de la Cargill. Es importan

te seflalar una contradicción entre los conceptos sobre 
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lo que debía ser el proceso de reforma agraria en 

Bo~oyna, pues, la Comisión Local Agraria asigna 24 

has. por individuo que en su conjunto ocupan 3,624 

has. en total, requiriendo sólo la dotación de 1,868 

has., mientras que los indígenas de Choguitas y ane

xas solicitan las demasías de Talayotes para desmon

tar los bosques y usar ese espacio en agricultura, 

cercanos a los bosques de Bocoyna, -que ya habían de

saparecido por la tala irracional en 1929- legándole 

a la resolución del gobernador 871 has. (12%) de tem-

poral y 6,363 has. (88%) de cerriles. Las 48 has. 

destinadas a cada uno de los 151 agricultores poten

ciales tuvieron que esperar cinco años más para reci

birlas en posesión definitiva debido a 1a presencia 

de la presión de Cipriano González y el juicio de am

paro de la Cargill. En 1930 la Comisión Local ~gra

ria señala que debían restringir la afectación porque 

"en el presente caso en que se propone afectar los in 

terises de una acaud•lada Empresa Norteamericana, pu~ 

de este hecho venir a constituir un factor internacio 

nal". _!_g~/ 

126 SRA. 
23 

ASRCCA. Sala Chih. GPDGO. doc.cit, exp. 
8546 (&21.1), 71 fs, ff: 70~7I:---

núm. 
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El hecho se convirti6 en un problema internacional 

porque formaba parte de un bloque de propiedades nor

teamericanas afectadas en similar caso, s6lo que para 

la Cargill signific6 la desintegraci6n total como 

gran propiedad agraria norteamericana; Abelardo Rodrí 

auez como Presidente de la República resuelve el 2 de 

abril de 1934 dotar a Bocoyna con 4,551 has. (62.80%) 

de la Cargill, del terreno nacional Babureachic 940 

has (13%) y reconocer del antiguo ejido las 1,755 has. 

(24.20%). La suma total de la superficie ejidal ae

cend!a a 7,248 has. con calidad de cerril únicamente. 

En ese mismo afto ia Suprema Corte de Justicia declara 

que la superficie ocupada por la Cargill Lumber retor

nabaa poder de la naci6n y durante la posesi6n defin! 

tiva en junio de 1935 manifiestan que las tierras a

biertas, al cultivo en total llegan a 30 has. disemin~ 

das en loe pequeftos ancones del arroyo situado en.el 

antiauo ejido, destacando que el nuevo ejido debía a

vocarse a la silvicultura, sin poder producir a gran 

escala, porque la devastaci6n masiva de sus recursos 
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forestales se lo impedíán • '1:3::7.J 

127 El 24 de agosto de 1935 el ing. Brondo Whitt en 
su informe de posesión definitiva, dijo que no ha
bla riego, la pequeña agricultura se sostiene con 
el deshielo de las nieves y de las lluvias de ve
rano. Las únicas treinta has. cultivables estan 
diseminadas en los pequeños ancones del arroyo que 
se localiza en el antiguo ejido. "Estas tierras 
agron6micamente consideradas pudieran ser de tem
poral de primera tomadas por su espesor, contextu
ra y su riqueza como E2-T3-R2 pero las bajas tem
peraturas del país le restan notablemente fecundi
dad a tal grado que no pueden tomarse en considera
ci6n como tierras de-cÜitivo:--ros-terreños-de-este 

~IIª2:!2~=~~~~II~~=~=I~:~~I~~=!~~~~=ª~=~~EI~!~~I~~-
~~-EE~-~~~-~~~~~~~:~ Cf. SRA. ASRCCA. Sala Chih. 
GPDGO. ~i!2~~-~~!~~!~~~~-l~i~~~~!2~l-~2~2~~~· Mpio. 
Bocoyna Oto. Benito Juárez, Chih. Junio 2 de 1935, 
exp. núm 23 8546 ( 721. 1), 39 fs, ff: 36. 
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4 • SAN JOSE DE BABICORA. 1887-1942. 

En 1887 George Hearst como senador de EUA y miem 

bro del Comité del Senado de Asuntos Indígenas apro

vecho informaci6n confidencial sobre la captura del 

indio apache Jerónimo y la finiquitación de la gue

rra contra los apaches, para adquirir 360 mil has. 

en los municipios de G6mez Farías, Madera y Temósa

chic del Estado de Chihuahua pagando entre 20 y 40 

ctvs. el acre. Paulatinamente agrega nuevas partes 

como fueron las propiedades en el Estado de Veracruz 

con 84,000 has. y en el Estado de Campeche con 142, 

315 has. convirtiéndolo en un gran propietario ausen 

tista durante más de medio siglo XX. !g~/ 

La formación de la gran propiedad agraria conoci

cida con el nombre de hacienda San José de Babícora 

128 Waeserman, M. "Oligarquía e Tntereses ••• 11 op.cit. 
p:306, Peña, Moisés T. de la ~!-E~~~!2_z_~~=~I~= 
~~~~-~!~2-Z-~~~!!~~~-~~-!~-~~!2~~~-~~~~~!~-~~-~!= 
~~2~ México, Cuadernos Americanos, 1964, p.273. 
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en el Estado de Chihuahua perteneciente a W.R. Hearst, 

se realiz6 en forma definitiva en diciembre 15 de 

1988, por la compra de diversas propiedades que da

r!an por resultado una superficie aproximada de 361, 

39-43 has. Estas propiedades podemos ubicarlas en 

dos partes a) Celso González, Manuel Herrera y Jo-

sé Valenzuela, propietarios de la Hacienda Nahuera

chic (21,924 has.), Sabino Muñoz Land (2,485 has. ), 

Austacio Vega ~and (2,485 has.), Teniente (17,556 has. 

El Aguaje (54,853-43- has.), La Casita (2,500 has.), 

Huevat6n (2,500 has.), Hacienda Providencia (99,963-

57-has.). b) Clay Me Mann, Sucesi6n Ma Casavantes e 

Ignacio Uranga propietarios del rancho Las Varas (83, 

391-47 has.), Las Golondrinas (10,530 has.), hacienda 

Bab!cora (63,201-96-has.). 

San José de Babícora durante el porfiriato estable 

ci6 un adecuado ritmo de crecimiento econ6mico, diri

gido fundamentalmente a la exportaci6n ganadera hacia 

EUA. A partir de 1910 estuvo inmersa dentro de la 

problemática aararia, propicián~ole la búsqueda de los 

mecanismos que permitieran conservarla como gran pro

piedad. Entre los primeros pasos fue que W.R. Hearst 

comenz6 B describjr a México como enemigo potencial y 

posible aliado de Jap6n contra EUA en la primera gue

rra mundial. El periodismo fue su primer medio para 

difundir las ideas que convenciera a la opinión públi 

ca norteamericana sobre las condiciones sociopolíti

cas y econ6micas de México y al mismo tiempo envía n~ 

tas al Departamento de Estado sugiriendo acciones ra

dicales. 
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Los conflictos de 1910-1920 repercutieron en ~u 

propiedad como fue la posibilidad de que Villa sus

trajera más de 60 mil cabezas de ganado a San José 

de Bab!cora, poco después, las tropas carrancistas 

ocupan esta hacienda. Estos sucesos dan las bases 

para que Hearst propagara una actitud anti-mexicana 

Su postura germina más radical durante 1916, un año 

antes del inicio 

en su propiedad, 

institucional de la reforma agraria 

decía "No es tiempo ya de que los 

soldados norteamericanos hagan algo permanente? El 

modo de impresionar a los mexicanos es a base de re

presi6n. Ya no planeamos atrapar a este o aquel ban 

dido. Vamos hacia México. Y hasta donde lleguemos 

allí nos quedaremos" • .!,g2/ Hearst expresaba así, el 

núcleo esencial del nacionalismo norteamericano del 

siglo XIX un destino manifiesto que les había perm! 

tido ensanchar su mercado interno con la expansión t~ 

rritorial hacia el pacífico; propone que después de 

un siglo, todavía podían enarbolar ese enfoque porque 

no perdía la validez de un sólido I'undamento. 

129 Strauss, M. op. cit, p.89. 
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1916 fue un afto clave para Hearst, prevía el inmi 

nente proceso de reforma agraria, trató de hacer re

flexionar a la opinión pública norteamericana sobre 

la legitimidad de su presencia en México, pensar en 

ella, era reflexionar en los fundamentos que soste

nían au idea de Estado-Nación. Así pregunta en ese 

afto: 

"Cuál es la. actitu.d de los periódicos Hearst ante 
la situación mexicana? Es solamente que el i2~!!~~2--

-2~-l2.!-!!!!22!-~2!.22!._!l!!:~!-l!-!~!!~!2n_!~!!~!~!~!~!-
2~-!222.!-!2!.-&.2!?.!!!:!!.2.!_~_E.!:2!!.J.~!-.!!!.!-!!!.!:!.!!~.2!!!!2!..t. que 
prevenga a loa mexicanos por los asesinatos y violen-
cias ya cometidas ••• 

Por supuesto, todos desean la paz. La única cues
tión es cómo asegurarla. Y2-!!.!2~-E2~-!!-2!~.t.-E!~_Y!!: 
2!2!!:!.t._f!~_h2!!.2~!~!!.t.-E!~2-~2~2-h!_~!~!!!!.!!~2-cien
tos de veces, !!_!!!.!~S~!!_!!.2_!!_!!-2!~~~~-~!-!!!.!!~Y!!!. 
:!2!!._!!!.-~!~!~2-!!.2_!!-=.2!!_!!-E!:2E2!!!2-2!_h!~!!:_!!_&~!= 
!:~!.t._!!.-~2!!._el propósito de terminar con ella. 

Prefiero Y =2!!.!!!!.~!~!-~!-E~2e!!_22!!!!~!-2!_~!:!= 
miar vigorozamente al tío sam a cumplir su deber com-
pleto para con sus ciudadanos, sus soldados y para 
consigo mismo. Y arrestar a México por sus altos crí 
menes en contra de la humanidad y la civilización. -

Y!-S~!-l!-221!!!~!-!!.!i!!&!!!.!!_!!!._!.~!.-2!!?.!~!!_h!-= 
!!!!!.22_!!!._!!.!&~!:!~-!!-2!~-~-!!-~~!.!!=!!.t.-~!.!~2!_!! 
e.2!!!!~!-2!_!!_!~!!.=!2!!._!~!!Y!_.2!!_2!!?.!~.t. que tan fre
c uen temen te y significativamente ha tenido éxito en 
la gloriosa historia de la República"·!.2Q/ 

130 Idem, p.90 Los subrayados del texto son míos. 
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Puede fijarse que a partir de 1917 hasta 1923 

He.arst not6 al proceso de re forma agraria como algo 

que podía prolongarse pero no evitarse. Y desde ese 

1917 inicia el proceso de conservación de la gran 

propiedad agraria San José de Babícora como una sola 

unidad productiva. Para él conservarla significaba 

hacer creer a la opinión pública que estaban en duda 

los fundamentos del Estado norteamericano. A través 

de la Internacional Film Service Corporation Hearst 

difunde en 1918 la película patria con argumentos se-

veros contra México y Japón. Esta película fue cens~ 

rada en varios Estados norteamericanos; tanta era la 

propaganda de Hearst -dice Strauss- que en ese mismo 

ai'lo George F. Weeks director de la oficina mexicana 

de Información fue advertido por la oficina de Censu

ra del gobierno norteamericano, de que el régimen de 

lillilson "vería con agrado la exclusión de noticias me

xicanas de todos los peri6dicos Hearst, por su cons

tante empei'lo en embrollar a ambos paises." !2!/ 

La conflictiva actitud cambia a partir del 24 de 

agosto de 1921, cuando el New York American, el dia

rio más importante de la cadena Hearst, comenzó a pu

blicar artículos más prudentes, abogando por el reco-

131 Idem. 
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nocimiento político del régimen obregonista. Los via 

jee de Hearst a México en los meses siguientes, dej! 

ron fuera de duda que estaba recibiendo algo a cam-

bio de su colaboración. La primera visita de Hearst 

fue en octubre de 1921 con una larga duración de seis 

semanas, inspeccion6 sus propiedades en el Estado de 

Chihuahua y el Estado de Campeche. Al mismo tiempo 

concertaba una entrevista con Alvaro Obreg6n de la 

cual habrá un cambio de actitud radical a una actitud 

de mayor cordialidad. Así lo manifiesta en esa misma 

fecha, en el banquete ofrecido en Uruapan, ahí expre

sa que tenía un alto concepto de la personalidad del 

Gral. Obreg6n~ y cuando lo conoció perso~almente lo 

consider6 "un hombre fuerte y de la mejor intención 

y estoy seguro de que el &2E!~~~2-~~-~!~!~2~_E!i2-~~-

2!~~==!2~-=2~~2!!2!~!-!!_E!~-~-~~=!~~!~!-!!_E!!~_E2~-
Así también juzg6 que por su 

actuación, !!~-~~!!S!2~~~-~~!~~-~~!~_E!!~-Z-!2~-~~!!= 

22~-Q~!22~-~~-~~!~~2!~!~-!~!~~-~~-~~~~2-!!~~E2 Y ~~~!!'.! 
~~~-=2~2!!!~~-Z-E~2~~~~~~!~~E!~!-!~~2~-E!!~~~~~ !~~/ 

132 Idem, p.91-92. 
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A fines de 1921 ó principios de 1922 rumoran que 

Calles celebra una entrevista con Hearst en Nueva 

York para discutir la situación· de sus propiedades 

en México. El caso es que el propio Hearst escribe 

extensos artículos sobre Obregón, a quien encontra

ba capaz y conservador, asegurando que la situación 

mexicana era de lo más propicia para la reanudación 

de las relaciones diplomáticas. A lo largo de 1922 

la propaganda Hearst llega a límites insospechados 

sobre todo en el New York Ameri ca·n donde W. R. Hearst 

escribe con el pseudónimo de Othermann Stevens. 

El Departamento de Justicia envía a Harding un me 

morandum afirmando que Hearst firmó un contrato por 

205,000 dólares para publicar propaganda en favor del 

reconocimiento del gobierno obregonista. Ya que apa

recen extensos reportajes sobre México, siempre en 

primera plana. ~ara Martha Strauss Hearst debio re-

cibir algo a cambio y precisa 

"Haya entrado o no en tratos con el ~.2~.!..!:.!:!!.2_~~~.!.=. 

~~!!2i-!!.2-~~-~.!:.~~-E~~~!:-E2!:-~!!2_S!:!.!:.-~.!:.~!:~!_!.!:.!!!~-~!:!!!= 
2~!-E2~~~!2!!~~-~!!-~~~!~.2-~_!:!!!-~2~.!.~E!!2-!!~~~!~~!!!.!:.L 
que además no tenía relaciones diplomáticas con los 
!~!!g2~_Q!!iª2~~:2~~I!~~~!~:E~~!!:~~=E~!Ii~2:~~~:I~!~= 
reses economicos. 
----Pero-a-ñiveI-oricial otras iban siendo las nego
ciaciones y la designación de una comisión mixta de 
reclamaciones estaba por acordarse. El papel del mag 
nate fue decayendo y menos de un año después (1923),-

cuando !.~_2.2!!!!~!2!!_~~!:~!:!~-.!!~-2.!:!:!!!!:!~!!!:!~-l~-E!~.!..2_S!;!!'.._ 
f!:!~~!.2!!!!:.!_E~!:!.!:._~.!:.-!~_E!:.2E!~.!!~.!!-.!!~_!!:~~-~.!.!!..2!!~~-~.!:.
!!~~!!!:~!!~-E~E~-!.2!:!!!!!:_!:.J.!.~2~i-~~~!:!!_E!:.!:.~~!!!~-!:!!!~-~= 
~!!!!:&!E!_E!:.2!~~!~_!!!!~-~!.-~~E~!:!!~~!!!.2_.!!~_!!!~.!!2-~!!-
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contra de las autoridades mexicanas".!2~/ 

Decayó la influencia de Hearst, pero 1923 mues

tra una coyuntura fundamental para la reforma agra

ria sobre la gran propiedad San José de Babícora, la 

cuál empezará a desintegrarse en un proceso que dur6 

más de medio siglo XX. 

Con las disposiciones agrarias de esa época y el 

incremento de la solicitud de dotaci6n ejidal sobre 

San José de Babícora, Hearst decide fraccionarla en

tre sus vaqueros a raz6n de 20 has. por cada uno, 

pagaderas en 20 anualidades y cediéndoles a crédito 

133 Idem p.95-96. Subrayado mío. Nota : la cantidad 
que cita la autora es una exageración, que amer! 
ta una adecuada precisión al respecto. Por los 
datos obtenidos en investigación de archivo y en 
otras fuentes secundarias Hearst no pudo ni si
quiera rebasar más del medio millón de hectáreas 
en el Estado de Chihuahua para uso agrícola, gana 
dero 6 forestal. Confrontese con las cifras que 
se asientan en este capítulo :370, 722-79-07. 
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los elementos de trabajo. Constituye la colonia Go-

londrinas frente a la cabecera de Madera, con 180 co 

lonos, propietarios de lotes entre 14 ~ 50 has. de a 

goatadero, pagando 30 pesos la hectárea, pero al fi

nal fueron 14 pesos por hectárea pagaderas en anuali 

dades. 

Hearst consciente de que no podía conservar su 

gran propiedad agraria en el Estado de Chihuahua co 

mo una sola unidad productiva, tuvo que acudir al 

fraccionamiento, el 6 de octubre de 1931, para divi

dir en 9 lotes a San José de Babícora. A través de 

éstos veía una forma de atenuar el inminente auge 

de la reforma agraria. 

Entre 1938 y 1941 San José de Babícora solicita 

la expedici6n de un decreto~concesión de inafectabi 

lidad ganadera en favor de nueve lotes. El 7 de e

nero de 1942 el Presidente de la República Manuel 

Avila Camacho resuelve concederle inafectabilidad 

ganadera, por 25 affos -es decir hasta 1967- con el 

objeto exclusivo de cría, engorda y reproducci6n de 

ganado bovino para el abasto. Hearst obtenía con 

la inafectabilidad ganadera, una forma de conservar 

la gran propiedad porfiriana y el Estado con ojos 

más penetrantes prevee un repentino colapso en el 

ritmo de crecimiento P.conómico de la región de Babí 

cora. 

Partiendo de la superficie total otorgada por 

inafectabilidad ganadera 245,812-73-83, puede in

ferirse los siguientes aspectos. 
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Durante el porfiriato hasta la constitución de 

la Babícora Development Co, la gran propiedad frac

cionada en nueve lotes ascendía a 361,390-43-00 Has. 

En el proceso de la resolución presidencial para o

torgar inafectabilidad ganadera cuantificaron una su 

perficie original de 353,206-38-06 has. Pero agrupa~ 

do la parte inafectable y las sucesivas afectaciones 

agrarias bajo el concepto de dotación, ampliación y 

rest1tuci6n, nos muestra que la superficie total as

cendía a 370,722-79-07 has. !~~/ 

El proceso de desintegraci6n de esta gran propi~ 

dad de 1917 a 1942 destaca dos elementos fundamenta

les 1) una larga duraci6n para afectarse 124,910-

05-24 has. (33.70% del total) bajo el concepto de d2 

taci6n, ampliación, y restitución. 2) San José de 

Babícora logra el fraccionamiento de nueve lotes por 

las inafectabilidades ganaderas, que en total refle

jo la conservación de un 66.30% restante (245,812-

73-83 has.). Sólo que tal acción la transforma en 

134 Francisco Almada registra 349,699 has. La dife
rencia con mis cálculos son de 20,000-40-23 has. 
Cf. Almada, Feo. ~~2~~~!!~~~~2E~~!!~ 
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una débil unidad productiva, que rompe con tal anti

gua dinámica productiva originada en el porfiriato. 

Como se puede observar en la figura núm 20 la con 

centraci6n de lotes inafectables por municipios, se 

ubican en dos partes : a) Namiquipa-Tem6sachic abso~ 

be con cinco lotes 121, 611-91-83 has. ( 49. 50%) , y 

b) Madera-Namiquipa absorbe con tres lotes el 50.50% 

(124,200-82-00 has.) De estos dos lotes (3 y 7 ) no 

sufrieron ninguna afectaci6n. 

Antes del reparto agrario y la colonización de la 

región de Babícora el campesino apenas alcanzaba "lo 

necesario para satisfacer sus necesidades de alimen

taci6n, y vestido, y menos aún para obtener los ser

vicios médicos para la atención oportuna de sus en

fermedades y del personal docente para la educación 

de sus hijos". !!!/ 

El proceso de reforma agraria cada día crecía 

más conflictivo y más arrollador; el 27 de marzo de 

1931 constituyen la Babícora Development Co, para 

fraccionar a San José de Babícora en nueve lotes a 

135 Bouche.· 2.E..:.E..!.!.:.i p.97 
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personas emparentadas con William Randolph Hearst. 

Desde 1917 vecinos de la población de Madera fueron 

los primeros en solicitar la afectación de esta gran 

propiedad para dotación y los primeros que advierten 

a Hearst el inminente cambio en la forma de propie

dad. Sentado este precedente otras poblaciones soli 

citan dotación ejidal en 1919, 1924, 1930. Las soli 

citudes surgen en los a~os ·más difíciles en el que 

se debate un problema interno en un problema inter

nacional en las relaciones EUA-México. 

Deepu's del fraccionamiento en 1931, nacen nue

vas solicitudes de dotaci6n y ampliación. De 1934 

a 1938 se gestionan 18 solicitudes de las cuales só

lo cinco resultaron favorecidas, las demás soporta

ron los embates de la inafectabilidad ganadera y las 

órdenes del Presidente de la República giradas el 9 

de septiembre de 1939 que declaraban suspendidos to

dos los actos que afectaran al fraccionamiento San 

José de Babicora. l~~/ Mientras encuentran las so

luciones pertinentes para conceder la inafectabili-

136 Idem, p.64-65 
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dad ganadera y simultaneamente otorgar dotaci6n, am

pliaci6n de ejidos transcurren tres años. 

Por su lado Hearst, asimila las nuevas circuns

tancias porque ahora tenía que conservar un fraccio

namiento de nueve lotes; siguiendo su espíritu pion~ 

ro entre sus connacionales en Chihuahua para impedir 

la deaintegraci6n masiva de San José de Babícora im

pulsa convenios con la poblaci6n residente de las G2 

londrinas que solicitando ejidos, logra convertirlos 

en f2!2!2!~· y las Varas vendiéndole lotes de 10 has. 

para 28 individuos con derecho a dotaci6n. 

A loe tres aftos, el 7 de enero de 1942 cuando 

conceden la inafectabilidad ganadera a los nueve lo

tes que constituyen la antigua hacienda San J~sé de 

Babícora, el Estado decide resolver simultáneamente 

el proceso gestado desde 1917 para otorgar las tie

rras bajo el concepto de dotaci6n ampliaci6n y resti 

tuci6n de ejidos a varias poblaciones residentes en 

los municipios de. Tem6sachic, Madera, G6mez Farías y 

Namiquipa. 

El proceso de reforma agraria iniciado desde 1917 

logra consolidarse entre 1926 y 1942 con la creación 

de quince ejidos llamados : Abraham Gonzélez, Agua 

~ría, Aaua de Le6n, Boquilla de Chavez y anexas, Chal 

chihuites, Madera, La Martha, Peña Blanca y la Pinta, 

Rodrigo M. Quevedo, San Rafael de las Manzanas, Santo 

Tomás Teseachi, Tres ojitos, Yep6mera, Centro Cárde-

nas y la restituci6n a Namiquipa. Estos ejidos a 

través de 16 dotaciones, 10 ampliaciones absorben de 
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la gran propiedad 113,68-05-71 has, es decir, el 30. 

70% de la superficie total. Además con la creación 

de la Colonia Golondrinas y la lotificación Nahuera

chic se afecta otra parte de 11,229-99-53 has. La 

suma de los 15 ejidos, la Colonia y la lotificación 

en 1942 desintegra de la gran propiedad el 33.70% 

(124,910-05-24 has. Cf. fig. 19). 

De acuerdo a la superficie afectada por los eji

do• puede diferenciarse que el grado de afectación 

se concentró en determinados lotes : 1) El de mayor 

concentración fue en cuatro lotes (1,4,5,9) absorbie~ 

do 81.10% con 91,651-11-22 has.; 2) El de menos con 

centración fue en tres lotes (2,6,8) que cubren el 

restante 18.90% con 21,365-60-80 has. Es importante 

seftalar que los lotes 3 y 7 no fueron afectados (Cf. 

fig.20) 

La afectación agraria tenía que adecuarse a la 

realidad concreta de la región de Babícora, para a

similar las herencias históricas. La producción de 

San José de Babícora era fundamentalmente ganadería 

de exportación con la pequefta agricultura para abas

tecer al ganado. De ahí que durante la dotación, la 

~mpliación, y la restitución haya recaído más el gr~ 

do de afectación sobre las superficies usadas para 

la ganadería. Es decir, la calidad del suelo pastal

cerril significó del total afectado, un 56.70% con 

64,426 has. 
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Las demás calidades oscilaron en pequeñas porciones 

como puede notarse en el siguiente cuadro 

CALIDAD DEL SUELO NUM. HAS. 
AFECTADAS 

PORCENTAJE 
TOTAL 

Riego 65-00-00 0.05 
Temporal 9,162-69-24 8.05 
Monte 9,807-33-22 8.60 
Pastal-Cerril 64,426-00-00 56.70 
Agostadero 15,143-42-45 13.30 
Agostadero Laborable 2,821-00-00 2.50 
Agostadero Monte 6,327-60-80 5.60 
Susceptible de Cultivo 1,568-00-00 1.40 

~~~2~~~!~-------------~~~2~=22=22----------~~~2 ____ _ 
!_Q_!_~-~-----------!!~~~~2=2~=Z! ________ !QQ~Q2 ____ _ 

FUENTE : ce. citas fig. 19 

Según mi parecer, el proceso de reforma agraria 

en San José de Babícora está compuesto por dos gran-

des ciclos 1) Lenta afectación agraria y fraccio-

namiento de la gran propiedad, 1917-1942. Entre 1917 

y 1923 Hearst obstaculiza la reforma agraria con pr~ 

tección diplomática, numerosos artículos periodísti

cos para la opinión pública norteamericana y usar la 

cobertura que abre los tratados de Bucareli. No obs 

tante,· a su presión la reforma agraria logra crear 

15 ejidos por concepto de dotación, ampliación, y 

restitución entre los años 1926 y 1942; Hearst por 

su laño establece una colonia llamada Golondrinas y 

una lotjfi~aci6n ll~mada Nahuerachic, afect6ndose a 
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la gran propiedad en total la cantidad de 124,910-05-

24 has. Coexiste con este proceso de reparto agrario 

la aparición de nueve lotes que fraccionaba a la hacienda San 

José de Bab!cora y estaban garantizados por la presen

cia de sus respectivas inafectabilidades ganaderas. 2) 

Transformaciones político-económicas, 1953-1954. Antes 

que renovara Hearst las nueve concesiones de inafecta

bili dad ganadera, el 28 de julio de 1954 surge un decre

to presidencial emitido por Adolfo Ruíz Cortínez y Gil

berto Flores Muñoz que acuerdan declarar la utilidad pQ 

blica la colonización de la ex-hacienda San José de Ba-

bícora. Este decreto enfatiza claramente las caracte-

r!sticas geográficas y su potencial productivo. A com

paración del decreto 1922 (CargilU y el de 1923 (Palo

mas), en este caso hay un claro conocimiento geoconómi

co, mientras que los dos antiguos hay una noción distin 

ta emparentada directamente con el porfiriato. 

Según el decreto, 30 de agosto de 1953 el Gobierno 

Federal adquiere la ex-hacienda San José de Babícora 

en nueve lotes con una superficie total de 262,886-76-

43 has. Asevera que no son reservas 6 zonas protecto-

ras forestales ni terrenos para algún fin específico, 

por el contrario como su vigencia termina hasta 1957 

~2-~~~~~-~!~~!~~~~-~~!2~_!2!~~--E2~-~i~&Q~-~2~~~E!2_ 
2~-~!~~!2~--2-~~E!!~~i~~-hasta el término de su vi
gencia. Resuelve declarar de utilidad pública a la 

exhacienda, quedando fuera del comercio y !~-2~~!!~~~ 

E!~~~2!2~i~~~i~~-~~~!~2!~=~~~~~~~~-~-~2-!!~~!!~2~-= 
E2~-l!-~!~-~l!2~!~ Los colonos deben dejar zonas pro-
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tectoras y cortinas de vegetación rompevientos.!~Z/ 

La aparición dei decreto presidencial 28 de julio 

de 1954 modificará el panorama agrario. Aunque fue 

un proceso lento la reforma agraria cierra la larga 

duraci6n como gran propiedad agraria norteamericana. 

Por qué? aunque sea breve, veamos la respuesta. 

El latifundio adminstrado por representantes de 

Hearst estaba constituido principalmente por calidad 

de pastel-cerril, la producción pecuaria se destina 

para la exportación a EUA, y el tipo de ganado era 

Hereford de registro de borregos de raza para crian

za. La explotación fue siempre intensiva y cuando 

~l gobierno mexicano la compra en 1953 para declarar 

la de utilidad pública en 1954 los "ingenieros compr~ 

baron que en Babícora la tierra estaba aprovechada 

al máximo, con un perfecto conocimiento de sus posi

bilidades y de los índices de aridez"·!!~/ 

137 Diario Oficial 5 de agosto de 1954, T.CCV, Num.31. p:ri-----------
13 a Jord6n, Fernando.Q~~~i~~-2~-~-e2f~_2!~E~~2~México, 

Stylo, 1956, p.379 
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W.R. Hearst visita en tres ocasiones sus propie-

dades en el Estado de Chihuahua. Durante esas visi-

tas construy6 una casita dentro del casco de la ha

cienda, con muebles como un chalet moderno y una me

sa holandesa importada cuyo costo original era de 

10,000 d6lares. En la tercera visita manda construir 

un palacio del que sólo se inician los cimientos. 

Poco tiempo después, cuando se decreta de utilidad 

p6blica gran parte Cue abandonada. 

En 1954 recuperan y reciben los nueve lotes ina

Cectables, con 20 mil cabezas de ganado hereCord, 

600 caballos, 22 mil borregos. El ganado mayor lo 

venden y los borregos son distribuídos en otros esta 

dos. !~2/ Prácticamente Hearst queda reducido en 

tierra y en los medios de producción heredados desde 

el porCiriato que constituían su gran propiedad agr~ 

ria norteamericana. 

El destino de esta propiedad la proyectan con la 

distribución de 50,000 has. susceptibles de cultivo 

entre lotes de 10 a 20 has. acompaftadas de 50 has. 

de pasta! ó agostadero. Los colonos toman posesión 

del Craccionamiento en 1955, constituyendo 12 colo

nias repartidas en dos secciones a) Secci6n Babíco 

ra, con siete coloriias llamadas Libertad, Alamillo, 

139 Idem, p.380 
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Nicolás Bravo, Año de Hidalgo; Esmeralda, Loa pinos, 

San Jos~ de Babícora, que albergan a mil colonos. b) 

Secci6n Santa Anna, con cinco colonias llamadas Gil

berto Florea Muaoz, Osear Soto Maynea, Adol~o Ruiz 

Cortinez, División del norte, Independencia, que al

berga 882 colonos. Ha estas colonias se les ~ija un 

precio de $300.00 pesos por hectárea de la. y $200.00 

de 2a. El pago de cada lote será en 5 anualidades.1~/ 

Colonizados los lotes de la exhacienda, el uso del su~ 

lo muestra un cambio de la tradición pecuaria única

mente al predominio de la producci6n agropecuaria. 

El primer ciclo demuestra este cambio con : 3 mil has. 

de maíz generando 3,500 toneladas, 120 has. de papa 

daba 1,200 toneladas y en 8,500 has. de avena cose

chan 10,000 toneladas. Bocuhe plantea en 1955 que tal 

cambio en el uso del suelo podía conducir a la región 

de Bab!cora directamente a cumplir el importante pa

pel de "granero del Estado". !~!/ 

140 Bouche ~2~2!~~ p.132 

141 Idem, p .141 
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e o N e L u s I o N E s ------------------------
Los objetivos propuestos para realizar esta inves

tigaci6n se cubrieron en gran medida al analizar tres 

casos concretos que se confrontaron con las cuatro hi 

p6tesis centrales enunciados en la introducción y de

sarrolladas a través de ocho capítulos, que no logra-

ron agotar el propio proceso investigado. Un esfuer-

zo por condensar los elementos fundamentales vertidos 

en este escrito, nos trazaría los siguientes aspectos. 

Las modificaciones geográficas al territorio nor

teamericano durante el siglo XIX estuvieron adecuadas 

a las necesidades del desarrollo econ6mico. El i~PªS 

tante desarrollo económico estará sometido en la pr~ 

mera mitad del siglo XX a espacios cerrados, las em

preeas privadas buscarán nuevos espacios exteriores 

pertenecientes a otras naciones como latinoamericanas 

y del caribe, para continuar sosteniendo la dinámica 

productiva implementadas por ellas en su país natal. 

Una de las alternativas que encontraron las empresas 

agropecuarias y forestalés fue acudir a los Estados 

fronterizos mexicanos porque sus pastizales duraban 

todo el a~o,. con un grado menor de agotamiento y dis-

ponían de bosques abundantes. La presencia de la 

gran propiedad agraria norteamericana en el Estado de 

Chihuahua, a fines del siglo XIX y primera mitad del 

siglo XX, se conectó al crecimiento agrícola-ganade

ro del suroeste histórico de los Estados Unidos de 
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América para subsanar las necesidades de su mercado 

interno y cubrir los obstáculos de un espacio cerra

do y limitado a principios del siglo XX para la expa~ 

ai6n de nuevas Empresas. La propiedad agraria norte-

americana evidencia claramente el lazo directo con es 

te suroeste histórico constituido por los Estados de 

California, Nevada, Utah, Colorado, Nuevo México, Ari 

zo~a, Texas que contiene diversas regiones geográfi

cas y al lado del desarrollo agrícola~ganadero esta

bleció una sólida interrelación regional con la fron 

tera norte-mexicana y configuró una gran porción con 

sentido para el desarrollo socio-económico del Esta

do de Chihuahua. 

Las dos hipótesis sobre las propiedades agrarias 

Palomas, Cargill y San José de Babícora que expresan: 

a) Se establecieron en lugares cuy6 potencial pecua

rio y forestal se vería sujeto gracias al contexto 

económico y político a un constante desarrollo y ex

plotación; b) Como unidades productivas a gran ese~ 

la estaban inmersas dentro del desarrollo económico 

del suroeste histórico de E.U.A. Pueden corroborar

se porque las grandes propiedades agrarias norteame

ricanas del porfiriato ubican su predilección esen

cialmente en la región geográrica occidental. Las 

tres propiedades agrarias investigadas están dentro 

de esta región, representando tres actividades pro

ductivas que rigen al desarro1lo económico del Chi

huahua porfirista y/o terrazas-creel; ~2~~~· Palomas 

Land and Cattle con producción ganadera a gran esca

la; E~~~~2· San José de Babícora con producción agr2 
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pecuaria y forestal; ~~~· Cargill Lumber con produc

ción forestal coexistiendo con peque~a producción a

gropecuaria. La región geográfica occidental en di

recci6n Norte a Sur, garantizaba mayores posibilida-
• 

des al desarrollo económico,porque la capacidad pro-

ductiva del suelo se mantendría estable con posibil! 

dades de transitar a otras actividades productivas 

de Norte a Sur, el paisaje estaría representado con 

pastizales para ganadería, bosques para producción m~ 

derera, nuevo suelo agrícola a expensa de saturar los 

bosques y montañas con recursos mineros. Por sí sola, 

la regi6n geográfica occidental articulaba el abaste

cimiento de su mercado regional y cubría con su obje

tivo de exportar a~ suro~ste histórico norteamericano 

los prod~cto~ agropecuarios, maderero, minero; el me 

dio que posibilitaba tal objetivo era la estrecha in 

terconexión con la región ~entral del Estado de Chi

huahua a través de las nuevas vías de comunicación 

que prometían agilizar el mercado interno y externo 

(ferrocarriles, carreteras). 

No obstante, carecer de estudios h~stóricos con

temporáneos que apliquen nuevos métodos y técnicas 

de investigación desde la perspectiva mexicana para an~ 

lizar la segunda mitad del siglo XIX y primera mitad 

del siglo XX, articulando desarrollo económico, so

cial y político en el Estado de Chihuahua, es posi

ble seftalar alaunos aspectos relacionados para apo

yar la demostración de las dos hipótesis enunciadas. 

El desarrollo econ6mico en el siglo XIX estuvo 

regido bajo dos grandes ejes fundamentales la ex-
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pansi6n de tran~portes y el sostenido desarrollo mi

nero, a partir de ellos aparecen paulatinamente la 

aanadería, la agricultura y la silvicultura como fu

turos ejes que impulsaran el ritmo de crecimiento e

conómico del Estado. En la primera mitad del siglo 

XX la expansión de transportes (ferrocarriles) redu

cía su ritmo, pero en su lugar aparecen nuevos ejes 

eomo la industria, la banca, la ganadería, la agricu! 

tura y la silvicultura. 

Mientras en el suroeste histórico y en todo el 

territorio de E.U.A., se incrementaba aceleradamente 

la poblaci6n y termin~ban las vías f~rreas que unían 

en 1883 a todo el país, en el Estado de Chihuahua a

penas en 1882 lograban iniciar la extensi6n de vías 

férreas, diversificaban las actividades productivas 

e impulsaban la inmigración externa e interna sin al 

canzar un crecimiento vertiginoso. El ritmo de cre

cimiento demográfico en los dos decenios del siglo 

XX fue pausado pese a le existencia de colonizar con 

extranjeros y tratar por todos los medios de aumentar 

la tasa de natalidad. Hay que tomar muy en cuenta el 

descenso demográfico provocado por la revolución de 

1910. La población tendía a concentrarse en los mu

nicipios que funcionaban como grandes centros comer

ciales, industriales, ferroviarios y _políticos·: Chi 

huahua, Juárez, Parral, Cusihuiriachic, Saucillo, 

Santa Bárbara y Guerrero. La población extranjera 

después de 1910 tendió a reducirse y por consecuenc~a 

desaparece la idea de colonizar con inmigrantes ex

tranjeros. La distribución geográfica de la produc-



283 

ci6n ganadera, minera, maderera y agrícola hace pen

sar que efectivamente el destino de esta producción 

era m~e acceeible hacia el auroeete histórico de los 

E.U.A., que al centro del país. Porque entre otras 

cosas, todos los centros productivos estaban más cer

canos a la frontera disponían de vías de comunicación 

y medios de transporte más adecuados. El camino tra

zado durante la segunda mitad del siglo XIX hasta el 

tercer decenio del siglo XX en el desarrollo económi

co chihuahuenee, es interrumpido por la reforma agra

ria y el proceso de industrialización. 

El porfi~iato propicio cu~tro condiciones básicas 

para que la presencia norteamericana se consolidara 

en la gran propiedad agraria El crecimiento econó

mico de la frontera en relación directa con· el merca

do norteamericano, las compañías deslindadoras, la le 

gislación agraria, la colonización extranjera y la 

formación de grandes unidades productivas ligadas e~ 

tre sí con ramas del trabajo rural específicas como 

la agricultura, ganadería, silvicultura, además de la 

minería y la extensión de las vías férreas. 

La gran propiedad agraria norteamericana en Chi

huahua estaba interconectada al desarrollo económico 

del suroeste histórico de los E.U.A., porque requería 

la apropiación de tierra fronteriza mexicana para sa 

tisfacer su mercado interno a un menor costo, con P2 
eibilidad de obtener l~ calidad del producto espera

do. 

En el porfiriato había 18 grandes propiedades a-
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ararias norteamericanas con una extensión total de 

11 1 029~608 acrea en el Estado de Chihuahua. La ten-

dencia de estas propiedades fue asentarse principal

mente en los Distritos de Bravos, Galeana y Guerrero. 

El grado de concentración por Distritos puede ubicar

se en tres grandes zonas 1) ~2~~~=!2~2~~~~· Distri
tos Bravos, Galeana y Guerrero concentraron trece 

arandes propiedades con una extensión de 9'~47,471 

acres (82% del total), 2) !2~2~~~~· Distrito Iturbi

de concentra dos propiedades con una extensión de l' 

357,961 acres (12.30% del total), 3) ~~~· Distritos 

Mina, Hidalgo, Jim6nez concentran tres propiedades 

con una extensión de 624,176 acres (5,70% del total). 

Estas tres zonas definen que las grandes propie

dades agrarias norteamericanas en el Estado de Chihua 

hua, se establecieron en la región geográfica occide~ 

tal, porque las condiciones productivas eran más be

nignas que en otras regiones por la naturaleza, poca 

densidad demográfica y adecuadas vías de comunicación, 

propiciaban su expansión. Y las que estuvieron en 

la región oriental permanecieron asentadas cerca de 

la Cuenca del Conchos o próximas a los depósitos la

custres. 

Dentro de las grandes propiedades agrarias nort~ 

americanas en el Estado de Chihuahua la tendencia fue 

el predominio de las compaftias sobre las individuales, 

coexistiendo con la tardía aparición de las colonias 

mormonas y mennonitas. Como unida~es productivas co

incidían en usar la tierra para agricultura, ganade

ría, silvicultura, instalación vías férreas en estre-
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cha relación con la minería y la exportaci6n de los 

productos derivados al suroeste h~stórico de E.U.A. 

La resolución del problema agrario estaba acorde 

con las reminiscencias históricas y las condiciones 

propias de cada región geográfica donde se suscitaba 

la difícil convivencia de las distintas formas dw pr2 

piedad. Aparecía a principios del siglo XX como una 

adecuada solución la restitución de tierras y/o dot~ 

ción de ejidos. Con ello iniciaba un nuevo proceso: 

El problema agrario era resuelto con un perfil inst~ 

tucional, creando un instituto capaz de regular las 

partes en conflicto, de regular las relaciones entre 

distintas formas de propiedad, de coadyuvar a la con 

aolidaci6n del nuevo Estado y propiciar las condicio 

nea óptimas para implementar nuevas formas de propi~ 

dad acordes con las necesidades del crecimiento demo 

gráfico económico y el pensamiento de principios del 

sialo XX. Ese instituto surge como una Comisión Na

cional Agraria que a nivel institucional resolverá 

el problema agrario con una lenta y polifácética re

forma agraria, que en su núcleo esencial manifiesta 

dos aspectos básicos como son las reminiscencias po~ 

firianas, los alcances y problemáticas concretas en 

cada región, surgidas de un nuevo cambio en las ideas 

políticas. Cuatro elementos han influido en el tiem 

po y espacio para comprender y solucionar el proble

ma agrario en el Estado de Chihuahua La extensi6n 

territorial, las características de los grupos étni

cos, alejamiento del centro de la República y la cer 

canía con el suroeste histórico de los E.U.A. 
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Entr~ 1911 a 1925 los proyectos y leyes agrarias 

plantearon el problema agrario, propiciaron el repar

to agrario o mejor dicho cimentaron las bases para un 

proceso de reforma agraria. Estas leyes fomentan la 

restitución y/o dotación de ejidos, crear la pequeña 

propiedad fraccionando los latifundios. Decía Malina 

Enríquez que en el sistema de propiedad territorial 

estaba el nudo central de las reformas agrarias. El 

problema agrario desde Morelos se distinguía porque 

no podía realizar los propósitos de la producción a

ar!cola con una arma tan débil como la expropiación 

previa indemnización, requerían nuevos principios, que 

plasmaron en una reforma legislativa constitucional 

de orden interior que transformó las razones jurídi

cas adoptadas en el mundo occidental durante mil años. 

El cambio fue tan brusco que la constitución de 1917 

influyó en Latinoamerica, demostrando que México fue 

el primer país en esta región que enfrentó y dió a 

conocer el modo como resolvió históricamente las re

percusiones del Art. 27 constitucional con respecto 

a las relaciones con E.U.A. 

El proceso de reforma agraria manifiesta diversos 

caminos entre 1915 a 1940, Los años de 1917 a 1923 

son coyunturales para la reforma agraria en extranje

ros. Es fundamental diferenciar este proceso geográ

ficamente porque hay grandes cambios cualitativos. 

Desconocemos todavía un panorama general de la refor

ma agraria entre 1915 a 1940, derivado del uso de nue 

vos métodos y técnicas 4ue nos permita asentar jui

cios de valor. Sin embargo, en Chihuahua la geogra-
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fía, la demografía, la concepción del destino de la 

tierra y las propiedades norreamericanas propiciaron 

un nuevo rumbo al proceso de reparto agrario. 

La interpretación de la constitución de 1917 sig

nificó para los grandes propietarios rurales norteam~ 

ricanos el origen de un problema internacional, cuyo 

objetivo esencial era conservar la gran propiedad a-

araria, minera y petrolera en México. Las severas 

observaciones norteamericanas originaron un proyecto . 
tratado de amistad y comercio, cuestionar la validez 

del artículo 27 constitucional al solicitar que sus 

dereehos de propiedad no serían sujetos a confisca

ción y que los preceptos constitucionales no eran re

troactivos para ellos. 

Las grandes propiedades agrarias norteamericanas 

al inicio de la reforma agraria entre 1917 a 1923 pr~ 

sentaron la actitud más radical y problemática que 

h~ya tenido México con respecto a otros extranjeros 

a principios del siglo XX. Esta actitud abre la pre

sión y la protección del Gobierno norteamericano a 

sus connacionales en México, configurando aún más el 

problema agrario como un problema internacional. Ca

be destacar que en 1923 los propietarios rurales nor

teamericanos ~ataban ubicados principalmente en las 

Costas y/o Estados fronterizos con escasa densidad de 

mográfica, de los cuales el Estado de Chihuahua -a 

decir de tannenbaum- absorbía el 42.7% de todas las 

propiedades agrarias norteamericanas existentes en 

el país. 
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Entre 1915 a 1940 pueden distinguirse dos face

ta~ de la reforma agraria en norteamericanos 1) 

1915 a 1927, nacen los tratados de Bucareli, hay una 

mínima afectaci6n, aceptan bonos agrarios en afecta

ciones máximas de 1,755, el excedente será pagado en 

efectivo, 2) 1927 a 1939, prolonga las indemnizacio

nes derivadas de las afectaciones agrarias. 

Carecemos de investigaciones históricas recientes 

que nos acerquen a una visión de conjunto sobre la re 

forma agraria en el Estado de Chihuahua entre 1917 a 

1940. Propongo que la parte relativa a extranjeros, 

entre ellos los norteamericanos puede mostrar con en

tereza lo polifacético de la reforma agraria. Esta 

investigación aporta algunos elementos de juicio ya 

desarrollados en el curso de los 8 capítulos, los 

que trataré de unir en las siguientes lineas. 

Las dos hipótesis centrales que restan mencionan, 

que las propiedades agrarias, Palomas, Cargill y San 

José de Babicora a) Tenían inicialmente un carác

ter poco cultivable que les permitió establecerse 

como grandes propietarios dentro de la estructura a

araria del Estado de Chihuahua. Después, el suelo 

ocupado adquiere características diferentes de uso, 

modificando las calidades del suelo estableciendo 

una dinámica producción, que al ser afectada es obj~ 

to de reclamo y disputa internacional, b) La refor

ma aararia al resolver el problema agrario con la 

afectación de estas propiedades enfrentó una nueva 

modalidad que se caracterizaba por un sólido poder 
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económico y político, protección diplomática, trata

dos internacionales, postergación de la acción inme

diata de la afectación agraria y cubrir su respecti

va indemnizaci6n por el justo valor y en efectivo de 

aquellas porciones que rebasaran las 1,755 has. 

Respecto a estas dos últimas hipótesis centrales, 

parte de la respuesta ha sido explicada, faltaría re

forzarla con las siguientes anotaciones. 

Hay dos cuestiones básicas para comprender el pr~ 

ceso de reforma agraria en propietarios rurales nort~ 

americanos radicados en Chihuahua : a) La gran propi~ 

dad agraria norteamericana se establece preferenteme~ 

te en la regi6n geográfica occidental porque era la 

zona que mayores posibilidades brindaba a la expan

s16n de su producci6n. b) La gran propiedad agraria 

norteamericana ciment6 estrecha conexi6n con el cre

cimiento agrícola-ganadero y forestal del suroeste 

hist6rico de los E.U.A., porque respondía a las nece 

sidades de expansión de ese mercado interno, Chihua

hua ofrecía condiciones favorables para la calidad 

del producto agropecuario y forestal, ampliaba la 

expansión empresarial norteamericana con sede en E.U. 

A. 

La reforma agraria sobre Palomas Land and Cattle, 

Cargill, Lumber, San José de Babícora, fue una nueva 

modalidad porque incluy6 elementos que los naciona

les no emplearon: Protecci6n diplomática exigiendo 

indemnización por el justo valor y pagando en efec~ 

tivo aquellas porciones que .excedieron las 1,755 has. 
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lograr la mínima afectaci6n de tierra, las tres com

P•"íaa inveetiaadaa funcionaban como sucursales de 

empresas radicadas en E.U.A., que trataban de cubrir 

problemas de expansión en espacios cerrados y delimi

tados. Una reforma agraria sobre estas empresas, que 

logrará su total desintegraci6n generaba una ruptura 

a la interreiaci6n regional de Chihuahua con el sur

oeste histórico de los E.U.A. y despertaba una encru

cijada al proceso que consolidaba al nuevo EStado me

xicano. 

El proceso de reforma agraria forj6 paralelamente 

en las grandes propiedades norteamericanas nuevas 

v!as para atenuar el repentino y masivo reparto agr~ 

rio, mientras asimilaban el impacto de las ideas fu~ 

damentales de la nueva política agraria del Estado 

mexicano. Por eso buscaron múltiples recursos hasta 

llegar a la coordinaci6n con su gobierno logrando 

cristalizar los tratados de Bucareli y en el lugar 

de la afectaci6n mediaron los conflictos para orien

tarlos de acuerdo a sus necesidades empresariales. 

Las grandes propiedades agrarias norteamericanas 

investiaadas en los años 1917 y 1940, muestran a la 

reforma agraria como un proceso de alargada duración 

para desintegrarlas, y al parecer fue la tendencia 

predominante en todo el Estado de Chihuahua. Sin 

embargo, no todas pudieron anteponer la existencia 

de la gran propiedad frente a los nuevos fundamentos 

del nuevo Estado mexicano. Ese fue el caso de Car

gill Lumber que por acuerdo presidencial en 1922, se 

desintegr6 su gran propiedad. 
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El proceso de reforma agraria en los años 1923 a 

1934 convertía a la Palomas Land and Cattle en un pr2 

blema político y social como consecuencia de los nue

vos principios constitucionales. Una serie de plan

teamientos sobre esta compañía delinea 5 caracterís

ticas que influyen para crear una nueva modalidad de 

la reforma agraria : a) Conocer y redescubrirla como 

contraposici6n directa a la nueva política agraria 

del Estado, b) Entrar en contradicci6n con el artí-

culo 27 constitucional, c) Intento de expropiación 

que seaún la visi6n obregonista acordada el 11 de ene 

ro de 1923, respondía a necesidades agrarias que tras

cendían a políticas internacionales y fiscales. d) 

Pensaba el gobierno obregonista desintegrarla para 

crear.pequeñas propiedades, colonias agrícolas~gana

deras y ejidos. Respecto a esta orientaci6n hay que 

destacar la predilección de los grupos sociales no 

propietarios de tierra por la idea de formar colonias 

o pequeñas propiedades m's que ejidos, quiene~ al 

mismo tiempo que compartían una aran movilidad social 

en Chihuahua y E.U.A., forzaban los conceptos y cat~ 

aorías plasmados en la política agraria del Estado 

para adecuarlas a una realidad y enfoque distinto. 

e) El proceso de reforma agraria constituy6 el medio 

fundamental para desintegrarla, pero por circunstan

cias peculiares, no avanza en la misma magnitud ges

tada en otras partes del país. 

Las 5 características influyeron determinantemen 

te para que la compañía ?alomas prolonaara la refor

ma aararia de 1926 a 1939 con una afectaci6n total 
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del 2.90% (22,254-37-31 has.) sobre su gran propiedad, 

destacándose que la calidad del ~u~lo otorgada princ! 

palmente fue p~etal-cerril con el 90.40%. 

El nuevo Estado, a través de la reforma agraria 

enfrentaba dos problemas Consolidarse asimismo como 

una entidad de carácter realmente federal y permitir 

que la reforma agraria creara sus propios principios 

y fundamentos para coordinar a nivel nacional la polf 

tica agraria seguida sobre la ~esintegraci6n de la 

aran propiedad; _la política agraria obregonista sus

tentaba que la desintegración ~e la gran propiedad 

seré gradual para que cuando se extinga esté substi

tuida con la pequeña propiedad. La forma será prim~ 

ro afectar al hacendado ''tradicional" que sigue sis

temas rudimentarios en la producción y segundo, esta 

blecer una tregua con el hacendado moderno que util! 

za innovación tecnocientífica (norteamericanos) para 

producir al máximo. Al pregonar esta política y si

multáneamente an~lar l• propiedad Cargill Lumber in

troduce un viraje bastante notable. La explicación 

de este cambio puede deberse por que esta regi6n que 

ocupaba, había sido motivo constante para los con

flictos armados con la gran zona ocupada por los ta

rahumaras, donde la violencia pasaba a formar parte 

de las tradiciones locales. Era una cuestión de Es

tado, eliminar una zona que desde la colonia y en el 

porfiriato se transformó en centro de puanas violen

tas hasta convertirla -como lo fue todo ~l distrito 

de Guerrero- en cuna de los movimientos armados de 

1910 en el Estado que resultarían definitivos para 

la caída del porfiriato y el triunfo maderista en el 
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país. Por esta raz6n de Estado, la compañía Cargill 

estuvo sujeta al poder del nuevo grupo sonorense, su 

existencia era una prueba de legitimidad a los nuevos 

principios constitucionales. 

En este caso particular Obreg6n sobrepuso un pro

blema interno, pero radicaliz6 la actitud del Gobier

no norteamericano, acelerando aún más algún tratado 

que mediara la protecci6n diplomática a sus connacio

nales en M6xico. El desconocimiento de la gran pro

piedad Cargill Lumber, no implic6 necesariamente la 

total repartición, por el contrario pas6 a terrenos 

nacionales como una gran unidad territorial. El pro

ceso de reforma agraria que la desintegrara como gran 

propiedad agraria norteamericana, estará compuesto 

por dotaci6n de ejidos en Pichachic, Arisiachic, To

m6chic, Bocoyna, Guadalupe, entre los años 1917 y 

1935, abarcando una superficie total de 12,295-11-59 

has. (7.20%) y el restante pas6 a formar parte de t~ 

rrenos nacionales. Entiéndase bien, desintegrar la 

apropiaci6n de una compañía norteamericana sin que 

veto significara un masivo reparto agrario. Esta 

gran unidad recuperada con una elevada devastación 

forestal pronosticaba un desierto. Posiblemente es

ta sea la raz6n más poderosa para que Lázaro Cárde

nas haya decretado el 25 de Enero de 1939 convertir 

la con el nombre de Papigochic en Reserva Forestal 

Nacional y Refugio de la Fauna Silvestre. 

El proceso de reforma agraria iniciado desde 1917 

en San José de Babícora muestra similitudes con el 
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caso de Palomas, pero este fué más controvertido de

bido a las polémicas suscitadas por sus trabajadores 

en la lucha por apropiarse parte de ella y la actitud 

radical de Hearst •• Tan conflictivo fué éste caso que 

el reparto agrario logra consolidarse entre 1926 a 

1942 con la creaci6n de 15 ejidos, 1 colonia y 1 loti 

ficaci6n desintegrando el 33.70% (124,910-05-24 has.) 

del total de la gran propiedad. Según mi parecer es

te proceso está compuesto por dos grandes ciclos 1) 

Lenta afectación agraria y el fraccionamiento de la 

gran propiedad durante los años 1917 y 1942, 2} Las 

transformaciones político-económicas en los años de 

1953 y 1954, que cierran un proceso que alargó la pr~ 

sencia de San José de Babícora como gran propiedad. 

Para finalizar enlazaré todos los elementos verti 

dos para que nos permitan una visión de conjunto de 

los tres casos investigados. 

Los tres caaos de las grandes propiedades agrarias 

Palomas, Cargill y San José de Babícora permiten decir 

que lo sucedido en ellas fué similar en casi todas las 

grandes propiedades norteamericanas existentes en el 

Estado de Chihuahua entre 1917 y 1940. El proceso de 

reforma agraria en las tres grandes propiedades inve~ 

tigadas, pone de relive, que la idea mexicana sobre 

reforma agraria es hablar de la idea de consolidar 

un nuevo Estado. Y esta es una cuesti6n que confron

ta a dos ideologías políticas (mexicanas y norteame

ricanas) que parten de un mismo principio Reconocer 

la gran propiedad privada; pero ambas entran en fran

co antagonismo al posibilitarse el desarrollo socio-
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económico de loa grupos sociales chihuahuenses vía 

ejidal o colonia en d~trimento de las grandes propi~ 

dadea norteamericanas. 

El proceso de reforma agraria gestionado en las 

tres propiedades será tan conflictivo que trasciende 

a la negociación internacional entre dos gobiernos re 

presentantes de una nación. Por eso es explicable 

que en el curso de los aftos 1917 a 1940, la reforma 

aararia tuviera que transitar necesariamente por una 

nueva modalidad que n~ dificultara la consolidación 

del nuevo Estado. No logr6 articular una política 

definida respecto a la afectación a la gran propie

dad norteamericana, en esos aftos, pero sentó las ba

ses para que los futuros gobiernos mexicanos pudieran 

realizarlo. Ea este aspecto el que indica porque las 

mismas fuentes primarias enfatizaran los problemas 

del nuevo Estado mexicano en pugna directa con el Es 

tado norteamericano y el por qué en cierta forma los 

grupos sociales chihuahuanses beneficiados por rest! 

tuci6n, dotación o ampliación permanecieran bajo el 

dominio del grupo sonorense, sin ser factores rele

vantes de presión política. Acerca de estos grupos 

sociales quiero recalcar que por la investigación de 

archivo y algunas fuentes secundarias hay un serio 

problema para determinar con precisión la composi

ción social de los sujetos de dotación porque mues

tran una gran movilidad entre migrantes, campesinos, 

colonos y ex-obreros. 

Las tres compaftías norteamericanas investigadas 

limitaron la capacidad política del nuevo estado para 
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afectarlas propiciando una nueva modalidad porque: 

a) Las compañías recibieron protección diplomática 

del gobierno norteamericano, efectuaban intensa 

actividad para imponer su propia alternativa lo

cal para el proceso de reforma agrari~ gestado en 

sus grandes propiedades, proponen soluciones por 

med~o d~ convenios compra-venta o ceden gratuita

mente superficies que no excedan 1,755 has. actúan 

en coordinación entre los connacionales para rev~ 

lidar o refrendar su idea de nacionalismo nortea

mericano predominante en Latinoamerica frente a 

la difícil asimilación del nuevo espíritu consti

tucional mexicanao. 

b) El Estado mexicano internamente está en proceso 

para definir los elementos que constituirán al 

nuevo gobierno, hay una débil consolidación de 

las ideas rectoras del nuevo Estado-Nación con 

respecto a ellas. La crisis política en el país 

y en Chihuahua, dispersa la unidad nacional e im 

pone el regionalismo, cuestionando aún más la di 

fícil tarea para normar las relaciones EUA-Méxi-

co entre 1917 y 1940. Paralelo a este proceso 

se gesta la presión diplomática norteamericana 

no reconociendo al Gobierno mexicano. El produs 

to será detener masivas afectaciones a las gran

des propiedades agrarias norteamericanas para 

disminuir el problema político entre ambos paí-

ses. El hecho genera un ritmo particular a la 

reforma agraria: Disminución y escasa afectación, 

pago en efectivo de las superficies que excedan 
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1,755 has, protección diplomática en medio de un 

proceso que estaba consolidando los principios y 

fundamentos propios para la reforma agraria que 

le permitieran normar como una institución nacio

nal. 

c) Campesinos, colonos, ex-obreros, pequeños propie

tarios, migrantes que durante mucho tiempo perma

necieron en el suroeste histórico de EUA estarán 

presionando para establecer el puente que les pe~ 

mita la movilidad social hacia ejidatarios o col~ 

nos sin dejar de ser migrantes. una investigación 

sobre los grupos soc~ales beneficiados por la re

forma agraria mostraría claramente el por qui ha

bía una diferencia tan evidente para preferir la 

colonia antes que el ejido. El problema de la 

consolidación del nuevo estado se agravará aún más 

por las posturas diferentes de los grupos sociales 

beneficiados por la reforma agraria. Las condicio 

nes naturales y las herencias históricas impedi-

rán realizar una visión agrícola-campesina como 

la del altiplano central, por el contrario, sobre 

esa misma visión cristalizada en leyes agrarias, 

fincarán estos grupos sociales su diferente con

cepción, yuxtaponiendo conceptos y categorías que 

enfatizaban la creación de ejidos agrícolas para 

proyectar colonias ganaderas y agrócolas pasando 

a segundo plano los ejidos. 

·Las tres grandes propiedades agrarias norteameri

canas Palomas, Cargill y San José de Babícora nacen 
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en el porfiriato y se ubican en la regi6n geográfica 

occidental del Estado de Chihuahua (cf. fig. 21). 

Ocupan una superficie total de 1'318,383 has. equiv~ 

lentes a un 25% de toda la superficie ocupada por las 

grandes propiedades norteamericanas en el Estado. 

El carActer productivo de las tierras dotadas 90,896 

has. de pastal-cerril (57% del total dotado) o los 

nuevos ejidos corrobora lo que mencionaba en párra

fos anteriores La propia realidad los inducía a la 

actividad ganadera, no podían -por naturaleza y con

vicci6n- aplicar el mismo esquema del altiplano cen

tral (cf. fig. 22). 

Quiero dejar asentado, que se omitió el análisis 

del pensamiento y proyectos de los grupos sociales 

que resultaron beneficiados por la reforma agraria. 

No fué tanto por su escasa importancia, sino porque 

los propios documentos hist6ricos llamaron primero 

aclarar el nudo central del problema Consolidación 

del nuevo Estado. El nuevo grupo sonorense en el p~ 

der estaba en la encrucijada de consolidar al nuevo 

Estado frente a las pugnas internas y externas, en 

ella a~imiló a los grupos sociales chihuahuenses que 

por naturaleza difería~ en la concepción centralista 

del problema agrario. Tres. condiciones le permitie-

ron a este grupo tal acción, escasa demografía, desa 

rrollo socioeconómico diferente al centro y permane~ 

te presión del Gobierno norteamericano. Este es el 

aspecto fundamental que le da a la nueva modalidad 

de la reforma agraria su matiz característico. 
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En medio del proceso de reforma agraria local en 

el Estado de Chihuahua, dos ideologías políticas de

batían el fundamento esencial de su existencia : Con

servar la gran propiedad privada. El Estado mexicano 

estaba consolidando su poder frente a la crisis polí

tica interna y otorgándole al mismo tiempo, al proce

so de reparto agrario loa principios básicos para 

constituirse aa! mismo como instituci6n nacional. El 

Estado norteamericano retomando esta experiencia, com 

prende que debía despertar e innovar la orientaci6n 

de las relaciones exteriores. El caso de Chihuahua 

proyectaba .al reparto agrario como el precedente para 

futuros problemas similares y ensanchaba el horizonte 

de au hegemonia en las relaciones con Latinoamérica. 
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PALOMAS LANO ANO CATTLE 

!.:._!!.~!!Q~ 

la Sala 
Sala -
ASRCCA. 

!l!~2~-22!.!~!2!!.~~-i!2~~-~Q~_!l-~~~2~.:. Mpio. Janos, 
Oto. Galeana, Chih, enero 25 de 1921, exp. núm. 
23 :398 (721.1), 551 fs. 

!J!22~-22!.!~!2!!.~~-i!2~~-~Q~~gl_~~!!.2~· Mpio. Janes, 
Oto. Galeana, Chih, enero 25 de 1921, exp. núm. 
23 398 (721.1) 525 fs. 

!J!22~-22!.!~!2!!.~~-il2~~!l_!!_~~2.=..:. Mpio. Janos, Oto. 
Galeana, Chih, enero 25 de 1921, 24··: 398 (721. 
1) 296 f's. 

!!2!.!~!.2.!!._2~-~J.!.22.=._i~J~~~~.!..2.!!.l:!..!!!.2~ • Mp i o • Jan os , 
Dto. Galeana, Chih., s.f. 23 398, 205 fs. 

!J!22~-22!.!~!2!!.~~-1El.!!!.2~l-~.!!!.2~.:. Mpio. Janos, Oto. 
Galeana, Chih, exp. núm. 23 398 (721.1) 11 
planos. 

!J!22~_22!.!~!2!!.~.=.-i~2E!~-!f!~l2~l-!!..!!!.2~.:. Mpio. Janos, 
Oto. Galeana, Chih, enero 25 de 1921, exp. núm. 
23 398 (721.1) 176 fs. 

Oictamenes Janos. Mpjo Janos, Oto. Galeana, Chih, 
-----ñiciembre-22-de 1926, exp. núm 23 :398 (721.1) 

16 fs. 
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g21~~!2~-2~-~l!22~_112~~-~Q~~11_~~~~!.!_2~-~.!!2~!!.~ 
Mpio. Ascensión, Dto. Galeana, Chih, s.f. exp. 
núm. 25 424, 113 fs. 

!J!g2!._22!.!~!2~~~-l~l~~~~!2~l-~~~~!.!_2~-f.!!2~.!~~ 
Mpio. Ascensión, Dto. Galeana, Chih, octubre 
20 de 1923, exp. núm. 23 : 424 (721.1), 38 fs. 

!¿!g2!,_22!.!~!2~~~-i12~.!ll_~~~~!.!_~~-~.!!2~.!!.~ Mpio. 
Ascensión, Dto. Galeana, Chih, octubre 20 de 
1923, exp. núm. 23 : 427 (721.1), 175 fs. 

!~!s2~_g2!~~!2~~!.-i!~!2~~~-~~&!!~~!!!.!~!2l_Y!22_!!~ 
Fusiles. Mpio. Ascensión, Oto. Galeana, Chih. 
;iiu6~;-2s de 1924,. núm. exp. 23 ~- 424 (721.1) 
5 f's. · 

!l!22!._221!~!2~~~-l2!~1!~~~~~l-~~~~!!._S~_f.!!2~.!!._l_ 
Vado de Fusiles. Mpio. Ascensión, Oto. Galean~, 
chih7-Yuiio-8-de 292s, exp. núm. 23 : 423 (721.1) 
45 fs. 

!J!22!.-22!!~!2~~~-i!2~!!l_~~&!22-Y.!22-~-E~!.!!~!.-l_ 
Puerta de Palomas. Mpio. Ascensión, Oto. Galea-
ña7-chih7-s717-exp. núm. 23 : 424 (721.1), 74 fs. 

a21.!~!2!!_2~-~J.!!!2!._i!2~.!l_Y!22_2~-.E~!.!~!.-2_E~~~!.! 
de Palomas. Mpio. Ascensión, Oto. Galeana, Chih. 
8717-eip7-ñúm. 23 : 424 (721.1), 332 fa. 

!¿!22!.-22!!~!2~~~-l12~.!!l_E!!2~.!~~ Mpio. Ascensión, 
Dto. Galeana, Chih, febrero de 1932, exp. núm. 
23 565 (721.1), 240 fs. 
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!J!22!-~~~~!2~~~-Í~~~~~~!~~l-~~!2~~~~ Mpio. Ascen
sión, Dto. Galeana, febrero 19 de 1932, exp. 
núm. 23 :565 (721.l), 14 fs. 

!J!22!-22!~~!2~-1~2~~l-E~!2~~~· Mpio. Ascensión, Dto. 
Galeana, Chih, rebrero 19 de 1932, exp. núm. 23 
:565 (721.1), 90 fs. + 56 fs. 

Dictamenes Las Palomas. Mpio. Ascensión, Oto. Galea------ñ¡:-chTh:-marzo-30 de 1933, s rs. 

!J!22!-~~E!!~~!2~~!-1!2~~l-E~~!~-2~-~~!2~~!~ Mpio. 
Ascensi6n, Dto. Galeana, Chih. agosto 11 de 1936, 
exp. núm. 25:424 (721.1), 84 fs. 

!m2!!~~!~~-2~-~J!22!_i~l~~~~!.2~l-E~~~!!_2~-E~!2~~~~ 
Mpio. Ascensión, Oto. Galeana, Chih, agosto de 
1936, exp. núm. 23: 428, 28 fs. 

!J!22!-~~E!!~~!2~_l2!~~~~~~l_Pu~~!~-2~-E~!2~~!~ Mpio. 
Ascensi6n, Oto. Galeana, Chih. s.f. exp. núm.25 
:424 (721.1), 6 fs.' 

!J!22!-~~E!!~~!2~_l!2~~l-E~!~!~ Mpio. 
Galeana, Chih, s.f. exp. núm. 23 
7 fs. 

Ascensión, 
565 (721.1). 
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Dictamenes Arisiachic. Mpio. y Dto. Guerrero, Chih. 
~---ñoviembre-12-de-1925, exp. 23:414, 16 fs. 

!J!22!-22~!~!2n~!-i~i~~~~!2nl-~~!!!~Eh!E.!. Mpio. Y bto. 
Guerrero, Chih, febrero 14 de 1921, exp. 23:414 
(721.1) 9 fs. 

!J!~2!-22~!=!2n~!-i!2~!ll-~~!!!~=h!~.:. Mpio. y Dto. 
Guerrero, Chih, febrero 14 de 1921, exp. 23:414 
(721.1) 162 f's. 

!J!22!_22i~=!2n~!-i~2E!l_.!~!!!!~h!E~ Mpio. y Dto. 
Guerrero, Chih, febrero 14 de 1921, exp. 23:4141 
( 721. 1 ) 98 :rs. 

!~!22!-22~~E!2n~!-i!2~!!_!!Q~_.!l-~2~2~n~.!. Mpio. Bocoy
na, Dto. Benito Juárez, Chih, febrero 21 de 1924 
exp. 23:8546 (721.1) 71 :rs. 

!~!22!-22~~~!2n~!-Í!2~!!_nQ~~gl_~2E2~n~.!. Mpio. Boco~ 
na, Dto. Benito Juárez, Chih, septiembre 25 de 
1925, exp. 23:8547 (721.1) 275 'f's. 
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!J!22~-22!ª=!2~!~-!2=2~~~~ Mpio. Bocoyna, Dto. Beni
to Juirez, Chih. s.f. exp. 23:8546, s/n fs. 

E!~!~~~~-!2~2~~~· Mpio Bocoyna, Oto. Benito Juárez, 
marzo 30 de 1934, exp. 23:8546 2 fs. 

!l!22~-22!~=!2~~~-i~¡~E~E!2~l-!2~2~~~· Mpio. Bocoyna, 
Dto. benito Juárez, Chih. junio 2 de 1935, exp. 
23:8546 (721.1) 39 fs. 

!me!!~~!2~-2~-~l!22~_i!2~~!l_!2=2~~~· Mpio Bocoyna, 
Dto. benito Juárez, Chih, s.f. exp. 25:8546, 
204 fa. 

!l!22~-22!~E!2~~~-i!2~~!l_Q~~2~!~e~· Mpio. y oto. 
Guerrero, Chih. agosto 16 de 1921, exp. 23:438 
(721.1) 160 fs. 

!l!22~-22!~E!2~~~-i~l~~~=!2~l-g~~~!~e!~ Mpio. Y Oto. 
Guerrero, Chih, agosto 16 de 1921, exp. 23:438 
(721.1) 76 fs. 

!J!22~_22!~=!2~~~-i!~!2~~~-~~~!~~~~!~~!2l_g~~2~!~e~~ 
Mpio. y Dto. Guerrero, Chih. s.f. exp. 23:438 
(721.1) 13 fs. 

!l!22~_22!~~!2~~~-i!2~~1_g~~2~!~e~~ 
rrero, Chih, agosto 16 de 1921, 
(721.1) 99 fs. 

Mpio y Oto. Gue 
exp. 23:438 

!l!22~-~me!!~~!2~_i!~!2~~~-~~~!~~~~!~~!2l_Q~~2~!~e~~ 
Mpio. y Dto. Guadalupe, Chih. s.f. exp. 25:438 
(721.1) 8 fa. 
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!J!22~-!~E!!!~!i~_i!2~~!l_Q~~~~!~E~· Mpio. y Oto. 
Guerrero, Chih. s.f. exp. 25:438 (721.1) 149 fs. 

!J!22!_!~E!!!~!2~~!-i!2~~l_Q~!~~!~E~~ Mpio. y Oto. 
Guerrero, Chih. s.f. exp. 25:438, 50 fs. 

4. PICHACHIC. -------------
!mE!!!!:.!2~_i!2~!!l_~!~h!~h!~-~-~~~~2~~ Mpl6i4o.fys.oto._ 

Guerrero, Chih, s.f. exp. 25:366, 

!J!22!-22!!~!2~~!-1!2~!!l_E!sh~sh!~~ Mpio. Y oto. 
Guerrero, Chih. septiembre 20 de 1917, exp.23: 
366 (721.1) 117 fs. 

Mpio. y Oto. Gue 
429 fs. 

Mpio. y Oto. 
164 fs. 

!l!22!-22~!~!2~_i!2S~!l_!2~2~h!~~ Mpio. Y Dto. Gue
( 721. rrero, Chih, marzo 14 de 1921, exp. 23:442 

1) 225 fs. 

!J!22!-~2!~~!2~~!_i!~!2~~~-~~~!!~~~!~~!2l_!2~2~h~~ 
Mpio. y Dto. Guerrero, Chih, marzo 14 de 1921, 
exp. 23:442 (721.1) 13 fs. 

!l!22!-22!~~!~~-i~l~s~s!i~l-!2~2~h!s~ 
guerrero, Chih, marzo 14 de 1921, 
(721.1) 29 .fs. 

Mpio. y Dto. 
exp. 23:442 
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·!J!22~-22!!~!2~_i!2~~!l_!2~~~~!~~ Mpio. y Oto. Gue
rrero, Chih. s.f. exp. 23:442, 107 fs. 

!J!22~_22!~~!2~_i!2~~l-!2~~~~!~~ 
ro, Chih. marzo 14 de 1921, 
285 fs. 

Mpio. y Oto. Guerre 
exp. 23:442 (721.1) 

Mpio. 
16 fs. 
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